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l. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

. Consejería de Hacienda 

1290 ORDEN 1299/1997, de 17 de junio, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se crean y modifican determinados 
puestos de trabajo del Organismo Autónomo Servicio Regio
nal de Salud, dependiente de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales. 

La Gerencia del Organismo Autónomo SeIVicio Regional de 
Salud, dependiente de la Consejería de Sanidad y SeIVicios Socia
les, ha presentado expediente de creación de dos puestos de trabajo 
de carácter laboral con la denominación de "Auxiliar de Enfer
mería" y un puesto funcional denominado "Jefe de Sección de 
Gestión y Servicios Generales", con la finalidad de adecuar las 
plantillas de personal a las necesidades organizativas del Instituto 
Psiquiátrico SeIVicios de Salud Mental "José Gennain". Al mismo 
tiempo, y al objeto de su financiación se propone la amortización 
de diferentes puestos de trabajo de naturaleza funcionarial y laboral 
adscritos al citado Organismo Autónomo. 

La Dirección General de la Función Pública ha infonnado favo
rablemente la ~eferida propuesta, de confonnidad con lo esta
blecido por el artículo 3.a), apartados 26 y 33, del Decreto 74/1988, 
de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los 
Organos de la Administración de la Comunidad de Madrid, de 
sus Organismos Autónomos, Organos de Gestión y Empresas 
Públicas en materia de Personal. 

La valoración de los puestos de trabajo y las características de 
los mismos responden a lo previsto en los ártículos 1~ Y 15 de 
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Púbfica de la Comunidad 

de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria 
se ajusta a las detenninaciones contenidas en el artículo 17 de 
dicha Ley. 

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artículos 
7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias 
atribUidas por los artículos 1.c).1 y 2.b).i4 del Decreto 74/1988, 

DISPONGO 

Primero 

Aprobar la creación y modificación de puestos de trabajo del 
Organismo Autónomo Servicio Regional de Salud, dependiente 
de la Consejería de Sanidad y SeIVicios Sociales, tal y como se 
recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P.T. número 38/1997). 

Segundo 

Aprobar la modificación de la plantilla presupuestaria, en los 
ténninos que se reflejan en el Anexo unido e incorporado a esta 
Orden (expediente de modificación P.P. número 69/1997). 

Tercero 

La presente Orden comporta modificación de créditos del 
Capítulo 1. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFIC;IAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 17 de junio de 1997. 

El Consejero de Hacienda, 
ANTONIO BETETA 

ANEXO 1.1 
, , 

EXPEI)IENTE 38/97 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSE,JERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

Clave Prog. N.P,T. Denominación , Grupo N.C.D. C. espec. Dot. Proviso Cuerpo/ese. 

Servicio Regional de Salud 
Amort. 734 06523 Médico Tit. Zona Bas. A 22 1.094.280 S. CM 2656 

Aranjuez 
Amort. 732 23096 Auxiliar Psiquiátrico, D 12 668.412 S CM 2672 
Amort. 732 23100 Auxiliar Psiquiátrico D ' 12 668.412 S CM 2672 
Amort. 732 23108 Conserje. , , , E 
Amort. 732 23381 Ordenanza E 

1291 

Consejería de Hacienda 
ORDEN 1331/1997, de '18 de juriio, de la ConSejería de 
Hacienda, por la que se modifica determinado puesto de 
trabajo de'la Consejerfa. qe.Ecf.ucación y Cultura. , . , .. . 

La Consejería de-Educación y Cultura ha presentado expediente 
de modificación d~ puestos de . trabajo, al objeto de posibilitar 

12 598.908 S CM 2685 
12 598.908 S' CM 2685 

. . ~ - . . . (03/26.737/97) 

que ,el puesto, ~Ú:lI,lero 29929, denominado "Director de Progra~ 
mas", dependiente de la Dirección General de Investigación, pueda 
sef ocupado por fun'eío'narios ' procedentes de otras Administra
ciones Públicas, de confonnidad con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 30/1984, de 2 de'agosto, sobre medidas para la reforma 

. . de ·la Funci6n' Pública", y. demáS disposiCiones legales aplicables. 
Por la citada Consejería se ha acompañado la oportuna docu

mentación, y atendiendo ~e una 'parte- a la especialidad de 



B.O.C.M. Núm. 160 MARTES 8 DE JULIO DE 1997 Pág. 5 

las actividades que desarrolla el mencionado puesto, y ---de otra
a la necesidad apreciada por dicho Centro Directivo, se considera 
procedente la apertura del puesto de trabajo en cuestión a otras 
Administraciones Públicas. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2.c) 
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 
Comunidad de Madrid, y en uso de las competencias atribuidas 
en materia de Personal por el artículo l.c).l del Decreto 74/1988, 
de 23 de junio, 

DISPONGO 

Primero 

Aprobar la modificación del puesto de trabajo número 29929 
de la Consejería de Educación y Cultura, tal y como se recoge 

en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P.T. número 50/1997). 

Segundo 

La presente Orden no comporta modificación de la plantilla 
presupuestaria ni de créditos del Capítulo 1. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 18 de junio de'l997. 

El Consejero de Hacienda, 
ANTONIO BETETA 

ANEXO 1.1 

EXPEDIENTE 50/97 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSEJERIA DE EDUCACION y CULTURA 

Clave Prog. N.P.T. Denominación Grupo N.C.D. C. espec. Dot. Proviso Cuerpo/esc. Observaciones 

Dirección General de Investigación 

Mod. sus. 808 29929 Director de Progra- A 28 2.604.360 S LD 9999 Comunidad de Madrid y 
mas 

I 

Consejería de Hacienda 

1292 ORDEN 1332/1997, de 18 de junio, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se modifica determinado puesto de 
trabajo de la Consejería de Economía y Empleo. 

La Consejería de Economía y Empleo ha presentado expediente 
de modificación de puestos de trabajo, al objeto de posibilitar 
que el puesto número 4711, denominado "Servicio de Estrategias 
Industriales y Energéticas", dependiente de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, pueda ser ocupadó por funcionarios 
procedentes de otras Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, sobre medidas para la reforma de la Función Pública, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Por la citada Consejería se ha acompañado la oportuna docu
mentación, y atendiendo ---de una parte- a la especialidad de 
las actividades que desarrolla el mencionado puesto, y ---de otra
a la necesidad apreciada por dicho Centro Directivo, se con~idera . 
procedente la apertura del puesto de trabajo en cuestión a otras 
Administraciones Públicas. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7~2.c) 
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función PúbJíca de la 

otras Administraciones 
Públicas 

(03/26.717/97) 

Comunidad de Madrid, y en- uso de las competencias atribuidas 
en materia de Personal por el artículo l.c).1 del Decreto 74/1988, 
de 23 de junio, 

DISPONGO 

Primero 

Aprobar la modificación del puesto de trabajo número 4711 
de la Consejería de Economía y Empleo, tal y como se recoge 
en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P.T. número 45/1997). 

Segundo 

La presente Orden no comporta modificación de la plantilla 
presupuestaria ni de créditos del Capítulo 1. 

DISPÓSICION FI~AL 

La presente'Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MAbRID. 

Dada en Madrid,a 18 de junio de 1997. 

El Consejero de Hacienda, 
ANTONIO BETETA 

ANEXQI.1 

Clave Prog. N.P.T. 

EXPEDIENTE 45/~7 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSEJERIA DE ECONOMIA y EMPLEO· 

Denominación Grupo N.C.D. C. espec. Dot. Proviso Cuerpo/esc. 

Dirección General de' Industria, Energía y Mirias' 

Observaciones 

Mod. sus. 504 4711 .. Ser. .. Estrateglas 
lndustriale.s y 
Energéticas . 

A. .28: 2.738.364 S LD 9999 Comunidad-de Madrid. y 
otras Administraciones 
fúblicas ' . . 

. (03126.69_2/97) 
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Consejería de Hacienda 
ORDEN 1335/1997, de 18 de junio, de .la Consejería de 
HacienfÚl, por la que se modifica determinado puesto de 
trabajo de la Consejería de Educación y Cultura. 

La Consejería de Educación y Cultura ha presentado expediente 
de modificación de puestos de trabajo, al objeto de posibilitar 
que el puesto número 32154, denominado "Bibliotecario Jefe", 
dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural, pue
da ser ocupado por funcionarios procedentes de otras Adrtlinis
tradones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre medidas para la reforma 
de la Función Pública, y demás disposiciones legales aplicables. 

Por la citada Consejería se ha acompañado la oportuna docu- ' 
mentación, y atendiendo -de una parte- a la especialidad' de 
las actividades que desarrolla el mencionado puesto, y ,--<le otra
a la necesidad apreciada por dicho Centro Directivo, se considera 
procedente 'la apertura del puesto de trabajo en cues,tión a otras , 
Administraciones Públicas. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2.r;) 
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 

Comunidad de Madrid, y en uso de las competencias atribuidas 
en materia de Personal por el artículo l.c).l del Decreto 74/1988, 
de 23 de junio, 

DISPONGO 
Primero 

Aprobar la modificación del puesto de trabajo número 32154 
de la Consejería de Educación y Cultura, tal y como se recoge 
en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P.T. número 46/1997). 

Segundo 

La presente Orden no comporta modificación de la plantilla 
presupuestaria ni de créditos del Capítulo 1. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrafá en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 18 de junio de 1997. 

El Consejero de Hacienda. 
ANTONIO BETETA. 

ANEXO 1.1 

EXPEDIENTE 46/97 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSEJERIA DE EI)UCACION y CULTURA 

Clave Prog. N.P.T. Denominación Grupo N.C.D. C. espec: 001. ProViso Cuerpo/ese. Observaciones 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
Servicio Regional de Bibliotecas y del Libro 

Mod. sus. 811 32154 Bibliotecario Jefe A/B 23 1.171.812 S' CM 9999 Comunidad de Madrid y 
otras Administraciones 
Públicas 

Consejería de Hacienda 
1294 ORDEN 1359/1997, de 23 de junio, de la Consejería, de 

Hacienda, por'la que se modifica determinado puesto, de 
trabajo de la Consejería de Educación y Cultura. 

La Consejería de Educación y Cultura ha presentado expediente 
de modificación de puestos de trabajo, al objeto de posibilitar 
que el puesto número 32584, denominado "Jefe del Departamento 
de Relaciones Institucionales", dependiente de la Secretaría Gene
ral Técnica, pueda ser ocupado por funcionarios procedentes de 
otras Administraciones Públicas, <le conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre medidas 
para la reforma de la Función Pública, y demás disposiciones legales 
aplicables. _ 

Por la citada Consejería se ha acompañado la oportuna docu
mentación, y atendiendo -de una parte- a la especialidad de 
las actividades que desarrolla el mencionado puesto, y -de otra
a la necesidad apreciada por dicho Centro Directivo, se considera 
procedente la apertura del puesto de trabajo en cuestión a otras 
Administraciones Públicas. " 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2.c) 
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 

(03/26.696/97) 

Comunidad de Madrid, y en uso de las competencias atribuidas 
en materia de Personal por el artículo 1.c).1 del Decreto 74/1988, 
de 23 de junio, ' . 

DISPONGO' 

Primero 

Aprobar la modificación del puesto de trabajo número 32.584 
, de la Consejería de Educación y Cultura, tal y como se recoge 
en el anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P. T. número 49/1997). 

Segundo 

La presente Orden no comporta modificación de la plantilla 
presupuestaria ni de créditos de Capítulo l. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD' DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 23 de junio de 1997. 

El Consejero de Hacienda. 
ANTONIO BETET A 

ANEXO 1.1 

Clave Prog. N.P.T. 

EXPEDIENTE 49/97 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSEJERIA DE EDUCACION y CULTURA 

Denominación Grupo N.C.D. C. espec. DQt. Proviso Cuerpo/ese. 

,Secretaría General Técnica 

Observaciones 

Mod, Sus. 800 , 32584 . Jefe de departamen
. too 'de Relaciones 

, Institucionales_ 

A 30 " 3.1 i 4'.504 S LO 9999 Comunidad de Madrid y 
otras Administraciones 
Públicas 

(03/26.730/97) 
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Consejería de Hacienda 
1295 ORDEN 1392/1997, de 23 de junio, de la Consejería de 

H.acienda, por la que se crean y modifican determinados 
puestos de trabajo del Organismo Autónomo Servicio Regio
nal de Salud, dependiente de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales. 

La Gerencia del Organismo Autónomo Servicio Regional de 
Salud, dependiente de la Consejería de Sanidad y Servicios Socia
les, ha presentado expediente de creación de dos puestos de trabajo 
de naturaleza funcionarial denominados "Técnicos Titulados Supe
riores" y de modificación del puesto de trabajo número 7245 "Auxi
liar Administrativo", con finalidad de adecuar las plantillas de per
sonal a las necesidades organizativas del Servicio de Inspección 
Sanitaria del citado Organismo Autónomo. Al mismo tiempo y 
al objeto de su financiación, se pi:opone la amortización de dife
rentes puestos de trabajo de naturaleza funcionarial. 

La Dirección General de la Función Pública ha informado favo
rablemente la referida propuesta, de conformidad con lo esta
blecido por el artículo 3.a), apartados 26 y 33, del Decreto 74/1988, . 
de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los 
Organos de la Administración de la Comunidad de Madrid, de 
sus Organismos Autónomos, Organos de Gestión y Empresas 
Públicas en materia de Personal. 

La valoración de los puestos de trabajo y las características de 
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 

' de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla 
presupuestaria se ajusta a las determinaciones. contenidas en el 
artículo 17 de dicha Ley. 

Por todo ello, en aplicación de lo establecido por los artículos 
7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias 
atribuidas por los artículos l.c).1 y 2.b).14 del Decreto 74/1988, 

DISPONGO 

Primero 

Aprobar la creación y modificación de puestos de trabajo del 
Organismo Autónomo Servicio Regional de Salud, dependiente 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, tal y como se 
recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden (expediente 
de modificación P.T. número 40/1997). 

Segundo 

Aprobar la modificación de la plantilla presupuestaria, en los 
términos que se reflejan en el Anexo unido e incorporado a esta 
Orden (expediente de modificación P.P. número 75/1997). 

Tercero 

La presente Orden comporta modificación de créditos del 
Capítulo I. 

DlSPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 23 de junio de 1997. 

El Consejero de Hacienda, 
ANTONIO BETETA 

ANEXOI.1 

Clave 

Amort. 

Amort. 

Amort. 

Amort. 

Amort. 

Amort. 

Amort. 

Alta 
Alta 

Prog. N.P.T. 

734 06366 

734 07418 

734 07430 

734 07492 

733 07764 

734 07459 

734 06379 

730 36458 
730 36459 

EXPEDIENTE 40/97 DE MODIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

CONSFJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

Denominación Grupo N.C.D. 

Servicio Regional de Salud 

Matrona Tit. Zona Básica B 20 
Torrejón de. Ardoz 

Matrona Tit. Zona Básica B 20 
Coslada 

' Matrona Tit. Zona Básica B 20 
Alcobendas 

Matrona Tit. Zona Básica , B 20 
Aranjuez 

Practicante Tit. Zona Bá~i- B 18 
ca Rivas-Vaciamadrid 

Practicante Tit. Zona Bási- B 18 
ca Manzanares el Real 

Practicante Tit. Zona Bási- B 18 
ca San Martín de Val-
qeiglesias 

Servicio ~ Inspección Sánitaria 

Técnico Titulado Superior A 20 
Técnico Titulado Superior A 20 

C. espec, 

867.672 

867.672 

867.672 

867.672 

817.164 

817.164 

817.164 

866.700 ' 
866.700 

Dot. 

s 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

s 
S 

Consejería de Educación y Cultura 

Proviso 

CM 

CM 

CM 

CM 

CM 

CM 

CM 

CM 
CM, 

Cuerpo/ese. 

2665 

2665 

2665 

2665 

2665 

2665 

2665 

2656 
2656 

(03/26.735/97) 

. 'ducentes a títulos oficiales, serán fijados por la Comunidad Autó
- noma competente, ,dentm de los límites señalados par·el Consejo 

1296 DECRETO 77/1997, de 2.6 de junio, del Consejo de Gobi'er- de Universidades, en tanto que los correspondiemes' a los restantes 
no, por el que se fijan los precios públicos por estudios estudios serán de]a competencia del Consejo Social de la respectiva 
universitarios conducentes a títulos oficiales y Servicios de'. Universidad. 
naturaleza académica ~n las Universidades Públicas de El Consejo de Universidades, en su Acuerdo 'de 3 de, ,.ll1io ,de 
Madrid para el curso 97/98, y se áe'a el Programa de Ayudas ro 
1 E tud' () . 't' de I C idad d M, d 'd 1997 ("Boletín Of.icial <Id Estado" de 13 de junio), ha establecido 

a s , W nlverst ano a omun e a n. los límites de aumento de los preeios académicos a aplicar durante 
La Ley Org~nic~ 11/1983, de 25 de agostO', de Reforma Uni- ' . el ' curso 97/98, entre d IPC interanualy tres 'puntos por encima 

versitaria, 'establece que las tasas académicas por estudios con- del mismo. 
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La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Edu
cación y Cultura viene sosteniendo una política de financiación 
universitaria que permita, en desarrollo de su régimen jurídico 
de autonomía, una menor dependencia de las Universidades de 
la financiación pública. Esta minoración sólo puede conseguirse 
mediante la consecución de recursos propios de la actividad uni
versitaria y por una mayor y más justa aportación de las familias 
a los gastos derivados de los estudios universitarios. En esta ,segun
da rúbrica se ha de considerar cuidadosamente que los precios 
públicos resulten asimilables por la generalidad de las rentas fami
liares y se prevean mecanismos compensatorios para las menos 
favorecidas de manera que posibiliten una redistribución de las 
rentas cuya consecuencia permita una mayor facilidad para el acce
so a los estudios universitarios a las rentas más bajas o una mejora 
en el nivel de ayudas a los que habiendo accedido a los mismos 
se ,encuentren en situación de mayor sacrificio. 

En atención a -ello a lo largo del curso académico 97/98, la 
Consejería de Educación y Cultura tiene la intención de crear 
un Programa de Ayudas al Estudio Universitario de la Comunidad 
de Madrid. 

En su virtud, de conformidad con la Disposición Adicional Quin
ta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 
por la que se adapta a la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma U ni
versitaria, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.3 letra b) 
de esta última norma, a propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de junio de 1997. 

DISPONGO 

Artículo 1 

1. Los precios a satisfacer por la presta~ión del servicio público 
de la Educación Superior en las Universidades púb.licas de Madrid 
durante el curso 97/98 experimentarán un incremento del4 por 100 
sobre los del curso anterior. 

2. Se autorizan igualmente las tarifas que figuran' en el 
Anexo V, del presente Decreto. 

COMPETENCIA EN MATERIA DE PRECIOS 

Artículo 2 

1. Los precios por la prestación del servicio público de la edu
cación superior para las enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales, en las Universidades públicas 
dependientes de la Comunidad de Madrid, se regirán por las nor
mas que se establecen en la presente Disposición. 

2. El importe de los precios por estudios conducentes a títulos 
o diplomas que no tengan carácter oficial serán fijados' por los 
Consejos Sociales de las respectivas Universidades. 

PRECIOS PUBLICOS 

Artículo. 3 

Enseñam;as Renovadas 

1. En las enseñanzas renovadas el importe de la matrícula será 
el resultante de la suma de los diferentes créditos de que se' roa-' 
triculen señalados a cada materia, asignatura o disciplina, dentro 
del grado de experimentalidad propia, según se trate de primera, 
segunda, :tercera y sucesivas matrículas yde acuerdo con las tarifas 
de ' los Anexos I y' 11, Y demás normas contenidas en la presente 
disposición. 

En el caso de prog~amali de doctora~o el valor del crédito será 
el indicado en el Anexo 11. 

2. Los créditos correspondientes a materias de libre elección 
por el estudiante, en orden a la flexible configuración de su cuhf·' 
culuQ1, serán al;)O,\a905 s:on , arreglo a lata¡;ifa establecida para 
la " tit~la~i6ri , que s~ pretende Q?ten.er" con independ~ncia del , 
Departamento en donde se cursen dichos créditos. , 

Artículo 4 

Enseñanzas No Renovadas 

1. En el caso de enseñanzas no incluidas en el punto 1 del 
artículo anterior, o que estando incluidas en dicho apartado sus 
planes de estudio no hayan sido aprobados por las Universidades 
y homologados por el Consejo de Universidades con arreglo a 
las correspondientes directrices generales propias, el importe del 
curSo completo y de las asignaturas sueltas se calculará, dentro 
del grado de experimentalidad en que se encuentren las ense
ñanzas, según se trate de primera, segunda o tercera y sucesivas 
matrículas, de acuerdo con las tarifas de los Anexos III y IV, 
y demás normas contenidas en la presente disposición. 

2. En el supuesto de matrícula por materias, asignaturas o dis
ciplinas se diferenciarán únicamente tres modalidades de ellas: 
anual, cuatrimestral y trimestrál, según la clasificación establecida 
por cada Universidad en función del número de horas lectivas 
que figuren en.los respectivos planes de estudios. A estos efectos, 
una materia, asignatura o disciplina anual equivaldrá a dos asig
naturas cuatrimestrales o tres trimestrales. 

El importe del precio a aplicar para las cuatrimestrales será 
la mitad del establecido para las anuales y para las trimestrales 
la tercera parte. 

Artículo 5 

Il'}compatibilidades 

1. En todo caso, el derecho a examen y evaluación corres
pondiente de las materias, asignaturas, disciplinas o, en su caso, 
créditos matriculados, quedará limitado por las incompatibilidades 
académicas derivadas de los planes de estudios. 

2. El ejercicio del derecho de matrícula establecido en el párra
fo anterior, no obligará a la modificación del régimen de horarios 
generales determinados en cada centro. 

Artículo 6 

Iniciación de estudios-

Se faculta a las Universidades para establecer la opción de ma
trícula por curso completo o mediante la fijación, del número de 
créditos, en ningún caso inferior a sesenta, en que deban ma
tricularse'los alumnos que inician estudios universitarios. 

Artículo 7 

Precios de matrículas y asignaturas 

1. Los precios a satisfacer por primeras, segundas o sucesivas 
matrículas se determinarán según las tarifas que se fijan en los 
Anexos a la presente disposición. • 

2. El precio de las asignaturas de planes de estudios no reno
vados se calculará dividiendo el importe del curso completo --en 
prim¡;ra, segunda, tercera o sucesivas matrículas- por el número 
de asignaturas que correspondan. 

3. Losestudiantt;s podrán matricularse por cursos completos 
o por asignaturas sueltas, con independencia del curso al que 
correspondan, excepto para el caso de iniciación de estudios, que 
se regula enel apartado primero delartíaulo 6. ' 

4. a) En relación con las primeras matrículas, el precio que 
abonarán ' los alumnos que vayan a cursar enseñanzas 
renovadas, por el total de créditos de que se matriculen, 
en ningún caso superará al de la primera matrícula de 
los respectivos cursos completos de las enseñanzas n9 
renovadas del grado de experimentalidad correspon
diente. 

b) La limitación a la que se refiere el punto a), sólo se 
aplicará cuando el alumno se matricule de un número 
de créditos, no superior a la carga lectiva asignada por 
el plan de estudios al curso correspondiente, o cuando 
el referido número de créditos no supere ¡il resultante 
de djvipjr,la totalidad de los créditos asignado al ciclo 
correspondiente entre los ,años de duración de éste. En 
otro caso, el alumnq deberá pagar el precio de los cré
ditos que excedan de los citados máximos. 
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5. En el caso de que el alumno opte por matricularse de mate
rias, asignaturas o disciplinas sueltas, el precio a abonar será el 
que corresponda a cada una de ellas, según se trate de primera, 
segunda o tercera y sucesivas matrículas, aunque las materias, asig
naturas o disciplinas matriculadas sean todas las que componen 
un curso completo. 

6. En el caso de segundas y sucesivas matrículas en enseñanzas 
renovadas, el precio a pagar por una asignatura o materia será 
el resultante de multiplicar el número de créditos asignados a 
cada una de ellas por el valor del crédito, pero no podrá sobrepasar 
el precio respectivo a las que tengan asignados 13 créditos, del 
correspondiente grado de experimentalidad si la asignatura es 
anual. En el caso de asignaturas cuatrimestrales y trimestrales, 
el importe será de siete y cuatro créditos. 

7. El importe total del precio a abonar no podrá ser inferior 
a 30.000 pesetas. Esta cuantía no será de aplicación si el alumno 
se matricula de la totalidad de asignaturas o créditos pendiente 
para finalizar estudios y el precio total no supera dicha cantidad. 

Artículo 8 

Especialidades sanitarias 

En los estudios de especialidades sanitarias se tendrán en cuenta 
las tarifas señaladas en el Anexo V. 

Artículo 9 

Fonnas de Pago 

1. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente, los 
alumnos tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago 
de los precios establecidos para los diversos estudios universitarios, 
bien haciéndolo efectivo en un sólo pago a principios de curso, 
o bien de forma fraccionada en tres plazos, que serán ingresados 
en las fechas y en la cuantía siguientes: el primero, del 50 por 100 
del importe de los derechos de matrícula, en el momento de soli
citarla; el segundo, del 25 por 100, entre los días 1 y 20 del mes 
de diciembre, y el tercero, del 25 por 100 restante entre los días 
22 de enero y 9 de febrero. 

2. En el caso de enseñanzas estructuradas en cuatrimestres 
o trimestres no será de aplicación el fraccionamiento de pago a 
que se refiere el apartado anterior. La formalización de matrícula 
correspondiente y su pago se efectuarán al principio dei curso; 
sin embargo, las Universidades podrán autorizar la formalización 
de la matrícula correspondiente al segundo cuatrimestre o al segun
po y tecer trimestres, y sus respectivos pagos, al comienzo de cada 
uno de ellos. . 

3. Las tarifas señaladas en el Anexo V, se abonarán siempre 
en plazo único. 

Artículo 10 

Falta de pago 

La falta de pago del importe total o parcial del precio, según 
la opción elegida por el alumno) supondrá la denegación o anu
lación de ~a matrícula en los términos y efectos que la Universidad 
establezca. 

Las Universidades podrán denegar la expedición ,de títulos y 
certificados cuando los alumnos tuvieren pagos pendientes de satis
facer, pudiendo establecer sobre esas cantidades un recargo equi
valente a los intereses devengados por el período de adeudo al 
precio oficial del dinero. 

TARIFAS ESPECIALES 

Artículo 11 

Materias sin docencia 

En las materias que asignen créditos que se consigan mediante 
la superación de una prueba, o de asignaturas de planes extinguidos 
de las que no se impartan las correspondientes enseñanzas, se 
abonará por cada crédito o asignatura el ~5 por 100 de los precios 
de la tarifa ordinaria. 

Artículo 12 

Matrículas de Honor 

La obtención de una o varias matrículas de honor en el curso 
anterior dará derecho al alumno, en el curso académico siguiente, 
a una bonificación por el importe de la matrícula, equivalente 
-en el caso de enseñanzas no renovadas- al precio correspon
diente al mismo número de asignaturas en que haya obtenido 
dicha calificación. En el caso de enseñanzas renovadas la boni
ficación equivaldrá al precio de un número de créditos igual al 
de los que tenga la asignatura en la que haya obtenido la matrícula 
de honor. 

Las citadas bonificaciones se llevarán a cabo una vez calculado 
el importe de los derechos de matrícula. 

Artículo 13 

Centros adscritos 

Los alumnos'de los Centros o Institutos Universitarios adscritos 
abonarán a la Universidad, en concepto de expediente académico 
y de prueba de evaluación, el 25 por 100 de los precios establecidos 
en los Anexos JI y IV, sin perjuicio de lo acordado en los corres
pondientes convenios de adscripción. Los demás precios se abo
narán en la cuantía íntegra prevista. 

Artículo 14 

Convalidación de estudios 

1. ,Los alumnos que obtengan convalidación de asignaturas o 
créditos, por estudios previos realizados en centros no estatales 
o centros extranjeros, abonarán el 25 por 100 de los precios esta
blecidos en los Anexos JI y IV. 

2. Por la convalidación de estudios realizados en centros esta
tales no se devengarán precios. 

Artículo 15 

Becas 

1. De conformidad,con lo establecido en el artículo 3.1 del 
Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula el, 
sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter persona
lizado, no vendrán obligados a pagar el precio por servicios aca
démicos los alumnos que reciban beca con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado o de Comunidades Autónomas que hayan 
asumido competencias en materia de becas y ayudas en niveles 
de enseñanza superior. 

2. Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la 
exención de precios, por haber solicitado la concesión de una beca 
y, posteriormente, no obtuviesen la condición de becario o les 
fuera revocada la beca concedida, vendrán obligados al abono del 
precio correspondiente a la matrícula que efectuaron, y su impago 
conllevará la anulación de dicha matrícula en todas las materias, 
asignaturas o disciplinas, en los términos previstos por la legislación 
vigente. 

Los importes de los precios por 'servicios académicos no satis
fechos por los alumnos becarios serán compensados a las Uni
versidades por los organismos que conceden dichas ayudas. 

Artículo 16 

Familias nllmerosas 

Los alumnos miembros de familia numerosa se beneficiarán de 
las exenciones y reducciones previstas en la normativa vigente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Consejero de Educación y Cultura para' dictar 
las normas que sean precisas para el desarrollo del ptesente 
Decreto. 
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Segunda 

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

El Consejero de Educación y Cultura. 
GUSTAVO VILLAPALOS 

ANEXO 1 

El Presidenle, 
ALBERTO RUIZ-GALLARDON 

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ENSENANZAS 
DEL ARTICUW TRES 

Grado de experimentalidad 1 

Licenciaturas en Medicina y Odontología; Diplomaturas en 
Enfermería, Fisioterapia y Podología. 

Grado de experimentalidad 2 

Licenciaturas en Biología, Bioquímica, Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Far
macia, Geología, Química, Ciencias Ambientales y Veterinaria. 

Grado de experimentalidad 3 

Arquitecto, Ingeniero Naval, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero 
Aeronáutico, Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero de Materiales, 
Ingeniero en Electrónica, Ingeniero en Geodesia y Cartografía, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero en Informáti¡;a, Ingeniero d~ Minas, 
Ingeniero de Montes, Ingeniero de Organización Industrial, Inge
niero Químico, Ingeniero de Telecomunicación; Arquitecto Téc
nico, Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialidades; 
Ingeniero Técnico de Minas en todas sus especialidades; Ingeniero 
Técnico Forestal en todas sus especialidades, Ingeniero Técnico 
Agrícola en todas sus especialidades, Ingeniero Técnico en Infor
máticade Gestión, Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, 
Ingeniero Técnico Naval en todas sus especialidades, Ingeniero 
Técnico en Telecomunicación en todas sus especialidades e Inge
niero Técnico en Topografía. 

Grado de experimentalidad 4 

Licenciaturas de Bellas Artes, Física e Historia y Ciencias ,de 
la Música. 

Grado de experimentalidad 5 

Licenciaturas en Documentación, Matemáticas, Pedagogía, Psi
cología, Psicopedagogía y Traducción e Interpretación; Diploma
turas en Biblioteconomía y Documentación, Educación Social, ' 

. Estadística, Logopedia, Maestro en todas sus especialidades, Opti
ca y Optometría y Terapia Ocupacional. 

Grado de experimenta:lidad 6 

Licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas, Cien
,cias Actuariales y Financieras, Economía, Filología Alemana, Filo
logía Arabe, Filología Clásica, Filología Eslava, Filología Francesa, 
Filología Hebrea, Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología 
Italiana, Filología Portuguesa, Filología ROmánica, Geografía, 
Investigación y Técnicas de Mercado, Lingüística, Diplomaturas 
en Ciencias Empresariales, Turismo y Gestión y Administración 
Pública." . " , . ' , 

Grado de experi~entalid~d 7 

Licenciaturas en Antropología Social y Cultural, Ciencias Polí
ticas' y de la Administración; Comunicacioo Audiovisual, Derecho, 
Filosofía, Historia; Historia del Arte, Humanidades, Periodismo, 
Publicidad y' Relaciones , Públicas, Sociología, Teoría de la lite
ratura y Lit~iatura Comparada; Diploniattiraen ~elaciones 'labo-
rales y Trabajo Social. ' , 

ANEXO n 
TARIFAS SEGUN GRADO DE EXPERIMENTALIDAD 

DE ENSEÑANZAS DEL ANEXO 1 

(Precio del Crédito en Pesetas) 

Grado de Primera Segunda 
experimentalidad matrícula matrícula 

1 1.769 2.507 
2 1.715 i490 
3 1.654 2.400 
4 1.458 2.112 
5 1.323 1.919 
6 1.133 1.686 
7 1.115 1.617 

ANEXO III 

Tercera y 
sucesivas 
matrículas 

3.775 
3.749 
3.499 
3.183 
2.890 
2.477 
2.~36 

Programa 
doctorado 

5.693 
5,611 
5.358 
4.551 
4.001 
3.225 
3.147 

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS 
DEL ARTICULO CUATRO 

Grado de experimentalidad 1 

Licenciatura en Medicina y Cirugía; Diplomatura en Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Grado de experimentalidad 2 

Licenciaturas en Ciencias Biológicas, Ciencias del Mar, Farma
cia, Ciencias Geológicas, Ciencias Químicas, Educación Física y 
Veterinaria. 

Grado de experimentalidad 3 

Licenciatura en Informática; Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, 
Aeronáutico, de Caminos, Canales y Puertos, Electromecánico, 
Industrial, de Minas, de Montes, Naval, de Telecomunicación, 
Arquitecto Técnico; Ingeniero Técnico Aeronáutico, Agrícola, 
Forestal, en Informática, Industrial, de Minas, Navales, de' Obras 
Públicas, de Telecomunicación, y en Topografía. 

Grado de experimentalidad 4 

Licenciaturas en Bellas Artes y Ciencias Físicas. 

Grado de experimentalidad 5 

Licenciaturas en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección 
de Ciencias de la Educación), Ciencias Matemáticas, Psicología; 
Diplomaturas en Biblioteconomía y Documentación, ¡;;stadística, 
Optica, Profesorado de Educación General Básica y Traducción 
e Interpretación. 

Grado de experimentalidad 6 

Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, Filología, 
Geografía e Historia (Sección de Geografía); Diplomatura en Estu-
dios Empresariales. ' 

Grado de experimentalidad7 

Licenciaturas en Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias de la 
Información, Derecho, Filosofía y Ciencias de la Educación (Sec
ción Filosofía); Geog'rafía 'e Historia (Sección de Historia, Historia 
del Arte); Diplomatura en Trabajo Social y Gra.duado Social 
Diplomado, 
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ANEXO IV 

TARIFAS SEGUN GRADO DE EXPERIMENTALIDAD 
DE ENSEÑANZAS DEL ANEXO 111 

Grado de 
experimentalidad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

(Precio del Curso Completo) 

Primera Segunda 
matrícula matrícula 

106.161 153.935 
102.904 149.209 
99.198 143.838 
87.408 126.741 
79.3 lO 115.001 
67.958 98.539 
66.794 96.849 

ANEXO 

OTRAS TARIFAS 

Tercera y 
sucesivas 
matrículas 

232.133 
225 JXI9 
209.912 
191.125 
173.423 
148.597 
146.050 

1. Para los estudios de especialidades médicas que no requieran 
f~rmación hospitalaria, del apartado tercero del Anexo al Real 
Decreto 12/1984, de 11 de enero, en Unidades docentes acre- . 
ditadas: 

Por cada crédito: 3.822 pesetas. 
2. Para los estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis 

Clínicos, en Escuelas Profesionales reconocidas según el Real 
Decreto 2708/1982, de 25 de octubre: 

Por cada crédito: 3.822 pesetas. 
3. Evaluación y pruebas. 
3.1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad: ·8.025 

pesetas. . 
3.2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales para las 

enseñanzas de las Licenciaturas de Bellas Artes, en Tra
ducción e Interpretación, en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y en Educación Física y en Historia y Ciencias 
de la Música, así como cualesquiera otras pruebas de eva
luación que deban realizarse en cumplimiento de requisitos 
que se encuentren debidamente previstos: 8.025 pesetas. 

3.3. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los cur
sos): 22.137 pesetas. 

3.4. Curso de cualificación pedagógica regulado por Real 
Decreto 1692/1995, de 20 de octubre: 48.500 pesetas. 

3.5. Proyectos de fin de carrera: 13.912 pesetas. 
3.6. Pruebas de conjunto para la homologación de títulos 

extranjeros de educación superior: 13.912 pesetas. 
3.7. Cursos de iniciación y orientación para mayores de vein

ticinco años: 11.291 pesetas. 
3.8. Examen para tesis doctoral: 13.912 pesetas. 
3.9. Obtención, por convalidación, de' títulos de diplomados 

en enseñanzas de primer ciclo universitario: 
a) Por evaluación académica y profesional conducente 

a dicha convalidación: 13,912 pesetas. 
b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación: 23.170 

pesetas. 
4. Títulos y Secretaría. 
4.1. Expedición de títulos académicos: 

4.1.1. Doctor: 21.787 pesetas. 
4.1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 14.628 pesetas. 
4.1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc-

nico: 7.144 pesetas. 
4.1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos 

universitarios oficiales o de post grado: 3.355 pese
tas. 

4.2. Secretaria: 
4.2.1. Apertura de expediente académico por comienzo 

de estudios en un centro, certificaciones a~démi
cas y traslados de expediente académico: 2.651 
pesetas. 

4.2.2. Compulsa de documentos: 1.039 pesetas. 

1297 

4.2.3. Expedición de tarjetas de identidad: 569 pesetas. 
Se faculta a las Universidades para integrar si así lo estiman 
conveniente el concepto 4.2.3 en el concepto 4.2.1 relativo 
a apertura de comienzo de estudios en un centro. 

(03/26.753/97) 

Consejería de Educación y Cultura 

DECRETO 78/97, de 26 de junio, del Consejo de Gobierno 
por el que se crean Centros y se autorizan enseñanzas en 
las Universidades de Alcalá, Complutense, Politécnica y Rey 
Juan Carlos de Madrid. 

Las Universidades de Alcalá, Complutense, Politécnica y Rey 
Juan Carlos de Madrid, han propuesto la creación y adscripción 
de Centros, el cambio de denominación de Centros ya existentes 
y la implantación de nuevas enseñanzas. . 

Las citadas propuestas responden al compromiso del Gobierno 
de Madrid de ampliar la oferta educativa de las Universidades 
Públicas dentro del marco de los acuerdos obtenidos con cada 
una de ellas, tanto en lo que se refiere a la implantación de nuevas 
ensenanzas como a la creación de nuevos Centros. 

Se encuentran dentro de estas propuestas las correspondientes 
a la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid creada por Ley 7/1996, . 
de 8 de julio, de la Asamblea de Madrid, cuya puesta en fun
ciqnamiento se autoriza en el presente Decreto, de acuerdo con 
las previsiones del artículo 2 de la citada Ley, y cumplidos los 
requisitos señalados en el artÍCulo 15.1 del Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, de creación y reconocimiento de Universidades 
y Centros Universitarios. 

Teniendo en cuenta que todas las propuestas han sido acordadas 
por los respectivos Consejos Sociales y Consejo de Administración 
en el caso de la Universidad Rey Juan Carlos, y que el Consejo 
de Universidades- ha informado favorablemente las mismas pro
cede, en consecuencia, acceder a lo solicitado. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 9.2 
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria y en ejercicio de lo previsto en el Real Decreto 942/1995, 
de 9 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistraCión del Estado a la -Comunidad Autónoma de Madrid en 
materia de Universidades, o propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura y previa deliberación del Consejo de ~obierno en su 
reunión del día 26 de junio de 1997. 

DISPONGO 

Artículo 1 

Se crean en la Universidad de Alcalá tos siguientes Centros: 
- Facultad de Ciencias Ambientales, que impartirá las ense

ñanzas conducentes a la obtención del título de Licenciado 
en Ciencias Ambientales adscritas hasta ahora a la Facultad 
de Ciencias. 

- Escuela Universitaria de Arquit~ctura Técnica y Escuela Uni
versitaria de Turismo, ambas con sede en Guadalajara, que 
impartirán las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos de Arquitecto Técnico y Diplomado en Turismo, ads
critas hasta ahora a la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales. 

- Facultad de Documentación, que impartirá las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Licentiado en Docu
mentación, adscritas hasta ahora a la Facultad de Filosofía 
y Letras. 

Se autoriza asimismo, el cambio (le denominación de la Escuela 
Universitaria Politécnica de la Universidad de Alcalá, que pasará 
a denoqIinarse Escuela l'olitécnica y que impartirá las actuales 
enseñanzas que tiene autorizadas. Igualmente, se autoriza el cam
bio de denominación de la. Escuela Univ¡;rsitaria de Formac,ión 
del Profesorado de EG.B por el de Escuela Universitaria de Magis
terio, en la que se impartirán las actuales enseñanzas de Maestro 
en las especiali<jades que tiene autorizadas .. 
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Artículo 2 

Se aprueba la adscripción a la Universidad Complutense de 
~adrid del Centro de Enseñanza Superior Villa nueva que impar
tIrá las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Licen
ciado en Derecho. La vigencia temporal de estas enseñanzas com
prenderá el actual curso académico 1996-1997. 

El citado Centro se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, el Real Decre
to 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de . 
Universidades y Centros Universitarios, los Estatutos de la Uni
versidad Complutense, el Convenio de adscripción celebrado entre 
la En~idad titular del Centro y la Universidad Complutense de 
MadrId y sus propias normas de organización y funcionamiento. 

Artículo 3 

Se autoriza la implantación en la Universidad Politécnica de 
Madrid de las enseñanzas de segundo ci¡;Jo conducentes a la obten
ción del título de Licenciado en Ciencias Ambientales que se impar
tirán en la Escuela Politécnica de Enseñanza Superior. 

Artículo 4 

Se autoriza la puesta en funcionamiento de la Universidad Rey 
Juan Carlos de Madrid, creada por Ley 7/1996, de 8 de julio, 
y la implantación. en la misma de las enseñanzas conducentes a 
la obtención de los Títulos de: 

- Ingeniero Técnico en InformátiCa de Sistemas e Ingeniero 
Técnico en Informática de Gestión, que se impartirán . en 
la Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología 
con sede en Móstoles. 

- Diplomado en Terapia Ocupacional y Diplomado en Fisio
terapia que se impartirán en la Facultad de Ciencias de la 

, Salud con sede en AlcorcÓn. 

DISPOSICION ADICIONAl.: 

La puesta en funcionamiento de las enseñanzas a que se refiere 
el presente Decreto serán autorizadas por la Consejería de Edu
cación y Cultura una vez se hayan homologado los planes deestu
dios, de conformidad COI1 lo dispuesto en los . artíC\llos 6 y 29.2 
y concordante~ de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, de 
Reforma Univyrsitaria y de los artículos 10.3 del Real Decreto 
1497/1987 de 27 de noviembre de directrices generales de los planes 
de estudios y 16.4 del Real Decreto 557/1991, de /12 'de abril, 
sobre creación y reconocimiento . de Universidades y Centros 
universitarios. , 
~simismo, ,la puesta en funcionamiento del Centro a que se 

refIere el arllculo 2 del' presente Decreto, se autorizará por la 
Consejería de Educación y Cultura,de'COnformidad con lo dis
puesto en el artíCulo 16.4 'del Real Decreto 557/1991 de 12 de 
ab~il, ¡;~br~creación y reconocimiento de Universidade~ y Centros 
UnIversltanos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se . auto.ri~a al Consejero de Edl;'cac;i,9n y~ltura para dictar 
las dIspOSIcIones que sean necesarIas ' para el desarrollo de este 
Decreto. . 

Segunda 

, El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

Dado en Madrid, a 26 de junio de 1997. 

El Presidente, El tonsejero de Educación y Cullura, 
GUSTAVO V1LLAPALOS . ' ALBERTO RUIZ·GAL.LARDON 

(03/26.751/97) 

B) Autoridades y Personal 

Consejería de Hacienda 

1298 ORDEN 144211997, de 25 de junio, por la que se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Bomberos, Escala 
Ejecutiva u Operativa (antiguas categorías de Bombero y 
Bombero-Conductor) de la Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con la Resolución de 2 de junio de 1997, de la 
Dirección General de la Función Pública parla que se resuelven 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Bomberos, 
Escala Ejecutiva u Operativa (antiguas categorías de Bombero 
y Bombero·Conductor) de la Comunidad de Madrid, convocadas 
por Orden 2352/1995, de 27 de noviembre, de la Consejería de 
Hacienda y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, esta Consejería, según lo dispuesto 
en la Ley 111986, de la Función Pública de la Comunidad de 
Madrid, y el Real Decreto 2233/1984, de 19 de diciembre, 

RESUELVE 

1. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo .de Bomberos 
Escala EjeCutiva u Operativa (antiguas categorías de Bombero 
y Bombero-Conductor) de la Comunidad de Mad'rid, a .Ios aspi
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo, .ordenados según 
puntuación obtenida, con la expresión de los puestos de trabajo 
que se adjudican. 

Para adquirir la condición de funcionario, deberán prestar jura
mento o promesa, de conformidad con lo e,s~ablecido en la Ley 
1/1986, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes, desde 
la publicación de esta Orden en 'el BOLETIN OFICIAL DE LA'COMU: 
NIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán presentarse en la Direc
ci?n General de la Función Pública, sita en la plaza de Chamberí, 
numero 8, primera planta, dentro del plazo citado, decayendo en 
su derecho, caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de concesión 
de prórroga, previa solicitud. debidamente justificada. 

Los aspirantes referidos cesarán en su condición de funcionarios 
en prácticas, con efectos de la fecha de toma de posesión como 
funcionarios de carrera. . 

Queda sin efecto, en parte, la Orden de esta Consejería número 
210911996, de 9 de septiembre, por la que se nombran f¡mcionarios 
en prácticas del Cuerpo de Bomberos, Escala Ejecutiva u Operativa 
(antiguas categorías de, Bombero ,y Bombero-Conductor), en lo 
que se refiere al nombrar¡1iento de don Lorenzo Pérez Peña, al 
haber presentado escrito de renuncia a la realización de las refe
ridas prácticas. 

Madrid, a 25 de junio de 1997.-EI Consejero, P. D. (Orden 
56411996, de 28 de marzo, BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de 3 de abril), el Director General de la Función 
Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXO 
. CUERPO DE BOMBEROS 
, (ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA) 

Apellidos y nombre P.T. 

Antlgul;l categoría de Bombero 

1. Ibarrondo Pareja, Laurendo de . . . . .. 32098 
2. Burgués Hoyos, Juan Ignacio , .. . .... 32103 
3. Alarcón Sainz, Luis ...... .. ..... , . . . . 32106 
4. Femández Alvarez, Alfredo ...... . .. 32096 
5. ,Fernáqdez de Rivas, Ernesto .. . . , ... 32104 
6. Zarzo Cruz, Alyaro .. , ,. . . . . . . . .. . . .. 32108 
7. Crespo Arconada; Ricardo ..... . ... . 32101 
8. Márquez Iniesta, Alberto. . . . . . . . . . .. 32102 
9 .. . RodrígJ.Iez Garcia, Castor. . . ... .... .. 32107 

Consejería 

Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
Presidencia 
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Apellidos y nombre P.T. Consejería 

10. Caravantes Fernández, Luis . .... ... . 32099 Presidencia 
1I. González López, José Antonio ....... 32100 Presidencia 
12. Martínez Echevarría, Héctor ........ 32094 Presidencia 
13. Villacorta Montero, Juan Carlos ..... 32097 Presidencia 
14. Castello Cano, Salvador ............. 32095 Presidencia 

Antigua categoría de Bombero-Conductor 

I. Fernández Fernández, Juan Antonio. 32093 Presidencia 
2. Manzano Fernández, Angel . ........ 32080 Presidencia 
3. Carracedo Rodríguez, José Eliseo . .. 32082 Presidencia 
4. López Muñoz, Emiliano ............. 32083 Presidencia 
5. Limón Elena, Carlos .... : ........... 32092 Presidencia 
6. San SoteroSanz, Juan Carlos ........ 32087 Presidencia 
7. Martínez Galán, Ruperto ............ 32081 Presidencia 
8. Avilés Llisto, Santiago ............... 32088 Presidencia 
9. Ormazábal Jurado, José Manuel ..... 32079 Presidencia 

10. Hernández Lloréns, José Ramón .... 32085 Presidencia 
lI. IIlán Romero, Javier .................. 32090 Presidencia 
12. Robledo Municio, José Ignacio ...... 32086 Presidencia 
13. Aguila Rodríguez, Salvador .......... 32091 Presidencia 
14. Martín de Miguel, Jorge ............. 32084 Presidencia 
15. LLorente Llorente, Roberto ......... 32089 Presidencia 

(03/26.706/97) 

Consejería de Hacienda 

DISPONGO 

Primero 

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que 
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema 
de Libre Designación. 

Segundo 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.°, base segun
da de la Orden 923/198~, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para 
tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría Gene
ral Técnica de la Consejería anteriormente citada, y se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha 
Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

El modelo de solicitud pani la provisión de los puestos de trabajo 
e historial académico y profesional serán los regulados en la Orden 
467/1993, de 9 de marzo de la Consej~ría de Hacienda (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo). 

Tercero 

Esta convocatoria se regirá, en lo que a esta Administración 
sea de aplicación, por lo dispuesto en el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional·de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene
ral del atado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo). 

1299 ORDEN 1447/1997, de 26 de junw, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se convocan puestos de trabajo para 
su provisión por el sistema de Libre Designación en la Con
sejería de Educación y Cultura. 

Cuarto 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala ~rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios 

de esta. Administración Autonómica, y siendo necesario proceder 
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1/1986, Y las Ordenes 923/1989 y 2094/1990, de la Consejería 
de Hacienda y demás normativa aplicable, 

Madrid, a 26 de junio de 1997.-El Consejero de Hacienda, 
P. D. (Orden 564/1996, de 28 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de abril), el Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCUlADOS A UNA CONVOCATORIA DE PUESTOS 
PARA LIBRE DESIGNACION EN LA CONSEJERIA DE EDUCACION y CULTURA 

Unidad Orgánica _ 

Dirección General de 
Educación 

Dirección General de 
Educación 

Puesto Denominación Grupo N.C.D Específico Cuerpo/Escala 

2086 Servo Enseñanza Musical A 28 2.604.360 Técnico Superior de 

Perfil 

Experiencia en puestos directivos o de supervisión de centros o 
programas educativos. 

Experiencia de trabajo en centros o programas educativos. 
Experiencia en gestión presupuestaria y/o de recursos humanos 

en la Administración Pública. 
Formación específica relacionada con el puesto. 

Administración Gene-
ral 

24027 Servo Promoción Educa- A 28 2.604.360 
tiva 

Técnico Superior de 
Administración Gene
ral 

Perfil 

Experiencia en puestos directivos o de supervisión de centros o 
programas educativos. 

Experiencia en gestión presupuestaria y/o de recursos humanos 
en la Administración Pública. 

Formación específica relacionada con el puesto. 

Admón. 

G 

G 
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Unidad Orgánica 

Dirección General de 
Educación 

Dirección General de 
Educación 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 B.O.CM. NÓm. 1~0 

Puesto Denominación Grupo N.C.D Específico Cuerpo/Escala Admón. 

30714 Servicio de Enseñanza A 28 2.604.360 Técnico Superior Facul- E 
Secundaria. Forma-
ción Profesional y 
Enseñanza Idiomas 

Perfil 

Experiencia en puestos directivos o de supervisión de centros o 
programas educativos. 

Experiencia en trabajo en centros o programas educativos. 
Experiencia en gestión presupuestaria y/o de recursos humanos 

en la Administración Pública. 
Formación específica relacionada con el puesto. 

tativo. Especialidad: 
Docentes 

2019 Servo Educación Infantil A 28 2.738.364 Técnico Superior Facul-

Perfil 

Experiencia en puestos directivos o de supervisión de' centros o 
programas educativos. 

Experiencia en trabajo en centros o programas educativos: . 
Experiencia en gestión presupuestaria y/o de recursos humanos 

en la Administración Pública. 
Formación específica relacionada con el puesto. 

tativo. Especialidad: 
Docentes 

E 

Dirección General de Uni- 31046 Técnico de Apoyo A!B 26 (979.244 Técnico Superior de G 
versidades 

Dirección General de Uni
versidades 

Dirección General de 
Patrimonio Cultural 

Perfil 

Experiencia en gestión administrativa. 

Administración Gene
ral 

Técnico de Gestión de 
Administración Gene
ral 

Experiencia en promoción, organización, coordinación y segui
miento de actividades culturales y deportivas y otras relacionadas 
con extensión univer. 

Experiencia en organización y coordinación de foros, ferias y salo
nes del estudiante, nacionales e internacionales, así como 
encuentros y congresos. \ 

Conocimiento de orientación e información al estudiante, así como 
experiencia en la formación de informadores en mateiia uni
versitaria. 

1903 Servo Coord. y Ordena
ción Universitaria 

A 29 3.054.876 Técnico Superior de 

Perfil 

Conocimiento y experiencia en procesos de transferencia de com-
petencias y traspasos de servicios universitarios 

Conocimientos de normativa autónoma universitaria. 
Experiencia ~n desarrollo normativo universitario. 
Experiencia en coordinación normativa y administrativa univer-

s~aria. , 
Experiencia en gestión educativa general y universitaria en pap 

titular. 

Administración Gene
ral 

4027 Servicio de Inventarios y A 28 2.549.520 Ing. y Arquit. Supo (Ar-
Documentación del 
Patrimonio Histórico 

Perfil 

Especialidad o formación acreditada en conservación del Patri
monio. 

Redacción de catálogos de protección, inventarios, documentación 
. o trabajos de investigaCión relativos a Patrimonio' Histórico. 

Experiencia én tratamiento informático de bases de dafos docu
mentales y/o cartográficos. 

Experiencia en restauración del Patrimonio 

quitectura Superior) 

G 

G 

E 
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Unidad Orgánica Puesto Denominación Grupo N.C.D Específico Cuerpo/Escala Admón. 

Dirección General de 
Patrimonio Cultural 

3956 Servo Intervención Patri- A 28 2.549.520 Ingenieros y Arquit~ctos E 
monio Histórico Superiores 

Perfil 

Especialidad o formación acreditada en conservación del Patri
monio. 

Experiencia en redacción de proyectos y ejecución de obras tanto 
de restauración del Patrimonio como obra nueva. 

Experiencia en gestión de obras, técnica y administrativa. 

Consejería de Hacienda 

1300 RESOLUC/ON de 25 de junio de 1997, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se hace pública 
la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo 
convocado para acceso a plazas de la categoría laboral de 
Técnico Especialista U (Grupo Uf, Nivel 5, Area E), corres
pondientes a la Oferta de Empleo Público para 1996. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Orden 
2168/1996, de 20 de septiembre, de la Consejería de Hacienda 
(BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 2 de octu
bre), por la que se aprueban las bases generales de convocatoria 
mediante las que se ofertarán, en turno simultáneo de promoción 
interna y libre, plazas de carácter laboral correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público para 1996, esta Dirección General ha 
resuelto hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar 
el proceso selectivo convocado mediante Orden 2958/1996, de 29 
de noviembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 26 de diciembre), para acceso 
a plazas de carácter laboral de la categoría de Técnico Especia
lista 11 (Grupo I1I, Nivel 5, Area E), y que figura como Anexo 
a la presente Resolución. 

Dado en Madrid, a 25 de junio de 1997.-EI Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXO 

TECNICO ESPECIALISTA 11 (GRUPO I1I, NIVEL 5, AREA E) 

Tribunal Calificador 

Presidente Titular: Don Guillermo G~rcía Femández del Campo. 
Presidente Suplente: Don Carlos José González Moreno. 
Vocales 
Titular: Doña Catalina Jiménez Arias. 
Suplente: Doña María José Trapiello Garralón. 
Titular: Don Jesús Morales Cecilia. 
Suplente: Doña Angela M. de la Cruz Azor. 
Titular: Don Rafael Ramos López. 
Suplente: Don José María Cabrejas Enguita. 
Titular: Doña Ana Varas Merelo. ' 
Suplente: Doña Ana de Benito Ruz. 
Vocales Representantes de los Trabajadores 
Titular: Doña Nieves Alonso Plaza. 
Titular: Don Arnaldo García Carrillo. 
Suplente: Doña Mercedes Muñoz Suela. 
Titular: Doña Antonia Mantero Martín. 
Suplente: Don José Carlos Bodas Femández. 
Secretaria Titular: Doña Beatriz Santaolalla Pons. 
Secretaria Suplente: Doña María Angeles López Hemández. 

(03/26.708/97) 

(03/26.715/97) 

Consejería de Hacienda 
1301 RESOLUC/ON de 27 de junio de 1997, de la Dirección 

General de la Función Pública, por la que se hace pública 
la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo 

, convocado para acceso pl(lzas de la categoría laboral de 
Auxiliar de Control y Auxiliar de 1nfonnación (Grupo V, 
Nivel 2, Area C), correspondie'}tes a la Oferta de Emple.o 
Público para 1996. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Orden 
2168/1996, de 20 de septiembre, de la Consejería de Hacienda 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de octu
bre), por la que se aprueban las bases generales de convocatoria 
mediante las que se ofertarán, en turno simultáneo de promoción 
interna y libre, plazas de carácter laboral correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público para 1996, esta Dirección General ha 
resuelto hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar 
el proceso selectivo convocado mediante Orden 3250/1996, de 23 
de diciembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de enero de 1997), para 
acceso a plazas de carácter laboral de la categoría de Aw9liar 
de ,Control y Auxiliar de Información (Grupo V, Nivel 2, Area C), 
y que figura como Anexo a la presente Resolución. 

Dado en Madrid, a 27 de junio de 1997.-EI Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXO 

AUXILIAR DE CONTROL Y AUXILIAR DE INFORMACION 
(GRUPO V, NIVEL 2, AREA C) 

Tribunal Calificador 

Presidente Titular: Don Juan Carlos Fraile Fraile. 
Ptesidente Suplente: Don Angel Meca Avila. 
Vocales 

, Titular: Don José Malina Jiménez. 
Suplente: Don Ricardo Alvarez Berdices. 
Titular: Don Carlos García Muñoz. 
Suplente: Doña Yolanda Martín Alguacil. 
Titular: Don Juan Carlos Fernández Moya. 
,Suplente; Doña María IsabelSotillo Díaz . 
Titular: Doña Dolores Quirós del Valle. 
Suplente: Doña Mercedes López Pinto. 
Vocales Representantes de los Trabajadores 
Titular: Doña Luisa Núñez González. 
Suplente: Don Ismael Castaño Alonso. 
Titular: Don Tomás Martín-Moyana Balmaseda. 
Suplente: Don José Carratalá Escribano. 
Titular: Doña Gloria Delgado Trenado. 
Suplente: Don Angel San Jaime Serrano. 
Secretaria Titular: Doña,Ana M. Arroyo Montero. 
Secretaria Suplente: Doña Mercedes González Serrano. 

(03/26.710/97) 
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C) Otras Disposiciones 

Consejería de Presidencia 
ACUERDO de 26 de junio de 1997, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el cambio 
de titularidad de emisoras de radiodifusión sonora, en ondas 
métricas con modulación de frecuencia. 

Por don Manuel Castellón Leal, administrador único de las socie
dades mercantiles "Antena 3 de Radio, Sociedad Anónima" 
(104.3 Mhz) Y "Promotora de Televisión y Radio, Sociedad Anó
nima" (89.0 Mhz), concesionarias de las emisoras de radiodifusión 
sonora, en ondas métricas con modulación de frecuencia, ubicadas 
en Madrid, se solicitó con fechas 7de agosto de 1995 y 28 de 
julio de 1995, autorización para transferir dichas concesiones a 
las mercantiles "Inversiones Radiofónicas Río San Pedro, Sociedad 
Anónima", y "Agrupación Radiofónica, Sociedad Anónima", res
pectivamente, aceptando éstas las transferencias solicitadas. 

En su virtud, vistos la Disposición Adicional Sexta de la 
Ley 31/1987, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada 
por Ley 32/1992, de 3 de diciembre, y el artículo 5.1 del Decre
to 57/1997, de 30 de abril, por el que se regula el régimen de 
concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia por parte de la Comunidad de 
Madrid, la prestación del servicio por parte de los concesionarios 
y la inscripción en el registro de las empresas concesionarias, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Presidencia 

ACUERDA 

Autorizar el cambio de titularidad de las concesiones de emisoras 
de radiodifusión sonora, en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, "Antena 3 de Radio, Sociedad Anónima", y "Promotora 
de Radio y Televisión, Sociedad Anónima", a favor de "Inversiones 
Radiofónicas Río San Pedro, Sociedad Anónima" (104.3 Mhz) 
y "Agrupación Radiofónica, Sociedad Anónima" (89.0 Mhz). 

Madrid, a 26 de junio de 1997. 

El Consejero de Presidencia, 
JESUS PEDROCHE 

(L.-25.247/97) 

.EI Presidente, 
ALBERTO RUlZ·GALLARDON 

(01/7.446/97) 

Consejería de Hacienda 
1303 RESOLUCION 980/1997, de 30 de junio, de la Intervención 

General de la Comunidad de Madrid, por laque se aprUeba 
la adaptación del Plan Genera' de Contabilidad Pública 
al Organismo Autónomo Instituto Madrileño de Adminis
tración Pública y se dispone su aplicación. 

Mediante la Orden 2277/1996, de 9 de octubre, del Consejero 
de Hacienda se aprobó el Plan General de Contabilidad Pública 
de la Comunidad de Madrid, con el carácter de Plan Marco al 
que se han de ajustar los Planes de las Entidades a las que les 

, resulta de aplicación. 
Este Plan General, de acuedo con el artículo 2 de la citada 

Orden es de aplicación obligatoria a los Organismos Autónomos 
a los que se refiere el artÍCulo 4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

Entre éstos, la Ley 15/1996, de 23 de diciembre, crea adscrito 
a la Consejería de Hacienda el Organismo Autónomo adminis
trativo "Instituto Madrileño de Administración Pública". 

Para la aplicación del Plan General de Contabilidad se han de 
aprobar, en su caso, las necesarias adaptaciones del mismo ade
cuadas a las características y peculiaridades de la realidad de la 
actividad económica y a las diferentes operaciones de carácter ' 
económico que con repercusión financiera, patrimonial o econó
mica se puedan plantear en las Entidades en las que, se realice 
su implantación, que irá acompañada de la entrada en funcio
namiento del Subsistema de Contabilidad General que integrado 
en el Sistema de Información Económico-Financiera (SIEF), se 

, ha diseñado de acuerdo con las exigencias del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las atri
buciones conferidas por el artículo 116.c)de la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad 
de Madrid, y por el artÍCulo 19, apartado 2.2.g) del Decreto 
239/1995, de ,14 de septiembre, por el que se aprueban las com
peten~i,as y estructura orgánica de la Consejería de Hacienda. 

RESUELVO 

Primero 

Se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública, aprobado por la Orden 2277/1996, de 9 de octubre, del 
Consejero de Hacienda, al Organismo Autónomo "Instituto Madri
leño de Administración Pública". 

Segundo 

La adaptación del Plan General de Contablidad al Organismo 
Autónomo "Instituto Madrileño de Administración Pública" se 
aplicará a partir del 1 de enero de 1997. 

Tercero 

Simultáneamente con la entrada en vigor de la presente Reso
lución se implantará para este Organismo Atitonomo el Subsistema 
de Contabilidad General SIEF. 

Cuarto 

Para las operaciones realizadas entre elIde enero de 1997 
y la fecha de implantación del Subsistema de Contabilidad General 
SIEF, por los Servicios Centrales de Contabilidad de esta Inter
vención G~neral se realizarán las actuaciones oportunas al objeto 
de realizar el registro contable de las mismas en la Contabilidad 
económico-patrimonial, mediante la incorporación al Sistema, en 
los términos previstos por el Plan de Contabilidad, de los datos 
correspondientes a aquéllas. 

Quinto 

Por la Intervención General, responsable del Sistema de Infor
mación Contable, sé realizará el alta en el Subsistema de Con
tabilidad General SIEF del Cuadro de cuentas correspondiente 
a la adaptación del Plan General de Contabilidad aprobada por 
esta Resolución, así como de las tablas de equivalencias y ope
raciones necesarias para el correcto funcionamiento del mismo. 
Igualmente se realizarán las adecuaciones y modificaciones que 
se precisen en aquéllos, derivadas de la creación, modificación 
o supresión de aplicaciones presupuestarias o extrapresupuestarias, 
o de cualquier otra variación que requiera la realización de este 
tipo de actuaciones en el Sistema. 

Sexto 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dado en Madrid, a 30 de junio de 1997.-La Interventora Gene
ral, Elisa Marín Avila. 

(03/26.702/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

1304 ORDEN 1379/1997, de 23 de junio, por la que se convocan 
Misiones de Intercambio de Cooperación científico-técnica, 
para los profesionales que trabajan en los Centros y Servicios 
dependientes de la Consejería de Sanidad y Servicios Socia
les de la Comunidad de Madrid. 

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en ejercicio de 
las competencias que le están atribuidas en materia de fomento 
de la investigación científico-técnica, ha venido tealizando inter
cambio de cooperación y coordinación con diferentes Centros 
extranjeros como medio encaminado a impulsar el fomento y cali
dad científico-té.cnica de la investigación en ciencias de la salud. 
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Valorando la experiencia adquirida en las convocatorias ante
riores, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, convoca, 
mediante la presente Orden, ayudas para la realización de misiones 
de intercambio de Cooperación científico-técnica en Ciencias de 
la Salud, y de conformidad con lo anterior, y. de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad ~e Madrid, y Ley 14/1996, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, 

DISPONGO 

Artículo 1 

Objeto de la Convocatoria 

El objeto de esta Convocatoria, es regular la concesión de ayudas, 
en régimen de concurrencia competitiva y objetiva, a los profe
sionales que trabajan en los Centros y Servicios dependientes de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad 
de Madrid, para la realización de misiones de intercambios de 
cooperación científico-técnica con ,Centros extranjeros en el campo 
de las Ciencias de la Salud. 

Artículo 2 

Solicitantes 

Podrán presentar solicitudes a la presente convocatoria, el per
sonal sanitario, que preste sus servicios en los Centros y Servicios 
Sanitarios de la Comunidad 'de Madrid. 

Artículo 3 

Naturaleza y cuantía de las ayudas 

3.1. La cuantía de las ayudas se determinará en función del 
número de solicitudes que se presenten. 

3.2. Las misiones que reciban ayuda al amparo de la presente 
convocatoria, se desarrollarán durante el año 1997 y deberán fina
lizar antes del 1 de diciembre de dicho año. 

3.3. Las ayudas concedidas serán incompatibles con la per
cepción de cualquier otro tipo de beca o ayuda concedida para 
idéntica finalidad. No obstante, serán compatibles con la percep
ción normal de haberes y con las becas pre y postdoctorales. 

Articulo 4 

Pago de las ayudas , 
4.1. Las ayudas comprenden una asignación cuya cuantía se 

fijará por la Comisión de Selección en función del país donde 
radique el Centro donde ha de realizarse la estancia, la duración 
de la misma y el interés del proyecto. 

4.2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria, pre
via presentación de la carta de admisión del Centro donde se 
realizará la estancia y una vez finalizada la misma. 

4.3. A la cantidad asignada, le será de aplicación la legislación 
vigente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo S 

Dotación presupuestaria 

Las ayudas previstas en esta Convocatoria se financiarán con 
cargo a la Partida 4832 del Programa 701 del vigente Presupuesto 
de Gastos. 

Artículo 6 

Formalización y presentación de solicitudes 

Plazo y formalización de solicitudes: 
6.1 . Las solicitudes se formalizarán cumplimentando el impreso 

cuyo modelo figura como Anexo J, a esta Orden, adjuntando a 
las mismas los sigúientes documentos: 

1. Impreso de solicitud; 
2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
3. Fotocopia del Número de Identificación Fiscal. 
4. Currículum Vitae. . 
5. Memoria explicativa de los objetivos concretos de la estancia. 

,6. Aceptación del centro extranjero donde se va a llevar a 
cabo la estancia. Si dicha admisión está tramitándose debe
rán aportarse copias acreditativas de tal extremo. En todo 
caso, la carta de admisión deberá ser entregada a la Unidad 
Administrativa de la Viceconsejería para hacer efectivo el 
pago de la ayuda. 

7. Informe favorable dando la conformidad a la ausencia del 
solicitante durante el período de disfrute de la misión, emi
tido por el jefe de servicio o por el superior jerárquico. 
Los residentes presentarán además la autorización' de la 
Comisión de Docencia. 

8. Documento acreditativo del conocimiento del idioma del 
país donde va a realizar la estancia, o bien del inglés cuando 
proceda. 

6.2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente' Orden 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

6.3. Las solicitudes irán dirigidas a la excelentísima sefiora Con
sejera, y se presentarán en el Registro General de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, calle O'Donnell, número 50, 
28009 Madrid, directamente o por cualquiera de los procedimientos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis

, trativo Común. 
6.4. Si. las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos 

sus términos o no estuvieran acompañadas de la documentación 
exigida, se requerirá a los interesados para que en el plazo de 
diez días naturales, completen la documentación o subsanen la 
falta, con la advertencia de que si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose la solicitud sin más trámites. 

Artículo 7 

Selección 

La selección de las solicitudes, y la determinación en su caso, 
de la cuantía de la ayuda se llevará a cabo por una Comisión 
de Selección, que comprobará el cumplimiento de los requisitos 
pudiendo requerir la información adicional que considere necesaria 
a los solicitantes. 

Para la selección de las solicitudes, se tendrán en cuenta los 
Criterios señalados en el artículo 9. 

7.1. La Comisión de Selección estará formada por los siguientes 
miembros: 

- Ilustrísimo señor Viceconsejero de Sanidad y Servicios Socia
les o persona en la que delegue, que actuará como Presidente 
de la Comisión. 

- Director de Atención Sanitaria del Hospital General Gre
gorio Marañón. 

- Director General de Salud. 
- Un representante de la Dirección General de Prevención 

y Promoción de la Salud. 
- Jefe de Servicio de Formación e Investigación. 
- Un funcionario de la Viceconsejería de Sanidad y Servicios 

Sociales. 
7.2. Examinadas y valoradas las solicitudes, la Comisión ela

borará la propuesta de Resolución provisional, que se publi
cará en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, calle O'Donnell, número 50, con deter
minación de los beneficiarios, cuantía de las ayudas, y relación 
e~ su caso de las solicitudes desestimadas a las .que se con
cederá un plazo de diez días naturales para formular 
alegaciones. 

7.3. Transcurrido dicho plazo y estudiadas las alegaciones pre
sentadas, la Comisión formulará propuesta motivada y com
prensiva de las solicitudes a las que se han estimado las 
alegaciones, que se publicará en el tablón de anuncios, y 
se elevará a la aprobación de la Consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales. 

Artículo 8 -

Resolución 

8.1. La Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, de confor
midad con la propuesta de la Comisión de Selección, resolverá 
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, 
la Convocatoria mediante Orden que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

8.2. La Resolución de la Convocatoria tendrá lugar en el plazo 
-máximo de dos meses a contar desde la fecha limite de presentación 
de solicitudes. AqueJlas sobre las que no hubiere recaído resolución 

-en el plazo referido se entenderán desestimadas. 
En el caso de producirse alguna renuncia por parte de los selec

cionados, la Comisión de Selección podrá proponer a la Consejera 
de Sanidad y Servicios Sociales, la concesión de la ayuda a los 
integrantes en su caso de la lista de suplentes por orden de méritos. 

Artículo 9 

EvaLuación científico-técnica 

La evaluación científico-técnica, se realizará por la Comisión 
de Selección conforme a los siguientes criterios: 

9.1. Méritos académicos y científicos del candidato. 
9.2. Interés concreto de la estancia, con consideración especial 

de aquellos proyectos para el desarrollo científico de la Comunidad 
de Madrid. 

9.3. Se valorará la preexistencia de programas de colaboración 
conjunta. 

Articulo 10 

Obligaciones de los beneficiarios 

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas: 
10.1. Remitir a la Viceconsejería de Sanidad y Servicios Socia

les un informe de la labor realizada una vez finalizada la estancia 
y en el plazo máximo de cinco días. 

10.2. Remitir a la Viceconsejería de Sanidad y Servicios Socia
les los justificantes de los pagos realizados durante la estancia, 
en los cinco días siguientes al regreso de la misión. 

10.3. Hacer constar en cualquier publicación resultante que 
ésta ha sido realizada disfrutando de una ayuda de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Asi
mismo deberá remitir a la Viceconsejería un ejemplar de la misma. 

10.4. Remitir a la Viceconsejería certificado de la realización 
de la estancia en el plazo de cinco días siguientes al regreso de 
la misión. -, -

10.5. La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios 
implica la de las normas y requisitos de -esta Convocatoria, así 
como lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 2/1995, 

-, . 

! I ' " • ( ) • . r ~ ' ~ 

de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y 
demás normas vigentes que son de aplicación. 

Los benefici¡¡rios se obligan a permitir la inspección y com
probaciones necesarias respecto al destino y aplicación delasayu
das concedidas, y quedan sometidas al -control y verificación de 
la Intervención Genera) de la Comunidad de Madrid y fiscalización 
del Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, -de con
formidad con el artículo 12 de la Ley de Subvenciones. 

10.6. El incumplimiento de las obligaciones señaladas, dará 
lugar a la revocación de la concesión de la ayuda, con la corres
pondiente devolución de las cantidades percibidas. 

Artículo 11 

ImpugnaciOnes y recursos 

La resolución de la presente convocatoria tendrá carácter defi~ 
nitivo y pondrá fin a la vía administrativa, por lo {jue contra la 
misma cabrá la interposición del recurso contencioso-administra
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la publicación de la misma. 

Artículo 12 

Régimen de infracciones y sanciones aplicables 

Las infracciones y sanciones aplicables lo serán de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Segunda 

En todo lo no dispuesto en la presente Orden, se aplicará la 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
de Madrid. 

Dado en Madrid, a 23 de junio de 1997. 

La Consejera de Sanidad 
y Semeias Sociales, 

ROSA POSADA 

, .l. " , ; " J, , f . " 
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ANEXO 1 

DATOS PERSONALES: 

1. Apellidos y nombre ."."":.""""",, '''''' """""".,,,,,. """""""."".""". "."".""."." .. ,.".".""""".""""""""" ... " .. " .. " ...... "".""" ...... " .. " ... """."" .... " ... "." .. "." ... """"."""""." .. "" ....... " .. " ...... ,, ............... ".". 

"."" ........... ".,,,.,,.,, .. ,.,,,, .......... ,, ...... ,, .. ,, ............ ,, .. ,,, .. ,,,,," .. " .... ".2. N.I.F ..... " .... " .............. "" .... " ............. . 

3. Lugar de nacimiento " .. """" .. "" .. " .. " .... """"" .. """ .. 4. Fecha .. " .. " ................. "" .... " ........ " ...... 5. Sexo ...... .. "" ..... " ............... " .............. . 

6. Dirección postal .. " .... "." ............. " .............. ,.,,, ....... "",., ...................... , ....... "" ............................ " ............... ,., .............. " .................. " ....... ""."" 7. Teléfono .. "" .. " ......... " ................................. " 

8. Ciudad ."."." .... " .... " ...... " ............... "" ... " .................... "". " ... """ .. " ... ", .. " .. " ...... " ... " .... " ...... ,., .. " ..... : .... " .. " ...................... " ............. 9. Provincia ........................................ " .. " ... " .... "" .......... . 

10. Centro donde trabaja .............. " ........ "." .. ", .... " .... " .. " ... "." .. "" .. " ...... ""."""" ...................... " .. " ..... " .. " .... " ...... " ........ " .. "" .. " ...... " .............. " ........ " .... " .... " .. " .. "" .... " .... " .. " .. " .... " .. "" ...... """ .... "" ........ ". 

11. Departamento, Servicio, Sección, etcétera " .. " .... " ... "." .. ""." .... " ......... ":""""""""""""""""."."".".,,""" .. """""" .. "".""""" ... """ .. ".""""" ... "" .... "" ..... " .. " ... " .. " .. "."",," .. " .. """"""""". 

12. Dirección postal .... " ..... ".".,,, "".'" .. """ .. " .. ,,,.,,,,,,,""."'."""". " .. ,., .......... ,.,,,,,.,, ...... ,,,,,,, ....... ,, ..... ,, .. ,, .... ,, .... ,, ............ ,,,, .. ,, .... ' ... , ........ 13. Teléfono ........ "" .. " ........ ,."" .. ,," .......................... ,," .. 

SOLICITUD ESTANCIA: 

14. Organismo ..................... " .. " ....... , .............. "." ..... " .. "" ...... " ................ " .... " .. " ....... "" .... " ......... "." ................................................ " ...... " .................. " .. " .. """ ........ ,, .. " .. ..... " ............... "." ....... " .... " .......... " .. "",, .. 

15. Centro y Departamento " ................ "." ... ".""""""" .. "" .. " .... " .. " ...... " .. "" .. "" .... " ...... " ...... "., ... " .............. " .... " .... " ........ " ........ " ...... " ......... "."" .. "" .. " ...... " .......... " .... " ........ " ...... "" .. " .... " ..... " .............. ,, 

16. ' Nación' ... ",." .. ,."., .. , .. , .... " ..... "" .. " .... " .... , .... "." .. " .. 17. Ciudad " .. """""" .......... " ... " .... " .... " .. " .. """" .. "" .... " ... """ ....... " ........... " .................. """ ... , .. "" ... " .. "" .. "" .......... " ........ "<" ........ """,, ....... "",," 

18. Dirección Postal..""" ... " .... """ ...... " .... " .... "".""" .. " ... " .... " .. "." ...... " ..... """" .... " ...... "" .... "" .. "" ...... "" ................ " .... " .......... " ................ : ... " ...... """ .. "" ...................... ,,,,,.,,: ......... ,, .. ,,.,,,, ........... ,, ....... ,, ...... '" 

19. Título del proyecto de Cooperación Científica .... ". " ............ ,,, .. : .. ,, ... ,, .. , ................ ,, .. .',, ........ ,, .. ,,,,,, ................ , .. ,, ... " .... " ............ " ...... " ......... , ...... , ... " ... :" .. , ........... " .... " ............. "." ....... " ... 

................................................................ : .................................. , ...................................................................................................... ~: ........ _ ................ , ... , ......................... : ................................................•........... _ ....................... . 

20. Dirección del Proyecto ......... " ............ "."""." ........ " .. "" .... " ...... " .. " ...... "".""" ..... " ........................... :" .. " .............. "." .... "." .. " ........ " ............... " ... " ...... " .. " ........ " ... " .. """ .. "" .. """" ... , ... " ... " ..... "" .. ",, .. ,, 

21. Duración de la estancia .. " .. "" ... " ....... "."" ... " ... ""."" .. ""." .. " .... "" .. "" "" .. " ...... " .......... "." .... ".""""" .. ""." .. " .. "" .......... " ..... " .... " .... " ...... """ .... """ .. "." .......... "" ............... " .... " .. , ........ " .... ,,"""",, .... ,, 

22. Fecha de iniciación .. " ... " .... "."." .. '."."""" ... " .. "" .. " ... "" .. " .. " .... :""" .... ". "",." .... " ....... 23. Fecha de finalización ........... """ ... "" .. " .... " ...... " ... " .. " .. " ..... " .. " ... " ........ " .. "" .. " ... "" .. "." .. 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA PARA LA TRANSFERENCIA: 

24. Banco .. " .......... " .. " ... " .............. " ...... " ............ " .... """ .. " .... " ...... " ...... " .. '"'''''''''''''''''''' 

25. Dirección postal.. ......... " ...... " ..... " ... " .. ""." .... """"" .. " ... , .. """""" .. "" ... "" .. " ... ,,, ... ,, ...... ,,,,., .. ,,,, .. ,, .......... ,,,, .. ,, .. ,, .. ,,, .. ,,., .... ,,., ... ,, ... , ................. " ............ """ .. " ........ " ....... ",,,,,, .. ,,,,,,,,,,,, .. ,,,,,, ................ ,, ..... . 

26. . Localidad " ......... " .... " ........ , ........... """."." ... """ .... " .... "."" ...... , ..... ,,' .. , .. "., .... """" .. ", ........... " .. " .. "" .. " .... " ..... "" .. ,,,,,,, ... ,,.,,,.,, .. ,, .... " ............ """ .... "" ...... " .... "" .. " .......... ,,,, .. ,, ........ ,, ............. ,,""""""""'"'''''''''' 

27. Número de cuenta " .. " .... "" .. """"." ........ " .. "" .... "." .... "" .. ,, ....... "." .. " ...... " .. "' ...... ,, .... 28. Código de la sucursal .. " ...... """ .......... " .......... " .... " ........ " .. "" .. " ...... "" .... " ..... " .... " ... "" .. ,,. 

29. Código del Banco ., ..... """,.",,,.,, .. , .... ,.,,.,,.,,,, ...... ",,,,,,., .. ,, ..... . 

Madrid, a .. " .. "" .... " .................. de " ........ " .. "" .... """." .. " ... "." .... "" ...... " .. " .... "" ........ " .. de 1997 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 
Calle O'Donnell, número 50, 28009 MADRID 

FDO.: ELSOUCITANTE 

(03/26.463/97) 
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

1305 RESOLUCION de 25 de junio de 1997, del Gerente del 
Servicio Regional de Salud de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, por la que se publica la segunda relación 
de beneficiarios de ayudas individualizadas de usuarios inte
grados en Programas de Rehabilitación y Reinserción Social 
para el ejercicio de 1997, con indicación de conceptos y 
cuantías de las mismas. 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 7.4 de la 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de la Comunidad de Madrid y para 

general conocimiento se hace pública la segunda relación de bene
ficiarios a quienes se ha otorgado subvenciones en el ejercicio 
de 1997, con cargo a la Convocatoria promulgada por Orden 
2969/1996, de 16 de diciembre, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRlD de · 26 de diciembre -de '1996, 
para el desarrollo de actividades de usuarios integrados en los 
Progr~mas de Rehabilitación y Reinserción Social. 

RESUELVO 

La concesión de las siguientes subvenciones: 

JUNIO 1997 

CUANTIA 

Apellidos y nombre D.N.!. Concepto Mensual Total 

Brantes Martínez, Javier .... . . . ......... .. ..... .. .. . 
Fernández Mesa, José Manuel .. ....... . . . ... . .. . . . . 
García Gomera, Carmen . ........... ... ........... . . ' 
Poy Morán, María Rosa . ............ .. ............ .. 

7..472.198 
50.299.472 
50.146.930 
76.560.300 

Alojamiento 
Alojamiento 
Alojamiento 
Alojamiento 

30.120 
30.120 
30.120 
26.955 

210.840 
210.840 
210.840 
188.965 

Total 

La forma de abono, se realizará por mensualidades vencidas, 
las obligaciones de los beneficiarios y demás circunstancias exigibles 
para el curso de las mismas, se regirán por lo dispuesto en la 
citada Orden 2969/1996, de 16 de diciembre. 

En. Madrid, a 25 de Junio de 1997.-EI Gerente del Servicio 
Regional de Salud, Félix Miaja de Sárraga. 

(03/26.470/97) 

Consejería de Educación y Cultura 

1306 DECRETO 75/1997, de 26 de junio, del Consejo de Gobier
no, por el que se declara Bien de Interés Cultural en la 
categoría de Monumento la Capilla de San Fausto, de la 
Iglesia de la Natividad de Nuestra Señora, en Mejorada 
del Campo. 

Por Resolución de fecha 29 de mayo de 1986 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 18 de agosto de 1986), de la Dirección General 
de Cultura de la Consejería de Cultura y Deportes, se incoó expe

. diente de declaración de Bien de Interés Cultural en la categoría 
de Monumentó a favor de la Capilla de San Fausto, ubicada en 
la Iglesia de la Natividad de Nuestra Señora, en el municipio de 
Mejorada del Campo, en cuya instrucción se han cumplido todos 
los trámites procedimentales preceptivos. 

En su virtud, al amparo del Estatuto de Autonomía, de los ar
tículos 6.a), 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
HistoricoEspañol, interpretados según la Sentencia de 31 de enero 
de 1991 del Tribunal Constitucional y, visto el artículo 50.2 de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Adininistración 
de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería de Educación y Cultura y previa deliberación 
en su reunión del día 26 de junio de 1997, 

DECRETO 

Primero 

Declarar Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento 
la Capilla de San Fausto, ubicada en la Iglesia de la Natividad 
de Nuestra Señora de la localidad de Mejorada del Campo. 

Segundo 

La descripción, así como la delimitación de la zona afectada 
por el entorno de protección son las que figuran en el Anexo 
a este Decreto. \ 

821.485 

Tercero 

Por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Con
sejería de Educación y Cultura se d~rá traslado al Ministerio de 
Cultura del presente Decreto en unión de la documentación per
tinente, a los efectos previstos en los artículo 12 y 13 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español y se 
practicarán las notificaciones preceptivas. 

Madrid, a 26 de junio de 1997. 

El Consejero de Educación y Cultura, 
GUSTAVO VILLAPALOS 

ANEXO 

El Presidente. 
ALBERTO RUIZ-GALLARDON 

A) MONUMENTO 

A.l) Descripción histórico-artística 

La Capilla de San Fausto en Mejorada del Campo se encuentra 
adosada a la Iglesia Parroquial de la Natividad de Nuestra Señora, 
con acceso desde el crucero, a través de paso en arco con reja 
barroca de hierro . 

Es una construcción barroca, obra del arquitecto madrifeño 
Matías Román, construida entre 1688 y 1691, fecha de su 
inauguración. 

Debe su fundación a don Pedro Gaetano Fernández, segundo 
Marqués de Mejorada del Campo, quien la mandó construir para 
albergar los restos de San Fausto. 

Tanto por sus materiales como por su concepción y ornato, 
se diferencia notablemente de la Iglesia a la que .está adosada. 
Presenta planta de cruz griega, con brazos curvos y cúpula enca
monada con pechinas decoradas con 'los escudos de los fundadores, 
realizados en escayola policromada. En cada uno de los machones 
se abren dos hornacinas aveneradas con esculturas de bulto 
redondo. 

Exteriormente se remata con cúpula de tambor octogonal con 
ocho vidrieras, tres de ellas del siglo XVII y linterna. 

En cuanto a su decoración interior, destaca el altar baldaquino 
barroco de la escuela napolitana del siglo XVII, situado en el 
centro de la capilla y realizado en mármol con incrustaciones de 
otras piedras. 

A.2) Bienes muebles que constituyen parte esencial de su historia 

- Escultura (seis) . 
Mármol blanco. 
140 x 65 x 45 centímetros. 
Siglo XVII. 
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B) DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO 

POR lA DEClARACION 

El entorno afectado se define como el interior de la línea con
tinua, cerrada, gruesa, grafiada en el plano adjunto y que com
prende lo siguiente: 

- Las parcelas catastrales siguientes: 

• La manzana catastral 86214: números 03, 04 Y 05. 

• En la manzana catastral 86224: número 01 y números 04 
a 23, ambas inclusive. 

• En la manzana catastral 86233: número 08. 

• En la ma~na catastral 87201: números 02 y 03. 

• En. la manzana catastral 87210: números 01 a 09, ambos 
inclusive; y números 16 a 29, ambos inclusive. 

- El viario público contenido eri el interior del pe.rímetro defi
nido en el plano adjunto y que se detalla a continuación: 
• En su totalidad: 

- Plaza de España. 
- Calle del Arco. 
- El espacio libre de edificación situado entre las man-

zanas catastrales 87210 y 87213. 
• Los tramos siguientes: 

- Calle de la Constitución, desde la plaza de España 
hasta la calle Virgen de la Soledad. 

- Calle Ramón y Cajal, desde la calle Procesiones hasta 
el vértice Suroeste de la parcela catastral 08 de la man
zana catastral 86233. 

- Calle de la Iglesia, desde la calle de San Juan hasta 
la travesía de la Iglesia. 

- Calle de San Juan, desde la calle del Arco hasta el 
vértice Suroeste de la parcela catastral 05 de la manzana 
catastral 86214. 
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C) DESCRIPCION GRAFICA 

CARTOGRAFIA BASE CATASTRO DE URBANA Ese. 1/1000 (AÑO 1994) ESCALA GRÁFICA 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO AFECTADO 

BIEN INMUEBLE OBJETO DE DECLARACIÓN: 
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CAPILLA DE SAN FAUSTO en la iglesia parroquial de la Natividad de Nuestra Señora 

EXP. B.I.C. Inmuebles P-701 85 
TERMINO MUNICIPAL: MEJORADA DEl CAMPO 

Consejeria de Educación y Cultura 

Direccióp General de Patrimonio Cultural 

(03/26.754/97) 
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1307 
Consejería de Educación y Cultura 

DECRETO 76/1997, de 26 de junio, del Consejo de Gobier
no, por el que se declara Bien de Interés Cultural en la 
categoría de Monumento la Iglesia Parroquial de la Asun
ción, en el municipio de Brea de Tajo. 

Por resolución de fecha 9 de julio de 1982 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 14 de septiembre de 1982), la Dirección General 

. de Bellas Artes, Archivos-y Bibliotecas, incoó expediente de decla
ración de Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento 
a favor de la Iglesia Parroquial de la Asunción, en el municipio 
de Brea de Tajo, en cuya instrucción, en cumplimiento de lo esta.
blecido en la Disposición Transitoria Sexta, apartado 1, de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se han 
cumplido todos los trámites preceptivos de conformidad con la 
Ley para la Defensa, Conservación y Acrecentamiento del Patri
monio Histórico-Artístico Nacional, de 13 de mayo de 1933, modi
ficada por la de 22 de diciembre de 1955, de su Reglamento de 
16 de abril de 1936 y de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

En su virtud, al amparo del Estatuto de Autonomía, de I.os ar
tículos 6.a), 9.2 y Disposicion Transitoria Sexta, apartado 1, de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Hisorico Español, 
interpretados según la Sentencia de 31 de enero de 1991 del Tri
bunal Constitucional y, visto el artículo 50.2 de la Ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu
nidad de Madrid, el Consejo de Góbierno, a propuesta de la Con
sejería de Educación y Cultura y previa deliberación en su reunión 
del día 26 de junio de 1997~ 

DECRETO 

Primero 

Declarar Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento 
la Iglesia Parroquial de la Asunción, en el municipio de Brea 
de Tajo. 

Segundo 

La descripción, así como la delimitación de la zona afectada 
por el entorno de protección son las que figuran en el Anexo 
a este Decreto. 

Tercero 

Por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Con
sejería de Educación y Cultura se dará traslado al Ministerio de 
Cultura del presente Decreto en unión de la documentación per
tinente, a los efectos previstos en los artículos 12 y 13 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español y se 
practicarán las notificaciones pertinentes. 

Madrid, a 26 de junio de 1997. 

El Consejero de Educación y Cultura. El Presidenle. 
GUSTAVO VILLAPALOS ALBERTO RUIZ·GALLARDON 

ANEXO 

A) MONUMENTO 

A.1) Descripción Histótico-Artística 

La Iglesia Parroquial de la Asunción en Brea de Tajo inició 
su construcción en 1763 según proyecto de León de Bergara, se 
trataba probablemente de obras de ampliación, a tenor del estilo 
que muestra la torre que data del siglo XVI. En 1780 se terminaron 
estos trabajos con la participación de los académicos Ignacio Tomás 
y Ginés de Aguirre, encargado de la decoración de pintura mural 
que adorna el interior. El resultado es un templo neoclásico de 
grandes dimensiones. 

Consta de una nave con capillas laterales, con acceso a ellas 
en arco de medio punto, y crucero que no sobresale en planta. 
Se éubre la nave con bóveda de cañón con lunetas en los que 
se abren vanos, la capilla mayor con bóveda de cañón y las capillas 
laterales lo hacen con cúpulas rebajadas, excepto la bautismal, 
debajo de la torre, en la que figura una bóveda de terceletes. 

El crucero presenta cúpula sobre pechinas. El coro se sitúa a los 
pies en alto, en el sotocoro se aprecia una bóveda de arista rebajada. 
Los muros llevan pilastras de orden corintio que sostienen un 
gran entabl¡l.mento decorado con cornisa dentada. El interior está 
decorado con profusa ornamentación de guirnaldas, florones y 
discos. 

La iglesia está construida en mampostería con revoco, excepto 
el lado Norte en el que aparece la mampostería vista. Se accede 
por portadas sencillas abiertas a los pies y en el lateral derecho, 
cobijadas por porches que han sufrido intervenciones que han alte
rado su factura primitiva. La torre se localiza a los pies en el 
lado izquierdo, tiene tres cuerpos, en el de campanas se abren 
ocho arcos de medio punto, existiendo en el muro de Poniente 
un vano con decoración plateresca. 

A.2) Bienes muebles que constituyen parte esencial de su historia 

- Ciriales (4). 
Madera. 
104 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "Santiago Matam()ros". 
Oleo sobre lienzo. 
200 x 157 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "Martirio de San Sebastián". 
Oleo sobre lienzo. 
210 x 167 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- Pila bautismal. 
Piedra caliza. 
94 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "Dolorosa". 
Oleo sobre cobre. 
42 x 31 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "Ecce Horno". 
Oleo sobre cobre. 
42 x 31 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- Retablo. 
Madera. 
300 x 500 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "San Juanito". 
Madera. 
75 centímetros. 
Siglos XVII y XVIII. 

- Fragmento de vestimenta litúrgica. 

~ 

Raso de seda, hilos de oro y seda de colores. 
62,5 x 44,5 centímetros. 
Siglo XVI. . 

- "Virgen de la Nieva". 
Oleo sobre lienzo. 
124 x 103 centímetros. 
Finales del siglo XVII - principios del siglo XVIII. 

- "Sacrificio de Isaac". 
Oleo sobre lienzo. 
172 x 112,5 centímetros. 
Siglo XVII. ' . 

- Custodia. 
Plata sobredorada y esmaltes. 
72 centímetros. 
Siglo XVII (primera mitad). 

B) ENTORNO DE PROTECCION 

B.1) Descripción literal 

El entorno afectado se define como' el interior dé la línea con
tinua, cerrada, gruesa, grafiada en el plano. adjt¡nto y que com
prende lo siguiente: 

- La totalidad de las parcelas catastraks de las manzanas catas
trales números: 00041, 00050, 00051, 00055, 00056,09066, 
09042, 09054, 09055, 09055, 09063 Y 09065. 
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- Las parcelas catastrales siguientes: 
• En la manzana catastral 00052: números 01, 02 Y 03. 
• En la manzana catastral 09050: números 01 al 18, ambos 

inclusive. 
• En la manzana catastral 09060: número 04. 

- El viario público contenido en el interior del perímetro defi
nido en el plano adjunto y que se detalla a continuación: 
• En su totalidad: . 

- Plaza de la Iglesia. 
- Calle del Viento. 

• Los tramos siguientes: 
- Calle Santa Catalina, desde la plaza de la Iglesia hast.a 

la calle Umbría. 
- Calle sin 110mb re, desde la plaza de la Iglesia hasta 

el vértice Noreste de la parcela 02 de la manzana 
catastral 09042. 

- Calle de las Eras, desde el vértice Noroeste de la par
cela 01 de la manzana catastral 09042 hasta el vértice 
Noreste de la parcela 02 de la manzana catastral 09042. 

- Calle de la Iglesia, desde la calle del Viento hasta el 
vértice Noroeste de la parcela 01 de la manzana 
catastral 09055. 

- Calle de Guadalajara, desde la plaza del Generalísimo 
hasta la calle Umbría. 

- Calle Mayor, desde la plaza del Generalísimo hasta 
la línea que une el vértice Sur de la parcela catastral 04 
de la manzana catastral 09074 con el vértice Noreste 
de la parcela 03 de la manzana catastral 00052. 

- Calle San Isidro, desde la calle Mayor hasta el vértice 
Este de la parcela 01 de la manzana catastral 09063. 

- Calle Cervantes, desde la calle San Isidro hasta el vér
tice Sur de la parcela 04 de la manzana catastral 09074. 

- Espacios libres comprendidos entre la calle Cervantes, 
la calle de Guadalajara, el borde Norte de las manzanas 
catastrales 00051 y 00052 y la línea que une el vértice 
Sur de la parcela 04 de la manzana catastral 09074 
y el vértice Noreste de la parcela 03 de la manzana 
catastral 00052. 



B.O.C.M. Núm. 160 MARTES 8 DE JULIO DE 1997 
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1308· 

Consejería de Educació.n y Cultura 

ORDEN 1225/1997, de 17 de junio, del Consejero de Edu
cación y Cultura, por la que se aprueban las bases regu
ladoras para la concesión de subvenciones a municipios 
menores de diez mil habitantes, carentes de instalaciones 
municipales o de medios técnicos adecuados para la impar
tición de cursillos de aprendizaje de la natación. 

La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comu
nidad de Madrid, establece en su artículo 2, entre los principios 
rectores de la política deportiva de la misma .la difusión de las 
actividades físicas y del deporte en todos los sectores de la pobla
ción, y en particular entre los más desfavorecidos. 

La misma Ley, en el artículo 23, establece igualmente como 
competencias y funciones de los Ayuntamientos las de promover 
de forina general la actividad física y el deporte en su ámbito 
territorial, fomentando las actividades físicas y de carácter for
mativo y recreativo, determinándose finalmente en el artículo 21 
de la misma Ley que le corresponde a la Comunidad de Madrid 
la competencia de conceder las subvenciones que procedan a las 
entidades y asociaciones deportivas. 

Por todo ello, atendiendo a la importancia del deporte como 
vehículo para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
y logro de un adecuado nivel de bienestar social y al protagonismo 
cada vez más evidente y necesario de los municipios, hacen nece
sario proceder a la aprobación· de una convocatoria al objeto de 
conceder subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid que no dispongan de instalacioJft:s o medios técnicos, para 
la organización de cursillos de aprendizaje de la natación. 

Vista la Ley del Deporte de la· Comunidad de Madrid, la de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid de 13 
de diciembre de 1983 y de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid de 8 de marzo de 1995 

DISPONGO 

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub
venciones a municipios con menos de diez mil habitantes, carentes 
de instalaciones municipales o medios técnicos adecuados para 
la impartición de cursillos de aprendizaje de la natación. 

Primero 

Objeto de la convocatoria 

. La Consejería de Educación y Cultura, a través de la Dirección 
General de ' Deportes, convoca la concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid carentes de insta
laciones o medios técnicos para la organización de cursillos de 
aprendizaje de la nataci¡,)n para niños y niñas mayores de seis 
y menores de catorce años. 

Segundo 

Entidades solicitantes 

Podrán solicitar estas subvenciones todos los Ayuntamientos con 
menos de diez mil habitantes, o agrupaciones de estos municipios, 

. que ~areciendo d,e instalacioneS donae desarrollar los cursillos dI< 
aprendizaje de la natación. estén. interesados en realizarlos en pis
c;:inas privéldas o pertenecientes a otros municipios. 

Podrán solicitar tamb.ién estas subvenciones aquellos municipios, 
igualmente con menos de diez mil habitantes, que aun teniendo 
instalaciones propias y adecuadas, no dispongan de medios técnicos 
para el desarrollo de los cursillos de aprendizaje de la natación, 
entendiéndóse como medios técnicos el material imprescindible 
y el profesorado necesario para la realización de los cursillos. 

Tercero 

Conceptos y ámbito de estas subvenciones 

Los gastos por los que se podrán solicitar ayudas estarán refe
ridos exclusivamente a los correspondientes a la organización, 
implantación y desarrollo de los cursillos de aprendizaje de la 
natación y comprenderán entre otros: 

- Gastos derivados del alquiler de piscina. 
- Gastos por adquisición de material. 
- Gastos por transporte de los alumnos a otra localidad que 

disponga de piscina, 
- Gastos de contratación del profesorado y que deberá reunir 

la titulación adecuada para la impartición de los cursillos, 
Los gastos del personal adscrito al cumplimiento del pro
grama sólo podrán ser objeto de subvención cuando corres
ponda a retribuciones devengadas por la actividad desarro
llada en el respectivo programa. 

- En el supuesto de r,¡ue el municipio solicitante disponga de 
instalaciones adecuadas, sólo serán objeto de subvención los 
gastos correspondientes a la adquisición del material impres
cindible para el desarrollo de los cursillos y los gastos de 
contratación del profesorado. 

Cuarto 

Solicitud, plazo y documentación 

a) Presentación de solicitudes. 
Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso 
normalizado que figura como Anexo I de esta convocatoria 
e irán dirigidas al señor Consejero de Educación y Cultura 
de la Comunidad de Madrid y firmadas por el señor Alcalde 
o persona en quien delegue el Pleno Municipal. 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección 
General de Deportes, calle de Juan Esplandiú, número 1 
(en horario de lunes a viernes, de nueve a catorce horas), 
o en el Registro General de la Consejería de Presidencia, 
plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3 (en horario 
de lunes a vienes de nueve a catorce horas y de dieciséis 
a dieciooho horas, y los sábados de nueve a trece horas), 
directamente o a través de los procedimientos previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

b) Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación finalizará el 24 de septiembre de 
1997. 

c) Documentación que deberá acompañar a la solicitud. 
,- Certificación del Ayuntamiento acreditando la disposi

ción o, en su caso, la no disposición de instalación propia 
para el desarrollo de los Cursos de Aprendizaje de la 
. Natación . 

- Memoria de la aotividad. 
- Relación detallada de gasto (personal, alquiler de pis-

cina, material, cobertura de riesgo y transporte) habidos 
como consecuencia de la actividad. 

- Listado de los alumnos sujetos a la actividad, con indi
cación de la edad, sexo y nivel alcanzado en los cursillos. 

-:- Fotocopia de las facturas compulsadas por el señor 
Secretario y/o Interventor Municipal. 

- Justificante de la cobertura de riesgo de los cursillista~. 
- Certificado del señor Secretario y/o Interventor Muni-

cipal, con indicación de los ingresos en concepto de cuo
tas aportadas por los participantes, y si ha existido apor
tación económica de cualquier índole, tanto pública 
como privada, para la financiación de esta actividad. 

- En aquellos supuestos en que la solicitud la realice per
sona delegada por la Alcaldía, se deberá adjuntar Acuer
do de la Corporación designando el representante. 

Quinto 

Subsanación de defectos 

Si el escrito de solicitud no reuniera . los datos requeridos, o 
no se aportasen los documentos que se solicitan, se requerirá al 
municipio solicitante para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane' la falta, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, 

-se archivará la solicitud sin más trámite. 
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Sexto 

Comisión de evaluación 

A los efectos de concesión de estas subvenciones se constituirá 
una Comisión de evaluación integrada por: 

- El Director General de Deportes. 
- El Jefe del Servicio de Promoción. 
- El Jefe de la SecCión de Programas. 
- Dos representantes designados por la Federación de Muni-

cipios de Madrid entre los Municipios solicitantes. 
- Un/a funcionario/a de la Dirección General de Deportes que 

actuará como Seéretario/a. · 

Séptimo 

Criterios y naturaleza de las ayudas 

Las subvenciones que se concedan no superarán, en ningún caso, 
el 75 por 100 de los gas~os justificados en los conceptos a que 
hace referencia la base Tercera. 

Si las solicitudes superan el crédito autorizado para esta Con
vocatoria, se aplicarán los siguientes ériterios de concesión: 

a) Se estimarán, en primer lugar, las correspondientes a los 
Municipios carentes de instalaciones adecuadas, en todos 
los conceptos a que hace referencia la base Tercera, apli
cándose el criterio del 75 por 100 del gasto justificado o, . 
en su caso, si el crédito disponible no lo permite, el por
centaje se reducirá proporcionalmente a todas las soli
citantes. 

b) Se estimará, en segundo lugar, los Municipios solicitantes 
que dispongan de instalaciones para la impartición de cur
sillos prorrateándose el/crédito disponibl~ entre estas 
solicitudes. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con ayudas a sub
venciones de otras Administraciones o entes públicos o privados, 
supere el coste de la actividad a desarrollar. 

Octa;o 

Propuesta de resolución 

La Comisión de evaluación elevará propuesta de resolución al 
Consejero de Educación y Cultura, en la que se expresarán los 
Ayuntamientos y la cu'antía de la subvención propuesta. 

Noveno 

Resolución 

El Consejero de Educación y Cultura adoptará las resoluciones 
que procedan. 

El plazo máximo de resolución será de tres meses. 
Si transcurrido el indicado plazo no se hubiese dictado resolución 

expresa, las solicitudes presentadas se entenderán desestimadas. 

Décimo 

Obligaciones de la entidad beneficiaria 

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a: 
a) Realizar la actividad que furldamente la concesión de la 

subvención en el plazo, forma, trámites y condiciones que 
se establecerá en la Orden de concesión. . 

b) El sometimiento en todo momento a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Deportes y a la de control de la actividad económico-fi
nanciera que correspondan a la Intervención General de 
la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, u otras orga-

nizaciones competentes y en particular a las derivadas de 
lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 12 de la 
Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

c) Comunicar a la Comunidad de Madrid la obtención, .en 
su caso, de otras subvenciones para la misma finalidad, pro
cedentes de cualesquiera Administración o Entidades públi
cas o privadas, nacionales o internacionales, así como toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su 
concesión. 

d) Cobertura de riesgos de los cursillistas con mutualidad o 
empresa que preste la cobertura de riesgo a los cursillistas 
con los mínimos señalados en el Real Decreto 849/1993, 
de 4 de junio, por el que se determinan las prestaciones 
mínimas del Seguro Obligatorio Deportivo ("Boletín Oficial 

; del Estado" número 149, del 23 de junio de 1993). 

Undécimo 

Forma de pago 

El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, mediante 
la aportación de la justificación documental relaCionada en la base 
cuarta. No obstante, dado que la misma debe aportarse junto con 
la solicitud de subvención, no será necesario incorporar al expe
diente nueva documentación para la fonnalizacién del pago. 

Duod~cimo 

Revocación de la ayuda concedida 

Será causa de revocación de la ayuda concedida, procediéndose 
al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia de los' 
intereses de demora, los supuestos establecidos en el artículo 11 
de la Ley 2/1995, de 8 de marZo, de Subvenciones de la Comunidad 
de Madrid. 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas 

para ello. 
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas; 
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que 

se establecen en esta Convocatoria. 

Decimotercero 

Régimen jurídico 

La presente Convocatoria estará sometida en su integridad a 
lo dispuesto en la Ley 2/1995" de 8 de marzo, de subvenciones' 
de la Comunidad de Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la 
concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por el 
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, y modificado por Ley 2/1995, 
de 8 de marzo. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en· el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía admi-
. nistrativa, cabe interponer Recurso Contencioso Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente de su publicación en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ' 

Madrid, a 17 de junio de 1997. 

El Consejero de Educación y Cullura, 
GUSTAVO VILlAPALOS 
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ANEXO 1 

SOLICITUD DE AYUDA A MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR SU PARTICIPACION 
EN LOS CURSILLOS DE APRENDIZAJE DE LA NATACION 1997 

Don/doña ...................................................................................................................... .................. , como ................................................................................... : ......................................................... . 

del Ayuntamiento de ........................................................................................................................................................................ con C.I.F. número ..................... , .................................................. . 

MANIFIESTA 

Que el municipio carece/dispone de piscina municipal para la impartición de cursillos de aprendizaje de la natación, por 

lo que: 

.1 
SOLICITA 

Sea tenida en consideración la presente solicitúd, para la concesión de subvenciones correspondientes por gastos de alquiler 

de piscina, transporte de lo/as cursillistas a otra localidad, personal que imparta los cursillos de adqui~ición de material imprescindible 

(táchese lo no procedente), según se contempla en la Orden ..................... ...................................... del excelentísimo señor Consejero de Educación 

y Cultura de la Comunidad de Madrid. 

En el supuesto de ser estimada la presente solicitud, los datos de nuestra Entidad Bancaria corresponden a: 

Banco ........................................................................................................................................................................................... , con número de cuenta ................................................................ . 

de la que es titular el Ayuntamiento de ........................................................................................................................ , ..................................................................................................................... . 

código de Banco número ......................................................................................................................................................................................... código de sucursal ........................................... . 

y código postal ........................................................... ........ dirección ...... ............................................................................................................................................. ............................................................ . 

municipio ......................................................................... .............................................................................................................................................. ........................................................................................................ . 

Madrid, a ................................ de ............................................................. ............................................................. de 1997 

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACION y CULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Dirección General de Deportes. Calle Juan Esplandiú, 1. 28007 Madrid. 
(03/26.749/97) 
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Consejería de Educación y Cultura 

RESOLUCION de 17 de junio de 1997, de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, por la que se acuerda 
incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural 
en la categoría de Monumento a favor de la Iglesia Parro
quial de San Pedro Apóstol, en el municipio de Torremocha 
de Jarama. 

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Promoción del 
Patrimonio Histórico y el informe favorable emitido al efecto por 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de con
formidad con los artículos 6.a), 9 y 14 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, de 'Patrimonio Histórico Español y del artíc\:Jlo 13.b) 
del Decreto 288/1995, de 30 de noviembre, por el que se aprueban 
las competencias y la estructura orgánica de la Consejería de Edu
cación y Cultura, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero 

Tener por incoado expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural con la categoría de Monumento a favor de la Iglesia 
Parroquial de San Pedro Apóstol, en el municipio de TorremoGha 
de Jarama, cuya descripción, así como la .delimitación literal y 
gráfica de su entorno figuran en el Anexo de la presente 
Resolución. 

Segundo 

Notificar la incoación al Ayuntamiento donde radica el bien 
objeto de la declaración, a los efectos previstos en el artículo 16 
de la Ley 16/1985, así como a los interesados y continuar la tra
mitación del expediente de acuerdo con la legislación vigente. 

Tercero 

Que la presente Resolución se publique en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en el "Boletín Oficial del Esta
do" y se comunique al Registro General de Bienes de Interés 
Cultural para su anotación preventiva. 

Madrid, a 17 de junio de 1997.-EI Director General de Patri
monio Cultural, José Miguel Rueda Muñoz de San Pedro. 

ANEXO 

A) MONUMENTO 

A:I) Descripción histórico-artística 

Se trata de un templo de traza renacentista aunque sus orígenes 
se remontan al siglo XIII. Presenta una planta rectangular con 
dos naves separadas por pilares que sostienen are<;ls de medio 
punto, en tanto que el ábside, que es de los elementos más antiguos, 
es semicircular. Está rodeada por su lado Este y por los pies por 
un pórtico de sillería y mampostería vista cOn columnas' dóricas 
sobre basamento en las que descansan ocho arcos carpaneles mol· 
durados, cuatro en cada uno de sus lados, apareciendo en dos 
de las enjutas del lado Este el escudo del Cardenal Cisne ros. Las 
naves lateral y central se cubren con armaduras de madera. La 
primera es de faldón y la central es de artesa con tirantes. En 
el presbiterio figura una bóvedá d~ cañón con arcos fajones, mien
tras que en la capilla mayor aparece un cuarto de esfera. Toda 
esta zona se encuentra decorada con restos de un conjunto de 
pintura mural en el que se aprecian santos, mártires, variados 
motivos geométricos, y un gran Pantocrátor con el Tetramorfos. 

El acceso se realiza a través de la portada renacentista abierta 
entre las parejas de arcos del pórtico en el'lado Oeste, se organiza 

con un arco carpanel entre columnas adosadas que sostienen un 
entablamento y sobre él un frontón triangular en el que se abre 
en el eje una pequeña .hornacina con el santo en su interior y 
en·los extremos se disponen florones. El acceso a la sacristía, situa
da en los bajos de la torre junto a la capilla mayor, siguf el mismo 
esquema que el ya descrito en la de acceso, pero sustituyendo 
la hornacina por un medallón. 

La torre tiene un cuerpo y el de campanas, donde se ' abren 
cuatro vanos de medio punto, uno por cada lado. 

A.2) Bienes muebles que constituyen parte esencial de su historia 

- "Cristo Atado a la Columna". 
Oleo sobre lienzo. 
148 x 108 centímetros. 

·Siglo XVII. 
- "Crucifijo de Altar". 

Madera policromada. 
87 x 55 centímetros. 
Siglo XVIII. 

- "Cruz procesional". 
Plata en su color y sobredorada. 
70 x 50 centímetros. 
Siglo XVI. 

- "Pila bautismal". 
Piedra caliza. 
50 centímetros. Diámetro de 95 centímetros. 
Siglo XVI. 

- "Naveta". 
Plata. 
19 x 16 centímetros. 
Arb!Blasco. 
Siglo XVIII. 

- "Incensiario". 
Bronce. 
23 x 10 centímetros. 

B) ENTORNO 

B.I) Descripción literal 

El entorno afectado se define como el interior de la línea con
tinua, cerrada, gruesa, grafiada en el plano adjunto y que com
prende lo siguiente: 

Parcelas catastrales: 
- La totalidad de las parcelas catastrales de las manzanas 

numeros: 83~08-1, 83-08-2, 83-08-5, 83-08-7. . 
- Las parcelas catastrales siguientes: 

- En la manzana catastral 83-09-2: números 12, 13, 14, 15, 
16,17, 19, 20,21 Y 27. 

- En la manzana catastral 83-08-3: números 1, 2, 3, 4, 6, 
7,8y9. 

Viario público: 
- En su totalidad: 

- Travesía de Uceda. 
- Plaza de España. 

- Parcialmente: 
- Calle de Uced~, desde la calle del río Jarama hasta la 

transversal por el vértice Noreste de la parcela número 4 
de la manzana catastral número 83-08-2. 

- Calle Virgen de los Dolores, desde la calle de Uceda 
hasta el vértice Sureste de la parcela número 4 de la 
manzana catastral número 83-08-3 . 

• ' • t 
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8.2) DESCRIPCION GRAFréA 

. 7.08,.J0 

09 

.17(}7,.J0 

. • t 1 '. \ .' , : . ~ . 

' éA/mX;RAF.IABAs( CATASTROOE ÓRMN.\ ESC. 111000 ESCALA GRÁFICA 
" ..: ;.: I .. • .. - . " , . o 10 

. ' . ." ,: ' DElIMITACléN DEL ENTOR..o'AF~¿TAbO ':"··'" 
BrEN nlMtJEBlE OBJETO DE DECLARACION: 

" - ' 11QLESrA PARROQUIAL DE SAN PEDRO APÓSTOL 
5/97 •. , EXP. B.I.C' rrYnUebles ___ _ 

B.O.C.M: Núm. J6O ' 

1, 

20 40 

TERMINO MUNICIPAL: TORREMOCHA DEL JARAMA . 

Consejeria de Educaci6n y Cultura 

Direcci6n General de Patrimonio Cultural 

(03/26.491/97) 



B.O.C.M. Núm. 160 MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

1310 

Consejería de Educación y Cultura 
RESOLUCION de 17 de junio de 1997, de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, por la que ~e acuerda 
incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural 
en la categoría de Monumento a favor de la Iglesia Pa"o
quíal de la Asunción de Nuestra Señora, en el municipio 
de Algete, 

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Promoción del 
Patrimonio Histórico y el 'informe favorable emitido al efecto por 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de con
formidad Con los artículos 6.a), 9 y 14 dé la Ley 16/1985, de 25 
de junio, dé Patrimonio Histórico Español y del artículo 13.b) 
del Decreto: ~8/1995, de 30 de noviembre, por el que se aprueban 
las competencias y la estructura orgánica de la Consejería de Edu
cación y Cultura, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero 

Tener por incoado expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural con la categoría de Monumento a favor de la Iglesia 
Parroquial de la AsUnción de Nuestra, Señora, en el municipio 
de Algete, cuya descripción, así como la delimitación líteral y grá- • 
fica de su entorno figuran en el Anexo de la presente Resolución. 

Segundo 

Notificar la incoación al Ayuntamiento donde radica el bien 
objeto de la declaración, a los efectos previstos en el artíqilo 16 
de la Ley 16/1985, así como a los interesádos y cóntinuar' la tra- " 
mitación del expediente de acuerdo cori la legislac;:iónvigenle. 

Tercero 

Pág. 31 

Que la presente Resolución se publique en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en el "Boletín Oficial del Esta

,do" y se comunique al Registro General de Bienes de Interés 
Cultural para su anotación preventiva. 

El entorno afectado se define'como eUn~erior d~ la línea con
tinua, cerrada" gruesa, grafiada' en el I?lano adj,unto y que com-
prende lo siguienttl:, :', , " 

Madrid, a 17 de junio de 1997.-El Director Gepenil de Patri-
monio Cultural, José Miguel Rueda Muñoz de San Pedr,o. ' , 

~ La' totalidad de las parCelas ,ca(astrales , d~ las manzanas 
númerós:' 80-42-0 y 81-4~-6. ", 

- Las paréelas catastrales siguientes.: ' 
-'- En la manzana catastral 79-44-4: n¡ítñero 07. 
- En la manzana catastral 80:.43-0: riúmerós 10 al 18, ambos 

inclusive.' , " 

ANEXO 

A) MONUMENTO 
. - En la, manzana catastra\ 80~43-6: números 05, 06 Y 07. 

A.l) Descripción hist6rico-a~~tica ~ En la manzana catastral , 81~42-0: números 01, 02, 03 Y 
La Iglesia Parroquial de la Asunción de Nuestra Seño~~ data . 09. 

de principios del siglo XVI. Está construida con cajoneras de mam- _ El vianopúbli<t<> CQlitenido\en el interior del perímetro defi-
postería y ladrillo revocados en parte. Tiene planta longitudinal nido en el plano' ',adjunto y que se deta~la a continuación: 
con tres naves, separadas , por columnas toscanas y jónicas qué -
sostienen arcos de medio punto. Las naves se cubren con techum!)re ' ..:...- En su totalidad: 
de madera muy sencilla y en el crucero, capilla mayor y , S~<;ristía Plaza del Caudillo. 
aparecen bóvedas vaídas. La cabecera es plana. El coro Se 'Sitúa ' '. Calle;: dé Primo de Rivera. 
a los pies en lo aIto y se sostiene con un arco c.arpane,l: En" el ' ' ~, .Lostramos siguientes: 
exterior se observan algunos contrafuertes de sille~ La torre; " Calle de José Antonio, desde la plaza ,del Caudillo hasta 
construida en ' ladrillo con zócalo de sillería, se eilcuentra adosada el vértice Suroeste de la parcela número 07 de la manzana ' 
a los pies, tiene cuatro cuerpos y se corona con lIn sencillo chapitel catastral 79-44-4. 

',. ; 

de cobre. El acceso se realiza por la fachada Norte y se resuelve Calle del Obispo Moscoso, desde la plaza del Caudillo 
con arco de medio punto con imitación de gran dovelaje enmarcado hasta el vértice Noreste de la parcela número 07 de la 
co~ ~1~1Z. Existió otro ~cceso en el muro Sur que fue ceftado a manzana catastral 79-44-4, 
prmclplos del presente SIglO. ,'" -,' , " " ' ¡: ;. ¡ , ~ Qt,\~~B~AA ¡d~ ~~~~¡; ~~~I\,. plaza del Caudillo 

. . .,.. hasta el vértice Noreste de la parcela 01 de la manzana 
A.2) Bienes muebles que constituyen parte esenCial de s~ ~lst9...rI! " (J' ¡< ~ ; 3:' ' Catastt~J lnC43

r
6. ' .. ' _"",~.,..,-

- Retablo Mayor. _ :'1.:,) ;.: " , ,' c 'n ,¡~Xcmidl\.QÍleciocho.dl<Julio,4esde la calle de Alcalá hasta 
Madera dorada y policromada. . ,: _ ), -, :el véttic:é Nbreste <fe ,la,pai~l,a número 03 de la manzana 
Ensambladores: Alonso Vallejo y Juan Muñoz., catll;St~al ~lA2-0. 
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B.2) DESCRIPCION GRAFICA 

CARTOGRAFÍA BASE CATASTRO DE URBANA ESC. 1/1ÚOO ESCALA GRAF 1 CA 

DELIMITACiÓN DEl ,ENTORNO AFECTADO 

BIEN INMUE8L~ OBJETO DE DECLARACIÓN: 
IGLESIAPARF,WQUIAL DE LA ASUNCiÓN DE NUESTRA SfÑORA 

, 18/96 
EXP . B. I .c. Irvnuebles ___ _ 

Consejería de Educación y Cultura 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

TERMI~O MU~I L!P'''L: ALGETE 

B.O.C.M. Núm. 160 

iO .... 

(03/26.488/97) 
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Consejería de Educación y Cultura Consejería de Educación y Cultura 

1311 RESOLUCION de 24 de junio de 1997, del Director General 
de Investigación, de delegación de atribuciones durante el 
período comprendido entre el 14 y el 27 de julio, ambos 
inclusive. 

1312 RESOLUCION de 26 de junio de 1997, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se hace público la 
determinación del número de plazas a las que se aplicará 
el Distrito Companido en las Universidades Públicas de 
Madrid para el curso 1997/98. 

El Acuerdo de 3 de junio de 1997 del Consejo de Universidades 
por el que se fijan los criterios para la determinación de las plazas 
a las que se aplicará el Distrito Compartido para el curso 1997/98, 
establece con carácter general que el porcentaje de estas plazas 
para el curso 1997/98 será un 5 por 100 de las ofertadas en cada 
uno de los estudios de las distintas Universidades, con un límite 
de 10 unidades. No obstante el punto segundo del citado Acuerdo 
prevé que, en todo caso, las Universidades, . previo acuerdo con 
la correspondiente Administración Pública de la que dependan, 
podrán establecer un porcentaje o un número de plazas superior. 

Delegar en el Jefe de Servicio. de Gestión Ewnómica Admi
nistrativa de la Dirección General de Investigación, durante el · 
período comprendido entre el 14 y el 27 Qe julio, ambos inclusive, 
el ejercicio de las atribucipnes que me están conferidas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47 dé la Ley de Gobierno y 
Administración. 

Madrid, a24 de junio de 1997.-El Director General de Inves
tigación, Francisco José Rubia Víla. 

En consecuencia, y en aplicación de lo acordado por el Consejo 
de Universidades, esta Dirección General previo acuerdo con las 
Universidades Públicas de Madrid, na procedido a det~rminar el 
número de las mencionadas plazas que para general conocimiento 
se relacionan en el Anexo. 

(03/26.459/97) 
Madrid, a ~6 de junio de 1997.-EI Director General de Uni

versidades, Vicente Ortega Castro. 

ANEXO 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES 

Número de plazas de Distrito Compartido en las Universidades Públicas de Madrid. Curso Académico 1997/98 
Madrid, junio de 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

E97 98 Cod Ciclo En .. na!lZl Código Denomlnadón del Csntro localidad Total prz DC Ads 

UNIVERSIDAD DE ALCALA 
Ensellenus de Primer y Segundo Ciclo (o CIclo Lergo) 

33700 1 Cl Administración y Dirección de Empresas 

33700 1 Cl Administración y Dirección de Empresas 
33500 1 Cl BloIogla 
37700 1 Cl Ciencias Ambientales 
32400 1 Cl Derecho 
32400 1. Cl Derecho 

33800 1 Cl Economla . 
33800 1 Cl Economla 
30200 1 Cl Farmacia 
35300 1 Cl FiloIogla Hispánica 
35400 1 CL FiloIogla Inglesa 
36100 1 Cl Historia 
36900 1 Cl Humanidades 
10800 1 Cl Ingeniero de T elecomunlcaci6n 
33100 1 Cl Medicina 
37400 1 Cl Qulmlca 

Ensellenzas de I>rlmerC;1cIo (o CIclo Corlo) 
50100 2 ce Arquitecto Técnico 
41100 2 CC Clencfas Empresariales (D) 
42100 2 CC Educacl6n Social 

28026675 Facultad de Ciencias Econ6mlcas y Empresariales ALCALA DE HENARES 
28027242 Centro de Ensellanza Superior luls VIves MADRID 
28029342 Facultad de Ciencias ALCALA DE HENARES 
28999999 Facultad de Ciencias Ambientales ALCALA DE HENARES 
28027874 Facultad de Derecho ALCALA DE HENARES 
28027242 Centro de Ensellanza SUperior luis VIves MADRID 
28026675 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ALCALA DE HENARES 
28027242 Centro de Ensellanza Superior luls VIves MADRID 
28026687 Facultad de Farmacia ·ALCALA DE HENARES 
28027862 FaCultad deFllosofle y letFas 
28027862 Facultad de FIIosofla Y letras 
28027862 Facultad de FUosofIa y Letras 
28027862 Facultad de F1loso11a y letras 
28041299 Escuela Universitaria Politécnica 
28026705 Facultad de Medicina 
28029342 Facultad de Ciencias 

ALCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 
AlCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 

ToWclclo 

19009999 Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica GUADAlAJARA 
19003814 Escuela UniversItaria de Ciencias Empr8$8rlales GUADAlAJARA 
28026863 Escueta: Unlversttarta de Profesorado de E.G.B. ALCAlA DE HENARES 

Cardenal Clsneros 
40800 2 CC Enfermerla 28042966 Escuela Universitaria de Enfermefla y Fisioterapia ALCALA DE HENARES 
40800 2 CC Enfermerla 19002925 Escueta Universitaria de Enfermerfa INSALUD GUADAlAJARA 
40900 2 CC FiSioterapia 28042966 Escueh¡ Universitaria de Enfarmerla y Fisioterapia ALCALA DE HENARES 
54300 2 CC ingeniero Técnico Industrial. especialidad en 28041299 Escuela Universitaria Politécnica ALCALA DE HENARES 

Electrónica Indllsbial · . . 
56700 2 CC Ingeniero T6cnk:o de: Till8cómunlcad6n. 28041299 Escuela UnIIIersIlarla P~itécnlca ALCALA DE HENARES 

especIaJldad en Sistemas EI8ctron1cos 
55900 2 CC Ingeniero Técnloo de Telecomunicación. 28041299 Escuela Universitaria Politécnica ALCALA DE HENARES 

especialidad en Sistemas de 

Telecomunicación 

225 10 
116 6' 
180 9 
125 6 
360 10 
310 10 ' 
225 10 
116 6' 
171 10 
125 6 
180 9 
180 9 
100 5 
150 7 
115 6 
180 9 

2858 12B 

75 4 
100 5 
120 6" 

100 5 
50 2' 
65 3 

100 5 

100 5 

100 5 
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~91 98 coc;t Ciclo Ensellanza Código Denomlnacl6n del Centro localidad 

55800 2CC Ingeniero Técnico de Telecomunicacl6n. 28041299 Escuefa Unlversl1ari;l PoIltéa'tica 

especialidad en Tetemét1c8 

ALCAlA DE HENARES 

54800 2CC 

54900 2CC 

Ingeniero Técnico en Infonnétlca de Gestión 28041299 Escuela Unlversltar1a Politécnica 

Ingeniero Técnico en . Infoonétlca de 28041299 Escuela Universitaria Politécnica 

ALCAlA DE HENARES 

ALCAlA DE HENARES 

Sistemas 

42207 2CC Maestro: Especialidad de Audición y 28026663 Escuela Universitaria de Profesoredo de E.G.B. ALCAlA DE HENARES 

lenguaje Cardenal CIsrieros . 
42206 2CC Maestro: Especialidad de Educación 28026663 Escuela Universitaria de Profllsorado de E.G.B. AlCAlA DE HENARES 

Especial · Cardenal Clsileros 

42204. 2CC Maestro: Especialidad de Educación Flslca 19002573 Escuela Unlvarsltar1a de Profesorado de E.G.B. GUADAlAIARA 

42201 2CC Maestro: Especialidad de Educación Infantil 28026663 Escuela Unlversltarla de Profesorado · de E.G.B. ALCAlA DE HENARES 

cardenal Clsneros • 
42201 2CC Maestro: Especialidad de Educación Infantil 19002573 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. GUAOAlAIARA 

'42205 2CC Maestro: Especialidad de Educación Musical 19002573 Escuela Unlverslt8rfa de Profesorado de E.G.B. GUAOALAJAAA 

42202 2CC Maestro: Especialidad de Educación Primaria 28026663 Escuela Universitaria de ProfeSorado de E.G.B. ALCALA DE HENARES 

cardenal Clsneros 

42202 2 CC Maestro: Especialidad de Educación Primaria 19002573 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. GUAOAlAIARA 

42203 2 CC Maestro: Especialidad de lengua Extranjera 28026663 Éscueta Universitaria de Pro~ de E.G.B. ALCAlA DE HENARES 

Cardenái Clsneros 
42203 2 CC Maestro: Especialidad de lengua Extranjera 19002573 Escuela Unlversltaria de Profesorado de E.G.B. GUAOAlAIARA 

44400 2 CC ·Turismo 19099999 Escuela Universitaria de Turismo GUAOAlAIARA 

Ensen.nzas de Sólo Segundo Ciclo . 
37600 3 CS Ciencias Actuarlales y Financieras 

36800 3 CS Documentación 

11200 3 CS Ingeniero en Electrónica 
11400 3 CS Ingeniero en Geodesia y Cartografla 

Segundo Ciclo de Ensellanzas· de Prim., y Segundo Ciclo 
33700 4 CSl Administración y Dlrecdón de Empresas 

33500 4 CSl Blologia 

37700 4 CSl Ciencias Ambientales 

33800 4 CSl Economla 
CSl FlloIogla Hispánica 
CSl FlloIogla Inglesa 

36900 4 CSl Humanidades 
37400 4 CSl Oulmlca 

, UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 

Ensellanzo de Primer y Segundo Ciclo (o Ciclo LaPJo) 

33700 1 Cl Admlrilstración y Dirección de Empresas 

31400 1 Cl BloIogla (CIencias BloIlIgIcas) 

37700 1 Cl CIencias Ambientales 
32400 1 el Derecho . 
33800 1 Cl Economla 

34600 1 Cl Filologla Atabe 

34800 1 Cl FiloIogla Clésica 

35000 1 Cl FlloIogla Francasa 

35300 1 Cl FlloIogla Hlspénica 
35400· 1 Cl FiloIogra Inglesa 

34400 1 Cl FBosotIa 

31500 1 CL Flslca (Ciencias Flslcas) 

3600<1. 1 Cl Geografla 

36100 1.Cl Historia 

36200 101., . Historia ~ Arte 
11100 1 Cl Ingeniero en Informéllca 

33400 1 eL Matemáticas 

33100 1 Cl Medicina 

32300 1 Cl Psicologla 

37400 1 Cl Oulmlca 

Eaullur.a h Prl.- Ckú (. CIdIJ C-J 
42100 2CC Educación SocIal 

40800 2CC Enfermarla 

40800 2éc Enfermarla 

Total ciclo 

28026675 Facultad de Ciencias Econ6mIcas Y Empresariales ALCAlA DE HENARES 

28000999 Facultad de Documentación ALCALA DE HENARES 
28041299 Escuela Universitaria PoIitéa't1ca 
28041299 Escuela Universitaria Politécnica. 

ALCAlA DE HENARES 
AlCAlA DE HENARES 

Total ciclo 

28026675 Facultad de CIencias Económicas y Empresariales ALCAlA DE HENARES 

28029342 Facultad de Ciencias ALCAlA DE HENARES 
28999999 Facultad de Ciencias Ambientales ALCAlA DE HENARES 
28026675 Facultad de Ciencias Econ6mlcas y Empresariales ALCAlA DE HENARES 

Facultad de FHosofla y letras ALCAlA DE HENARES 
Facultad de FHosofIa y letras ALCAlA DE HENARES 

28027862 Facultad de fIIosotIa y letras ALCAlA DE HENARES 

28029342 Facultad de Ciencias ALCAlA DE HENARES 

ToDlclclo 
TotIJl UnlvwMlad 

28027072 FaWtad de Ciencias Económicas y Empresariales MADRID 
28027080 Facultad de Ciencias MADRID 
28027080 Facultad de Ciencias MADRID 
28027084 Facultad de Derecho MADRID 
28027072 Facultad de Ciencias Económicas y ~ MADRID 

28027096 Facultad de FH08O"a y letms MADRID 
28027096 Facultad de Filoso"a y letras MADRID 
28027096 Facultad de FiJosofla y letras MADRID 

28027096 Facultad de F\Iosofla y letras MADRID 
28027096 Facultad de FHosofla y letras MADRID 

28027096 Facultad de FAosofla y letrae MADRID 
28027080 Facultai:t de CIencias MADRID 

28027096.FacuItad de. FIIoaofIa y letras MADRID 
28027098 Facultad de FlIo8ofta y Letras . MADRID 
28027096 Facultad de FllosofIa y Letras MADRID 
28029999 Escueta Téallca Superior de Informétlca MADRID 
28027080 Facultad de Ciencias MADRID 
28027102 Facultad de Medicina MADRID 
28038513 Facultad de PslcoIogla MADRID 
28027060 Facultad de CIencIas MADRID 

Total ciclo 

28027199 Escueta Universitaria de Profesorado de E.G,B. La ARAVACA 

Salle 
28043053 Escueta UnIversItarIa de Enf8rmerIa Comunidad de LEGAN ES 

- Madrid 
28029081 Escueta Universitaria de Enfermerla Cllnica Puerta MADRID 

Hierro 

} 

Total ptz DC Ada 

100 5 

100 5 

100 5 

40 2· 

"O 2· 

75 4 
.40 2· 

75 4 
75 4 

40 2· 

75 4 

40 2· 

75 4 
75 4 

1760 89 

75 4 

80 4 

115 6 
50 2 

320 16 

25 

20 
10 
25 

25 

10 

10 

20 
145 B 
SII1 141 

420 20 
380 20 
165 15 
950 · 20 
420 20 

110 10 

110 10 
165 15 
250 20 
275 20 
187 17 
380 20 
130 10 

260 20 

200 15 
220 20 
270 20 
210 20 
475 20 
420 20 
5997 JS2 

66 6· 

60 5' 

60 5" 
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E97 98 Cod Ciclo Enae/l,nza Código Denominación del Centro . localidad . 

40800 2CC 
40800 2CC 

40800 2CC 
40900 2CC 
42207 2CC 

42206 2CC 

42204 2CC 

42201 2CC 

42201 2CC 

42205 2CC· 

42205 2CC 

42202 2CC· 

42202 2CC 

42203 2CC 

42203 2CC 

Enfermerla 
Enfenoorla 

Enfennerla 

Fisioterapia 
Maestro: Especialidad 

lenguaje 
Maes1ro: Especfalldad 

26029093 Escuela Universitaria de Enfermarla la paz MADRID 
26032304 Escuela Universllaria de Enfermerla Jlménez Dlaz MADRID 
28044057 Escuela Universitaria de Enfermerfa Cruz Roja MADRID 
28040571 Escuela Universitaria de Fisioterapia ONCE MADRID 

de Audición y 28027199 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. la ARAVACA 

Salle 
de EducacJ6n 26027199 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. la ARAVACA 

Especial Salle 
Maestro: Especialidad de Educación Flsica 26026857 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

SantaMatIa 

Maestro: Especialidad de Educación Infantil 28027199 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. la ARAVACA 

Salle 
Maestro: Especialidad de Educación InfanIH 28026857 Escuela Univen;ltaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

sarita Maria 
Maestro: Especialidad de.Educaclón Musical 26027199 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. la ARAVACA 

Salle 
Maestro: Especialidad de Educación Musical 26026857 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Santa Maria 
Maestro: Especialidad de Educación Primaria 28027199 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. La ARAVACA 

Salle 
Maestro: Especialidad de Educación PrImária 26026857 Escuela Universitaria de Profésorado de E.G.B. MADRID 

Santa Maria 

Maestro: EspecIalidad de Lengua Extranjera 28027199 Escuela Unlv.ersltaria de Profesorado de E.G.B. La ARAVACA 

Salte 

Maestro: EspecIalidad de lengua Extranjera 28026857 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B.· MADRID 

Santa Maria 

EnHII,"7ou de Sólo Segundo Ciclo 
33600 3 CS Bloqulmlca 
36400 3 CS Ciencia y TecnoIogla de los Alimentos 
33900 3 CS Investigación y Técnicas de Mercado 
37000 3 CS LlngOlstlca 

Segundo Ciclo de Ensell.n7.lls de Prl",., Y Segundo Ciclo 
33700 4 CSl Administración y Dlreoclón de Empresas 
37700 4 CSl Ciencias Ambientales 
34000 4 CSl CIencias PoIltIcas y 'de la Administración 

33800 4CSl Economla 

34600 4CSl Fllologla Araba 

34600 4CSl FHoIogla Clésica 

35000 4CSl FlloIogla Francesa 

35300 4CSl FUoIogla Hlspénlca 

35400 4CSl AloIogla Inglesa 

11100 4CSl Ingeniero en Infonnétlca 

UNIVERSIDAD CARLOS 111 

En.ell,n7o's de Primer y Segundo Ciclo (o CIclo larvo) 
33700 1 Cl Admlnlstraclón y Dirección de Empresas 
32400 1 Cl Derecho 
33800 1 Cl Economla 
38900 1 Cl Humanidades 

10900 1 Cl Ingeniero Industrial 
10600 1 Cl Ingeniero de T elecoo\..iniCaclón 

'.: '; 

Ense/lan,..s. Primer CIclo (o CIclo Coito) 
40500 2 ·CC Blblloteconomla y Documelltaclón 

28027060 Facultad de Ciencias MADRID 
28027060 Facultad de Ciencias MADRID 
26027072 Facultad de Clencla~ Económicas y Empresariales' MADRID 
26027096 Faoultad de Alosofhi y letras MADRID 

28027072 Facultad de Ciencias Econ6mlcas y Empresariales MADRID 
28027060 Facultad de Ciencias MADRID 
28027084 Facultad de Derecho MADRID 
26027072 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales MADRID 
26027096 Facultad de Fllosofla y letras MADRID 
28027096 Facultad de Fllo80fla y letras MADRID 
28027096 Facultad de Fllosofta y letras MADRID 
26027096 Facultad de FUosofla y letras MADRID 
26027096 Facultad de AIosofla y letras MADRID 
28029999 Escuela TéalIca Superior de Infunnátlca MADRID 

28041822 Facultad·de Ciencias Sociales y Jurldlcas GETAFE 
28041822 Facultad de CIendas SocIales y Jurldlcas GETAFE 
28041822 Facultad de CIendas Sociales y Jurldlcas GETAFE 
28000999 Facultad . de HumanIdades. Documentación y LEGANES 

comunicación 
28042292 Escuélápci\rtécillca Superlot lEGAN ES 
28042292 Escua. l=>oiltécnlcil SÚperior ' lEGANES 

28p00999 Facultad de Humanidades. ' Documentación y GETAFE 

ComuniCaC¡6n . 
41100 2CC Ciencias Empresar1a1es'(D) . 28041822. Facúit8d de C~s Sqclales y Jurrdlcas 

Estadrstlca . 28041822 Facultad de Ciencias Sociales' y Juridlcas 
GETAFE 
GETAFE 
GETAFE 
LEGANES . 

4Ó4OO 2CC 
41600 2CC 
53700 2CC 

54300 2CC 

53600 2CC 

GesUóÓ y Administración Pública 28041822 Facultad de Ciencias SocIalas y Jurldlcas 

Ingeniero TéalIco Industrial, .es¡¡eclalldad en 28042292 Escuela. P~ltécnl.ca Superior 

Electricidad 
Ingeniero Téalico Industrial. es¡l4lC/alldad en 28042292 Escuela Politécnica Superior 
Electrónica IndUS~aI . ' ", . ' , 

Ingeniero Técnico Indus~' •. especlalldad en 28042292 Escuela Politécnica Superior 

Mecanlca 

t 

lEGANES 

lEGAN ES 

Tollllc/c/o 

TolIII ciclo 

Tollllclclo 

Pág. 35 

Total PIz OC Ad. 

70 6· 

70 6· 

60 5· 

27 2· 

110 10· 

110 10· 

66 6 

110 10· 

176 16 

66 6· 

66 6 

66 6· 

176 16 

66 6· 

88 6 

1491 133 

40 
50 
85 
80 

2 
2 
4 
3 

235 11 

15 
40 

100 
15 
15 
20 
15 
15 
25 
10 

1 

2 
5 

270 15 

7993 511 

360 50 
460 40 
370 50 

60 25 

360 40 
150 20 

1#100 225 ' 

189 20 

199 20 
80 20 

189 ' 20 

60 25 

120 25 

120 25 
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54800 2 CC Ingeniero Técnico en InfllrTMtIca de Gestión 28042292 Escuela PoIltéallca Superior lEGANES 
GETAFE 41900 2 CC Relaciones Laborales 28041822 Facultad de Ciencias SocIales y Jurfdicas 

EnsellMus de Sólo Segundo Ck:Io , 
37800 3 CS Ciencias y Técnicas Estadistica 

36800 3 CS DoaJmentaclón 

Segundo Ciclo de Ensellanzu de Primer Y SfItlundo CIclo 
11100 4 CSl Ingeniero en Infonnétlca 
36600 4 CSl Periodismo 

28041822 Facultad de Ciencias SocIales y Jurfdlcas GETAFE 

28000999 Facultad de Humanidades. Documentación y GETAFE 

Comunk:acl6n 

28042292 Escuela PoIltécnk;a Superfor LEGANES 
28000999 Facultad de Humanidades. Documenladón y GETAFE 

Cornunlcaci6n 

ToUlclclo 

ToIIII ciclo 

.; ' 
Tollllclclo 

ToW UninnldlUl 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Ensenanzas de Primer y Segundo Ciclo (o Ciclo Largo) 

33700 I CL Administración y Dirección de Empresas 
33700 I CL Administración y Dirección de Empresas 

33700 I CL Administración y Dirección de Emprcsu 

33700 I CL AdminislJación y Dirección de Emprcsu 
33700 I CL Administración y Direccióo de Empresas 

33700 

32100 

33500 

34000 
36500 

36500 

32400 

32400 

32400 

I CL AdminislJación y Dirección de Emprcsu 
I CL BeUu Artes 

1 CL Biologla 

1 CL Ciencias PoUticu y de la Adminis1racióo 

1 CL Comunicacióo Audiovisual 

I CL Comunicación Audiovisual 

1 Cl DCI8Cho 

1 CL Derecho 

1 CL Derecho 

32400 1 CLDerecho 

32400 '. 1 CL Derecho 

32400 

32401 

33800 

33800 

33800 

30200 

34500 

34600 
34800 

34900 

35000 

35200 

• 35300 

35400, 

35400 

35500 

35700 

34400 
33200 

f6000 
33300 
36100 

36200 
11700 
11100 

33400 

1 CL Derecho 

1 CL Derecho (plan Hispaoo-FraDCés). 

1 CL Ecooomla 

1 CL Economia 

1 CL Ecooomia 

1 CL Fannacia 

1 CL Filologla Alemana 

I CL Filologla Alabe 

I CL Filologla Clásica 

1 CL Filologla Eslava 

1 CL Filologla Fnoccsa 

I CL Filqlogla Hebrea 

I Cl FiJologla Hispánica 

I Cl FiJologla Inglesa 

1 CL Filologia Inglesa 

1 eL Filologl& Italiana 

I CL Filologla RouWrica 

1 Cl Filosofla 

1 CL FIslca 
1 al Geografla 

1 Cl GeoIogla 

1 Cl Historia 

1 Cl Hlstorfa del Arte 

1 Cl Ingeniero OUlmlco 
1 Cl Ingeniero en Informática 

1 Cl Matamátlcas 

33100· 1 Cl Medicina 

33100 1 Cl Medicina 
33000 1 el Odontologla 

37200 1 el Pedagogla 
36600 1 Cl Periodismo 
36600 1 el Periodismo 

32300 1 Cl Psicologla 
32300 1 Cl Psleotogla 

28026985 Faculcad de Ciencias Económicas y Empresarialea 

28027631 Centro de EnselIanza Superior CUNEF 
28027141 Colegio Univenitario CudenaI Cisneros 

28045591 Centro de EnselIaiIza Superior Fruu;isco de Viloria 

28026717 Real Colegio Universitario Mari. Cristina 

40004294 Colegio Universitario Domingo de Soto 

28027126 Facultad de Bellas Artes 

28027722 Facultad de Ciencias Biológicas 

28026997 Facultad'de Ciencias Polfticas y Sociologia 

28026973 Facultad de Ciencias de la Información 

28045591 Centro de EoseiIanza Superior Francisco de Vitoria 

28027141 Colegio Universitario Cardenal Cisneros 

28027001 Facultad de Derecho 

MADRID 

MAQRlD 

MADRID 

POZUELO DE ALARCON 
SAN LORENZO DE EL 

ESCORIAL 
SeGOVIA 
MADRlD 

MADRID 

MADRID 

MADRlD 

POZUELO DE ALARCON 

MADRID 

MADRID 

28042395 Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos MADRID 

Ramón Carande 

28045591 Centro de Enseftanza Superior Francisco de Vitoria 

28026717 Real Colegio Univenitario Maria Cristina 
POZUELO DE ALARCON 
SAN LORENZO DE EL 

40004294 Colegio Umvmitario Domingo de Soto 

28027001 Facultad de Derecho 

28026985 Facultad de Ciencias Económicu y Empresariales 

28027141 Colegio Uoivenitario Cardenal Cimero. 

ESCORIAL 
SEGOVIA 

MADRID 

MAD~D 

MADRID 

28045591 Centro de Enseftanza Superior Francisco de Vitoria 

28027011 Facultad de Fannacia 

POZUELO DE ALARCON 
MADRID 

28027710 Facultad de Filologla 

28027710 Facultad de Filologla 

28027710 Facultad de Filologla 

280m 10 Faeultad de FiJologla 

28027710 Facultad de Filologla 

28027710 Facultad de Filologla 

28027710 Facultad de FiIologla 

28027710 Facultad de Filologla 

28044689 Centro de EoscfIanza Superior Sao Pablo CEU 
28027710 Facultad de Filologia 

28027710 Facultad de Filologla 

28027761 Facultad de Filosofla 

28027758 Facultad de Clenclas Flslcas, 
28027746 Facultad de Geogralla e Historia 

28027734 Facultad de CiIInclas Geológicas 
28027746 Facultad de GeograIIa e HIs'!>ria 

28027746 Facultad de Geografla e Hlstorfa 

28027837 Facuttad.de Ciencias Qulmlcas 
28042899 Eacueta Superfor de Inforrnlltlca 

28027849 Facultad de Ciencias Matemáticas 
28027035 Facultad de Medicina 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRlD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID. 

MADRID 

MADRID 
MADRID 

MADRID 
MADRID 

MADRID 
MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 
28044689 Centro de Ensetlanza Superior San Pablo CEU MADRID 
28039293 Facultad de Odontologla MADRID 

28043119 Facultad de Educación MADRID 
28026973 Facultad de CI8I1c1es de la Infonnacl6n MADRID 
28045591 Centro' de Enaenanza Superior FrancISco de Vitoria PO Z U E L O 

28027141 Colegio Unlversltarfo Cardenal Clsneros 
28029044 Facultad de Psicologla 

AlARCON 
MADRID 
MADRID 

DE 

,. 

Totll PIz OC Ada 

180 25 
189 20 

1346 200 

80 
80 

160 

80 

80 

160 

4 
4 

8 

4 
4 

8 
3466 441 

500 

250 

180 

180 

120 

220 

250 

400 

450 

250 

60 
270 

1500 

600 

180 

120 

200 

20 

500 
120 

60 
300 

90 
100 

150 

60 

100 

100 

300 

250 
70 

100 

60 

250 

250 
150 

150 
.350 

350 

90 

100 

300 

20 

lO • 

9 • 
9· 
6· 

10· 
20 

20 

20 

20 

3 • 
10· 

20 

10 " 

9· 
6 " 

10 " 
2 

20 

6" 
3 " 

20 
9" 

10 

15 

6 
.!O 

10 

20 

20 

3 " 
10 
6 

20 
20 

15 

15 

20 

20 

9 
10 

20 

250 20 

50 2' 
100 10 
300 20 
750 20 
120 6' 

70 3: 

600 20 
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32300 1 CL Psicologla 

34200 1 CL Publicidad y Relaciones Públicas 

34200 1 CL Publicidad y Relaciones Públicas 

37400 1 CL Oulmica 

34100 1 CL Soclologla 

30300 1 CL \/'eterinaria 

En.enanzas de Primer Clc/o (o C/clo Corto) 
40500 2CC Blblloteconomla y Documentación 

41100 2CC Ciencias E¡mpresariales (D) 

41100 2CC Ciencias Empresariales (O) 

28044689 Centro de Ensenanza Superior Sen Pablo CEU 

28026973 Facultad de Ciencias de la Información 

40004294 ~oleglo Universitario Domingo de Soto 
28027837 Facultad de Ciencias Oulmlcas 
28026997 Facultad de Ciencias PoIlticas y SocIologla 
28027047 Facultad de Veterinaria 

MADRID 

MADRID 
SEGOVIA 
MADRID 
MADRID 

MADRID 

28042383 Escuela Universitaria de Blblloteconoinla y MADRID 

Documentación 
28026730 Escuela Universitaria de Estudios Empresariales MADRID 

28042395 Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurldicos MADRID 

Ramón CarancIe 

Tota/c/clo 

41100 2CC Ciencias Empresariales (D) 28045591 Centro de Ensetlanza Superior Francisco de Vltoria P O Z U E L O D E 

42100 2CC 

42100 2CC 

40800 2 CC 

40400 2CC 
40900 2CC 

41800 2CC 
41800 2CC 

54800 2 CC 

54800 2CC 

54900 2CC 

42000 2 CC 

42207 2CC 

42207 2CC 

42207 2CC 

42206 2CC 

42206 2CC 

42206 2CC 

EducadÓfl Social 

' Educación SocIal 
Enfermerla 

Estadistica 
Fisioterapia 

Gestión y AdministraclÓfl Pública 
Gesti6n·y Admlnistraci6n Pública 

AlARCON 
28027229 Escueta Universitaria de Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bosco 
28043119 Facultad de EducaclÓfl MADRID 
28029101 Escuela Universitaria de Enferrnerla. Fisioterapia y MADRID 

Podologla 

28026869 Escuela Universitaria de Estadistica MADRID 
28029101 Escueta Universitaria de Enfermerla. Fisioterapia y MADRID 

. Podologla 

28026997 Facultad de Ciencias PoIltlcas y SocIoIogla MADRID 
28042395 Centro de estudios Superiores Sociales y Jurldlcos MADRID 

Ramón Caranda 
Ingeniero Técnico en InformAtica de Gestión 28042899 EscuelaSUpertor de Informática 

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 40004294 Colegio UnlvBr8ltario Domingo de Soto 

Ingeniero Técnico en Informática de 28042899 Escuela Superior de Informática 

MADRID 

SEGOVIA 

MADRID 

Sistemas 
Logopedia 28029044 Facultad de Pslcologla MADRID 

Maestro: Especialidad de Audición y 28027229 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

'Lenguaje Bosco 
Maestro: Especialidad de Audlclón y 28027205 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Lenguaje Escunl 
Maestro: Especialidad de Audlcl6n y 28043119 Facwltad de Educación MADRID 

Lenguaje 

Maestro: Especialidad . 

Especial 

Maestro: Especialidad 

Especial 

Maestro: Especialidad 

Especial 

de 

de 

~ 

de 

Educaci6n 28027205 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Escunl 

EdÍJcación 28027229 Escuela Universitaria ~ Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bosco· 

Educación 28043119 Facultad de EducaclÓfl MADRID 

42204 2 CC Maestro: Especialidad de Educación Flslca 28027229 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bosco 
42204 2 CC Maestro: Especialidad de Educación Flslca 28027205 Escuela IJniversltaria . de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Escunl 

42204 2 ce Maestro: Especialidad de Educación Flslca 280217()!} f;scuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

42204 2CC 
42201 2CC 

42201 2CC 

42201 2 CC 

42201 2CC 
42205 2CC 

42205 2CC 

42205 2~C 
42202 2CC 

42202 2CC 

Fomento de Centros de Ensetl. 

Maestro: Especialidad de Educación Flslca 28043119 Facultad de Edocación MADRID 

Maestro: Especialidad de EduCación Infantil 28027229 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bóacci 
Maestro: Especialidad de. Educación Infantil 28027205 Es.:uela Unlversltarl~ de ProfeSorado de E.G.B. MADRID 

Escunl 

Maestro: Especialidad de. Educación Infantil 28027709 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Fomento de Cenlrosde EnSen. 
. Maestro: Especialidad de EducacI6n Infantll 28043119 Facultad de Educaci6n MADRID 
Maestro: Especialidad de Educaci6n Musical 280-27229 EsaJeia Unlvel'Sitadade Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bosco 
Maestro: Especialidad de~ducacíÓn Múslcal 28027205 ~scu~a UnlversÍlarta de Profesorado de E.G.B. MADRID 

Escunl .. , . ,_ 
Maestro: Especialidad de eclucaci6n Musical 28043119 Faculta<ide Ed!-(C8Ci6n MADRID 

Maestro: Especialidad de Educaci6n PrlnÍarfa 28027205 ¡;:~ela Universitaria de Profesorado de E.G.8. MADRID 

Escunl 

Maestro: Especialidéid dé Educaci6n Primaria 28027229 Escueia Univ~ttar;ta de Profesorado de E.G.B. Don MADRID 

Bosco 
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Total Plz DC Ada 

120 6' 
250 20 
300 10 ' 
300 20 
400 20 
190 19 

13900 727 

175 15 

450 20 

700 20· 

60 3' 

50 2· 

110 11 
175 17 

350 20 

50 3 

100 10 
350 20· 

70 7 
140 7' 
80 8 

80 8 
50 2' 

45 2' 

70 7 

45 .2 ' 

100 5· 

60 6 

90 4' 

90 4' 

80 4' 

110 11 

100 5· 

90 4' 

80 4 ' 

180 18 
40 2' 

40 2' 

110 11 
45 2' 

50 2' 
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42202 2CC Maestro: Especialidad de Educación Primaria 2802n09 Escuela Unlversltaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 80 4" 

Fomento de Centros de Enseft. 
42202 2CC Maestro: EspecIalidad de Educación Primaria 28043119 Facultad de EducacIOn MADRID 270 20 

42203 2CC Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera 28027205 Escuela universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 40 ' 2 " 

Escunl 

42203 2CC Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera 28027229 Escuela Universitaria de Pruf8sorado de E.G.B. Don MADRID 50 2 " 

Bosco 
42203 2CC Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera 2802n09 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. MADRID 40 2 " 

Fomento de Centros de Enseft. 

42203 2CC Maestro: EspecIaIId~ de Lengua ~ 28043119 Facultad de Educad6n MADRID 110 11 

41600 2CC 0ptIca y Optometrfa 28026821 Escuela, Unlversltaria de 0ptIca MADRID 250 20 

41300 2CC PodoIogla 28029101 .EScuata Unlvensltal1a de Enfermerfa, Asioterapla y MADRID 60 6 

PodoIogla 

41900 2CC Relaciones Laborales 28027001 Facultad de Derecho MADRID 110 11 

41900 2CC Relaciones Laborales 28042395 C,,"tro de EstudIos Superiores Sociales Y Jurfdlcos MADRID 500 20 " 

Ramón Carande 

41700 2CC Terapia Ocupacional 28027035 Facultad de Medicina MADRID , 100 10 

41000 2CC TrabajoSoclal 28036917 Escuela Universitaria de Trabajo SocIal MADRID 450 20 
Tot.Iclclo tu7tS 3M 

EnHllenza. de Sólo SlIfIIIndo Ciclo 
36300 3CS Antropologla Social y Cultural 2~26997 Facultad de Ciencias PoIltJcas Y SocIoIogla MADRID 75 4 

33600 3CS Bloqulmica 28027837 Facultad de Ciencias Qulmlcas MADRID' 75 4 

36400 3CS Ciencia y TecnoIogla de los Alimentos 28027047 Facultad de VeIaI1naria MADRID 100 5 

37600 3CS Ciencias Actuarfales Y Financieras 28026985 Facultad de CIendaa Económicas y Empresariales MADRID 75 4 

37800 3CS Ciencias y Técnicas Estadlstlcas 28027849 Facultad de CIendaa Matamétlcas MADRID 50 2 

368ÓO 3CS Documentación 2802n10 Facultad de AloIog/a MADRID 75 4 

31100 3CS HIstoria y Ciencias de la Música 2802n46 Facultad de Geografla e Historia MADRID 50 2 
37000 3CS UngOlsUca 2a02n10 Facultad de FUoIogla MADRID 75 4 
37300 3CS Pslcopedagogla 28043119 Facultad de Educación MADRID 150 7 
35900 3CS Teorla de la Lltaratura y Literatura 2602n10 Facultad de FIIoIogla MADRID 75 4 

~ 
Tota/clclo 800 40 

Segundo Ciclo de En.ellanza. de Primer y Segundo CIclo 
33700 4 CSl Administración y Dirección de Empresas 28026985 Facultad de Ciencias EconOmIcas y Empresariales MADRID 25 1 
34000 4 CSl Ciencias PoIltlcas y de la Administración 280261197 Facultad de Ciencias PoIltIcas y SocIoIogla MADRID 40 2 
33800 4CSl Economla 28026985 Facultad de Ciencias EconOmlcas y Empresariales MADRID 25 
33701 4CSl Economla de la Empresa 28042395 Centro de Esludlos Superioras SocIales y Jurldlcos MADRID 400 10 " 

Ramón Carande 
34500 4CSL FlloIogla Alemana 2802n10 Facultad de Fl1oIogla MADRID 15 1 
34600 4CSL Filologla Arabe 2802n10 Facultad de F.1IoIogla MADRID 30 1 
34800 4CSl FUoIogla Cléslca 2802n10 Facultad de FUoIogla MADRID 40 2 
35000 4CSL FdoIogla Francasa 2802n10 Facultad de FlloIogIa MADRID 15 1 
35200 4CSl FUoIogla Hebrea 2802n10 Facultad de FUoIogla MADRID 20 
35300 4CSL AloIogla Hispánica 2802n10 Facultad de FlJoIogla MADRID 25 
35400 4CSL FHoIogla Inglesa 2802n1O Facultad de ~loIogla MADRID 10 
35500 4CSL AloIogla italiana ' 2802n10 Facultad de FUoIogla MADRID 20 
35700 4CSl FNoIogla Roménlca 2802n10 Facultad de AloIogla MADRID 40 2 
11700 4CSL In{¡eniero Oulmlco 28027837 Facultad de cienciaS Qulmlcas MADRID 5 
11100 4CSL Ingeniero en Informática 28042899 Escuela Superior de InforméHca MADRID 15 
33000 4CSL Odontologla 28039293 Facultad de OdonIoIogla MADRID 10 
37200 4CSL Pedagogla 28043119 Facultad de Educación MADRID 80 4 
34100 4CSL Soclologla 28026997 Facultad de Ciencias PoIltIcas y SocIoIogla MADRID 35 2 

ToDIclclo 1150 U 
To,., Un/venldad 22025 , 1197 

UNIVERSIQADPOLlTECNICA DE MADRID 

Ensellanua de Prl",.,. Y SlIfIIIndo ~Io (o CIclo urgo) 
10100 ' 1 CL ArquItectura 28026870 E,scueIa Técnica Superior de Arqu/tactura MADRID 
10100 1 CL Arquitectura 28029329 Colegio Universitario CEU-ARQUITECTURA MADRID 
32201 1 CL CIencias de la AdMdad Ffsfca Y del 0tip0rIe 28039207 Instituto Naclonal de Educadón FIsIca MADRID 
10300 1 Cl Ingeniero Aeronáutico 28026882 Escuela Técnica Superior de Ingenieros MADRID 

10200 
10900 
10700 
10400 

1 Cl 
1 Cl 
1 Cl 
1Cl 

Ingeniero Agrónomo 

Ingeniero Industrial 
Ingeniero Naval 
ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

~utlcos 
28026894 Escuela Técnica SuperIor de ingenieros Agrónomos MADRID 
28026912 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrialas MADRID 
28026946 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales MADRID 
26026900 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de MADRID 

Caminos, Canales y Puertos 

400 10 
210 10 " 
160 9" 
320 10 

350 10 
425 10 
200 10 
375 10 

JI 
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E97 98 Cod Ciclo Enseilanza Código Denominación del Centro localidad 

10500 1 Cl 

10600 1 Cl 

10800 1 Cl 

Ingeniero de Minas 

Ingeniero de Montes 

Ingeniero de Telecomunlcación 

28026924 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas MADRID 

28026936 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes MADRID 

28026951 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de MADRID 

Telecomunicación 

11100 1 Cl Ingeniero en Informática 28027114 Facultad de Informática BOADILLA DEL MONTE 

EnsellanZltS de Primer Ciclo (o Ciclo Carla) 
50100 2 CC Arquitecto Técnico 
56800 2 CC Ingeniero Técnico Aeronáutico 

50900 
57100 

56100 

2CC 

2CC 

2CC 

Ingeniero Técnico Agrlcola 

Ingeniero Técnico Forestal 

Ingeniero Técnico Industrial 

28026729 Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica MADRID 
28026742 Escuela Universitaria de Ingenlerla Técnica MADRID 

AerorJ4utlca 
28026754 Escuela Universitaria de Ingenlerla TécnlcaAgrfcola MADRID 

28026766 Escuela Universitaria de Ingenierla Técnica Forestal MADRID 

28026778 Escuela Universitaria de Ingeniarla Técnica MADRID 

Industrial 

56700 2 CC Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 28026808 Escuela Unlversltar& de Ingeniarla Técnica de MADRID 

especialidad en Sistemas ElectrOnlcos Telecomunicación 
55900 2 CC- Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 28026808 Escuela Universitaria de Ingenlerla Técnica de MADRID 

especialidad en Sistemas de Telecomunlcaclón 

Telecomunlcacl6n 
53400 2 CC Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 28026808 Escuela Universitaria de Ingeniarla Técnica de MADRID 

especialidad en Sonido e Imagen Telecomunlcaclón 

55800 2 CC Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 28026808 Escuela Universitaria de Ingeniarla Técnica de MADRID 

especialidad en TelemétIca Telecomunicación I 

54800 2 CC Ingeniero Técnico en Informática de Gesllón 28031750 Escuela Unlversltaria de Informéllca MADRID 

MADRID 54900 2 CC Ingeniero Técnico en Informétlca de 28031750 Escuela UnIVersitaria de Informiltica 

Sistemas 
56000 2 CC IlÍgeniero Técnico en-Obras Públicas 

53500 2 CC Ingenlaro Técnico en Topograf!a 

Ena"'anZlts de S6Io SfI1Iundo Ciclo 
11800 3 eS Ingeniero de Materiales 
11400 3 CS 1ngeniero en Geodesia y Cartografla 

S8flunclo Ciclo de En.ellanzas de Primer y SfI1Iundo Ciclo 
10100 4 CSl Arquiteclúra 
37700 4 CSl Ciencias Ambientales 

32200 4 CSl Educacl60 Flslca 

28026791 Escuela Universitaria de Ingenlerla Técnica de MADRID 

Obras Públicas 

28026811 Escuela Universitaria de Ingenlerla Técnica MADRID 

Topogréflca 

28029999 Escuela Politécnica de Ensenanza Superior 

28029999 Escuela Politécnica de Ensenanza Superior 
MADRID 

MADRID 

MADRID 
MADRID 

MADRID 

Total ciclo 

Total ciclo 

Total ciclo 

31200 4 CSl Informética (l) 

28026870 Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
28029999 Escuela Politécnica de Ensen&nza Superior 

28039207 Instltuto Nacional de Educaci6n Flsica 

28027114 Facultad de Informállca BOADilLA DEL MONTE 

10300 4CSl Ingeniero Aeronáutico 

10200 . 4CSl Ingeniero Agrónomo 

10900 4CSl Ingeniero Industrial 

10700 4CSl Ingeniero Naval 

10400 4C$l Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

10500 4CSl Ingeniero de Minas 

10600 4CSl Ingeniero de Montes 

10800 4CSl Ingeniero de Telecomunlcacl6n 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

Enseltanz •• de Prlm8l' CIclo (o Ciclo Carlo) _ 

28026882 Escuela Técnica Superior de Ingenieros MADRID 

AeronéUllcos 
28026894 Escuela Técnica Superior de Il.19I'"leros Agrónomos MADRID 
28026912 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Induslriales MADRID 

28026948 Escuela Técnica Superior de IngenJeros Navales MADRID 
28026900 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de MADRID 

Caminos, Canales y Puertos 

28026924 Escuela récnlca Superior de Ingenieros de Minas MADRID 

28026936 Escueta Técnica SuperIor de Ingenieros de Montes MADRID 
28026951 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de MADRID 

T elecomunlcacl6n 

Totalcklo 
TtIUl UlllwrsUtId 

40900 2 CC Flslotarapia 28048373 Facultad de Ciencias de la Salud ALCORCON 

54800 2 CC Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 28048361 Escuela Superior de Ciencias Experimentales y MOSTOlES 

TecnoIogla 

54900 2 CC Ingeniero Técnico en Informática de 28048361 Es~ela Superior de Ciencias ExperimentaJe;s y MOSTOlES 

Sistemas T ecnolcigla 

41700 2 CC Terapia Ocupaclonal 2so4a373 Facultad de CIencias de la Salud AlCORCON 

TolalcJclo 
Total Unlvel:sldad 

TOTAL-DEFINI11VO 

Tolal PIz 

220 
221 

400 

400 
37D1 

580 
400 

300 

225 

550 

130 

100 

100 -

135 

288 

288 

400 

250 

3748 

25 

40 
fJ5 

20 

25 

10 

50 
50 

50 
75 
15 

1()() 

30 
35 

50 
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10 

10 

10 

10 

119 

10 
10 

10 

10 

10 

6 

5 

5 

6 

10 

10 

10 

10 

112 

1 
2 
3 

1 • 

2 
2 

2 

4 

5 

1 
2 
2 

51D 24 

'022 25' 

75 
75 

75 

75 

8 
8 

8 

8 
3qD 32 
300 32 

..... 2810 

(03/26.457/97) 

i 
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Consejería de Educación y Cultura 

1313 RESOLUCION de 26 de junio de 1997, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación y Cultura, 
por la que se hace pública la rectificación de un error mate
rial advertido en el texto del Decreto 18/1997, de 13 de 
febrero, por la que se reconoce un centro y se autorizan 
enseñanzas en la Universidad de Alfonso X el Sabio. 

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 12 de 
junio de 1997, se aprobó la rectificación de un error material adver
tido en el texto del Decreto 18/1997, de 13 de febrero, por el 
que se reconoce un Centro y se autorizan enseñanzas en la Uni
versidad Alfonso X el Sabio, consistente en que en el artículo 2, 
párrafo 5, donde dice "Licenciado en Historia del Arte y Patri
monio", debe decir "Licenciado en Historia del Arte" y dohde 
dice "Facultad de Historia del Arte" debe decir "Facultad d~is
toria del Arte y Patrimonio Artístico". 

Asimismo, en el indicado Acuerdo · de Consejo de Gobierno, 
se autorizó la publicación de dicha rectificación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,· mediante Resolución 
del Secretario General Técnico de la Consejería de Educación 
y Cultura. 

Por lo expuesto y, de conformidad con el Real Decreto 
1954/1994, de 30 de septiembre de homologación de títulos uni
versitarios y con la Ley 9/1993, de 19 de abril de reconocimiento 
de la Universidad Alfonso X el Sabio, . 

RESUELVO 

Ordenar la publicación de la rectificación indicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE !A COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 26 de junio de 1997.-El Secretario General Técnico, 
Alejandro Martínez GarCÍa. 

(03/26.456/97) 

Consejería de Educación y Cultura 

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO MADRILEÑO 
DEL DEPORTE, EL ESPARCIMIENTO 

Y LA RECREACION (IMDER) 

1314 RESOLUCION de 20 de junio de 1997, del Gerente del 
Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Deporte, el 
Esparcimiento y la Recreación (IMDER), por la que se 
hace pública la relación provisional de adjudicadón de pres
taciones asistenciales, convocadas por Orden 652/1997 de 
fecha 1 de abril de 1997 de i4 Consejería de Hacienda. 

Vistá la propuesta de adjudicación provisional de prestaciones 
sociales, que eleva la Comisión constituida al efecto, conforme 
Resolución del IMDER, de 21 de mayo de 1997 (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de mayo), en conformidad 
con la Orden 652/1997 de 1 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
CO~UNIDAD DE MADRID de 14 de abril) · de la Consejerí!l de 
HaCienda, por la que se regula el procedimiento de concesión 
de prestaciones asistenciales, al personal incluido en el ámbito 
del Convenio Colectivo y acuerdo general sobre condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Comunidad, esta Gerencia 

RESUELVE 

1. Adjudicar las ayudas asistenciales propuestas por la Comi
sión Mixta, disponiendo los excluidos o no expresamente incluidos 
de un plazo de quince días hábiles para reclamaciones. 

2: Disponer la exposición pública de la relación de adjudi
cacIOnes en los tablones de anuncios de los Centros adscritos a 
este Organismo Autónomo. 

Madrid,'a 20 de junio de 1997.-El Gerente del IMDER, Fran
cisco Javier Martín Martín. 

(03/26.458/97) 

Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional 

1315 RESOLUCION de 27 de junio de 1997, sobre "Relación 
de adjudicación provisional de prestaciones asistenciales 
correspondiente al año 1996 del personal de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional". 

Vista la propuesta de la Comisión competente para formular 
propuesta para la concesión de Prestaciones Asistenciales de la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, y de con
fOrRlidad con las competencias que me atribuye la Base Sexta 
de la Orden 652/1997 de 1 de abril, del Consejero de Hacienda 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de abril) 

RESUELVO 

Aprobar y hacer pública la relación provisional de adjudicación 
. de Prestaciones Asistenciales correspondientes al año 1996 para 
el personal de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional, cuya relación de adjudicatarios y cuantías se expondrán 
en los tablones de anuncios de la calle Princesa, número 3, en 
las plantas primera, segunda, quinta, octava, novena y décima. 

Madrid, a 27 de junio de 1997.-La Secretaria General Técnica~ 
Patricia Lázaro Martínez de Morentin. 

(03/26.485/97) 

D) Anuncios 

Consejería de Economía y. Empleo 

Resolución de 27 de junio de 1997, del Secretario General Técnico 
de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de: Curso de Formación Técnicas 
de Gestión en las Empresas Turísticas en las Zonas del Objetivo 
5 B) de la Comunidad de Madrid. 

L Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Economía y Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. 
c) Número de expediente: 04-AT-00012.5/1997. 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio. 
b) Descripción del objeto: Curso de Formación de Técnicas 

de Gestión en las Empresas Turísticas en las Zonas del 
Objetivo 5 B) de la Comunidad .de Madrid. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 16de abril de 1997. . 

3. Tramitación, procedimiento y forma dé adjudicación: 
a) Tramitación: Urgente. 

. b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitaCión: 
Importe total: 25.200.000 pesetas. 
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 16 de junio de 1997. 
b) Contratista: "Tea Cegos, Sociedad Anónima". 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Iniporte de adjudicación: 23.436.000 pesetas. 
Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, a 27 de junio de 1997.-El Secretario General Técnico, 

Joaquín María Peñarrubía Iza. . 
(03/26.471/97) 



B.O.C.M. Núm. 160 MARTES 8 DE JULIO DE 1997 Pág. 41 

Consejería de Economía y Empleo 

Resolución de 1 de julio.de 1997, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Econom,ía y Empleo, por la que se convoca 
concurso, para un contrato de suministro denominado "Adqui
sición de un volguete automotriZ de 2.500 kilos de carga útil 
mínima". 

1. Entidad adjudicataria. 
a) Organismo: Consejería de Economía y Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con

tratación. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: "Adquisición de un volquete auto

motriz de 2.500 kilos de carga útil mínima". 
b) Número de unidades a entregar: Uno. 
c) Lugar de entrega: Determinado en el apartado 6 del Anexo I 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
d) Plazo de entrega: Determinado en el apartado 5 del Anexo I 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 3.800.000 pesetas. 
5. Garantías . . 
Provisional: 76.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Registro de la Consejería de Economía y Empleo. 
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, primera 

planta. 
c) Localidad y Código Postal: Madrid 28002. 
d) Teléfono: 5802463. 
e) Fax: 580 24 62. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta las catorce horas del día 21 de julio de 1997. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
Determinados en la cláusula octava del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 

día 21 de julio de 1997. 
b) Documentación a presentar: Se detalla en la cláusula octava 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Eco

nomía y Empleo, calle Príncipe de Vergara, número 132, 
primera planta, 28002 Madrid . 

d) Plazo de vinculación de la oferta: Tres meses, contados desde 
la fecha de apertura de las proposiciones. 

e) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Fecha, hora y lugar: A las doce horas del día 24 de julio 

de 1997. 
10. Otras informaciones. 
Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados y firmados, 

en los que deberá figurar el nombre del licitador y la inscripción 
"Adquisición de un volquete automotriz de 2.500 kilos de carga 
útil mínima". Irán numerados, indicando en el número 1 "Pro
posición económica"; en el número 2 "Dócuementación adminis
trativa" y en el nümero 3 "Documentación técnica". 

11. Gastos de anuncios. 
Los gastos a que dé lugar la publicación en los "Boletines Ofi

ciales" del anuncio de la convocatoria de este concurso, serán 
de cuenta de la empresa que resulte adjudicataria. 

Madrid, a 1 de julio de 1997.-EI Secretario General Técnico, 
Joaquín María Peñarrubia Iza. 

(L.-25.249!97) (0117.447/97) 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Resolución de 24 de junio de 1997, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
por la que se hace público edicto relativo a Recurso Ordinario 
interpuesto por doña Gloria Chamorro Fraile y otros contra 
Resolución de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. 

Con fecha 6 de marzo de 1997 y por esta Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, se ha adoptado Resolución 
del siguiente tenor literal: 

<<Visto el Recurso Ordinario interpuesto por doña Gloria Cha
morro Fraile y otros, contra Resolución de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda de fecha 26 de junio de 1996, dictada 
en el expediente por deficiencias de habitabilidad VL-15/95. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

Como consecuencia de la denuncia formulada por doña Gloria 
Chamorro Fraile y otros inquilinos de la finca número 6 de la 
calle Calvario de Madrid, por deficiencias en la misma, y tras 
las oportunas comprobaciones realizadas por los Servicios Técnicos 
competentes, se . inició el expediente por deficiencias de habita
bilidad VL-15/95. 

En fecha 22 de enero de 1996, la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda dictó resolución en la que, a la vista de los 
informes Técnicos de 14 de junio y ·11 de septiembre de 1995, 
se ordenaba a doña Emilia González Rey del Castillo, a doña 
Fátima Buso González y a doña María Luisa Buso González rea
lizar, en un plazo de treinta días, las obras necesarias para corregir 
las deficiencias observadas. 

Segundo 

Con objeto de comprobar si se habían realizado las obras orde
nadas, los Servicios Técnicos emitieron, en fecha 7 de junio de 
1996, un nuevo informe en el que se indicaba que las deficiencias 
seguían sin reparar, perQ que no constituían deficiencias de 
habitabilidad. 

Como consecuencia de dicho Informe, la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda diCtó una nueva Resolución, en fecha 
26 de junio de 1996, en la que se ·acordaba el archivo del expediente, 
por no ser competencia de la Comunidad de Madrid una actuación 
en este caso, a la vista del tipo de deficiencia existente. 

Tercero 

Debidamente notificada. la Resolución anterior, doña Gloria 
Chamorro Fraile y otros interponen Recurso Ordinario, alegando, 
en síntesis, que en el inmueble de la calle Calvario, número 6 
existen numerosas deficiencias que suponen un riesgo evidente 
tanto para los habitantes del mismo como pata los viandantes 
y que se ha producido un defecto de forma al existir dos Reso
luciones contradictorias. 

Solicitan, en definitiva, la reapertura del expediente. 

Cuarto 

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda ha emitido el oportuno informe, en el que se concluye 
proponiendo desestimar el Recurso Ordinario interpuesto, con
firmando la Resolución recurrida por ser ajustada a Derecho. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Unico 

"Alegan los recurrentes que sena producido un defecto de forma 
al tramitar él expediente VL-15/95, ya que se han dictado dos 
Resoluciones contradictorias. 

En efecto, mediante la Resolución de fecha 26 de junio de 1996 
se ordena el archivo de las actuaciones practicadas en el expediente 
VL-15/95, cuando en otra Resolución de 22 de enero de 1996 
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se ordenaba realizar unas obras de reparación, que no se habían 
realizado. Ahora bien, la ResolucióIi de.26 de junio de 1996 se 
dicta al comprobarse, de conformidad con el informe de fecha 
7 de junio de 1996 emitido por los Servicios Técnicos de esta 
Consejería, que se había producido un error en la apreciación 
de las características de los defectos existentes en el inmueble 
de la calle Clavario, número 6. 

Del citado Informe se desprende que tales deficiencias sobre
pasan las estrictas condiciones de habitabilidad del inmueble, por 
lo que la Administración, de la Comunidad de Madrid carece de 
competencias para ordenar su reparación, ya que el Decreto de 23 ' 
de noviembre de 1940 encomienda ''velar por las condiciones de 
salubrid4d e higiene" de las viviendas, concepto en,el que no tienen 
cabida las deficiencias denunciadas, 

Es,te criterio restrictivo del marco de competencias atribuido 
a esta Administración por el Decreto de 23 de noviembre de 1940, 
es el que mantiene la jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre 
otras, en sus Sentencias de 13 de noviembre de 1984, 19 de octubre 
de 1987 y 24 de junio de 1992. 

Así pues, al ser la resolución de fecha 22 de enero de 1996, 
donde ordenaba la realización de unas obras, sin tener compe
tetencias para ello, un acto de gravamen, procedía su revocación 
de conformidad con el artículo 105.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Común, lo que se hizo mediante la Reso
lución de 26 de junio de 1996, ahora recurrida. 

En cualquier caso, considerándose por el tipo de deficiencias 
detectadas que las mismas podían dar lugar a una actuación dis
ciplinaria de los servicios municipales, de todas ellas se dio traslado 
a la Gerencia Municipal de Urbanismo, Departamento de Pro
tección de la Edificación, en fecha ,23 de enero de 1996 para que, 
en orden a su competencia, se adoptasen en su caso por dicha 
Administración Local las medidas que se considerasen oportunas. 

En consecuencia, procede desestimar las alegaciones formuladas 
por los recurrentes y confirmar la resolución recurrida, por ser 
ajustada a Derecho, todo ello sin perjuicio de las acciones que 
puedan emprenderse ante la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

En su virtud, esta Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, en ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 41g) de la Ley 1/1983 de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid 

RESUELVE 

Desestimar el Recurso Ordinario interpuesto por doña Gloria 
Chamorro Fraile y otros, contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Arquitectura y Vivienda de fecha 26 de junio de 1996, 
dictada en el expediente por deficiencias de habitabilidad VL-15/95, 
confirmando la Resolución recurrida en todos sus términos.» 

Lo que se hace'público a los efectos previstos en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con el fin de su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Madrid y de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, toda vez que ha resultado impo
sible la notificación a la persona afectada por el Recurso al que 
se viene haeiendo mérito. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-EI Secretario General Técnico, 
P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa ,del Servicio 
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro
na ViIlalba. 

(03/26.465/97) 

Consejería de Obras Públicas; ' 
Urbanismo y Transportes 

Resoludón de 24 d'e jm)io de 1997; de la Secretaría General Técnica 
de fa Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
por la que se hace público edicto relativo a Recurso Ordinario 
interpuesto por doña María Paz de Angulo Zapatero, contra 
Resolu~ión de la Dirección General de ArquiteCtura y Vivienda. 

, . ;. " . 

Con fecha 5 de' mario de 1997 Y pm: esta Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Ttansportes, se ha adoptádo' Resolución 
del siguien~e tenor literal: . , 

. f 

«Visto el Recurso Ordinario interpuesto por doña María Paz 
de Angulo Zapatero, contra Resolución de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda de fecha 12 de noviembre de 1996, 
dictada en el expediente de solicitud de ayuda económica 
PC-361O/96. 

, . 
ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 
Doña María Paz de Angulo Zapatero solicitó ayuda económica 

para la adquisición de la vivienda situada en la calle Afueras de 
Valverde, número 40, primero. Tramitada su solicitud se instruyó 
el oportuno expediente, en el curso del cual se pudo constatar 
que la solicitante era titular de otra vivienda que había vendido 
en fecha inmediatamente anterior a la solicitud de ayuaa eco
nómica. Con fecha 12 de noviembre de 1996 y por Resolución 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda se denegó 
la concesión de la ayuda solicitada a doña María Paz Angulo 
Zapatero. 

Segundo 

Contra dicha Resolución doña María PaZAngulo Zapatero inter
pone Recurso Ordinario, alegando, en síntesis, lo siguiente: 

- Que ha dado toda y veraz información sobre su capacidad 
económica y familiar en todas las instancias y lugares en 
que se le ha pedido, habiendo resultado apta para optar 
a este tipo de vivienda. 

- Que no recibe ayuda de ninguna cIase, tiene una hija menor 
a su cargo y se encuentr.a en el paro. 

- Que no vendió la vivienda, sino que fue obligada a firmar 
su venta por una decisión judicial, en el proceso de sepa
ración. 

- Que deben existir argumentos legales que permitan revisar 
en su favor la Resolución que recurre. 

Tercero 

Consta en el expediente que la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda ha emitido el oportuno informe, en el que 
se concluye proponiendo la desestimación del Recurso Ordinario 
interpuesto. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Primero 

La ayuda económica para la adquisición de viyienda solicitada 
por la recurrente viene regulada en el Real Decreto 1932/1991, 
de 20 de diciembre, sobre Medidas de Financiación de Actuaciones 
Protegibles en materia de vivienda. Esta norma establece en su 
artículo 8 las condiciones que deben cumplir los adquirentes, adju
dicatarios, promotores para uso propio o arrendatarios de las 
viviendas para tener acceso a las ayudas económicas, entre las 
que se incluye, el no ser titulares del dominio de un derecho real 
de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda de Protección Oficial, 
ni en cualquier caso, sobre una vivienda libre en la misma localidad 
en la que se sitúa la vivienda objeto de la actuación prot<egible, 
cuando el valor de mercado de qicha vivienda libre exceda del 
20 por 100 del precio de lá que se adquiere. 

El Real Decreto 1932/1991 tiene como objetivo otorgar ayudas 
económicas para adquirir una vivienda a aque1l6s ciudadanos que 
carezcan de recursos propios para comprarla en las condiciones 
de mercado. Por ello se excluye a los que superen cierto nivel 
de ingresos o a los que sean titulares de viviendas en propiedad, 

Además', para comprobar que los solicitantes se encuentran efec
tivamente en una situación de insuficienc'ia económica que les 
haga acreedores de la ayuda; es preciso también tener en cuenta 
las posibles transmisiones de vivienda, realizadas con proximidad 
a la solicitud. Esto es, hay que considerar no sólo el hecho de 
que se tenga vivienda sino también que se haya tenido y vendido 
inmediatamente antes. Es evidente que en este caso se siguen 
teniendo los mismos recursos y posibilidades económicas, simple
mente se ha modificado lá naturaleza ' del patrimonio, transfor
mándose la propiedad en dinero. 

' ( 
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Si no se contemplara esta circunstancia, sucedería que los pro
pietarios de viviendas las venderían antes de formular la solicitud 
y a pesar de tener unos recursos económicos suficientes recibirían 
una ayuda inmerecida. De tal forma se defraudaría el espíritu 
de la norma que, se~ún se ha dicho, tiene como finalidad dar 
ayudas económicas sólo a los que no alcancen un nivel económico 
determinado. 

S~ndo 

En el presente caso ha quedado acreditado que doña María 
Paz Angula Zapatero y su esposo don Angel Azcona Santiago 

_ eran propietarios de una vivienda situada en la calle Cardenal 
Herrera Oria, número 171, primero, sexta A, de Madrid, que ven
dieron por 21.500.000 pesetas (correspondiéndole a la recurrente 
10.750.000 pesetas), en el año 1994, esto es, escasas fechas antes 
de hacer la solicitud para la compra de la nueva vivienda. 

Las alegaciones formuladas por la recurrente en cuanto que 
se le obligó a vender la vivienda por decisión judicial, no modifican 
el incumplimiento de la norma, por lo que no se desvirtúa la correc
ción jurídica de la Resolución denegatoria, toda vez que la Admi
nistración tiene que comprobar el cumplimiento del requisito cita
do sin poder entrar a considerar los aspectos alegados por la 
recurrente, que no figuran contemplados en la normativa regu
ladora como excepciones al cumplimiento de los requisitos para 
obtener la ayuda económica. 

En su virtud, esta Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
,y Transportes, en ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 41.g) de la Ley 1/1983, de 30 de junio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid ' 

RESUELVE 

Desestimar el Recurso Ordinario interpuesto por doña María 
Paz de Angula Zapatero, contra Resolución de·la Dirección Gene
ral de Arquitectura' y Vivienda de fecha 12 de noviembre de 1996, 
dictada en el expediente de Solicitud de Ayuda \ Económica 
PC-361 0/96, confirmando dicha Resolución en todos sus términos.» 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ,Y con el fin de su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Madrid Y de su inserción en el BOLETíN OFICIAL 
DE' LA COMUNIDAD DE ~RID,toda vez que ha resultado impo
sible la notificación a la persona afectada por el Re¡;urso al que 
se viene ha~iendo mérito. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-EI Secretario General Técnico, 
P. D. (Resolución de 17 de marzO de 1997), la Jefa del Servicio 
de Actuación Administrativ.a Y Desarrollo Normativo, Isabel Baro
na ViIlalba. 

. (03/26.475/97) 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Resolución de 30 de junio de 1997, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Obras ,Públicas, Urbanismo y Transportes, 
por la que se hace pública convocatoria 06-AT.31.1/97 para el 
contrato de consultoría y.asistencia de: "Inventario Y elaboración 
de informes de estado de las estructuras Y pequeñas obras de 
fábrica de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid". 

1. Dirección que adjudica el contrato: Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo Y Transportes, calle Maudes, 17, 
28003 Madrid. Teléfono: 5803138, fax: 5803140. 

2. a) Categoóa del servicio 12 artículo 207 de la Ley 13/1995, 
de 18 de marzo. 

b) Modalidad de adjudicación elegida: Concurso abierto. 
c) Tramitación: Ordinaria. 
,d) Contenicjo del contrato objeto de la licitación: "Inven

tario Y elaboraci6n de informes de estado de las estruc
turas Y pequeñas obras de fábrica de la Red de Carre
teras de la Comunidad de Madrid. 

3. a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
4. Plazo de ejecución del contrato: Treinta meses. 
5. Nombre Y dirección del Servicio al que pueden solicitarse 

el pliego de condiciones Y los documentos complementarios: Ofi
cina de Consulta de Proyectos de Contratación de la Consejería 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, calle Maudes, núme
ro 17, planta baja. Teléfono: 580 3183. Fax: 580 3140. 

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: 27 de agosto de 
1997. 

b) Dirección a la que deben enviarse: Registro General 
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. 

c) Lengua en la que redactarse: Castellano. 
7. a) Peersonas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas: 

Acto público. , 
b) Fecha, hora y lugar de apertura de las ofertas: 2 de 

septiembre de. 1997, a las doce horas en la Sala de Juntas 
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, calle Maudes, número 17, Madrid. 

8. Garantías exigidas: 
Provisional: 758.640 pesetas. 
Definitiva: 1.517.280 pesetas. 
9. Modalidades básicas de financiación y de pago: 
Presupuesto base de licitación: 37.932.000 pesetas, con cargo 

' al presupuesto de la Comunidad de Madrid, Programa 605, 
Económico 61700. 

DistriOución en anualidades: 
1997: 12.600.000 pesetas. 
1998: 16.700.000 pesetas. 
1998: 8.632.000 pesetas. 
10. Forma jurídica que deberá adoptar la unión de empresarios 

adjudicatarios del contrato: Escritura pública. 
11. Condiciones mínimas exigibles al contratista: Grupo 1, Sub

grupo 2, Categoría A. 
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 

Europea, en el caso de no hallarse clasificadas en España, deberán 
acogerse a lo establecido en el artículo 25.2 de la Ley 13/1995, 
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. 

12. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener 
su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las pro
posiciones. 

13. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato: 
Los señalados en el Anexo 11 del Pliego de Cláusulas Adminis
trativas Particulares. 

14. Información complementaria: Las proposiciones s,e presen
tarán en tres sobres cerrados, bajo el título "Convocatoria Pública 
06-AT.31.7/97", y con los siguientes subtítulos, respectivamente: 

"Sobre número 1: Proposición ,económica". 
"Sobre número 2: DoCumentación administrativa" . 
"Sobre número 3: Documentación técnica". 
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF). 
15. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 
16. Fecha de envío del anuncio: 7 de julio de 1997. 
Hágase público para generaJ.conocimiento. 
Madrid, a 30 de junio de 1997.-El Secretario General Técnico, 

Jesús Mora de la Cruz. 
(L.-24.992/97) (0117.431/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

Resolución número 9948/1997, de 25 de junio, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
por la que se hace pública la adjudicación del siguiente concurso. 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General 

Técnica (Servicio de Contratación). 
c) Número de expediente: 105/1997. 
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2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia. 
b) Descripción del objeto: Evaluación y seguimiento de los 

cursos de la Dirección General de la Mujer. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: COJlcurso .. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 2 de abril de 1997. 

4. Presupuesto base de licitación: 
Importe total: 15.122.116 pesetas. 
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 8 de mayo de 1997. 
b) Contratista: "Iberphone, Sociedad Anónima". 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 15.122.116 pesetas. 
Madrid, a 25 de junio de 1997.-La Secretaria General Técnica, 

Adoración Muñoz Merchante. 
(03/26.478/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

Resolución de 26 de junio de 1997, del Gerente del Servicio Regio
nal de Bienestar Social, por la que se convoca concurso de obras, 
mediante procedimiento abierto, por tramitación urgente. 

El Servicio Regional de Bienestar Social de la Comunidad de 
Madrid, hace pública convocatoria de concurso, mediante pro
cedimiento abierto de la siguiente obra: 

Número de expediente: 07-CO-18.5/1997 -741/01-05/0-97. 
Objeto: "Obras de reforma de la instalación de protección contra . 

incendios en la R.PP.MM. Alcalá de Henares". 
Lugar de ejecución: R.PP.MM. Alcalá de Henares, carretera 

Meco, kilómetro 2,300 - Alcalá de Henares. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Tramitación: Urgente. 
Procedimiento: Abierto. 
Forma: Concurso. 
Presupuesto de licitación: 16.998.306 pesetas. 
Garantía Provisional: 339.966 pesetas. 

Obtención de documentación 
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres

cripciones Técnicas podrán retirarse en el Servicio de Contratación 
y Administración (Iel Servicio Regional de Bienestar Social, calle 
Agustín de Foxá, número 31, sexta planta, 28036 Madrid, Teléfono: 
5809449, Fax: 580 95 65, de lunes a viernes, de nueve a catorce 
horas, durante el plazo de presentación de proposiciones. 

Requisitos específicos del contratista 
Documentación acreditativa de la- solvencia financiera, econó

mica y técnica de la empresa, en la forma establecida en los ar
tículos 16 a) o c) y 17 b) Y c) de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas .. 

Presentación de ofertas 
Los licitadores presentarán sus proposiciones en dos sobre cerra-

dos, numerados y firmados, que se titularán "Concurso de ..... . ", 
y se subtitularán: sobre número 1 "Proposición Económica" y sobre 
número 2 "Documentación General". 

La oferta económica se redactará conforme al modelo que figura 
como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
y la documentación a presentar será la exigida en la Cláusula 
Sexta del Pliego. . 

Las proposiciones se presentarán en el Registro del Servicio 
Regional de Bienestar Social, calle Agustín de Foxá, número 31, 
primera planta, 28036 Madrid, de lunes a viernes, de nueve a 
catorce horas, durante plazo de trece días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este 

día fuese sábado o festivo, se admitirán las proposiciones hasta 
las catorce horas del día siguiente hábil. 

_-., Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener 
su oferta: Tres meses. 

- Admisión de variantes: No procede. • 

Apertura de ofertas 
Tendrá lugar en acto público, en la Sala de Juntas del Servicio 

Regional de Bienestar Social, calle Agustín de Foxá, número 31, 
séptima planta, a las doce horas del segundo día hábil siguiente 
al último fijado como plazo de presentación de proposiciones. Si 
fuese sábado o festivo, la apertura se ' realizará el día siguiente 
hábil. 

El importe del presente anuncio será abonado por el adju ~ 
dicatario. 

Madrid, a 26 de junio de 1997.-El Gerente del Servicio Regional 
de Bienestar Social, Joaquín Mo~a Rodríguez. 

(L.-25.163/97) (0117.440/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

Resolución de 1 de julio de 1997, de la Dirección General de 
Salud de la Consejería d¡:: Sanidad y Servicios Sociales, por la 
que se convoca concurso de suministros, mediante procedimien
to abierto, con destino al Hospital General Universitario "Gre
gorio Marañón". 

. 1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales. Servicio Regional de Salud. Hospital 
General Universitario "Gregorio Marañón". 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con
tratación del Hospital General Universitario "Gregorio 
Marañón". 

c) Número de expediente: 261/97. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: sunllOistro y montaje de diversos 

componentes hidráulicos para proceder a la reposición y 
mejora de las instalaciones actuales de las redes de con
ducción de agua fría, caliente sanitaria y retorno en el Ins
t,ituto Provincial Médico Quirúrgico del Hospital General 
Universit¡lrio "Gregorio Marañón". 

b) División por lotes y número: ... 
c) Lugar de entrega: Edificio Médico Quirúrgico del Hospital 

. General Universitario "Gregorio Marañón". 
d) Plazo de entrega: Un mes y medio, a partir de la forma-

lización del contrato. 
3. . Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 29.870.000 pesetas. 
5. Garantías. 
Provisional: 2 por 100 del precio de licitación. 

. 6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Uni

versitario "Gregorio Marañón". 
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46 (Edificio 

Administrativo, tercera planta). 
e) Localidad y código postal: 28007 Madrid. 
d) Teléfono: 586 80 40. 
e) Telefax: 586 80 57. 
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de 
ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 

día 21 de julio de 1997. 
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b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 7." 
del Pliego de Cláusulas Administrativas que obra en el 
expediente. 

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación del Hos
pital General Universitario "Gregorio Marañón" 
1.0 Entidad : Hospital General Universitario "Gregorio 

Marañón". 
2.° Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, tercera 

planta del Edificio Administrativo. 
3.° Localidad y código postal: 28007 Madrid. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 
su oferta (concurso): Tres meses, a contar de la fecha de 
la apertura de proposiciones. 

e) Admisión de variantes (concurso): ... 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: . Mesa de Contratación del Servicio Regional de 

Salud. 
b) Domicilio: Tercera planta del Edificio Administrativo del 

Hospital General Universitario "Gregorio Marañón", calle 
Doctor Esquerdo, número 46. 

c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: 23 ae julio de 1997. 
e) Hora: A las once. 
10. Otras informaciones. 
El expediente se encuentra a disposición de los licitadores en 

el Servicio de Contratación del Hospital General Universitario 
"Gregorio Marañón" 

11. Gastos de anuncios. 
Serán por cuenta del adjudicatario. 
12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas" (en su caso) .. . . 
Madrid, a 1 de julio ge 1997.-EI Director General de Salud, 

Antonio Barba Ruiz de Gauna. 
(L.-25.168/97) (0117.445/97) 

Consejería de Educación y Cultura 
ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO MADRILEÑO 

DEL DEPORTE, EL ESPARCIMIENTO 
Y LA RECREACION(lMDER) 

Resolución de 26 de junio de 1997, del Gerente del Organismo 
Autónomo Instituto. Madrileño del Deporte, el Esparcimiento 
y la Recreación ·(IMDER), por la que se hace pública la adju
dicación del contrato del suministro de gasóleo C en las Ins
talaciones Deportivas adscritas a este Organismo. 

En relación con la adjudicación del contrato del suministro que 
a continuación .se especifica, esta · Gerencia ha resuelto qUe se 
haga público lo siguiente: 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Organismo Autónomo IMDER. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
2. Objeto del contrato: 
a) . Tipo de contrato: Concurso. 
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C en las Ins

talaciones Deportivas adscritas a este Organismo. 
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de. licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNlDAD DE 
MADRID de 24 de marzo de .1997. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: 
Importe total: 15.000.000 de pesetas. 
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 28 de abril de 1997. 
b) Contratista: "Petroli, Sociedad Anónima". 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 7,19 pesetas de descuento por litro 

suministrado sobre el precio de venta para entregas a granel 
del gasóleo C. 

Lo que se 'hace público para general conocimiento a los efectos 
del artículo 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Madrid, a 26 de junio de 1997.-EI Gerente del IMDER, Fran-
. cisco Javier Martín Martín. ' 

(03/26.460/97) 

Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional 

Corrección de errores a la Resolución de 24 de junio de 1997, 
por la que se anuncia el .concurso del servicio denominado "Re
paración de ascensores, grupos de presión y automáticos de 
luz de escalera, en edificios propiedad del IVIMA, durante 
1997". 

Detectados errores tipográficos en la citada Resolución, publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
número 151, de 27 de junio de 1997), se procede a su corrección: 

En la página 16, columna izquierda, línea 20: Donde dice: "a) 
Tramitación: Urgente", debe decir: "a) Tramitación: Ordinaria". 

En la línea 42: Donde dice: "a) Fecha límite de presentación: 
Hasta las doce horas del vigésimo día natural", debe decir: "a) 
Fecha límite de presentación: Hasta las doce horas del vigésimo 
sexto día natural". 

(03/26.748/97) 

Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional 

Corrección de errata tipográfica a la Resolución de 25 de junio 
de 1997, po.r la que se hace pública convocatoria 
19-A T -00030.5/1997 Consultoría y asistencia de: Estudio de des
gasificación, vial5ilidad y rentabilidad de los vertederos contro
lados de Colmenar Viejo, Alcalá de Henares y Pinto de la Comu
nidad de Madrid. 

Advertida errata tipográfica en la citada Resolución (publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 
154, de 1 de julio de 1997), se procede a su corrección: 

En el punto número 6, apartado f) ; donde dice: "Fecha límite 
de obterición de documentación e información: 11 de junio de 
1997", debe decir: "Fecha límite de obtención de documentación 
e información: 11 de julio de 1997". 

(03/26.750/97) 
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11. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Administración de Fuencarral 

EDICTO PARA NOTIFICACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DE EMBARGO 

EL jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Tributaria en 
la Admiriistración de Fuencarral. 

Hace saber: No habiéndose podido practicar la notificación del . 
embargo contra la deudora a la' Hacienda Pública, y según ,establece 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, pro
cede la notificación mediante edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de la Junta Municipal de su último domicilio conocido 
y en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 
la siguiente notificación de embargo: 

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmuebles: 
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en 

esta Unidad de Recaudación, contra la deudora que se cita, se 
ha practicado la siguiente diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. ' 

Diligencia número 289723001847M.-Transcurrido el plazo de 
ingreso señalado en el artículo 108 del Reglamento General de 
Recaudación sin que se hayan satisfecho los créditos que se detallan 
a continuación, notificados de acuerdo con lo dispuesto en el ar-' 
tículo 103 del Reglamento General de Recaudación, y en cum
plimiento de la providencia de embargo dictada con fecha 6 de 
febrero de 1995, por la que se ordena el embargo del bien 
de la deudora en cantidad suficiente pru:a cubrir «1 descubierto 
más el recargo de apremio y costas del procedimiento, y desco
nociéndose la existencia de bienes suficientes de la deudora, com
prendi~os en los apartados del 1 al .6 del artíéulo 131.2 de la 
Ley General Tributaria, declaro embargado el inmueble perte
neciente a la deudora que a continuación se describe: 

Deudora: "Roivesa, Sociedad Limitada". Número de identifi
cación fiscal: B79592325. Domicilio: calle Alejandro Casona, 
número 5, 28035 Madrid. 

Clave de liquidación: MI90059428oo25804. 
Conceptos.-Multa y sanción gubernativa: 591.538 pesetas. 

Importe total: 591.538 pesetas. Intereses de demora precalculados: 
300.000 pesetas Costas precalculadas: 200,000 pesetas. Importe 
a embargar: 1.091.538 pesetas. , 

Descripción del inmueble embargado: 
Urbana número 2.-Local comercial número 2, situado en la ' 

planta baja del edificio número 37, en la parcela 5-C, Sector 1, 
Plan Parcial 1-B de la ACTUR Tres Cantos, en Colmenar Viejo. 
Ocupa una superficie útil de 71,50 metros cuadrados y construida 
de 76,12 metros cuadrados. Cuota: 3,84 por 100. Como conse
cuencia de la ampliación de obra y modificación realizadas, este 
local se encuentra físicamente unido al local o altíllo situado en 
la planta de sótano del bloque 36, finca número 20 de orden de 
la división horizontal de dicho bloque, con el que se formará una 
misma unidad de explotación comercial, según resulta ello de la 
descripción extensa, que es la segunda, de la finca número 18.239, 
al folio 219 del tomo 371. Es la finca número 18.241 duplicado. 

Inscrita al libro 341, tomo 341, folio 64, del Registro de la Pro
piedad número 1 de Colmenar Viejo. 

Derechos de la deudora sobre el inmueble embargado: pleno 
dominio. 

Importe total de la responsabilidad a que se afecta el inmueble 
por principal, recargo; intereses y costas: 1.091.538 pesetas. 

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo a favor 
del Estado. 

En Cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 124 
del Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta dili
gencia de embargo a la deudora, requidéndole en ese acto para 
que aporte los títulos de propiedad del bien embargado y, en su 
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia ·a todos de que pueden designar 
peritos que intervengan en la tasación. 

Expídase, según previene el artículo 125 .dé dicho texto legal, 
el oportuno mandamiento al registrador de la Propiedad y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes para 'en su momento iniciar, 
en 'su caso, los trámites de subasta confórme a lo previsto en los 
artículos 145 y 146 del mencionado Reglamento General de 
Recaudación. ' 

Lo que por la presente se le notifica en su condición de admi
nistrador único de la sociedad, requiriéndole en este acto, de con
formidad con el artículo 142.2 del Reglamento General de Recau
dación, para que aporte los títulos de propiedad del bien embar
gado. 

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria): de reposición, en el plaZo de quince días 
ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económi
co-administrativa, en el plazo de quince días, ante el tribunal de 
dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente 
al del recibo de la notificación. 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación. 

Madrid, a 6 de febrero de 1997.-EI jefe del Servicio de Recau
dación, Abelardo Sánchez Ramos. 

(L.-22.271/97) (02/15.501/97) 

MINISTERIO DE téONOMIA y HACIENDA 

Organismo Nacional de loterías y Apuestas del Estado 
Servicio de Ordenación Administrativa . . 

La titular · de la Administración de la Lotería Nacional núme
ro 28.000.0115 de Madrid, solicita traslado de local desde la estación 
Sur de Autobuses, calle Canarias, número 17, a la estación Sur 
de Autobuses, calle Méndez Alvaro, de Madrid. 

Lo que se hace público en cumplim1ento de lo dispuesto en el 
artículo 1 del Real Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre, al objeto 
de que aquellas personas que puedan estar interesadas en el citado 
traslado, presenten las alegaciones que estimen oportunas en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio. . 

Madrid, a 3 de julio de 19.97.-El gerente de la Lotería Nacional, 
Manuel Trufero Rodríguez. 

(L.-25.382/97) ' (02/17.919/97) 

. 41 
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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYUNTAMIENTOS 
AJALVIR 

OFERTAS DE EMPLEO 

El alcalde-presidente de este Ayuntamiento, con fecha 2 de julio . 
de 1997, ha dictado el siguiente decreto: 

Habiendo fmalizado el plazo de presentación de solicitudes para 
la provisión de una plaza de arquitecto en Ajalvir, no ha sido 
excluida ninguna de las instancias presentadas. 

El primer examen tendrá lugar el día 30 de julio, a las dieciocho 
horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. 

El tribunal tendrá la siguiente composición. 
Titulares: 
Presidente, don Fraricisco Javier de Mesa García. 
Vocales: 
Don Antonio Rubio Bajo (arquitecto de la Administración 

Pública). . 
Don Antonio Javier Amezaga de Vega (arquitecto de la Admi-

nistración pública). 
Don Angel Luis Lorenzo Medel (arquitecto superior). 
Don Pedro Gete Jiménez (arquitecto superior). 
Concejal,. don Juan Gallego González. 
Representante trabajadores con conocimientos jurídicos, doña 

Mercedes Cava Denche. 
Secretario, don Emilio Ramos Castro Moya. 
Suplentes: 
Presidente, dqn Joaquín Ramos Ortiz. 
Vocales: 
Doña Yedra García Moreno (arquitecto de la Administración). 
Don Carlos Clemente San Román (arquitecto de la Admi-

nistración). 
Doña Ana Marín Palma (arquitecto superior). 
Don Pablo CalJejo Rodríguez (arquitecto superior). 
Concejal, don Antonio Martín Méndez. 
Representante trabajadores con conocimientos jurídicos, doña 

Belén García Barragán. 
Secretario, don Jorge Lázaro. 
Ajalvir, a 3 'de julio de 1997.-EI alcalde, Francisco Javier de 

Mesa García. 
(L.-25.240/97) (02/17.797/97) 

ALCALA DE HENARES 
REGIMEN ECONOMICO 

Habiéndose aprobado pOr la Comisión de Gobierno Municipal. 
en su sesión de 1 de julio de 1997, el padrón correspOndiente 
al se~ndo trimestre de 1997 del precio público por agua, con
servacIón, tasa de alcantanllado, depuración y recogida de basura, 
pOr los siguientes impOrtes: 

- Agua: 208.630.894 pesetas, más el impuesto sobre el valor 
añadido. 

- Conservación de contadores: 4.394.370 pesetas, más el · 
impuesto sobre el valor añadido. 

- Basura: 35.232.813 pesetas. 
- Alcantarillado: 10.729.938 pesetas. 
- Canon de depuración: 77.509.505 pesetas, más el impuesto 

sobre el valor añadido. 

• 

Se establece como plazo de pago, en período voluntario, el seña
lado en el calendario fiscal, a saber, del 15 de julio al 20 de sep
tiembre de 1997 o el inmediato hábil posterior si el último día 
es inhábil. 

Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados, 
en la oficina de Recaudación Municipal, calle Divino Figueroa, 
números 3 y 5, en horario normal de atención al público. 

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente los res
pectivos recibos mediante la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como 
a través de edictos que lo adviertan, todo ello a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 124.3 de la vigente Ley General Tributaria. Contra 
dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de exposición al público 
del padrón. 

Dicho padrón se expondrá al público, por un plazo de quince· 
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos de recla
maciones pOr las personas interesadas. 

Alcalá de Henares, a 2 de julio de 1997.-EI alcalde (firmado). 

(L.-25.011/97) (02/17.578/97) 

ALCORCON 

REGIMEN ECONOMICO 

En el Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón, en sesión celebrada 
el 4 de julio de 1997 (4/350), aprobó inicialmente la modificación 
del Presupuesto General vigente, mediante la concesión de un 
suplemento de crédito en el estado de Gastos del Ayuntamiento, 
a tenor del artículo 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales. La financiación del suple
mento está prevista a través de nuevos ingresos <;orrespondientes 
al concepto 917.0'1. "Préstamos a largo plazo . de Entes fuera del 
Sector Público". 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20, en relación 
con el artículo 38, ambos del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla parcii¡Jmente la citada Ley 39/1988 
y el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se anuncia 
que la dpcumentación relacionada con diCho acuerdo se pondrá 
a disposición del público en el Departamento de Intervención, 
durante el plazo de quince días hábiles contad,os a partir del siguien
te a la aparición de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. Durante este plazo, los que tengan la 
condición de interesados podrán examinarla y presentar reclama
ción ante el Pleno de este Ayuntamiento, que únicamente podrán 
basarse en los supuestos enumerados en el artículo 22.2 del Real 
Decreto 500/1990, antes mencionado. 

Si en el transcurso del período de exposición pública no se pre
sentasen reclamaciones, la presente modificación presupuestaria 
se considerará definitivamente aprobada. 

Alcorcón, 4 de julio de 1997.-EI alcalde (firmado). 

(L. -25.402/97) 

~ , 

(02/17.939/97) 
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LEGANES. 
CONTRA TACION 

En la Sección de Contratación de este Ayuntamiento (Casa del 
Reloj, avenida de Gibraltar, número 2, de lunes a viernes, de nueve 
a catorce horas), se encuentran a disposición de las entidades ban
carias, desde la publicación de este anuncio hasta el día 31 de 
julio, los pliegos de condiciones técnicas para la contratación de 
las siguientes operaciones de Tesorería. 

1. Póliza en cuenta corriente por importe de 1.000.000.000 de 
pesetas. 

2. Póliza en cuenta corriente por importe de 665.000.000 de 
pesetas. 

Ambas con vencimiento de un año desde la firma del contrato. 
La fecha de presentación de ofertas finaliza el 31' de julio de 

1997, a las catorce horas. 
Leganés, a 19 dejunio de 1997.-El concejal delegado de Hacien

da, Luciano Represa Sánchez. 
(L.-24.463/97) (02/17.222/97) 

MAJADAHONDA 
LICENCIAS 

Por parte de' don Juan Carlos Plaza Barguilla, en representación 
de "Tengelmann España, Sociedad Anónima", se' ha solicitado 
licencia para instalación y funcionamiento de supermercado en 
el polígono "Sub-B" del Cerro del Aire, avenida de España, calle 
Numancia y calle Moncayo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observa
ciones pertinentes dentro del plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda, a 4 de julio de 1997.-El concejal delegado 
(firmado). 

(L.-25.390/97) (02/17.927/97) 

PINTO 
REGIMEN ECONOMICO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 4 de julio de 1997, 
aprobó inicialmente el expediente de crédito extraordinario del 
presupuesto de gastos para el ejercicio de 1997 del siguiente 
capítulo: 

- Capítulo IV: transferencias corrientes, 10.000.000 de pesetas. 
Por el presente se hace saber que dicho expediente se halla 

exPuesto al público en el Depaitamento de Intervención por plazo 
de quince días, a e'fectos de reclamaciones. Todo ello a tenor 
de ,lo dispuesto 'en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. 

Pinto, a 7 de julio de 1997.-EI alcalde (firmado). 
(L.-25.372/97) (02/17.909/97) 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
REGIMEN ECONOillcO 

En la Comisión de Gobierno del día 3 de junio de 1997 ha 
sido aprobado el padrón fiscal de la tasa de alcantarillado corres
pondiente al ejercicio de 1997. 

El padrón, de acuerdo con la legislación vigente, se encuentra 
expuesto al público en la Intervención de Fondos de este Ayun
tamiento, y los interesados podrán interponer reclamaciones duran
te el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. 

El cobro en período voluntario, al amparo dei artículo '87 del 
Reglamento General de Recaudación, será dc;:1 1 de julio de 1997 
al 30 de septiembre de 1997, y se podrá realizar en la Tesorería 
municipal y entidades bancarias entre las fechas anteriormente 
referenciadas. 

Por otro lado, cumpliertdo éOn la información pública y el ven
cimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber 
sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del período de cobro 
a través de la vía ejecutiva~ con el consiguiente reargo de apremio 
y de los intereses de demora, de acuerdo con lo' dispuesto en 
el ártículo 127 de la Ley General Tributaria. 

Lo que se publica en cumplimiento de la legislacion vigente 
y para general conocimiento. 

San Lorenzo de El Escorial, a 3 de julio de 1997.-EI alcalde
presidente, José Luis Fernández-Quejo del Pozo. 

(L.-25.111/97) (02/17.674/97) 

TITULCIA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento la 
revisión de las normas subsidiarias de planeamiento en sesión cele
brada el 26 de junio de 1997, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 128.2 del Reglamento de Planeamiento aprobado 
por Real Decreto 2159/1978 y artículo 41 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana aprobada por. Real Decreto 
1346/1997, se somete su expediente a información pública por plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, a efectos de que los interesados puedan examinarlo 
en días hábiles y horario de oficina en la Secretaría de ~te Ayun
tamiento y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Titulcia, a 26 de junio de 1997.-EI alcalde, Domingo Fernández 
Sánchez. . 

(03/26.497/97) 

TORREJON DE; LA CALZADA 
REGIMEN ECONOMICO 

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen 
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclama
ciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1997, aprobado 
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada 
el día 19 de junio de 1997. 

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en 
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha heého refe
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 
de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción 
a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

b) Oficina de presentación: Registro General. 
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. 
Torrejón de la Calzada, a 30 de junio de 1997.-EI "primer tenien-

te de alcalde, Vicente Martín Martín. 

J 

( 03/26.824/97) 

TORREJON DE LA CALZADA 
REGIMEN ECONOMICO 

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al público 
la cuenta general del ejercicio de 1995, la cual ha sido dictaminada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
del día 18 de junio de 1997, por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más, desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID; los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones a efectos de lo preceptuado 
en el artículo 193.3 de la Ley Reguladora deJas Haciendas Locales. 

Organo ante quien se reclama: Comisión Especial de Cuentas. 
Torrejón de la Calzada, a 30 de junio de 1997.-EI primer tenien

te de alcalde, Vicente Martín Martín. 
(03/26.825/97) 

t 
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IV. ADM~NISTRACION DE JUSTICIA 

Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 308 
del año 1997, interpuesto por don José 
María Otiñano Martínez, contra resolucíón 
del Ayuntamiento de Madrid desestimato
ria del recurso de reposicíón interpuesto 
contra liquidación girada por dicha Corpo
ración por el concepto de plusvalía, expe
diente municipal número 8730692801. 

Lo que se \lace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propió acto administrativo recurri" 
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para ' 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta. el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 12 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(03/25.378/97) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-9dministrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. . 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso n(¡mero 340 
del año 1997, interpuesto por doña Paloma 
A1mudena Luque Sánchez, contra resolu
ción de la Consejería de Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, Orden 2622/1996, 
de 14 de noviembre. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas CflJe no hubieran 

podido ser emplazadas personalmente, y, 
asimismo, como posibles coadyuvantes a las 
que puedan tener interés directo, profesio
nal o económico en el asunto, para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones en el 
plazo de nueve días; si lo hicieran con pos
terioridad se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento. 

En Madrid, a 17 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.345/97) (01/7.198/97) 

Sección Tercera 

, EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicía de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 237 
del año 1997, interpuesto por Tesorería 
General de la Seguridad Social, contra reso
lución dictada por el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Madrid, 
reclamación número 9.561/93, concepto 
Seguridad Social. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas que no hubieran 
podido ser emplazadas personalmente, y, 
asimismo, como posibles coadyuvantes a las 
que puedan tener interés directo, profesio
nal o econórilÍco en el asunto, para que; 
si lo desean, puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones en el 
plazo de nueve días; si lo hicieran con pos
terioridad se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento. _ 

En Madrid, a 30 de mayo de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.346/97) (0117.199/97) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 348 
del año 1997, interpuesto por "Iceber, 

J 

Sociedad Anónima", contra resolución de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, 
acta de liquidación 96/42083350. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ce'ptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 

,publicacíón del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posib1es coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o'económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuacíones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 16 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.347/97) (0117.200/97) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 349 
del año 1997, interpuesto por "Iceber, 
Sociedad Anónima", contra resolución de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, 
acta de liquidación 96/420834-51. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las persona!;> a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid; a 16 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.348/97) (0117.201/97) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria dé la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del 'Itibunal Superior de Justicia de 
M~rid. I 
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Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 356 
del año 1997, interpuesto por "JMF Ase
sores, Sociedad Limitada", contra Instituto 
Nacional de Empleo, expediente núme
ro 6.298/94, materia varios. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el ártículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actu'aciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 16 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.349/97) (01/7.202/97) 

Sección Tercera 

EDICfO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 350 
del año 1997, interpuesto por "Iceber, 
Sociedad Anónima", contra resolución de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, 
acta de liquidación 96/420832-49. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación' del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en, las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 16 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.350/97) (01/7.203/97) 

Sección Tercera 

EDICfO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo, 
del ' Tribunal Superior de , Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 359 
del año 1997, interpuesto por doña Alicia 
Angeles Iglesias Martínez, contra resolu
ción de la Dirección Provincial de Trabajo, 
acta número 8.742/95. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuadosen el artículo 60 dé la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, .sirviendo )a 
publiéación del presente edícto de empla
zamü::nto a laS personas ' que nó hubie~an 
podido sér emplazadas personalmente, y, 
asimismo,coino posibles coadyuvantes a las 
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que puedan tener interés directo, profesio
nal ° económico en el asunto, para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones en el 
plazo de nueve dias; si lo hicieran con pos
terioridad se les tendrá por parte, sin que 
por' ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento. 

En Madrid, a 16 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.351/97) (01/7.204/97) 

Sección Tercera 

EDlCfO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. ' 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 307 
del año 1997, interpuesto por "Unión 
Musebp Ibesvico" (Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
número 271), contra resolución de la Teso
rería Gencral de la Seguridad Social, ex
pediente R.J. 1.272/97 1.l/dl. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora ,de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestarla demanda. 

En Madrid, a 12 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.352/97) (O 1/7 .205/97) 

Sección Tercera 

EDICfO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 310 

, del año 1997, interpuesto por don Francisco 
Javier Pertierra Cabrero, contra resolución 
de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, expediente número 96/548. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla-

, zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 12 de junio de 1997.-La 
secret<;lria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.353/97) (0117.206/97) 

B.O.C.M. Núm. 160 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secÍ'etaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 318 
del año 1997, interpuesto por don Luis Ron
cero Garoz, contra resolución de la Teso
rería General de la Seguridad Social de 
fecha 28 de noviembre de 1996. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artÍC!!lo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicación del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
'do, y; asimismo, como posibles coadyuvan
tes a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo' desean; puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 12 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.354/97) (01/7.207/97) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de de 
la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 319 
del .año 1997, interpuesto por don José 
Parra Parra, contra resolución de la Teso
rería General de la Seguridad Social, expe
diente número 81/96. 

Lo que se hace público a los efectos pre
ceptuados en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, sirviendo la 
publicaciÓn del presente edicto de empla
zamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, como posibles coadyuvan
tes , a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan ' de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

En Madrid, a 12 de junio de 1997.-La 
secretaria, Ana Sánchez-Brunete Murillo. 

(L.-24.35i'97) (0117.208/97) 

Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía 

SALA DE LO SOCIAL 

EDlCfO 

Don Manuel Arredondo Romero secreta
rio de la Sección Segunda de I~ Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, con sede en Granada, 

Hace saber: Que en la Sala y Sección 
indicada se tramita recurso de suplicación 
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bajo el número 2.775/96, habiéndose dic
tado sentencia en el mismo de fecha 6 de 
mayo de 1997, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente. 

Que desestimando el recurso de supli
cación interpuesto por doña Beatriz Lamela 
Buendía frente a la sentencia del Juzgado 
de lo social número 1 de los de Jaén de 
fecha 11 de diciembre de 1995, en autos 
seguidos a su instancia contra "Emilio 
Armani, Sociedad Anónima", "Galerías 
Preciados, Sociedad Anónima", "El Corte 
Inglés, Sociedad Anónima", y el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. 

Notifíquese la presente sentencia a las 
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia, con advertencia de que contra 
la misma puede interponerse recurso de 
casación para la unificación de doctrina que 
previene el artículo 216 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y que habrá de prepa
rarse ante esta Sala dentro de los diez días 
siguientes al de su notificación, debiendo 
el recurrente qu\" no obstente la condición 
de trabajador, ,causahabiente suyo o no ten
ga reconocido el beneficio de justicia gr::l,
tuita efectuar el depósito de la cantidau 
objeto de condena si no estuviera ya cons
tituida en la instancia en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de esta Sala abierta 
con el númem 1.758 en el "Banco Bil
bao-Vizcaya", plaza de Isabel la Católica, 
número 1, de esta capital, y pudiendo sus
tituir tal ingreso por aval bancario con res
ponsabilidad solidaria ~el avalista, sin cuyos 
requisitos se tendrá por no preparado el 
recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, ll!andamos y firmamos. 

Asimismo, en el aludido procedimiento, 
y como consecuencia de la interposición de 
recurso de casación par¡l la unificación de 
doctrina contra la sentencia dictada por 
parte de doña Beatriz Lamela Buendía se 
ha dictado providencia de 17 de junio de 
1997, en la que aparece el particular 
siguiente: 

A tenor de lo proveído en los artículos 
216 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, emplácese 
a las partes interesadas para que compa
rezcan personalmente o por medio de abo
gado o representante ante la Sala de lo 
social del Tribunal Supremo en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la notifica
ción de este proveído para usar de su dere
cho en el recurso preparado, y elévense las 
actuaciones dentro de los cinco días siguien
tes al de su emplazamiento. 

Para la notificación de la sentencia alu
dida y emplazamiento, asimismo referen
ciado, a la entidad "Emilio Armani, Socie
dad Limitada", e interventores de la sus
pensión de pagos de dicha entidad, con últi
mo domicilio conocido en Madrid, expido 
y firmo el presente en Granada, a 20 de 
junio de 1997.-EI secretario (firmado). 

", 

(03/25.621J97) 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 54 
DEMADRJD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFlCACION 

y EMPLAZAMIENTO 

En autos de menor cuantía seguidos al 
número 55 de 1997, a instancia de don 
Adolfo y doña María del Carmen Rodrí- ' 
guez Rodríguez, contra los hereaeros lega
les de don Florencio Esteban López, sobre 
adquisición de dominio por prescripción, se 
ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
"Magistrada-juez, doñil Aurora Barrero 

Rodríguez.-En Madrid, a 1 de abril ,de 
1997. 

Dada cuenta; por recibido el anterior ofi
cio procedente de la Dirección General de 
la Policía, únase a los autos de su razón. 
Visto su contenido, y de conformidad con 
lo solicitado por la parte actora, emplácese , 
por medio de edictos a los demandados, 
ignorados herederos de don Florencio Este
ban López, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publicará en, 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término sin 
haberlo verificado, serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y como consecuencia del ignorado para
dero de los demandados, herederos legales 
de don Florencio Esteban López, se extien
de la presente ara que sirva de cédula de 
notificación y emplazamiento, en Madrid, 
a 1 de abril de 1997.-EI secretario (fir
mado). 

(L.-25.269/97) (02/17.824/97) 

Citaciones 

JUZGADO NUMERO 25 
DEMADRJD 

EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro 25 de los de ,Madrid, en los autos núme
ro 393 de 1997, sobre demanda de divorcio, 
instados por doña Josefa Blanco Domín
guez, representada por la procuradora de 
oficio doña Montserrat Gómez Hernández, 
contra don Luis Miguel Vivas Cabecera .y 
el ministerio fiscal, que se halla con domi
cilio desconocido, ha acordádo por medio 
del presente emplazar por término de vein
te días a dicho demandado para que com
parezca en autos y conteste la demanda, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y será declarado en rebeldía 
procesal. 

\ • 
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y para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado, que se halla 
en ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 17 de junio de 1997.-La 
secretaria (firmado ).-La magistrada-juez 
de primera instancia (firmado). 

(03/25.604/97) 

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Citaciones 

JUZGADO NUMERO 21 
DEMADRJD 

EDICTO 

La ilustrísima señora doña María Paz 
Redondo Gil, magistrada-juez del Juz
gado de instrucción número 21 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado 
en el día de la fecha en el juicio de faltas 
referenciado, por el presente se cita a don 
Juan Carlos Palomares Carmona, quien se 
encuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, el próximo día 17 
de julio de 1997, a las diez y veinticinco 
horas, al objeto de asistir como denunciado 
a la vista oral de dicho juicio, seguido por 
hurto, apercibiéndole que su incompare
cencia no suspenderá la celebración de 
dicho acto, y haciéndole saber ,que puede 
comparecer al mismo asistido de letrado, 
así como con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

Dado en Madrid, a 1 de julio de 
1997.-La secretaria (firmado).-La magis
trada-juez (firmado). 

(03/26.848/97) 

JUZGADO NUMERO 21 
DEMADRJD 

EDICTO 

DoÍia María Paz Redondo Gil, magistra
da-juez del Juzgado de instrucción 
número 21 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado 
en el día de la fecha en juicio de faltas 
número 354 de 1997-E, por el presente se 
cita a doña María Teresa Butragueño 
Mateo, quien se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin núme
ro, el día 17 de julio de 1997, a las once 
y veinte horas, al objeto de asistir como 
denunciante a la vista oral de dicho juicio, 
seguido por insultos, apercibiéndole que su 
incomparecencia no suspenderá la celebra
ción de dicho acto, y haciéndole saber que 
puede comparecer al mismo asistida de 
letrado, así como con los medios de prueba 
de q4e intente valerse. 

Dado en Madrid, a 1 de julio de 
1997.-La secretaria (firmado).-La magis
trada-juez de instrucción (firmado). 

(03/26.846/97) , 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MOSTOLES 

EDICTO· 

Don Juan Francisco López Hontanar Sán
chez, magistrado-juez del Juzgado de pri
mera instancia número 7 de los de 
Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con 
el número 438 de 1996, se tramita proce
dimiento judicial sumario al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Garabaya Carrasco, don Manuel Budín Gil 
y "Gama Química Industria, Sociedad Anó
nima", en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado saC¡lr a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días; los 
bienes que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la 
sala de audiencil! de este Juzgado el día 
15 de octubre de 1997, a las once y treinta 
horas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera 

Que no · se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, establecido en 
la cantidad que abajo se indicará. 

Segunda 

Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente' 
en la cuenta de este Juzgado en el "Banco 
Bilbao Vizcaya", sitQ en la calle Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terc!!ra 

Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Quinta 

Los autos y la certificación ·del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado a dis
poskión de los que deseen verlos todos los 
viernes hábiles, de nueve a once y treinta 
horas, entendiéndose. que todo .licitador 
acepta como bastante la titulación existen
te, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aclora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrodado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinars a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera suba!¡ta se señala para 
la celebración de una segunda el día 19 de 
noviembre de 1997, a las once y treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señaládo para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores . en la segunda 
subasta, se señala para la celebración de 
una tercera el día 17 de diciembre de 1997, 
a las diez horas de su mañana, cuy\! subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvión 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente miércoles 
hábil, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda tipo "C" en la planta primera 

del edificio sito en Salamanca, en la avenida 
de los Comuneros, números 97-99, con 
fachada también en las calles del Cardenal 
Almaraz y Peñaranda, en fachada a la ave
nida de los Comuneros. Mide una superficie 
útil de 82 metros y 34 decímetros cuadrados 
y 110 metros y 35 decímetros cuadrados 
construidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Salainanca, libro 596, folio 
108, finca número 40.644. 

Pactado el tipo de subasta en 15.321.931 
pesetas. 

Local comercial número 1 del bloque 4, 
en planta baja, primera de construcción, del 

. edificio en Móstoles, "Cerro de la Cabaña", 
con acceso por espacio abierto, hoy calle 
Azorín, número 4. Ocupa una superficie 
aproximada y útil de 56 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, al tomo 1.224, 
libro 36, folio 43, finca número 3.189. 

Pactado el tipo de subasta en 10.942.303 
pesetas. 

Dado en Móstoles,. a 21 de mayo de 
1997.-La secretaria (firmado).-EI magis
trado-juez de primera instancia (firmado). 

(L.-22.474/96) (02/15.656/97) 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NuMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Victoria Esteban Delgado, 
secretaria de lo social del número 1 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, ,en el. proceso seguido 
a instancia de don José Luis Arriola Viso, 
don Alejandro Llanos Dámaso, don Jesús 
Martínez Valdeolivas, don Juan Carlos 
)'vIínguez Maeso, don Ismael Moratilla 

• , 
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Gajate: don Juan Manuel Palero González, 
don Adolfo Rodríguez Baeza y don Miguel 
Angel Rubia Mojica, contra "Transportes 
Acha, Sociedad Anónima", en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro D-419 de 1997, se ha acordado citar a 
"Transportes Acha,. Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de julio de 1997, a las 
doce horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, juicio, que tenorán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 1, süo en la calle Hemani, número 59, 
primero; debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Trans
portes Acha, Sociedad Anónima", se expide 
la p¡-esente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 30de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado) . 

(03/26.684/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE MADRID 

EDICTO 

, Doña María José Farelo Gómez, secretaria 
de lo social del número 7 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Clara Hemando Higes, 
contra "Anglo Española de Restauración, 
Sociedad Anónima;', en reclamación por 
despido, registrado ' con el número D-386 
de 1997, se ha acordado citar a "Anglo 
Española de Restauración Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de julio de 1997, a 
las diez y treinta horas- de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, juicio, que tendrán lugilr en 
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social 
número 7, sito en la calle Hemani, núme
ro 59, segunda planta, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Anglo 
Española de Restauración, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula para 
§u publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (fitmado). 

(03/25.572/97) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Fareto Gómez, secretaria 
de lo social del número 7 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Eva Ginés Franco, doña 
Rosa María Martínez Madrigal y doña 
Magdalena Rodríguez Novoa, contra "In
versiones JPM, Sociedad Anónima", "Vico, 
Sociedad Limitada", "Vidor, Sociedad 
Limitada", y '''LencaOptical, Sociedad 
Anónima", en reclamación por déspido, 
registrado con el número 0-320 de 1997, 
se ha acordado citar a " Inversiones JPM, 
Sociedad Anónima", "Vico, Sociedad Limi
tada", y "Vidor, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
can el día 23 de julio de 1997, a las nueve 
y treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, júicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, 
segunda planta, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
flpoderada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Lenca 
Optical, Sociedad Anónima", " Inversiones 
lPM, Sociedad Anónima", "Vico, Sociedad 
Limitada", y "Vidor, Sociedad Limitada", 
se 'expide la presente cédula para su ,publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.535/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE MADRID . 

EDICTO 

Doña María José Fareto Gómez, secretaria 
de lo social del número 7 de los ' de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic'tada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de "La Fraternidad, Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales número 166", con
tra don Agustín Alvarez Sánchez, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social y "Sanyl, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el núme
ro 0-217 de 1997, se ha acordado citar a 
"Sanyl, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de septiembre de 1997, a las nueve y 
cincuenta horas de' su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 7, sito en la calle Hemani, número 59, 
segunda planta, debiendo comparecer per~ 
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sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Sanyl, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.534/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María del Carmen López Alonso, 
secretaria del Juzgado de lo social núme
ro 8 de los de Madrid y su 'provincia. 

Por el presente remitO a usted edicto 
dimanante del procedimiento núme
ro 0-346 de 1996, ejecución número 25 de 
1997, iniciado a instancia de don Enrique 
Hevia de la Fuente, contra "Cermóvil, 
Sociedad Anónima", "Salcer, Sociedad 
Anónima" y "City Ges, Sociedad Limitada", 
haciendo constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguien
tes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada "Salcer, Sociedad Anó
nima", cuya relación y tasación es la que 
se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: 

Urbana número l.~Garaje con cuarto 
de aseo en planta de sótano, integrante de 
la casa en Getafe, en la calle Capitán Carlos 
Haya, número 5. Linda: al frente, con la 
calle de Capitán Carlos Haya; por la dere
cha, entrando, con finca de don Félix Tor
nero Sánchez; por la izquierda, con la de 
doña Cándida Rubio Rubio, y por el fondo, 
con finca de doña Teresa Vicanco Gonzá
lez. Ocupa la superficie de 325 metros cua
drados, y tiene trastero de 43 metros y 50 
decímetros cuadrados, situado en la planta 
baja. Cuota: 19,55 por 100 en 'el total valor, 
elementos y gastos comunes del edificio a 
que pertenece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Getafe, libro 35, tomo 802, 
finca registral número 4.807. 

Valor tasación: 30.954.000 pesetas. 
Justiprecio: 15.954.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá Jugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, en primera subasta, el día 5 
de septiembre de 1997, en segunda subasta, 
en su caso, el día 26 de septiembre de 1997, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día17 de octubre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve 
y cincuenta de la mañana, y sé celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

La Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable (ar-
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tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

2.a Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 50 por 
100, al menos, del valor de los bienes que . 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 2506, que este Juzgado tiene abier
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya", de la calle 
Basílica, número 19, de Madrid. 

3." El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

4." Podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5." La primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6." En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve d~ tipo para esta subasta. 

7." En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tura que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y ~ubsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días, .de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

8." De quedar desierta la primera 
subasta, los ejecutantes podrán pedir la 
adjudicación de los bienes por las dos ter
ceras partes de su avalúo, o que se saquen 
de nuevo a subasta pública con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desier
ta la segunda subasta, los actores podrán 
pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubie-

. re servido de tipo para esta segunda subas
ta, o que se la entreguen en administración 
por aplicar sus productos al pago de los 
intereses y extinción del capital. 

9." Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

10. Su bastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate (articulos 131.8 y 133 
de la Ley Hipotecaria) . 

. ~ 
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11. Si la adquisición en subasta se rea
liza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditds de los a~ju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la' suma que sobre el precÍo 
de adjudicación deberá series atribuida en 
el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicata
rios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

12. Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán' hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero (ar
tículo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el BOLETíN OFICIAL DE lA COMUNIDAD 
DE MADRID, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
junio de 1997.-La secretaria judicial (fir
mado). 

(L.-25.165/97) (0117.442/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICfO 

Doña Silvia Martínez Alvarez, secretaria 
del Juzgado de lo social número 9 de 
los de Madrid. 

Por el presente remito a usted edicto 
dimanante del procedimiento núme
ro D-673 de 1995, ejecución número 93 de 
1996, iniciado a instancia de don L. Antonio 
López Zigler y otros, contra "Viajes Rive
cor, Sociedad Anónima", haciendo constar 
que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: 

Muebles de melamina en color beige: 
Una mesa sin cajones, 8.000 pesetas. 
Dos mesas con un cajón grande, 20.000 

pesetas. 
Una mesa con ala y dos cajones en cada 

lado, 12.000 pesetas. 
Una cajonera con tres cajones, 8.000 

pesetas. 
Una niesa con tres cajones, 10.000 pese

tas. 
Dos muebles parte superior estantería 

con una balda, parte inferior con puertas 
y una balda, 24.000 pesetas. 

Un mueble parte superior estantería con 
dos baldas, parte inferior con puertas y una 
balda, 12.000 pesetas. 

Una estantería pequeña de una balda, 
4.000 pesetas. 

Una mesa baja de mánilol, 12.000 pese
tas. 

Un cuadro, 5.000 pesetas. 
Un sillón' de dirección, 8.000 pesetas. 
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Cuatro sillas 'con reposahrazps, 16.000 
pesetas. . 

Seis sillas para visitas en cuero/metal, 
24.000 pesetas. 

Cuatro teléfonos "Siemens Euroset 210", 
20.000 pesetas. 

Un perchero, 2.000 pesetas. 
Dos mostradores parte superior de 

madera, parte inferior sujeto al suelo (de 
obra), 28.000 pesetas. 

Tres sillones bajos rojos para espera 
clientes, 12.000 pesetas. 

Seis sillones rojos para atención clientes, 
24.000 pesetas. 

Siete sillas rojas de trabajo, 21.000 pese
tas. 

Una silla marrón de trabajo, 3.000 pese
tas. 

Un mueble de madera sujeto a la pared 
con 18 estanterías para folletos intercaladas 
por tres armarios con puerta, 65.000 pese
tas. 

Quince armarios sujetos' a la pared en 
el suelo de madera con puertas blancas, 
75.000 pesetas. 

Un armario sujeto a la pared en alto, 
de madera, con dos puertas -blancas, 5.000 
pesetas. 

Un mueble parte superior estantería C9n 
dos baldas, parte inferior anuario con puer
tas y una balda, 8.000 pesetas. 

Quince estanterías en color madera/blan
ca para folletos sujetas a la pared, 30.000 
peSetas. 

Una mesa,B.OOO pesetas. 
Una cajonera color pino con dos cajones, 

6.000 pesetas. ' 
Una cajonera marrón oscuro con un 

cajón, 4.000 pesetas. 
Una caja registradora marca "Omron", 

modelo 526, 35.000 pesetas. 
Dos máquinas de escribir manuales mar

ca "Olympia", 12.000 pesetas. 
Siete teJéfonos "Siemens Set 211", 35.000 

pesetas. 
Un teléfono "Siemens Euroset 210", 

5.000 pesetas. 
Muebles en color beige: 
Dos mesas con ala, una con un cajón, 

12.000 pesetas. 
Una cajonera con dos cajones, 6.000 

pesetas. 
Una cajonera con tres cajones, 8.000 

pesetas. 
Una mesa redonda, 12.000 pesetas. 
Un sillón de dirección, 8.000 pesetas. 
Una silla marrón, 3.000 pesetas. 
Cinco sillas para visitas, de cuero, 20.000 

pesetas. 
Dos estanterías de Cuatro baldas, 10.000 

pesetas. 
Un mueble parte superior estantería dos 

baldas, parte inferior anuario con puertas 
una balda, 12.000 pesetas. 

Un ordenador "ATC Turbo", con Sai, 
100.000 pesetas. 

Un ordenador "Darc", con Sai, 100.000 
pesetas. 

Una impresora "Epson", DFX 5000, 
25.000 pesetas. 

Una impresora "Hewlett Packard Laser
jet 4",35.000 pesetas. 

Dos teléfonos "Siemens", 10.000 pesetas. 
Un fax "Mita TC-500", 35.000 pesetas. 

• , 
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Una máquina de escribir eléctrica "AEG 
Olympia", 10.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica "Bro
the.r CE 600", 15.000 pesetas. 

Dos calculadoras, una "Canon P-27-D" 
y otra "Texas Instruments Tl-5162", 16.000 
pesetas. 

Cinco estanterías en madera oscura ado
sadas a la pared, 10.000 pesetas. 

Dos estanterías en madera color pino, 
8.000 pesetas. 

Cuatro mesas con ala ma,dera color pino, 
48.000 pesetas. 

Una cajonera con dos cajones y dos con 
tres, 14.000 pesetas. 

Una cajonera con un cajón, 4.000 pesetas. 
Dos mesas pequeñas bajas, 16.000 pese

tas. 
Diez sillas, 20.000 pesetas. 
Un armario metálico con puertas, 12.000 

pesetas. 
Una estantería metálica con cuatro bal

das, 12.000 pesetas. 
Una impresora "Panasonic KX-P1123", 

15.000 pesetas. 
Una impresora "Brother HL-6", 15.000 

pesetas. 
Un ordenador "Darc", 75.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica "Phi

lips ET-21O", 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica "Serox 

600", 20.000 pesetas. 
Una máquina de escribir manual "Oli

vetti Línea 98",8.000 pesetas. 
Cinco teléfonos "Siemens", 25.000 pese

tas. 
Una caja fuerte "Fichet", 35.000 pesetas. 
Dos ordenadores "ATC Turbo", 200.000 

pesetas. 
Un ordenador "AAT", 75.000 pesetas. 
Una impresora "Oki Microline 321 Eli

te", 20.000 pesetas. 
Una impresora "Panasonic KX-1695", 

20.000 pesetas. _ 
Una impresora "Epson FX 1170", 15.000 

pesetas. 
Un "Sai UPS MS 400", 20.000 pesetas. 
Un ordenadoF "Amstrad pe 1640 HD20" 

y una impresora sin marca"60.000 pesetas. 
Varias estanterías metálicas con 40 bal

das entre todas, 40.000 pesetas. 
Un armario de madera con dos -baldas, 

10.000 pesetas. . 
Una mesa con cuatro cajones, 10.000 

pesetas. 
Una silla, 2.000 pesetas. 
Una mesa con ala de dos cajones, 12.000 

pesetas. 
Una mesa con dos cajones, 10.000 pese-

tas. 
Una silla, 2.000 pesetas. 
Un armario metálico, 12.000 pesetas. 
Una fotocopiadora "Canon NP 1550", 

75.000 pesetas. 
Un fax marca "Siemens HF 2301",35.000 

pesetas. 
Un teléfono de "Telefónica", 3.000 pese

tas. 
Una centralita marca "Siemens EMS 80", 

con batería, 35.000 pesetas. 
Un servidor u ordenador principal "Ecsa 

Euroconsa", con monitor, teclado y batería, 
175.000 pesetas. 

Una fotocopiaoora "Canon NP 3030", 
180.000 pesetas . 
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Total: 2.361.000 pesetas. 
Se valoran prudencialmente en la can

tidad de 2 .361.000 pesetas. ., 
Este 'es mi informe-tasación que someto 

a otro más autorizado si fuera menester, 
y que he llevado a efecto conforme a mi 
leal saber y entender, firmandO, el mismo 
en Madrid, a 29 de abril de 1997.-El perito 
tasador judicial (firmado). 

Honorarios: 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar !,!n la Saja de audiencia de 
est~ Juzgado, en primera subasta, el día 22 
de septiembre de 1.997; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de octubre de 1997, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 3 de noviembre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve 
de la mañana y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1." Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable (ar
tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). ' 

2." Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por 
1~0, al men?s, del valor de los bienes que 
sirvan de tipO para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo L500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 2507, que este Juzgado tiene abier- " 
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya" de la calle 
Basílica, número 19, de Madrid. 

3." El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hiciesen, sin necesidad de 
consignar. la suma antes mencionada. 

4.~ Podr~n efectuarse posturas por 
escnto en phego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5." La primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6." En segunda subasta, en su caso los 
bienes saldrán con una rebaja del 25' por 
100 de la " tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
subasta. 

7." En tercera subasta si fuera nece
sario celebrarla, la postura' mínima deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo dán
doseles a tal fin el plazo común d~ diez 
días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). . 

8." De quedar desierta la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir la adju-
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dicación de los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de 
nuevo a subasta pública con rebaja. del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o 
la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere ser
vido de tipo para esta segunda subasta, o 
qu~ se la entreguen en administración para 
aplicar sus productos al pago de los inte
reses y extinción del capital. 

9." Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la aprobación del mismo. 
. 10. Sólo las posturas realizadas por los 

ejecutantes o por los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero (ar
tículo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

11. Si la adquisición en subasta se rea
liza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá series atribuida en 
el reparto proporcional. De ser inferior al 

" p.recio deberán los acreedores adjudicata
riOS abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 d~ la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Génova, número 20, de Madrid. 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en cumplimiento de lo esta
blecid~ en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
mayo de 1997.-La secretaria judicial (fir
mado). ' 

(L.-24.385/97) (0117.232/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier 
Canabal Conejos, magistrado-juez del 
Juzgado de lo social número 10 de los 
de Madrid y su provinCia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Jesús Angel García Sán
chez, contra "Ghermo, Sociedad Anóni
ma", en reClamación por despido, registra
do con el número 392 de 1997, se ha acor
dado citar a "Ghermo, Sociedad Anónima" 
en ignorado paradero, a fin de que cóm~ 
parezca el día 2 de septiembre de 1997, 
a las nueve cincuenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebracion de los "actos 
de conciliación y, en su caso, 'juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este 
Juzgado de lo social núinero 1O,'sito en la 
calle Hernani" número 59, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmenJe apoderada y con todos" los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es únicaconvo
catoria y que dichosaCtós no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

" 
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Advirtiéndole que en caso de incompare
cencia podrá ser tenida por confesa y que 
las 'siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma 
de ~uto, sentencia o se trate de empla
zamiento. 

y para que sirva de citación a "Ghermo, 
Socied.ad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de julio de 1997.-EI secre
tario (firmado) . 

(03/25.611/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier 
Canabal Conejos, magistrado-juez del 
Juzgado de lo social número 10 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Julián Jurdado Guillén 
contra "Impulsation, Sociedad Limitada": 
en reclamación por cantidad, registrado con 
el número 378 de 1997, se ha acordado citar 
a "Impulsation, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2 de septiembre de 1997, a las nuev!,! 
y cuarenta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en , 
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 1,0, sito en la calle Hernani~ número 59, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
~on todos fas' medios de prueba de que 
mtente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos " actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Advirtiéndole que en caso de 
incomparecencia pOdrá ser tenida por con
fesa y que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamiento. 

y para que sirva de citación a "Impul
sation, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de junio de 1997.-EI secre
tario (firmado). 

, (03/25.617/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel J. Zuil Gómez, ,secretario de 
1.0 social del número 11 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes actua
ciones que se siguen en este Juzgado, a ins
tancia de don David Pedrero Pérez, contra 
"Cerrajería Ragasa, Sociedad Limitada", en 
reclamación por despido, registrado con el 
número D-43 de 1997,se ha dictado sen-
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tencia, cuyo fallo es del tenor literal siguien
te: 

Diligencia.-En Madrid, a 2 de junio de 
1997. 

Para hacer constar que ha tenido entrada 
el anterior escrito del trabajador solicitando 
se tramite el incidente de no readmisión. 
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima 
acompañando propuesta de resolución. 
Dey fe. 

Propuesta de providencia del secretario, 
señor Zuil GÓmez.-En Madrid, a 2 de 
junio de 1997. 

Unase. el anteriQr escrito a los autos de 
su razón, y como se pide, cítese a las partes 
a comparecencia, para lo cual se señala el 
día 9 de julio de 1997, a las nueve treinta 
y una horas de su mañana, en que las partes 
podrán hacer las alegaciones pertinentes 
sobre la no readmisión o la readmisión irre
gular y concurrir con aquellas pruebas que, 
ceñidas a los hechos indicados, sean prac
ticables en el acto (artículo 278 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). Adviértase a 
las partes que la presente resolución no es 
firme y que contra la misma podrán inter
poner en el plazo de tres días hábiles recur
so de reposición ante este Juzgado de lo 
social. 

Lo que propongo a su señoría ilustrísima 
para su conformidad.-EI secretario judi
cial (firmado ).-Conforme: el ilustrísimo 
señor magistrado-juez de lo social, Enrique 
Juanes Fraga. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo 
ordenado, enviando un sobre por correo 
certifica90, con acuse de recibo, contenien
do cédula de citación junto con copia de 
la resolución, conforme a lo prescrito en 
el artículo 56 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. Doy fe. 

y para que sirva de notificaciÓn a "Cerra
jería Ragasa, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el BOLETÍN OFIClAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como 
para su colocación en el tablón de anuncios 
.de este Juzgado, expido y firmo el presente. 

Madrid, a 25 de junio de 1997.-El secre
tario judicial (firmado). 

(03/25.528/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

En los autos número 873 de 1995, eje
cución número 117 de 1996, se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Diligencia.-En \Madrid, a 17 de junio 
de'l997. 

La extiendo yo, el secretario, para dar 
cuenta a su señoría ilustrísima de la entrada 
del anterior escrito presentado por "His
pamer Servicios Financieros, Sociedad 
Anónima"; doy fe. 

Providencia 

Magistrado-juez, ilustrísimo señor Mar
tínez Camarasa.-En Madrid, 'a 18 de junio 
de 1997. 

Dada cuenta; el ' anterior escrito únase 
a los autos de su razón, y planteándose en 
el mismo por la compañfa mercantil "His-

-. 
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pamer SerVicios Financieros, Estableci
miento Financiero de Crédito, Sociedad 

,Anónima",. una· tercería de do.minio sobre 
el vehículo embargado a la empresa eje
cutada "Limpiezas Alonso Caballero, 
Sociedad Limitada", se acuerda citar a las 
partes de comparecencia, conforme a lo 
previsto en el artículo 258, en relación con 
el artículo 236 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, señalándose al efecto el día 16 de 
julio de 1997, a las nueve y veinticinco boras 
de su mañana, en la Sala de vistas de este 
J)JZgado. 

Notifíquese la presente. resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición 
ante este Juzgado, dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al de su notificación 
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento 
Laboral), y sirva la notificación de la pre
sente de citación en legal forma. 

Así lo mandó y firma su señoría ilustrí
sima; doy fe.-El secretario judicial (firma
do ).-EI magistrado-juez de lo social (fir
mado). 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo 
ordenado, enviando a cada uno de los afec
tados un sobre por correo certificado, con 
acuse de recibo, conteniendo copia de la 
anterior resolución, en la forma prevista en 
el artículo 56 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, notificándose a la parte ejecutada 
por medio de edictos, al hallarse en igno
rado paradero; doy fe. 

y para que sirva de notificación en forma 
a la empresa "Limpiezas Alonso, Sociedad 
Limitada", que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Advirtiéndole 
que 'las demás notificaciones se harán en 
los estrados del Juzgado, salvo las que revis
tan la forma de autos, sentencias o empla-
zamientos. . 

En Madrid, a 18 de junio de 1997.-La 
secretaria (firmado ).-La magistrada-juez 
de lo social (firmado). 

(03/25 ,539/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Blanca Galache Díez, secre
- taria de lo social.del número 12 de los 

de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en d proceso seguido 
a instancia de don Pedro Muñoz Rodríguez, 
contra "Restaurante Las Cumbres", en 
reclamación por procedimiento ordinario, 
registrado con el número D-388 de 1997, 
se ha' .acordado citar a "Restaurante Las 
Cumbres", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 16 de septiembre 
de 1997, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 12, sito en la calle Her
nani, número 59, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba 
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de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que' díchos 
actos no se slPspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Restau
rante Las Cumbres", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en ¡;I tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.606/97) 

JUZGAI)O DE LO SOCIAL 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Blanca Galache Díez, secre
taria de lo social del número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Pedro Prada Tostón,con
tra "Argos Empresa de Seguridad, Sociedad 
Anónima", Instituto Nacional de Empleo, 
"Odo,. Sociedad Anónima", y "Técnicas 
Europeas, Ingeniería, Constr. y Obras 
Públicas, Sociedad Anónima", en reclama
ción por Seguridad Social, registrado con 
el número D-204 de 1997, se ha acordado 
citar a "Argos Empresa de Seguridad, 
Sociedad Anónima", "Odo, Socie.dad Anó
nima", y "Técnicas Europeas; Ingeniería, 
Constr. y Obras Públicas, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 17 de sept~embre de 
1997, a las nueve y treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de e¡;te Juzgado 
de lo social número 12, sito en la calle Her
nani, número 59, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Argos 
Empresa de Seguridad, Sociedad Anóni
ma", "Odo, Sociedad Anónima", y "Téc
nicas Europeas, Ingeniería, Constr. y Obras 
Públicas, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.531/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Garrido Domingo, secre
taria de lo social del número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don José Benito Fernández 
del Alamo, contra "Agromán Empresa 
Constructora, Sociedad Anónima", "Mutua 
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Universal Mugenat", "Prainmar, Sociedad 
Cooperativa Limitada", Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social e "Indagsa, Sociedad 
Anónima", en reclamación por Seguridad 
Social, registrado con el número D-871 de 
1996, se ha acordado citar a "Prainmar, 
Sociedad Cooperativa Limitada" e "Indag
sa, Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el día 24 
de julio de 1997, a las nueve y quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas de 
este Juzgado de lo social número 13, sito 
en la calIe Hernani, número 59, tercero,de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que · dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a "Prainmar, 
Sociedad Cooperativa Limitada" e "Indag
sa, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.522/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Garrido Domingo, secre
taria de lo social del número U de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Pablo Sánchez Cepeda, 
contra "Boas Caravanas, Sociedad Anóni
ma", "Carrocerías y Diseño, Sociedad Anó
nima", "Caravan Travel, Sociedad Anóni
ma", "Boas Automoción, Sociedad Anóni
ma", "Barajas 250Ó, Sociedad Anónima", 
don José Manuel AJmarcha García . y don 
Gonzalo Tornos Cafranga, en reclamación 
por resolución de contrato por voluntad del 
trabajador, registrado con los núme
ros D-I22 de 1997 y 307 de 1997, se ha 
acordado citar a "Boos Caravanas, Socie
dad Anónima", "Carrocerías y Diseño, 
Sociedad Anónima", "Caravan Travel, 
Sociedad Anónima", "Boas Automoción, 
Sociedad Anónima", "Barajas 2500, Socie
dad Anónima", don José Manuel AJmarcha 
García y don Gonzalo Tornos Cafranga, en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
can el día 17 de julio de 1997, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas 
de este Juzgado de lo social número 13, 
sito en la calle Hernani, número 59, tercero, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de que 
es 'única convocatoria y que dichos actos 
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no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a "Boas 
Caravanas, Sociedad Anónima", "Carroce
rías y Diseño, Sociedad Anónima", "Cara
van Travel, Sociedad Anónima", "Boas 
Automoción, Sociedad Anónima", "Barajas 
2500, Sociedad Anónima", don José 
Manuel AJmarcha García y don Gonzalo 
Tornos Cafranga, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre-
taria judicial (firmado). . 

(03/25.518/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Garrido Domingo, secre
taria de lo social del número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Emilio Consuegra Díaz, 
contra "Boas Caravanas, Sociedad Anóni
ma", "Carrocerías y Diseño, Sociedad Anó
nima", "Caravan Travel, Sociedad Anóni
ma", "Boos Automoción, Sociedad Anóni
ma", "Barajas 2500, Sociedad Anónima", 
don José Manuel AJmarcha García y don 
Gonzalo Tornos Cafranga, en reclamación 
por resolución de contrato por voluntad del 
trabajador, registrado con los núme
ros D-124 de 1997 y 220 de 1997, se ha 
acordado citar a !'Boos Caravanas, Socie
dad Anónima", "Carrocerías y Diseño, 
Sociedad Anónima", "Caravan Travel, 
Sociedad Anónima", "Boas Automoción, 
Sociedad Anónima", "Barajas 2500, Socie
dad Anónima", don José Manuel AJmarcha 
García y don Gonzalo Tomos Cafranga, en 
ignorado paradero, a fio de que comparez
can el día 17 de julio de 1997, a las once 
y treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 13, sito en la cal.le Hemani, número 59,. 
tercero, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación. a "Boas 
Caravanas, Sociedad Anónima", "Carroce
rías y Diseño, Sociedad Anónima", "Cara
van Travel, Sociedad Anónima", "Boas 
Automoción, Sociedad Anónima", "Barajas 
2500, Sociedad Anónima", don José 
Manuel Almarcha García y don Gonzalo 
Tornos Cafranga, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuq.cios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.520/97) 

, 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Garrido Domingo, secre
taria de lo social del número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Ana Belén Martínez 
Ortega, contra "Logipress, Sociedad Limi
tada", en reclamación por procedimiento 
ordinario, registrado con el número D-214 
de 1997, se ha acordado citar a "Logipress, 
Sociedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 24 de julio 
de 1997, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 13, sito en la calle Her

. nani, número 59, tercero, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Logipress, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.538/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Garrido Domingo, secre
taria de lo social del número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Pablo Sánchez Cepeda, 
contra "Boos Caravanas, Sociedad Anóni
ma", "Carrocerías y Diseño, Sociedad Anó
nima", "Caravan Travel, Sociedad Anóni
ma", "Boas Automoción, Sociedad Anóni
ma", "Barajas 2500, Sociedad Anónima", 
don José Manuel Almarcha García y don 
Gonzalo Tomos Cafranga, en reclamación 
por resolución de contrato por voluntad del 
trabajador, registrado con el número D-123 
de 1997, se ha acordado citar a "Boas Cara
vanas, Sociedad Anónima", '~Carroceríasy 
Diseño, Sociedad Anónima", "Caravan 
Travel, Sociedad Anónima", "Baos Auto
moción, Sociedad Anónima", "Barajas 
2500, Sociedad Anónima", don José 
Manuel Almarcha García y don Gonzalo 

. Tornos Cafranga, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 17 de julio 
de 1997, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social n~mero 13, sito en la calle Her
nani, número 59, tercero, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
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medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Boos 
Caravanas, Sociedad Anónima", "Carroce
rías y Diseño, Sociedad Anónima", "Cara- . 
van Travel, Sociedad Anónima", "Boos 
Automoción, Sociedad Anónima", "Barajas 
2500, Sociedad Anónima", don José 
Manuel A1marcha García y don GonZ(ilo 
Tomos Cafranga, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.521/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFlCACION 

En los autos número 831 de 1992, eje
cución número 40 de 1993, seguidos ante 
este Juzgado de lo social número 14 de los 
de Madrid,--a instancia de don Gumersindo 
Jimeno de Miguel y 32 más, contra "Co
mator, Sociedad Cooperativa", sobre can
tidad, con fecha 23 de. junio de 1996 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Diligencia.-En Madrid, a 23 de junio 
de 1997.-La extiendo yo, el secretario, 
para hacer constar que se ha presentado 
en este Juzgado, con fecha 21 de mayo de 
1997, escrito de don Angel Femández 
López, en representación de "Comator, 
Sociedad Cooperativa", en autos ya rese
ñados, seguidos a instancia de don Gumer-

. sindo Jimeno de Miguel y 32 m~s, contra 
"Comator, Sociedad Cooperativa", sobre 
cantidad; doy fe. 

Providencia 
Ilustrísimo señor Martín Pascual, magis

trado-juez sustituto de lo socia l.-En 
Madrid, a 2;3 de junio de. 1997. 

Dada cuenta, el anterior escrito únase 
a lbs autos de su razón, teniéndose por efec
tuadas las manifestáciones y visto el estado 
de las presentes actuaciones, requiérase a 
la parte actora, que no ha efectuado mani
festación alguna, para que en el plazo de 
cinco dfas solicite lo que a sú derecho con
venga, en relación con la presente ejecu
ción, con la advertencia que transcurrido 
dicho plazo se archivarán provisionalmente 
las actuaciones. 

Notif¡quese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición ante este Juzgado de 
lo social en el plazo de tres días siguientes 
a la notificación. 

Así lo mandó y firma su señoría ilustrí
sima; doy fe.-EI secretario judicial.-El 
magistrado-juez de lo social. -

Diligencia.-Seguidamente se-cumple lo 
ordenado, enviando a cada uno de los afec
tados un sobre por correo certificado con 
acuse de recibo conteniendo. copia de la 
anterior resolución en la forma prevista en 
el artículo 5.6 de la Ley de Procedimiento 
Laboral; doy fe. 
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y para que sirva de notificación a don 
José Manuel de Celis Butragueño y doña 
Basilisa Seco García, en ignorado paradero, 
se expide la presente · en Madrid, a 23 de 
junio de 1997.-EI secretario (firmado). 

(03/25.593/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERQ 14 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Isabel Hierro Hernández-Mora, 
secretaria del Juzgado de· lo social núme
ro 14 de lbS de Madrid. 

Por el presente remito edicto dimanante 
del procedimiento número D-213 de 1992, 
ejecución número 140 de 1992, iniciado a 
instancia de don Vicente Narros, contra 
don Luis García Torres ("Construcciones 
Luis García Torres), haciendo constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta los siguientes bienes embargados · 
como propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: 

Frigorífico "Crolls", 15.000 pesetas. 
Lavadora "Westinghouse", 12.000 pese

tas. 
Termo-calentador "Balay", 6.000 pese

tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, en primera subasta, el día 11 
de septiembre de 1997; en segunda subasta, 
en su caso, el día 16 de octubre de 1997, 
Y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de noviembre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez 
y treinta de la mañana y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

La Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celebrado quedará la vent~ irrevocable (ar
tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

2.a Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por 
100, al menos, del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acnidi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 2512, que este Juzgado tiene abier-. 
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya" de la calle' 
Basílica, número 19, de Madrid. 

3." El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hiciesen, sin necesidad de 
consignar la suma antes mencionada. 

4.a Podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5.a La primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 

.. 
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dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6.a En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
subasta. 

7." En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará· 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días; de no hacerse uso de este derecQ,.0 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

8.a De quedar desierta la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir la adju
dicación de los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de 
nuevo a subasta pública con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o 
la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere ser
vido de tipo para esta segunda subasta, o 
que se la entreguen en administración para 
aplicar sus productos al pago de los inte
reses y extinción del capital. 

9." Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

10. Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero (ar
tículo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

11. Si la adquisición en subasta se rea
liza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá series atribuida en 
el ~eparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicata
rios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes erribargados están deposita
dos en la calle Andalucía, número 36, 
bajo C, de Madrid, a cargo de doña Juliana 
García Torres. 

y para que sirva de notificación al púWi-, 
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 16 de 
junio de 1997.-La 'secretaria judicial (fir-
mado). 

(L.-24.388/97) (01/7 .235/97) 

t 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Dolores Marín Relanzón, 
secretaria del Juzgado de lo social núme
ro 15 de los de Madrid y su provincia. 

Por el presente remito a usted edicto 
dimanante del procedimiento núme
ro D-828 de 1?96, ejecución número 54 de 
1997, iniciado a instancia de don Germán 
García Andrada, contra "Internacional 
Mailing Group, Sociedad Anónima, y "Cen
tralpack Logística, Sociedad Limitada", 
haciendo constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguien
tes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la que se incluye a continuación, 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: 

Turismo marca "Peugeot", mode
lo 309 SR, con matrícula M-1936-HS. 

Tasado pricialmente en 60.000 pesetas. 
Vehículo marca "BMW", modelo 320 1, 

con matrícula M-0724-HG. 
Tasado pericialmente en 320.000 pesetas. 
Vehículú marca "BMW", modelo 325 1, 

con matrÍCula M-2798-JS. 
Tasado pericialmente en 840.000 pesetas. 
Furgoneta marca "Volkswagen", modelo 

Furgón Capi, con matrÍCula M-2661-PV. 
Tasada pericialmente en 680.000 pesetas. 
Turismo marca "Audi", mode

lo 100 2.6 5 V, con matrÍCula M-9725-0B. 
Tasado pericialmente en 1.680.000 pese-

tas. ' 
Vehículo marca "Seat", modelo Tole

do 1.6, con matrÍCula M"9371-MY. 
Tasado pericialmente en 620.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, en primera subasta, el día 2 
de septiembre de 1997; en segunda subasta, 
en su caso, el día 30 de septiembre de 1997, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de octubre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hor,a la de las diez 
de la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable (ar
tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

2.a Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por· 
100, al menos, del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de ' Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 2513, que este Juzgado tiene abier
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya", de la calle 
Basílica, número 19,28020 Madrid. 

3.3 El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 

, 
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posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar la suma antes mencionada. 

4.3 Podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5. 3 En primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cuhran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. 

6. 3 En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tura que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi: 
diarios tendrán el. derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

7. 3 De quedar desierta la primera 
subasta, los ejecutantes podrán pedir la 
adjudicación de los bienes por las dos ter
ceras partes de su avalúo, o que se saquen 
de nuevo a subasta pública con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desicr
ta la segunda subasta, los actores podrán 
pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo para esta segunda subas
ta, o que se la entreguen en administración 
por aplicar sus productos al pago de los 
intereses y extinción del capital. 

8.a Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

9.3 Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
solidados o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de. ceder el remate a un tercero (ar
tículo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

10. Si la adquisición en subasta se rea
liza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los "éréditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serIes atribuida en 
el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los ¡¡creedores adjudicata
rios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo. de la empresa demandad!!. 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 23 de junio de 
1997,-La secretaria judicial (firmado). 

(L.-24.398/97) (01/7.240/97) 

Pág. 59 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Teresa Casado Lendínez, secretaria 
de lo social del número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Francisco Javier de Pra
do González, contra "Red de Multifranqui
cias, Sociedad Limitada", en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro 0-386 de 1997, se ha acordado citar a 
"Red de' Multifranquicias, Sociedad Limi
tada", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 24 de julio de 1997, a 
las diez y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social 
número 16, sito en la calle Hernani, núme
ro 59, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de cita,ción a "Red de 
Multifranquicias, Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y colocación en el 
tablón de anuncios. . 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.532/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO i7 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Soledad Ortega Ugena, secretaria de 
lo social del número 17 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Mahambi Mboboko, con
tra "Despe, Especialistas en Demoliciones, 
Sociedad ,Limitada", "Ute, Reforma del ' 
Museo del Prado", "F.CC Construcción, 
Sociedad Anónima", "Entrecanales y Tavo
ra, Sociedad Anónima", "Ute, Reforma 
Hospital La Paz", "Dragados y Construc
ciones, Sociedad Anónima", "Huarte y 
Compañía, Sociedad Anónima", y "Necso 
Entrecanales Cubiertas, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, registra
do con el número 0-371 de 1997, se ha 
acordado citar a "F.Ce. Construcción, 
Sociedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de julio 
de 1997, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 17, sito en la calle Her
naní, número 59, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalm60te 
apoderada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
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actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "F.CC 
Construcción, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.540/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Don Manuel García-Fernández Lomana, 
magistrado-juez de 16 social del núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la {echa, en el proceso seguido 
a instancia de doña Carmen García de la 
Llave, contra Dirección Provincial de Tra
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, 
en reclamación ponalarios de tramitación, 
registrado con el número 262 de 1997, se 
ha acordado citar a don Alejandro Arranz 
Martín, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 22 de julio de 19l}7, a 
las diez boras de su mañana, para la cele
braci9n de los actos de conciliación y, en 
su caso, juicio; que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 20, sito en la calle Hemani, númeró -59, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Advirtiéndole que las siguientes comu
nicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sen
tencia o se trate de emplazamiento. 

y para que sirva de citación al repre
sentante legal de don Alejandro Arranz 
Martín, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 

- LA COMUNIDAD DE MADRID Y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-La secre
taria, María Magdalena Hernández 
Gil-Mancha. 

(03/25.545/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 22 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Escobar Bemardos, secre
taria sustituta de lo social del número 22 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Paloma Torres Macha
do, contra "Mat Consulting, Sociedad Limi
tada", en reclamación por procedimiento 
ordinario, registrado con el número 0-424 
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de 1997, se ha acordado citar a "Mat Con
sulting, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de septiembre de 1997, a las nueve y cua
renta horas de su mañana, para' la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 22, sito en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o . 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 
. y para que sirva de citación a "Mat Con
sulting, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 20 de junio etc 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.537/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 24 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Rita Asensio Sevillano, secretaria de 
lo social del número 24 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día ele la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Pedro Gutiérrez Caño, 
don Luis Herranz Aguilera, don Antonió 
Martínez Torres y don Pablo Martínez 
Torres, contra "Gescón, Sociedad Limita
da", "Oamirsa, Sociedad Anónima" , y "Pro
mociones La Fortuna, Sociedad Anónima", 
en reclamación por procedimiento ordina
rio, registrado con el número 0-226 de 
1997, se ha acordado citar a '"Gcscón, Socie
dad Limitada", y "Promociones La Fortuna, 
Sociedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 15 de julio 
de 1997, a las diez y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de 106 actos 
de conciliación , y, en su caso, juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este 
Juzgado de lo social número 24, sito en la 
calle Hernani, número 59, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valf;rse, 
con la advertencia de que es única convo
.catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Gescón, 
Sociedad Limitada" , y "Promociones La 
Fortuna, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 19 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.547/97) 
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JUZGADO NUMERO 2S 
DE MADRID 

EDICTO 

Ooña María Josefa González Huergo, 
secretaria de lo social número 25 de los 
de Madrid y provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Guillermo'yázquez Espi
nosa contra "Margaz, Sociedad Limitada", 
en reclamación por procedimiento ordina
rio, registrado con el número 0-359 de 
1997, se ha acordado citar a "Margaz, Socie
dad Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de julio de 
1997,a las nueve y veinte horas de su maña
na, para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 25, sito en la calle Her
nani, número 59, quinta planta, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a " Magaz, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OfICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de julio de 1997.-La secre
taria jud icial (firmado). 

(03/26.858/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2S DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Josefa GonzáJez Huergo, 
secretaria de lo social del número 2S de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha , en el proceso seguido 
a instancia de "Mutual Cyclops Mutua de 
Accidentes", contra don Antonio Guerrero 
Llamas, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social y don Angel López Villares, en recla
mación por Seguridad Social, registrado 
con el número 0-373/97, se ha acordado 
citar a don Antonio Guerrero Llamas, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 17 de julio 1997, a las diez y véinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, e n su caso, 
juicio, que tendrán lugar en la Sal,l de vistas 
de este Juzgado de lo social número 25, 
sito ~n la calle Hernani, número 59, quinta 
planta, debiendo comparecer persona Imen
te o mediante persona legalmente apode

. rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a don Anto
nio Guerrero Llamas, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

t 
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Madrid , a 2 de julio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/26.856/1997) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 25 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Josefa González Huergo, se
cretaria de lo social del número 25 de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes ac
taciones que siguen en este Juzgado a 
instancia de don Marceliano García Hi
niesto, contra "Gescón, Sociedad Limi
tada", en reclamación por . procedimiento 
ordinario, registrado con el número 
D-197 de 1997, se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del tenor que consta en la 
copia simple que se adjunta . 

En Madrid, a 11 de junio de 
1997.-Don José Luis Asenjo Pinilla , 
magistrado-juez del Juzgado de lo social 
número 25 de Madrid y su provincia, tras 
haber visto los presentes autos seguidos 
mbre procedimiento ordinario, entre par
tes : de la una, y como demandante, don 
Marceliano García Hiniesto, que compa
rece asistido de la letrada doña Magda. 
lena Sanromán Martín, y de la otra, y 
como demandada , "Gescón, Sociedad Li
mitada", ha pronunciando la siguiente 

Sentencia 

Antecedentes de hecho: 

Primero .·-EI día 19 de marzo de 1997 
el actor formuló reclamación de cantidad 
contra la demandada. Admitida a trámite 
se señaló el día \O de junio de 1997 para 
la celebración a juicio. 

Segllndo.-Dicho día se celebró juicio 
con el resultado que se refleja en acta . 

TercerO.-En la tramitación de este 
.. juicio se han observado todas las pres

cripciones legales . 

Hechos probados 

Primero.-E1 actor suscribió un contra
to de trabajo con la empresa demandada 
el 14 de agosto de 1996, que se decía de 
llora o servicio determinado para desem
peñar las tareas inherentes a la categoría 
profesional de oficial de primera. 

Ultimamente venía percibiendo un sa
larió mensual de 131.184 pesetas, con in

. clusión del prorrateo de pagas extraordi
narias. 
Segundo .-~eclama los conceptos y 

cantidades que concreta y desglosa en el 
hecho tercero de su demanda, el cual se 
da por reproducido a estos solos efectos. 

Tercero.-La extinción de su contrato 
de trabajo se producjo el 27 de enero de 
1997. mediante carta fechada el \O de ese 
mismo mes y año, y de acuerdo con: 
.. .. . el artículo 14 del convenio colectivo 
de construcción y obras públicas de la 
Comunidad de Madrid, en el apartado 
1. .. " . 
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Cuarto.-La empresa se dedica a la ac
tividad de construcción y obras públicas. 

Quinto.-Se ha celebrado acto de con
ciliación el 4 de abril de 1997, con el re
sultado de intent.ado y. sin efecto.' 

Sexto.-Intentada la citación de la em
presa Por carta certificada y a través del 
Servicio Común de Actos de Comunica
ción, en ambos casos las gestiones fueron 
negativas, por lo que se procedió a pu
blicar el correspondiente edicto en el Bo
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.-Acredita la relación laboral 
por la prueba aportada en autos, y ante 
la incomparecencia a juicio de la empre
sa demandada, pese a haber sido citada 
en forma, y por ello ' al llamamiento a 
confesión judicial en el mismo, procede 
tenerle por confesa respecto a los hechos 
de la demanda, de conformidad a lo dis
puesto en el número 2 del artículo 91 del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de Procedimiento La-
boral. . 

Segundo .-Partiendo de lo señalado en 
el anterior fundamento de derecho, debe 
estimarse parcialmente en cuanto al prin
cipal la pretensión del actor , todo ello de 
acuerdo a lo prevenido en el artículo ya 
citado, así como el 4, número 2, letra f), 
26 Y 29 del texto refundido del Estatuto 
de los Trabajadores , ' puestos en relación 
con el artículo 1.214 del Código Civil. 

Si bien, en el convenio colectivo de 
construcción y obras públicas, ' se estable
ce un plus . de actividad y un plus extra
salarial, estos conceptos sólo se deven
garán por día efectivo de trabajo, por lo 
que lo realmente adeudado en el mes de 
enero de 1997 asciende a 109.761 pese
tas, de las que 68.533 pesetas correspon
den a salario base , 28.271 pesetas a plus 
actividad (1.663 pesetas/día por diecisiete 
días) y 12.937 pesetas a plus extrasalarial 
(761 pesetas/día por diecisiete días) . 

Tercero.-En el sexto hecho declarado 
probado se constata que la empresa ha 
cerrado sus instalacipnes, por lo que de 
conformidad al artículo 23.2 del texto re
fundido de la Ley de Procedimiento La
t>oral, se procedió a citar al Fondo de 
Garantía Salarial mediante providencia 
de 28 de abril de 1997. 

Aunque el criterio de este juzgador era 
favorable a aplicar el artículo 274.4 del 
citado texto refundido de la Ley de Pro
cedimiento Laboral , en ' supuestos simila
res, se ha de modificar parciálmente el 
mismo, dadas las sentencias dictada¡, por 
la Sala de lo social del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid al respecto . Así las 
referidas no estiman viable la condena lí
quida a cantidad alguna, aunque sea con 
carácter subsidiario, y previa resolución 
judicial en la que se declare la insolven
cia provisional de la empresa afectada. 

, 
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Con todo, dichas resoluciones también 
precisan la necesaria mención que se 
debe hacer a este organismo en la parte 
dispositiva de la sentencia, y que textual
mente es: " .. .la responsabilidad subsidia
ria que el Fondo de Garantía Salarial en 
su día pudiera corresponder. .. ". 

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación, 

Fallo 
Que estimando parcialmente la deman

da formulada por don Marceliano García 
Hiniesto , debo condenar a la empresa 
"Gescón, Sociedad Limitada", a que la 
abone la cantidad de 173.211 pesetas por 

. los conceptos reflejados en demanda , 
todo ello sin perjuicio de la responsabi
lidad subsidiaria que, en su caso, pudiera 
serie exigida al Fondo de Garantía Sala
rial. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra el fallo de la misma no cabe 
recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. . 

/ Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el ilus
trísimo señor magistrado-juez don José 
Luis Asenjo Pinillaque la suscribe, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado.-Doy 
fe . . 

y para que sirva de notificación a 
"Gescón, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero , se expide el presente 
edicto para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, así como para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, a 11 de junio de 1997 . .,-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/24.169/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 25 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.147 de 1990, 
ejercicio número ·62 de 1992, seguidos 
ante este Juzgado de lo social número 25 
de los de Madrid , a instancia de don 
Gustavo Torres Torres, contra " Marconi 
Española, Sociedad Anónima" , sobre 
despido, con fecha 4 de junio de 1997 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente : 

Propuesta de resolución de la secreta
ria judicial, señora González Huergo. 

Auto 

En Madrid, a 4 de junio de 1997. 

Hechos: 

Primero.-En el presente procedimien
to seguido entre las partes: de una, como 
demandante, don Gustavo Torres Torres , 
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y de otra, como demandada, "Marcon. 
Española, Sociedad Anónima", cons~a 
sentencia con fecha 13 de febrero de 
1995, cuyo contenido se da por reprodu
cido. 

Segundo.-EI citado título ha adquiri
do firmeza, sin que conste que la parte 
demandada haya satisfecho el importe de 
la cantidad líquida y determinada que en 
cuantía de 6.720.000 pesetas solicita la 
parte ejecutante en escrito de 29 de mar
zo de 1995 (fecha en que aún no se ha
bían recibido los autos del Tribunal Su
perior de Justicia) y 22 de abril de 1997. 

Tercero.-Por el Juzgado de lo social 
número 25 de Ma~rid se ha dictado auto 
de insolvencia de fecha 24 de junio de 
1992, respecto de la misma deudora, y en 
el mismo procedimiento del margen . 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-EI ejercicio de la potestad 
jurisdiccional, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusiva
mente a los Juzgados y Tribunales deter
minados en las Leyes y en los Tratados 
Internacionales (artículos 117 de la Cons
titución Española y 2 de la Ley Orgánica 
de Poder Judicial. 

Segundo.-La ejecución del título ha
bido en este procedimiento, sea sentencia 
o acto de conciliación (artículos 68 y 84.4 
de la Ley de Procedimiento Laboral), se 
iniciará a instancia de parte, y una vez 
iniciada la misma se tramitará de oficio, 
dictándose al efecto las resoluciones y di
ligencias necesarias (artículo 237 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Tercero.-Dispone el artículo 274.3 
que declarada judicialmente la insolven
cia oe una empresa, ello será base sufi
ciente para estimar su pervivencia en 
otras ejecuciones, pudiéndos'e dictar auto 
de . insolvencia sin necesidad de reiterar 
las averiguaciones de bienes del artículo 
248 de esta Ley, debiendo darse audien~ 
cia al actor y al Fondo de Garantía Sa
larial para que señalen la existencia de 
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista 
la insolvencia ya dictada contra la ejecu
tada se adopta la siguiente resolución: 

Parte dispositiva: . 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) ncspachai' ejecución del título 

mencionado en los hechos de la presente 
resolución por un principal de 6.720.000 
pesetas más la cantidad de 638.400 pese
tas en concepto de intereses y 672.000 
pesetas en concepto de costas provisio
nales. 

b) Dar audiencia al Fondo de Garan
tía Salarial y a la parte actora para que 
en quince días puedan designar la exis
tencia de nuevos bienes susceptibles de 
traba, advirtiéndoles que de no ser así se. 
procederá a . dictar auto de insolvencia 
provisional en la presente ejec\jción. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
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podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado al ilus
trísimo señor don José Luis Asenjo Pi
nilla, magistrado-juez de lo social núme
ro 25.-Doy fe. 

La secretaria judicial (firma
do).-Conforme: el magistrado-juez de 
lo social (firmado). 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lo ordenado.-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a 
"Marconi Española, Sociedad Anónima" 
(suministros y fabricaciones electrónicas), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 4 de junio de 1997.
La secretaria ( firmado). 

(03/24.173/97) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 2S DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Josefa González Huergo, se
cretaria de lo social del número 25 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Francisco Javier Gui
nea de Leyva y otros, contra "Aviación 
Comercial, Mantenimiento y Enseñanza, 
Sociedad Anónima", sobre varios, regis
trado con el número 97 de 1993, hoy eje
cución número 170 de 1993, con fecha 6 
de junio de 1997 se ha dictado auto, <¡uya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Auto 
En Madrid, a 6 de junio de 1997. 

Hechos: 

Primero.-Con fecha 2 de abril de 
1997 se dictó auto por este Juzgado con 
el contenido que en el mismo consta. 

Segundo.-Con fecha 10 de abril de 
1997 se presentó escrito por don Jacinto 
Argüello Aguilar, interponiendo recurso 
de reposición contra el referido auto . 

Tercero.-De dicho escrito se dio tras
lado por término de tres días a las partes 
para que impugnasen, conforme a· la pro
videncia de fecha 30 de abril de 1997, te
niendo entrada escrito de impugnación 
con fecha 19 de mayo del presenté año, 
en el Juzgado de guardia, siendo ratifi
cado al día siguiente en este Juzgado por 
don José Garuti Martín, en representa
ción de "Recuperación y Maquinaria 
Reyma, Sociedad Limitada~'. 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-Es harto curioso el argu
mento que s'e esgrime por la recurrente 
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en sus dos primeras alegaciones, en cuan

to que si este Juzgado hubiera procedido 
en el sentido que {eivindica, bieJ:! pudie
ran coexistir tres depositarios distintos 
sobre unos mismo bienes, de tal manera 
que ni se "sabría" quién esel que asume 
el cargo, con ' todas sus consecuencias, ni 
el criterio para escoger a uno frente a los 
otros dos. A ello se ha de unir, lo "ori
girial" que resultaría el decidir a quién se 
le autoriza la remoción de' esos bienes, si 
los tres lo pidieran simultáneamente. 

Segundo.-Siguiendo esa tesis, y como 
para el señor Argüello parece que son 
tres todavía las ejecuciones, y no una 
sola, pese a la acumulación acordada 
conforme a los artículos 36 a 41 del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo coherente habría sido peritar 
las avionetas tres veces, sacarlas a subas-

'ta en cada uno de los expedientes y así 
hasta el infinito , lo que es claro que es
capa a cualquier principio procesal, y 
más a los referidos en el artículo 74.1 del 
texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral . 

Tercero.-Finalmente, y en lo que res
pecta a su tercera alegación, hemos de 
remitirnos a los hechos y fundamentos de 
derecho del auto objeto de recurso, y a 
la falta de contenido de lo que ahora se 
conCreta, puesto que ello' sólo tiene senti
do si el adjudicatario le exige' algún tipo 
de responsabilidad, y será el Juzgado a 
quien corresponda solventarla, el que se 
deberá pronunciar de manera inequívoca 
sobre su situación, como inevitable cues
tión previa, por lo que nada añadiría, y 
más bien lo entorpecería. el que este Juz
gado analiza'ra en una resolución la tras
cendencia de lo señalado por la recurrente. 

Cuarto.-De conformidad a los artícu
los 184 y 189.2 del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, contra 
este auto no cabe interponer recurso al
guno. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación, 

Resuelvo: Desestimar el recurso de re
posición formulado contra el auto de 2 
de abril de 1997, el cual debo ratificar en 
todos sus términos. 

Así por este mi auto lo pronuncio, 
mando, y {irmo.-El magistrado-juez de 
lo social (firmad<;». 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lo ordenadó.-Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Aviación Comercial, Mantenimiento y 
Enseñanza, Sociedad Anónima", en ig
norado . paradero, se expide el presente 
edicto' para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL , DE LA COMUNIDAD DE MA· 

, muo, así como para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido Y firmo el presente en Madrid, a 6 

, de junio de 'l997.-La secretaria judicial , 

(firmado). (03/24.175/97) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2S DE MADRID 

EDlcrO 

Doña María Josefa González Huergo, se
cretaria de lo social del número 25 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Pablo Marugán Gon
zález, contra "Copofruta, Sociedad Anó
nima", en reclamación por procedimien
to ordinario, registrado con el número 
0-305 de 1997, se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del tenor que consta en la 
copia simple que se adjunta. 

En Madrid, a 11 de junio de 
1997.-Don José Luis Asenjo Pinilla, 
magistrado-juez del Juzgado de lo social 
número 25 de'Madrid y su provincia, tras 
haber visto los presentes autos seguidos 
sobre procedimiento ordinario, entre par
tes: de la una, y como demandante, don 
Pablo Marugán Goniález, que compare
ce asistido del letrado don Amadeo Pro
vencio Arranz, y de la otra, y como de
mandada, "Copofruta, Sociedad Anóni
ma", ha pronunciado la siguiente 

Sentencia 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-EI día 29 de abril de 1997 

el actor formuló reclamación de cantidad 
contra lá demandada. Admitida a trámite 
se señaló el día 10 de junio de 1997 para 
la celebración a juicio. 

Segundo.-En dicho día se celebró jui
cio ' con el resultado que se refleja en 
acta. 

Tercero.-En la tramitación de este 
juicio se han observado todas las pres
cripciones legales. 

H,~chos probados: 

Primero.-El actor comenzó a prestar 
servicios para la empresa demandada el 1 
de mayo de 1996, siendo su categoría 
profesional la de vendedor-comprador. 

Uitimamente venía percibiendo un, sa
lario mensual de 194.300 pesetas, con in
clusión del prorrateo de pagas extraordi
narias. 

Segundo.-Reclama los conceptos y 
cantida¡;Jes que concreta y desglosa en el 
hecho segundo de su demanda, el cual se 
da por reproducido a estos solos efectos. 

Tercero.-Mediante comunicación es
crita se le indicó que quedaría extinguido 
su contrato el 30 de noviembre de 1996. 
Como quiera que el demandante discre
para de esta decisión, presf!ntó la corres
pondiente demanda por despido ante es
tos Juzgado de lo social, y previos los 
trámites legales oportunos, el número 2 
de esta capital dictó sentencia el 26 de 
febrero de 1997, declarando la nulidad 
del mismo, así como la extinción de su 
relación laboral, con las consecuencias le
gales y económicas que en la parte dis
positiva de esa resolución constan, que se 
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da por reproducida en su integridad y a 
estos solos efectos. 

Cuarto.-La empresa demandada está 
incardinada en el sector de mayoristas de 
frutas y hortalizas, habiéndose firmado el 
convenio colectivo de ese sector en esta 
Comunidad el 31 de julio de 1996, y para 
los años 1996-1997, que al figurar unido 
a autos se da por reproducido y a estos 
solos efectos. 

, Quinto.-Se ha celebrado acto de con
ciliación el 10 de abril de 1997 ante el 
Servicio de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación, con el resultado de intentado y 
sin efecto. 

Sexto.-Intentada la citación de la em
presa por carta certificada, ésta fue de
vuelta por el Servicio de Correos con la 
e~presión "ausente sin señas", por 10 que. 
se procedió a publicar el correspondiente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.-Acreditada la relación labo
ral , por la prueba aportada en autos, y 
ante la incomparecencia a juicio de la 
empresa demandada', pese a haber sido 
citada en forma, y por ello al llamamien
to a confesión judicial en el mismo, pro
cede tenerla por confesa respecto a los 
hechos de la demanda, de conformidad a 
lo dispuesto en el número 2 del artículo 
91 del Real Decreto Legislativo 2/Í995 , 
de' 7 de abril, por el o.ue se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Segundo.-Partiendo de lo señalado en 
el anterior fundamento de derecho, debe 
estimarse en cuanto al principal la pre
tensión del actor, todo ello de acuerdo a 
lo prevenido en el artículo ya citado, así 
como el 4, número 2, letra f), 26 Y 29 
del texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, puestos en relación con' el 
artículo 1.214 del Código Civil. 

Dicha cantidad deben incrementarse 
en un 10 por 100 de interés por mora en 
el pago de salario, pero imputando tal in
terés a la anualidad y no simplemente a 
lo "adeudado", cOmo reivindica el de
mandante, todo ello en consonancia al 
número 3 del ci~ado artículo 29, y reite
rada doctrina del extinto del Tribunal 
Central de ·Trabajo. , 

Tercero.-.:....En el sexto hecho declarado 
probado se constata que la empresa ha 
cerrado sus instalaciones, por lo que de 
conformidad al articulo 23.2 del texto re
fundido de la Ley de Procedimiento La
boral, se procedió a citar al Fondo , de 
Garantía Salarial mediante providencia 
de 29 de mayo de 1997. 

Aunque el criterio de este juzgador' era 
favorable a aplicar el artículo 274.4 del 
citado texto refundido de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, en supuestos simila
res, se ha de modificar parcialmente el 
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mismo, dadas las sentencias dictadas por 
la Sala de lo social del Tribunal Superior 
de Justi~a de Madrid al respecto. Así las 
referidas no estiman viable la' condena lí
quida a cantidad alguna, aunque sea con 
carácter subsidiario y previa resolución 
judicial en la que se declare la insolven
cia provisional de la empresa afectada. 

Con todo, dichas resoluciones también 
precisan, la necesaria mención que se 
debe hacer a este organismo en la parte 
dispositiva de la sentencia, y que textual
mente es: " .. .la responsbilidad subsidia
ria que el Fondo de Garantía Salarial en 
~u día pudiera corresponder. .. ". 

Cuarto.-Que según lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 66 del Real Decre
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril, al no 
haber comparecido la demandada al pre
ceptivo acto de conciliación, y coincidir 
la sentencia esencialmente con la preten
sión formulada en su día en la papeleta 
de conciliación, tal actitud es constitutiva 
de temeridad o mala fe, por 10 que por 
aplicación del número 3 del artículo 97 
del Real Decreto Legislativo antes cita-' 
do, haya que imponer la multa de 25.000 
pesetas, todo ello en consonancia a la 
sentencia de 18 de diciembre de 1995 de 
la Sala de 10 social del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación, 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don Pablo Marugán González, debo ' 
condenar a la empresa "Copofruta, So
ciedad Anónima", a que le abone la can
tidad de 741.424 pesetas, que se verá in
crementada en un 10 por 100 anual de 
interés por mora en el pago del salario, 
extendiéndose tal condena a una sanción 
pecuniaria de 25.000 pesetas, todo ello 
sin perjuicio de la responsabilidad subsi
diaria que, en su caso, pudieran serie 
exigida al Fondo de Garantía Salarial. 

Contra esta sentencia cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de lo social del 
Tribunal Superior de Justicia de 'Madrid, 
que se anunciará dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, bastando 
para ello la manifestación de la parte, de 
su abogado o de ,su representante en el 
momento de la notificación, pudiendo 
hacerlo también estas personas por com
parecencia o por escrito ante este Juzga
do en, el mismo plazo. Se acompañará al 
anuncio justificante de haber ingresado 
25.000 pesetas en la "Cuenta de depósi
tos y consignaciones" de este Juzgado 
con el número 5025 , con indicación del 
número de procedimiento, en la sucursal 
del "Banco Bilbao Vizcaya", en la calle 
Basílica, número 19 (esquina a General 
Moscardó), y justificante de haber ingre
sado, en el mismo banco y cuenta, la 
cantidad objeto de condena. 
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Esta última cantidad podrá ser sustitui
da por aval bancario en el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del 
avalista. ( 

Al hacer el anuncio se designará por 
escrito o por comparecencia letrado que 
dirija el recurso, y si no se hace lo nom
brará de oficio el Juzgado si se trata de 
trabajador o empresario con beneficio de 
justicia gratuita, el cual ostentará tam
bién la cualidad de representante a me
nos que él hubiese hecho designación ex
presa de este último. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,. 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia sentencia en el día de su fecha por 
el ilustrísimo señor magistrado-juez don 
José Luis Asenjo Pinilla, que la suscribe 
en la Sala de audiencias de este Juzgado. 
Doy fe . 

y para que sirva de notificación a 
"Copofruta, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide el presente 
edicto para su publicación en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, así como · para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, a 11 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/24.176/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 26 DE MADRID . 

EDICTO 

Doña María Rosa Luesia Blasco, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-655 de 
1996, hoy ejecución número 64 de 1997, 
a instancia de doña Natalia Bonastre En
guix, contra la empresa "Rincón Publi
caciones, Sociedad . Anónima", en recla
mación por resolución de contrato por 
voluntad del trabajador, en los que en 
fecha 4 de junio de 1997 se ha dictado 
propuesta de auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor Hteral s'iguiente: . 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Rincón Publicaciones, Sociedad Anóni
ma", en situación de insolvencia legal, 
con carácter provisional, por importe de 
869.400 pesetas. Insolvencia que se en
tenderá a todos los efectos como provi
sional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado.y sin perjuicio de continuar 
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la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía . Salarial, 
advirtiendo que contra la misma . cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo· de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado al ilus
trísimo señor don Manuel Ruiz Ponto
nes, magistrado-juez del Juzgado de lo· · 
social número 26. Doy fe.-Conforme: el 
magistrado-juez.-La secretaria judicial 
(firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Rincón Publicaciones, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 4 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/22.473/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 26 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Rosa Luesia Blasco, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 26 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado se. si

guen autos .con el número 0-326 de 
1996, hoy ejecución número 75 de 1997, 
a instancia de don Juan Eugenio León 
Guerrero, contra la empresa "PYC Se
guridad, Sociedad Anónima", en recla
mación por despido. en los que se ha dic
tado propuesta de auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"PYC Seguridad, Sociedad Anónima", 
en situación de insolvencia legal, con ca
rácter provisional, por importe de 
1. 900.971 pesetas. Insolvencia que se en
tenderá a todos los efectos como provi
sional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ~jecución si en lo sucesivo- se conocen 

. nuevos bienes de la ejecutad!! . 
Notifiquese la presente resolución a las 

partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la ·misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación . Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria jlldicial de este Juzgado al ilus
trísimo. señor . don Manuel Ruiz Ponto-
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nes, magistradO-JUez del Juzgado de lo 
social número 26. Doy fe.--Conforme: el 
magistrado-juez.-La secretaria judicial 
(firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"PYC Seguridad, Socieda~ Anónima", 
en ignorado paradero, expido el prese.nte 
en Madrid, a 3 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.475/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 26 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Rosa Luesia Blasco , secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-274 de 
1996, hoy ejecución número 90 de 1997, 
a instanda de don Miguel Barroso Tri
guero, don Francisco Herrero Gañan, 
don Jesús Herrero Sánchez-Gañán, don 
Francisco López Pozo y don Manuel 
Monroy Rodríguez, contra la empresa 
"Soplaycq, Sociedad Limitada", en recla
mación por procedimiento ordinario, en 
los que en fecha 3 de junio de 1997 se 
ha dictado propuesta de auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se -acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Soplayco, Sociedad Limitada", en situa
ción de insolvencia legal, con carácter 
provisional, por importe de 939.736 pe
setas . Insolvencia que se .entenderá a to
dos los efectos como provisional . 

b) Archivar las actuaCIOnes, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevqs bienes de la ejecutada . 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo · de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, . hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía .Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado al ilus
trísimo señor don Manuel Ruiz Ponto
nes, magistrado-juez del Juzgado de lo 
social número 26. Doy fe.-Conforme : el 
magistrado-juez.-La secretaria judicial 
(firmado). 

y para que sirva de notificación a "So
playco, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 3 de junio de 1997.-La secretaria ju
dicial (firmado). 

(03/22.476197) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2:' DE MADRID 

EDICTO 

Doña Elisa María Cordero Díez, secretaria -
del Juzgado de lo social número 27 de 
los de Madrid. 

Por el presente remito a usted edicto 
dimanante del procedimiento de autos 
número D-1.197 de 1987, ejecución núme
ro 184 de 1992, iniciado a instancia de doña 
Ana María Marín Sánchez, contra "Zumos 
y Helados Industriales, Sociedad Anóni
ma", haciendo constar que en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados cOmo propie
dad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continua
ción, así como las condiciones de las subas
tas. 

Bienes que se subastan, c~n el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: 

Torre de recuperación de agua con com
presor de 2 CV y bomba de 1,1 kW: 450.000 
pesetas. 

Fabricador de polos marca "Luma" de 
<1 kW, 380 V: 650.000 pesetas. 

Tanque de 5.000 litros para agua fría 
compuesto de: dos compresores Coperland 
de 7,5 CV/u.; agitador marca "Asea"; dos 
acumuladores hidroneumáticos de mem
hrana, agua fría-caliente, marca "Ibaion
do", y dos hombas eléctricas para acumu
ladores marca "Espa", construido por "Ta
lleres Luna": 560.000 pesetas. 

Tres depósitos para zumos en acero 
inoxidahle de 200 litros: 210.000 pesetas. 

Dos granizadoras de zumos en acero 
inoxidahle de 100 litros, automáticos, marca 
"Mecánica Jijonenca, Sociedad Limitada": 
1.200.000 pesetas. . 

Tanque frigorífico de acero inoxidahle de 
500 litros, con agitador, marca "Mecánica 
Jijonenc¡¡, Sociedad Limitada": 600.000 
pesetas. 

T¡¡nquc frigorífico de ¡¡cero inoxidable de 
1.625 litros, con ¡¡git¡¡dor marca · "Euroi
nox": 1.200.000 pesetas. 

Lavadora de envases a presión en acero 
inoxidáble: 200.000 pesetas. 

Cafetcra industrial a gas en acero inoxi
dahle de HO litros,-marca "Fagor Industrial": 
70.000 pesetas. 

Veinticinco cántaros de aluminio de 401, 
251, 151 Y 10 I con cierre hermético:250.000 
pesetas. Dos filtros de agua industriales 
en acero inoxidahle: 50.000 pesetas. 

Cinco depósitos de varias capacidades en 
acero inoxidable: 100.000 pesetas. 

Estanterías de varios tamaños, marca 
"Mecalux": 25.000 pesetas. 

Seis bombonas de gas butano (faltan dos) 
(propicdad de "Butano" y se dehen devol
ver al rescindir el contrato): no válorables. 

Cuatrocientos envases de plástico de 10 
litros cada uno: 40.000 pesetas. 

Lavadora de ropa, marca "Fagor": 2.000 
pesetas. 

Materias primas, pasta de helados, etc.: 
caducados. 

Calentador de agua para duchas de 25 
litros, marca "Tropik": 25.000 pesetas. 
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Calentador de agua para lavaderos de 35 
litros, marca "Tropik": 30.000 pesetas. 

Batidora industrial de cremas, marca 
"Mixer 330": 15.000 pesetas. 

Veinte metros de mamparas de aluminio 
desmontables con cristales de 4 milímetros: 
100.000 pesetas. 

Tanque de 500 litros de acero inoxidable, 
con agitador eléctrico: 300.000 pesetas. 

Tanque de calentamiento de acero inoxi
dable, de 300 litros, con agitador reductor: 
400;000 pesetas. 

Depósito de presión para aire compri
mido en acero inoxidable, con manómetro: 
80.000 pesetas. 

Tanque de agua fría de 80 litros, en acero 
inoxidable, con manómetro de presión, 
marca "Asea": 120.000 pesetas. 

Dos lavadoras de chufa en acero inoxi
dable de 10 kilos cada una, con motor de 
2 CV, marca "AEG": 550.000 pesetas. 

Tanque mezclador de acero inoxidable 
de 500 litros, con agitador eléctrico: 400.000 
pesetas. -

Dos molinos de chufa de 200 kg/h, 7.500 
r.p.m., en acero inoxidable, sobre bancada 
de hierro: 300.000 pesetas. 

Batidora de horchata de acero inoxida
ble, 1.000 I/h de producción, con agitador 
reductor de 3 CV: 750.000 pesetas. 

Batidora de horchata de acero inoxida
ble, 500 l/h de producción, con reductor 
de 3 CV: 500.000 pesetas. 

Prensa continua de horchata de acero 
inoxidable, de 500 I/h de producción: 
550.000 pesetas. . 

Actine, pasterizador a base de tubos de 
cuarzo en acero inoxidable, para zumos, de 
2.000 I/h de producción: 5.500.000 pesetas. 

Montadora de nata, marca "Dito Sama", 
modelo B.40: 25.000. pesetas. 

Dos mesas de obrador de acero inoxi-
dable: 70.000 pesetas. -

Calentador de agua, marca "Aristón", 
modelo Vielmar: 15.000 pesetas. 

Secador de manOS, marca "Starmix": 
7.000 pesetas. 

Dos fogones de gas industriai, marca 
"Corber@", modelo AXXI: 12.000 pesetas. 

Seis bombonas de gas butano (propiedad 
de "Butano", y se deben devolver al res
cindir el contrato): no valorables. 
. Calentador de agua "Junkers", de 10 

litros: 10.000 pesetas. 
Tres pilas lavamanos de acero inOxidable: 

l 0.000 pesetas. 
Cinco taquillas para ropa de personal, 

con cerradura y soporte para perchas: 
15J)()() pesetas. 

Báscula de aluminio de 5 kilos, marca 
"Ygarra": 4.000 pesetas. 

Total de los equipos valorados: 
15.395.000 pesetas. 

Asciende el total de los equipos valorados 
a quince millones trescientaS noventa y cin
co mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar .en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, en primera subasta, el día l 
de octubre de 1997; en segunda subasta, 
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en su caso, el día 29 de octubre de 1997, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 26 de noviembre de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez 
y treinta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: . 

La Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celebrado quedará la venta irrevocable (ar
tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

2." Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por 
100, al menos, del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 2525, que este Juzgado tiene abier
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya" de la calle 
Basílica, número 19, de Madrid. 

3." El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente ,en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hiciesen, sin necesid'ad de 
consignar la suma antes mencionada. 

4." Podrán efectuarse posturas por. 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5." La priméra subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6." En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, nD admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ten;eras partes 
del precio qúe sirve de tipo para esta 
subasta, 

7." En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 ppr 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

8." De quedar desierta la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir la adju
dicación de los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de 
nuevo a subasta pública con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o 
la adjlidicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere ser
vido de tipo para esta segunda subasta, o 
que se la entreguen en administración para 
aplicar sus productos al pago de los inte
reses y extinción del capital. 

9.a Qtie el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

10. Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de' ceder el remate a un tercero (ar
tículo i64 de la, Ley de Prócedirri-iento 
Laboral). 

11. Si la adquisición en subasta se',rea
liza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los ,adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá series atribuida en 
el reparto, proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicata
rios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados estáh deposita
dos en el polígono "El Nogal", calle Río 
Guadarrama, número 5, de Algete, a cargo 
de don Luis Belart José. 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y tablón de anuncios de este Juzgado en 
cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid, a 13 de junio de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(L.-24.194/97) (01/7.192/97) 

JUZG~DO DE LO SOCIAL 
NUMERO 27 DE MADRID 

EOlITO 

Doña Elisa María- Cordero Díez, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 27 de Madrid. "-
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número D-340 de 
1993, hoy ejecución número 152 de 1995, 
a instancia de doña Beátriz Leonardo 
Hernández, contra' la empresa "Yanke 
Hermanos, Sociedad Anónima", en re
clamación por procedimiento , ordinario, 
en los que en fecha 28 de enero de 1997 
se ha dictado ' 'propuesta de auto, ' 'cuya 
parte dispo'sitivá es del 'tenor iiteral si
guiente: 

En atención alo expuésto, se acuerda: 
a) Declarar a ,la referida ejecutada 

"Yanke • Hermanos, Sociedad Anónima", 
en situación de insoLvenda legal, con ca
rácter provisional, -por importe de 
366,349 ' pesetas. ,:Insolvencia' que se en-

,tertdelá á. tOdos. los efectos como provi~ 
sional. ' 

:b) , ArChivar las -actuaciones, - previa 
anotación en el libro correspOndiente de 
~s.te Juzgado y sin perjuicio de continuar 

, ' la' ejecuciÓn si en ro sucesivo se conocen 
' nUevos bienes d,ela ejeclit¡¡da: ' 

Notlffque~ la' wesente' resólución a las 
.'partes fa1 ,Fortdo de G~rantfa Salarial, 

: ' advirtje'ndá qué:,'c6i1tril lit, rIÜ~rna ,cabe in~ 
" ~et¡1<inel' recurso de re¡?osicióri', ' anre este 
"ll1zga:,dO';den~ro ' det píaz~ ' de '~resdías 
, liábtres sig!Jiert~s ' 'al: d~',su,'notiticaci6n: Y 

ülÍéi ' vez firfile; hágásé 'eritttgade cé'rtífic 

'ddÓn 'a 'la¡;aH~: éjecuiáMé p~rá que ¿~r-
_.\ • • ,1 1 . ' 1, 
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, ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Es~a es la resolu~ón que propone la 
~ecretaria judicial' de ', este Juzgado 'a la' 
ilustrísima señora doña María delCar
men García de Leániz Cavallé, magistra
da-juez del Juzgado de lo social número 
27. Doy fe.-Conforme: la magistrada
juez.-La secretaria judicial-(firmado). 

y para que sirva de notifi'cación a 
"Yanke Hermanos, ,Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 28 de mayo de 1997.-:-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/22.427/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 27 DE MADRID 

EOICTO 

Doña Elisa María Cordero Díez, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 27 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número D-83 de 1997, 
hoy ejec1lción número 115 de 1997, a ins
tancia de don José Ignacio Nieto Yubero 
y don Santiago Robles García, contra la 
empresa "Cliwatt, Sociedad Anónima", 
en reclamación por procedimiento ordi
nario, en los que en fecha 26 de mayo de 
1997 se ha dictado propuesta de auto, 
cuya parte disp()sitiva es del tenor literal 
siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Despachar la ejecución solicitada 

por don José Ignacio Nieto Yubero y 
don Santiago Robles García, contra "CIi
watt , S~iedad Anónima", por un impor~ 

,te de 1.686.621 pesetas de principal, más 
168.662 pesetas y 160.229 pesetas de cos
tas e intereses que se fijan provisional
mente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente para 
cubrir dichas cantidades, practicándose a 
tal fin las averiguaciones oportunas. 

c) Se advierte y requiere a la ejecu
tada en los términos exactos expuestos 
en los razonamientos jurídicos cuarto y 
quinto. 

, d) Adviértase a la ejecutada que si 
deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y eh la' forma indicada en el ra
~onamiento jurídico sexto, se ' le podrá 
Imponer el abono de apremios pecunia
rios. 

Líbrese testimonio de la presente re
solución con comunicación al Servicio 
ComÓn dé Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de Madrid al efecto de que 
por la comisión judicial se proceda ál 
embargo de bienes en ,cuantía suficiente 
,para cubrir las citadas ' cantidades, y a 
quienes serviiáel pr~sente de manda
miento en form'a, 'pudiéndose solicitar si 
preciso fuere, al auxilio de la hiena ~ú
blica; así como hacer uso de los medios 

, ,~rsOnales y materiales ne~esarios p'ara 
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poder acceder al lugar en que se encuen
tren los bienes cuya traba se pretende. 

Notifiquese la presente resohrción a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 

. ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de, su 
ejecutividad . 

y encontr~ndose la ' empresa deman
dada en ignorado paradero, notifíquese 
la misma por medio de edictos a publicar 
en el BOLETIN , OFICIAL DE LA COMUNI· 
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practic~rán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María del Car
men García de Leániz Cavallé, magistra
da-juez de lo social del número 27. Doy 
fe.-Conforme : la magistrada-juez.-La 
secretaria judicial (firmado). 

y ' para que sirva de notificación a 
"Cliwatt, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 26 de mayo de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). ' 

(03/22.477/97) 

JUZGADO DE LO SOCiAL 
NUMERO 27 DE MADRID 

EOlITO 

Doña Elisa María Cordero Díez. secre
taria de lo social del número 27 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de doña María Elisa Bravo 
Herranz, contra "Industrial de Limpiezas 
de Arganda", en reclamación por proce
dimiento ordinario, registrado con el nú
mero D-129 de 1997, se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es del tenor que consta 
en la copia simple que se adjunta . 

En Madrid, a 26 de mayo de 
1997.-Doña María del Carmen Gan:ía 
de Leániz Cavallé, magistrada~juez del 
Juzgado de lo sOCial , número 27 de Ma
drid y su provincia, tras haber visto los 
presentes autos seguidos sobre procedi-

, miento ordinario; entre partes: de la una, 
y cOmo demandante, doña María Elisa 
Bravo Herranz, que comparece asistida 
del letrado don Ignacio Arraiza Razquín, 
y de la otra, y como demandada, "Indus
trial de Limpiezas de Arganda, Sociedad 
Limita<Ja", 'que no ~mparece, y empla
zado el Fondo dé Garantía Salarial, que 
comparece representado por la It<tr~~a 
doña María del Mar Morell, en nombre 
del Rey ha pronunciado la siguiente 

I 
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Sentencia 

Antecedentes: 
Primero.-Con fecha 24 de febrero de 

1997 tuvo entrada en este Juzgado la de
manda formulada por doña María Elisa 
Bravo Herranz, contra "Industrial de 
Limpiezas de Arganda, Sociedad Limita
da", y Fondo de Garantía Salarial. 

Segundo.-Admitida a trámite la de
manda por providencia de fecha 24 de fe
brero de 1997, se señaló para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, juicio, la audiencia del día 21 de 
mayo de 1997. 

Tercero.-En este procedimiento se 
han observado los plazos y prescripciones 
legales, salvo el plazo para dictar senten
cia debido al excesivo número de asuntos 
acumulados. 

Hechos probados: 
Primero.-La actora, doñ'a Maria Elisa 

Bravo Herranz, ha prestado servicios por 
cuenta de la empresa demandada como 
limpiadora' desde el 7 de septiembre de 
1994 hasta el 2 de diciembre de 1996, 
percibiendo un salario mensual de 60.985 
pesetas brutas , con prorrateo de pagas. 

Segundo.-A la fecha de la extinción 
de la relacíón laboral, la actora ha de
vengado y no percibido los importes co
riespondiente~ al salario de octubre y no- , 
viembre de 1996, el correspondiente a los 
dos días de diciembre trabajados hasta la 
fecha de su baja voluntaria, así como la 
liquidación de las partes proporcionales 
de las pagas de verano, Navidad y bene
ficios en los importes que se especifican 
en el hecho cuarto de la demanda y en 
la aclaración que obra unida a las actua
ciones. 

Tercero.-Se ha intentado la concilia
ción previa ante el . Servicio de Media
ción , Arbitraje y Conciliación. 

Fundamentos jurídicos: 

Primero .~Ante la incomparecericia de 
la demandada, no obstante su citaCión en 
legal forma, procede tenerla por confesa 
respecto de los hechos motivadores de la 
demanda, en virtud de lo que establece 
el artíéulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, siendo, por tanto , aquélla sus
tancialmente estimada, con excepción de 
las horas extraordinarias pendientes cuya 
realización no se ha acreditado por parte 
de la actora, a .quien, desde luego, in
cumbía la carga de la prueba conforme a 
lo establecido el artículo i.214 del Códi
go Civil y reiterada jurisprudencia en in
terpretación de aquéllas, 'así como r~s
pecto , de la cantidad que del mes de di
ciembre de 1996 se reclama, cantid'ad 
que deberá ser redl,lcida a los , días 1 y 2 
de diciembre por cuanto que , segÓn la 
propja demanda, fue hasta ese día cuna
do la. actora prestó sus servicios causando 
a partir de esa fecha baja voluntaria . 
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Por lo anterior y dada la parcial esti
mación de la demanda, no ha lugar al re
cargo por mora en el abono de los sala
rios que establece el artículo 29.3 del Es
tatuto de los Trabajadores y no ha lugar, 
desde luego, a los intereses legales incre
mentados en dos puntos que se soliCitan 
en el suplico de la demanda, conforme al 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, liquidación de intereses que se rea
lizará, en su caso, en el momento de eje
cución de sentencia, sin ser éste el mo
mento procesal oportuno. 

Segundo.-Contra la presente resolu
ción no cabe interponer recurso alguno. 

Vistos los artículos citados y demás de 
general y pertinente aplicación, 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da presentada por doña María Elisa Bra
vo Herranz, contra "Industrial de Lim
piezas de Arganda, Sociedad Limitada", 
y emplazado el Fondo de Garantía Sala
rial, sobre cantidad, debo condenar y 
condeno a la demandada a abonar a la 
actora por los conceptos de la demanda 
la cantidad de 181.519 pesetas. 

Se notifica esta sentencia a las partes , 
advirtiendo que la misma es firme y con
tra 'ella no cabe interponer recurso al
guno. 

Así por esta sentencia lo pronuilcio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Ma
ría del Carmen Garda de Leániz Ca~allé 
que la suscribe, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado.-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a "In
dustrial 'de Limpiezás de Arganda", en 
ignorado paradero," se expide el presente 
edicto para su' publicacion en et BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, así cOmo para su éolocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, ,a 27 de mayo de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/22.480/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE ' MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesé, Escóbar Bernardos, se
cretaria de ' lo"social del número 28 de 
los de Madrid 'y su provincia. 
Hago saber: Que en 'las pr~sentes ac

tuaciones que. se . siguen en este Juzgado 
a instancia de don Jesús Sánchez Torres, 
contra "Supermercados Rubio, Sociedad 
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Anónima", don Miguel Guijarro Gómez 
(interventor) y don Joaquín L1uch Rovira 
(interventor), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 0-202 de 
1997, se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente: 

Estimo la demanda formulada por don 
Jesús Sánchez Torres y condeno a la em
presa "Supermercados Rubio, Sociedad 
Anónima" , al pago de 266.584 pesetas de 
principal, así como ál abono del 10 por 
100 anual de interés por mora desde que 
el principal debió abonarse hasta la fecha 
de esta resolución. 

Notifíquese esta senten~ia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y . 
contra ella cabe formular recurso de su
plicación al Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, el cual deberá anunciarse en 

,este Juzgado dentro de los Cinco días si
guientes a la notificación de esta resolu
ción, bastando para...ello la mera manifes
tación de la parte o de su abogado o su 
representante al hacerle la notificación 
de aquella de su propósito de entablarlo, 
o bien por comparecencia o por escrito 
de las partes, de su abogado o su repre
sentante dentro del indicado plazo. 

y para que sirva de notificación a "Su
permercados Rubio, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, así como para su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el. presente. 

Madrid, a 2 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.482/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Escobar Bernardos, se
cretaria de lo social del número 28 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Martín González Mi
lIán, contra "Ibermutua", Instituto Na
cional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social y "Lu
minosos Rum,arluz, Sociedad Limitada", 
en reclamación por Seguridad Social, re
gistrado con el número 0-129 de 1997, se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del te
nor literal siguiente: 

Que estimando la excepción de falta 
de legitimación pasiva alegada por "Iber
mutua", y desestimando la demanda in
terpuesta por don Martín González Mi
Ilán, contra el Instituto Nacional de ' la 
Seguridad Social, la Tesorería General 
de la Seguri~ad Social, "Luminosos Ru
marluz, .Sociedad Limitada", e "lbermu
tua", debo absolver y absuelvo a los de
mandados de los pedimentos formulados 
en su contra. 
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Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
contra ella cabe formular recursO de su
plicación al Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, el cual deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de esta resolu
ción, bastando para ello la mera manifes
tación de la parte o de su abogado o su 
representante al hacerle la notificación 
de aquella de su propósito de entablarlo, 
o bien por comparecencia <> por escrito 
de las partes, de su abogado o su repre
sentante dentro del indicado plazo. 

y para que sirva de notificación a "Lu
minosos Rumarluz, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide el pre
sénte edicto para su publicacitSn en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, así como para su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado; 
expido y firmo el pre~nte. 

Madrid, a 2 de junio de 1997.--'-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.484/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 

Doña M.aría José Escobar Bernardos se
cretaria judicial del Juzgado de lo' so
cial número 28 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número D-I66 de 
1997, hoy ejecución número 129 de 1997, 
a instancia de doña María Lourdes' Cor
tés Isla, doña María Gema Herrainz Ló
pez, don Angel Macías García, don Juan 
Carlos Macías García y don Rafael Vi
llalba López, contra la empresa "Avíco
las Roncero, Sociedad Limitada", en re
clamación por procedimiento ordinario, 
en los que .en fecha 3 de junio de 1997 
se ha dictado propuesta de auto, cuya 
parte dispositiva es., del tenor literal si
guiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Despachar la ejecución solicitada 

por doña María Lourdes Cortés Isla 
doña María Gema Herrainz López, do~ 
Angel Macías García, don Juan Carlos 
Macías García y don Rafael Villalba Ló
pez, contra "Avícolas Roncero', Sociedad 
Limitada", por .\mimporte de 1.868.181 
pesertas deprineipal, más 187.000 pese
tas y 187.000 pesetas de costas e intere
ses que se fijan provIsionalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía sufiCiente, y 
desconociéndose bienes . concretos, ' pro
cédase a lá averiguación de los mismos, 
y a tal fin expídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. . 

c) . Se advierte y requiere a la ejecu- · 
tada en los términos exactos expuestos· 
elJ los razonamientos jurídicos cuarto y 
quinto. 
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d) Adviértase ,a .la ejecutada que si 
deja transcurrir los plazos 'que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ra
zonamiento jurídico sexto, se le podrá 
imponer el abono de apremios pecunia
rios. 

t:) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía Salarial a los fines expresados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, notiflque~e 
la misma por medio de edictos a publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI. 
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 

. este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de est~ Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Ote
ro García, magistrada-juez sustituta de lo 
social del número 28. Doy fe.-Confor
me: la magistrada-juez.-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Avícolas Roncero, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 3 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado), 

(03/22.486/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Escobar Bernardos, se- ' 
cretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 28 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número D-765 de 
1996, hoy ejecución número 94 de 1997, 
a instancia de don Manuel Sanchís Gu
lIón, contra la empresa don Saturio Blan
co 'Peña, en reclamación por procedi
miento ordinario, en los que en fecha 24 
de abril de 1997 se ha dictado propuesta 
de auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) , D~spachar la ejecución solicitada 

por don Manuel Sanchís .GuIlÓn, contra 
don Saturio Blanco Peña, por un importe 
de 257.747 pesetas de principal, más 
25.000 pesetas y 25.000 pesetas de costas 
e intereses que se .fijan' provisionalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes del 
demandado en cuantía suficiente, y des
conociéndose bienes concretos, procéda-
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se a la averiguación de los mismos, y a 
tal fin ex pídanse los correspondientes ofi
cios y mandamientos. 

c) Se advierte y requiere al ejecutado 
en los términos exactos expuestos en los 
razonamientos jurídicos cuarto y quinto . 

d) Adviértase al ejecutado que si 
deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ra
zonamiento jurídico sexto, se le podrá 
imponer el abono de apremios pecunia
rios: 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía Salarial a los fines expresados 
en .el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, nótifíquese 
la misma por medio de edictos a publicar 
en' el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI· 
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia al eje
cutado que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es-

. tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Ote
ro García, m'agistrada-juez sustituta de lo 
social del número 28. Doy fe .-Confor
me: la magistrada-juez.-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación .a don 
Saturio Blanco Peña, en ignorado para
dero, expido el' presente en Madrid, a 4 
de junio de 1997.-La secretaria judicial 
(firmado), 

(03/22.489/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Escobar Bernardos,se
cretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 28 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-250 de 
1991, hoy ejecución número·l31 de 1997, 
a instancia de Tesorería General de la 
Seguridad Social, contra la empresa don 
José Luis Martín López ("Colegio Mer
lo"), en reclamación por procedimiento 
ordinario, en los que en fecha 4 de junio 
de 1997 se ha dictado propuesta de auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 

a) Despachar la ejecución solicitada 
por Tesorería General de la Seguridad 
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Social, contra don José Luis Mart(n Ló
pez ("Colegio Merlo") , por un importe 
de 929.930 pesetas de principal, más 
93.000 pesetas y 93.000 pesetas de costas 
e intereses que se fijan provisionalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente , y 
desconociéndose bienes concretos , pro
cédase a la averiguación de los mismos 
y a tal fin expídanse los correspondiente~ 
oficios y mandamientos. . 

c) Se advierte y requiere a la ejecu
tadaen los términos exactos expuestos 
en. los razonamientos jurídicos cuarto y 
qumto. 

d) Adviértase a la ejecutada que si 
deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ni
zonamiento jurídico sexto, se le podrá 
imponer el abon.o de apremios pecunia
rios. 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía . Salarial a los fines expresados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad .. 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, notifíquese 
la misma por medio de edictos a publicar 
en el BOI:.ETIN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. . 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Ote
ro García. magistrada-juez sustituta de lo 
social del número 28. Doy fe.-Confor-

. me: la magistrada-juez .-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a don 
José Luis Martín López("Colegio Mer
lo"), en ignorado paradero. expido el 
presente en Madrid, a 4 de junio de 
1997 . .,.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/22.491/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 28 DE MADRID 

EDlqO 

Doña María José Escobar Bemardos, se~ 
cretaria de lo social del número 28 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes ac
tuaciones que se ~iguen en este JUzgado 
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a instancia -de don Óleksi Belyakov y don 
Igor Gladskihi, contra "Vlasta Sbi 
Group, Sociedad Limitada", en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero D-l72 de 1997, se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente: 

Desestimando la demanda formulada 
por don Oleksi Belyakov y 'don Igor 
Gladskihi, contra "VI asta Sbi Group, So
ciedad Limitada" , debo absolver y ab
suelvo a la empresa demandada de las 
pretensiones en su contra deducidas por 
los actores. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
contra ella cabe formular recurso de su
pricación al Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid , el cual deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de esta resolu
ción, bastando para ello la mera manifes
tación de la parte o de su abogado o su 
representante al hacerle la notificación 
de aquella de su propósito de entablarlo, 
o bien por comparecencia o por escrito 
de las partes, de su abogado o su repre
sentante dentro del indicado plazo. 

y para que sirva de notificación a 
"Vlasta Sbi Group, Sociedad Limitada" 
en ignorado paradero, se expide el pre~ 
sente edicto para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, así como para su colocación el 
tablón de anuncios de este Juzgado, eX
pido y firmo el presente. 

En Madrid, a 9 de junio de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado) . 

(03/24.177/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria de lo social del número 29 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de doña Dolores Folgueiras 
López, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y doña Otilia López 
Campos, en reclamación por Seguridad. 
Social, registrado con el número D-285 
de 1966, se ha dictado la sentencia nú
mero 216 de 1997, cuyo fallo es del tenor 
~ue consta en la copia simple que se ad
Junta. 

- Fallo 
Que desestimo la demanda interpuesta 

por doña Dolores Folgueiras López, con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Soci~l y doña. Otilia López Campos, por 
pensIón de VIudedad, absolviendo a los 
codemandados de todos los pronuncia
mientos en su contra formulados. 

Esta sentencia es recurrible en supli
cación ante la Sala de lo social del Tri-

\ 
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bunal Superior de Justicia de Madrid, re
curso que habrá que prepararse mediante 
escrito o comparecencia en la Secretaría 
de este Juzgado en el término de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y para que sirva de notificación a 
doña Otilia López Campos, en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el BOLETlN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así 
como para su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente. 

Madrid, a 2 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/24.178/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDlOfO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria del Juzgado de lo social número 
29 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-40 de 1997, 
hoy ejecución número 112 de 1997, a ins
tancia de don Juan Carlos Vázqu'ez Ma
roto, contra la empresa "Central Euro
pea de Inform . Turistica, Sociedad Anó
nima", en reclamación por procedimien
to ordinario, en los que en fecha 10 de 
junio de 1997 se ha dictado propuesta de 
auto, cuya parte -dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
Despachar ejecución del título mencio
nado en los hechos de la presente reso
lución por un principal de 9~.405 pesetas , 
más la cantidad de 9.603 pesetas en con
cepto de intereses y 9 .540 pesetas en 
concepto de costas provisionales. 

Dése audiencia al Fondo de Garantía 
S .. larial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia 
de nuevos bienes susceptibles de traba 
advirtiéndoles que de no ser así se pro~ 
cederá a dictar auto de insolvencia pro
visional en la presente ejecución. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes y al 'Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer re~urso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
sin perjuicio de su ejecutividad_ 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Antonia 
Lozano Alvarez, magistrada-juez de lo 
social del número 29. Doy fe.-Confor
me: la magistrada-juez.-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Central Europea de Inform_ Turística , 



Pág. 70 

Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, expido el presente en Madrid, a 10 
de junio de 1997.-La secretaria judicial 
(firmado). 

(03/24.179/97) 

. JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 29 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-93 de 1997, 
hoy ejecución número 111 de 1997, a ins
tancia de doña Manuela Terrón Peñaran
da, contra las empresas "Consulting Eu
ropeo de Servo a Empre., Sociedad Anó
nima", y "Consulting Europeo de Pro
yectos y Ejecución de Limpiezas", en re
clamación por procedimiento ordinario, 
en los que en fecha 3 de junio' de 1997 
se ha dictado propuesta de auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal ,si
guiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 

a) Despachar la ejecución solicitada 
por doña Manuela Terrón Peñaranda, 
contra "Consulting Europeo de Serv. a 
Empre., Sociedad Anónima", y "Consul
ting Europeo de Proyectos y Ejecución 
de Limpiezas", por un importe de 
630.404 pesetas de principal, más 63.040 
pesetas y 59.888 pesetas de costas e in
tereses que se fijan provisionalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
las demandadas en cuantía suficiente, y 
desconociéndose bienes concretos, pro
cédase a la averiguación de los mismos, 
y a tal fin ex~ídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. 

c) Se advierte y requiere a las ejecu
tadas en los términos exactos expuestos 
en los razonamientos jurídicos cuarto y 
quinto. 

d) Adviértase a las .ejecu~adas que si 
dejan transcurrir los plazos que se les 
conceden, y en la forma indicada en el 
razonamiento jurídico sexto, se les podrá 
imponer el abono de apremios pecunia
rios. 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía Salarial a los fines expresados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral); sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose las empresas deman
dadas en ignorado paradero, notifíquese 
la misma j>or medio de edictos a publicar 
en el BOLEl1N OFICIAL DE LA COMUNI-
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DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a las 
ejecutadas que las sucesivas notificacio
nes se practicarán en estrados conforme 
a lo establecido en el artículo 59 de' la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Antonia 
Lozano Alvarez, magistrada-juez de lo 
social del número 29. Doy fe.-Confor
me: la magistrada-juez.~La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Consulting Europeo de Proyectos y Eje
cución de Limpiezas" y "Consulting Eu
ropeo de Servo a Empres . , Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 3 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/24.180/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria de lo social del número 29 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes ac
tuaciones qoe se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Gregorio Aceña Pan
do, doña María Teresa Aguirre Ezque
rococha, don Olayo Alcaide Alcaide, 
doña Ramona Alonso Corao y otros, 
contra "MPG Holding, Sociedad Anóni
ma"; '! Abartak, Sociedad Limitada"; 
"Asociación de Colaboración con los de 
Galerías Preciados"; "MPG Inversiones, 
Sociedad Anónima"; "Proyectos y Equi
pamientos, Sociedad Anónima"; Fondo 
de Garantía Salarial y "Galerías Precia
dos, Sociedad Anónima", en reclamación 
por procedimiento ordinario, registrado 
con el número D-514 de 1996, se ha dic
tado propuesta de providencia de fecha 4 
de abril de 1997 que consta en la copia 
simple que se adjunta. 

En Mádrid, a 4 de abril de 1997. 

Por presentado el anterior escrito de 
interposición, 'fórmese con el mismo pie
za separada que se encabezará con testi
monio de la resolución recurrida. Se tie
ne por interpuesto en tiempo y forma el 
recurso de suplicación para ante el Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, 
contra la sentencia dictaqa en este pro
ceso, y dése traslado de aquél a la parte 
recurrida por medio de copia que se ad
junta, para que dentro del plazo de cinco 
días, a contar del siguiente al de la noti
ficación, formule, si así le conviene, es
crito de impugnación de tal recurso, que 
deberá llevar la firma del ¡etrado para su 
admisión a trámite, y transcurrido dicho 
plazo, háyase o no presentado impugna
ción (artículo 195 de la Ley de Procedi-
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miento Laboral), elévense las actuacio
nes, con atento oficio al citado Tribunal 
para la sustanciación del mismo. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de reposición en el término 
de tres días. ' 

y para que sirva de notificación a 
"Asociación de Colaboración con los de 
Galerías Preciados"; "MPG Inversiones, 
Sociedad Anónima"; "Proyectos y Equi
pamientos, Sociedad Anóniméj", y 
"MPG Holding, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide el presente 
'edicto para su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID, así como para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, a 3 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.429/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 29 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número D-541 de 
1996, hoy ejecución número 70 de 1997, 
a instancia de don Antonio Encabo Mar
tín, don Antonio González Mancha, don 
Juan A. Matilla Fabián, don José Navas 
Hans, don Salvador Oliva Herrero, don 
Guillermo Pérez Ajenjo, don Eustasio 
Redondo Galán y don Fernando Ruiz 
Flores, contra la empresa "Dalfimóbel, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
procedimiento ordinario, en los que en 
fecha 2 de junio de 1997 se ha dictado 
propuesta de auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Dalfimóbel, Sociedad Limitada", en si
tuación de insolvencia legal,.con carácter 
provisional, por importe de 12.941.442 
pesetas. Insolvencia que se, entenderá a 
todos los erectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecut'ada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de. tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
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ilustrísima ' señora doña María Antonia 
Lozano Alvarez, magistrada-juez de lo 
social del número 29. Doy fe .-Confor
me: la magistrada-juez .-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Dalfimóbel, Sociedad Limitada", en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 2 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/22.431/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 29 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secre
taria judidal del Juzgado de lo social 
número 29 de .Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número 0-822 de 
1996, hoy ejecución número 104 de 1997, 
a instancia de don Juan Cortázar Silva, 
contra la empresa "Luvirsán, Sociedad 
Cooperativa de Trabajo Asociado", en 
reclamación por procedimiento ordinario, 
en los que en fecha 26 de mayo de 1997 
se .ha dictado propuesta de auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 

a) Despachar la ejecución solicitada 
por don Juan Cortázar Silva, contra '~Lu
virsán, Sociedad Cooperativa de Trabajo 
Asociado", por un importe de 347.746 
pesetas de principal, mas 39.774 pesetas 
y 37.785 pesetas de costas e intereses que 
se fijan provisionalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente, y 
desconociéndose bienes concretos, pro
cédase a la averiguación de los mismos, 
y a tal fin expídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. 

c) Se adviert~ y requiere a la ejecu
tada en los términos exactos expuestos 
en los razonamientos juríd;cos cuarto y 
qúinto . 

d) Adviértase a la ejecutada que si 
deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ra
zonamiento jurídico sexto, se le podrá 
imponer· el · abono de aprelTlÍos pecunia
rios . 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la . presente resolución al Fondo de 
GaraJl(ía Salarial a los fines expresados 
en el ri\zonamiento jurídico séptimo . . 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de, reposición, 
ante este Juzgado, dentro del plaz() de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, notifiquese 
la misma por medio de edictos a publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Antonia 
Lozano Alvarez, magistrada-juez de lo 
social del número 29. Doy fe .-Confor
me: la magistrada-juez.-La secretaria 
judicial (firmado). 

y para que sirva de notificación a "Lu
virsán, Sociedad Cooperativa de Trabajo 
Asociado", en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 26 de mayo de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/22.495/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario del 
Juzgado de lo social número 30 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 
761 de 1996, ejecución número 121 de 
1997, seguidos a instancia de doña Bea
triz Aranda Molano, contra "Desafío 
Empresarial, Sociedad Anónima, ETT", 
y don Rafael de Mora Sánchez, sobre 
cantidades, se ha dictado auto de ejecu
ción, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Hechos: 
Primero.-En el proceso seguido entre 

las partes: de una; y como demandante, 
doña Beatriz Aranda Molano, y de otra, 
y como demandados, "Desafio Empresa
rial, Sociedad Anónima, ETT", Y. otro, 
se dictó la resolución judicial por la que 
se · condenaba a los demandados al abono 
de las cantidades que se indican en dicha 
resolución . 

Segundo.-Que dicha resolución es fir
.me. 

Tercero.-Se ha solicitado se proceda 
a ejecutar la referida resolución por vía 
de apremio, toda vez que por los deman
dados no se ha satisfecho el importe de 
la cantidad líquida y determinada objeto 
de la condena. 

Parte dispositiva: 

En atención a todo lo expuesto, su se
ñoría ilustrísima, por este auto, dijo: 
Que procede ejecutar el título ejecutivo 
indicado en los antecedentes de hecho 
por un principal de 181.356 pesetas y de 
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27.000 pesetas que se fijan provisional
mente para costas y gastos. 

Sirviendo el presente auto como man
damiento de entrada en el domicilio de 
los demandados a la comisión judicial, 
pudiendo requerirse, si fuera necesario, 
auxiio de la fuena pública y cerrajero. 

Líbrense oficios al Ayuntamiento de 
Madrid, al Registro de la Propiedad 
(Servicio de Indices) y a la Agencia Tri
butaria del Ministerio de Economía y 
Hacienda a fin de que nos informen so
bre los bienes o propiedades inscritos a 
nombre de los demandos don Rafael de 
Mota Sánchez y "Desafío Empresarial, 
Sociedad Anónima, ETT". 

Notifíquese esta resolución a los afec
tados, . advirtiendo que contra la misma 
cabe recurso de reposición, ante este Juz
gado, en el plazo de tres días hábiles si
guientes al de su notificación. 

Así por este mi auto lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y para que sirva de notificación a 
"Desafío Empresarial, Sociedad Anóni
ma, ETT", y don · Rafael de Mora Sán
chez, en ignorado patadero, se expide la 
presente para su publicación en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y ~olocaciónen el tablón de 
anuncios de este Juzgado, con la adver
tencia de que las sucesivas ·notificaciones 
se harán a través del estrado conforme al 
artículo. 59 de la Ley de l?rocedimiento 
Laboral. 

Madrid, a 4 de junio de 1997.-EI se
cretario (firmado). 

(03/24.181/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario de lo 
social del número 30 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos número 

647 de 1996, ejecución número 23 de 1997, 
seguidos a instancia de Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social, contra "Inmobilia
ria Puente Cultural, Sociedad Anónima", 
sobre cantidades, se ha dictado auto de in
solvencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, procede de
clarar a la ejecutada "Inmobiliaria Puen
te Cultural, Sociedad Anónima", en si
tuación de insolvente legal, con carácter 
provisional, poi el importe de 505.949 
pesetas de principal y 75.000 pesetas de 
costas, insolvencia que se entenderá a to
dos los efectos como provisional, y pro-

. cédase al archivo de las actuaciones, pre
via anotación en el libro correspondiente • . 
sin perjuicio de continuarse la ejecución 
si en lo sucesivo se conocen bienes de la 
ejecutada . 
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y para que sirva de notificación a "In
mobiliaria Puente Cultural, Soci~ad 
Anónima", en ignorado paradero, eX1>ido 
el presente, 'para su publicación en · el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación enel'tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Madrid, a 10 de junio de 1997.-EI se
cretario (firmado). 

(0312~.182197) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MAJ)RID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario del 
Juzgado de lo social número 30 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 
707 de 1996, ejecución números 45 de 
1997 -y 70 de 1997, seguidos a instancia 
de don José Miguel Chinchilla Sierra, 
contra "Talleres Esfer, Sociedad Limita
da", sobre cantidades, se ha dictado auto 
de insolvencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, procede de
clarar a la ejecutada "Talleres Esfer, So
ciedad Limitada", en situacien de insol
vente legal, con carácter provisional, por 
el importe de 2.138.939 pesetas de prin
cipal y 320.000 pesetas de costas, insol
vencia que se entenderá a todos los efec
tos como provisional, y procédase al ar
chivo de las actuaciones, previa anota
ción en el libro correspondiente, sin per
juicio de continuarse la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen bienes de la ejecu
tada. 

y para que sirva de notificación a "Ta
lleres Esfer, Sociedad Limitada", en ig
norado paradero, se expide la presente, 
para su publicación en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
colocación en el tablón ,de' anuncios de 
este Juzgado. 

Madrid, a 6 de junio de 1997.-EI se
cretario (firmado). 

(03/24.183/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario de lo 
social del número 30 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a 'instancia de doña María Isabel Conde 
Expósito, . contra "rmita, Sociedad Limita
da", en reclamación por despido, registrado 
con,el número D-416 de 1997, se ha acor
dado citar a "Imita, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 17 de julio de 1997, a las 
nuevc y cinco horas de su ' mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en 
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la Sala de vistas de este Juzgado de lo social 
número 30, sito en.la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Citando a confesión judicial al represen
tante legal de la empresa demandada, bajo 
apercibimiento de tenerle por confe!,o en 
caso de incomparecencia. Ha lugar a lit 
documental. 

y para que sirva de citación a "Imita, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios, con 
la advertencia de que las sucesivas notifi
'caciones se harán en los estrados del Juz
gado (artículo 59 de la Ley de Procedimien
to Laboral). 

Madrid, a 24 de junio de 1997.-EI secre
tario judicial (firmado). 

(03/25.557/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario de lo 
social del número 30 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Beatriz Martín Seco, 
contra "Saego Información de Viviendas, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
procedimiento ordinario, registrado con el 
número D-370 de 19n, se ha acordado citar 
a "Saego Información de Viviendas, Socie
dad Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de septiembre 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas de 
este Juzgado de lo social número 30, sito 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con !a advertencia de que es única convo
catoriá y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Citando a confesión judici'll al represen
tante legal de la empresa demandada, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso en 
caso de incomparecencia. Ha lugar a la 
documental. 

y para que sirva de citación a "Saego 
Información de Viviendas, Sociedad Limi
tada", se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDÁD DE MADRID Y colocación en 
el tablón de anuncios, con la advertencia 
de que las sucesivas notificadones se harán 
a través de los estrados del Juzgado (ar
tículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Madrid, a 24 de junio de 1997.~EI secre
tario judicial (firmado). 

(03/25.591/97) 

B.O.C.M. Núm. 160 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario del 
Juzgado de lo social número 30 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago sa~er : Que en los autos número 
128 de 1997, ejecución número lIS de 
1997, seguidos a instancia de don Javier 
Muñoz Griñán, contra "Devip, Sociedad 
Anónima", sobre cantidades, se ha dic
tado auto de ejecución, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente : 

Hechos: 

Primero.-En el proceso seguido entre 
las partes: de una, y como demandante, 
don Javier Muñoz Griñán, y de otra , y 
como demandada, "Devip, Sociedad 
Anónima", se dictó la resolución judicial 
por la que se condenaba a la demandada 
al abono de las cantidades que se indican 
en dicha resolución. -

Segundo.-Que dicha resolución es fir
me. 

Tercero.-Se ha solicitado se proceda 
a ejecutar la referida resolución por vía 
de apremio, toda vez que por la deman
dada no se ha satisfecho el importe de la 
cantidad líquida y determinada objeto de 
la condena. 

Parte dispositiva: 

En atención a todo lo expuesto. su se
ñoría ilustrísima, por este aUto. dijo: 
Que procede ejecutar el título ejecutivo 
indicado en los antecedentes de hecho 
por un principal de 207.612 pesetas y de 
31.000 pesetas que se fijan provisional-
mente para costas y gastos . , 

Sirviendo el presente auto como man
damiento de entrada en el domicilio de 
la demandada a la comisión judicial, pu
diendo requerirse, si fuera necesario, au
xilio de fuerza pública y cerrajero. 

Líbrense oficios a'l Ayuntamiento de 
Madrid, al Registro de la Propiedad 
(Servicio de Indices) y a la Agencia Tri
butaria del Ministerio de Economía y 
Hacienda a fin de qu nos informen sobre 
los bienes o propiedades inscritos a nom
bre de la demandada "Devip, Sociedad 
Anónima". 

Se eleva a definitivo el presente em
bargo preventivo por la cantidad de 
207.612 pesetas de principal y 31.000 pe
setas de costas. 

Encontrándose la demandada "Devip, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, publíquese la presente resolución 

,por edictos en el BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Notifíquese esta resolución a los afec
tados, advirtiendo que contra la misma 
cabe recurso de reposición, ante este Juz
gado, en el plazo de tres días hábiles si
guientes al de su notificación, 

Así por este mi auto lo pronuncio, 
mando y firmo. 
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y para que sirva de notificación a 
" Devip, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, se expide la presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y coloca
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, con la advertencia de que las 
sucesivas notificaciones se harán a través 
del estrado conforme al artículo 59 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Madrid, a 30 de mayo de 1997.-EI se
cretario (firmado). 

(03/22.497/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 30 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario del 
Juzgado de lo social número 30 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante este Juzgado de lo social , a instancia 
de doña Bibiana Vasco Balbuena y otra, 
contra "Red Telecom, Sociedad Limita
da" , sobre despido , se ha ~ictado provi
dencia de 3 de junio de 1997, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta . A la vista del sobrante 
transferido por el Juzgado de 10 social 
número 17 de Madrid por importe de 
134.954 pesetas, póngase a disposición de 
doña Bibiana Vasco Balbuena y doña 
Nieves Muñoz Viejo la cantidad de 
67.477 pesetas a cada una de. ella:>, una 
vez firme la presente resolución; quedan
do reducido er principal de las presentes 
actuaciones a 1.118.690 pesetas. 
. Notifíquese la presente resolución a las 
partes, así como al Fondo de Garantía 
Salarial, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de repo
sición, ante este Juzgado, en el plazo de 
tres días a contar desde su notificación. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy 
fe .-Firmado, Eduardo Angel Perdigue
ro Bautista, magistrado-juez del Juzgado 
c!e lo social numero 30 de Madrid. 

y para que sirva de notificación a 
"Red Telecom, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, se expide la presente, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
colocación en el tablón de anuncios,con. 
la advertencia de qU,e las sucesivas noti-

, ficaciones se harán a través del estrado 
conforme al artículo 59 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Madrid, a 3 de junio de 1997.-El se
cretario (firmado) . 

(03/22.499/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 31 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Blanca Force Sánchez, secretaria 
judicial del Juzgado de lo social nú
mero 31 de los de Madrid. 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

Hago saber: Que en este ,Juzgado se 
siguen autos de ejecución bajo número 
255 de 1996, a instancia de don Julio Cé
sar Madero, contra don Carlos Gonzalo 
Egido, y se ha dictado resolución judi
cial, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Propuesta de resolución de la secreta
ria judicial, señora Force Sánchez. 

Auto 

En Madrid, a 3 de junio de 1997. 

Hechos: 

Primero.-En las presentes actuaciones 
se practicó tasación de costas y liquída
ción de interéses, ascendiendo a un .total 
de 41.664 pesetas, 

Segundo.-Dado el opqrtuno traslado · 
a las partes por término de tres días para 
que procedieran a impugnarla si les, con
venía , 10 dejaron transcurrir sin hacer 
manifestación alguna. 
Tercero .~No ha sido consignada en la 

cuenta de este Juzgado cantidad alguna 
para el pago de intereses' y costas, 

Fundamentos jurídicos: 

Primero.-A tenor del artículo 950 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil las costas 
que se ocasionaren para el cumplimiento 
de las ejecutorias serán de cargo del que 
hubiere sido condenado en sentencia de 
cuya ejecución se trate. 

Segundo ,-No habiendo sido impug
nada la tasación de costas y liquidación 
de intereses por ninguna de [as partes y 
estando las mismas practicadas con arre
glo a derecho procede aprobarlas y satis
facerlas siguiendo el orden establecido en 
el artículo 266 de la Ley de Procedimien-
to Laboral. . 

Parte dispositiva: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
Se aprueba la tasación de costas y liqui
dación de intereses practicada por la 
suma de 41.664 pesetas a cuyo pago re
sulta condenada la parte demandada en 
las presentes actuaciones. 

Requiérase a la demandada para que 
en el plazo de cinco días proceda a abo
nar en la cuenta número 28040000000255/ 
96 de este Juzgado abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya", agencia sita en calle 
Basílica, número 19, de Madrid, la can
tidad de 4.744 pesetas pendiente para el 
pago de la totalidad de la tasación , con 
apercibimiento de que en caso de no ha
cerlo se procederá por la vía de apremio , 
sin necesidad de previo requerimiento 
personal. 

Notifíquese la presente a las partes, 
haciéndoles saber que la misma es firme 
y no cabe contra ella recurso alguno. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Romero 
Valdespino, magistrada-juez sustituta de 
lo social del número 31.-Doy fe. 1 
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La secretaria judicial (firma
do ) .-Conforme: la ilustrísima señor? 
magistrada-juez de lo social (firmado). 

y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada don Carlos Gorizalo 
Egido, actualmente en paradero desco
nocido, se expide la presente para su in
serción en el tablón de anuncios y su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Dado en Madrid , a 3 de junio de 
1997,-La secretaria (firmado). 

(03/22.327/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 31 DE MADRID 

EDICTO 

Dt>ña Blanca Force Sánchez, secretaria 
de lo social del número 31 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Abel García 
Alonso, contra doña Isabel Alejo Gon
zález, en reclamación por despido , regis
trado con el. número 563 de 1995, se ha 
acordado citar a doña. Isabel Alejo Gon
zález, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 30 de junio de 1997, a 
las nueve horas de la mañana, para la ce
lebración de los actos de incident e de no 
readmisiór!, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de este Juzgado de lo social nú
mero 31, sito en la calle Hernani , nú
mero 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia . 

y para que sirva de citación a doña 
Isabel Alejo González, se expide la pre
sente cédula para su publicación en' el 
BOLETIN OFlCIA'L DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 3 de junio de 1997.-"':La se
cretaria judicial (firmado) . 

"(03/22.502/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario judicial del Juzgado de lo so
cial número 32 de Madrid. 

Hace sabe'r: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-236 de 
1996, hoy ejecución número 180 de 1996, 
a instancia de don Rafael Serrano Ríos , 
contra la empresa" Arca, Empresa Cons
tructora, Sociedad Anónima", en recla
mación ' por despido, en los que en fecha 
de hoy se ha dictado propuesta de auto , 
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cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En atención a Jo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Arca, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima", en situación de insolvencia 
legal, con carácter provisional, por im
porte de 1.531.832 pesetas. Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si el) lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del ' plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
tina vez firme, ,hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la ,resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señor doña María Luisa Gil 
Meana, magistrada-juez del Juzgado de 
lo social número 32. Doy fe.-Conforme: 
la magistrada-juez.-EI secretario judi-
cial (firmado). , 

y para que sirva de notificación a 
"Arca, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 2 de junio de 
1997.-EI secretario judicial (firmado). 

(03/22.330/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-797 de 
1995, hoy ejecución número 37 de 1996, 
a instancia de don Rufino Palomo Sán
chez y don Santiago Romero Palomo, 
contra la empresa "Construcciones Re
cuero, Sociedad Limitada", en reclama
ción 'por despido, en los que en fecha 31 
de mayo de 1997 se ha dictado propuesta 
de auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Construccio'nes Recuero, Sociedad Li
mitada", en situación de insolvencia le
gal, con carácter provisional, por importe 
de 7.422.012 pesetas. Insolvencia que ' se 
entenderá a todos los efectos como pro
visional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro corre~pondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
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la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo . de Garantía Salarial, 

. advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una v~z firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señor doña María Luisa Gil 
Meima, magistrada-juez del Juzgado de 
lo social número 32. Doy fe.--Conforme: 
la magistrada-juez.-EI secretario judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Construcciones' Recuero, Sociedad Li
mitada", en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 2 de junio de 
1997.-EI secretario judicial (firmado). 

(03/22.331/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario judicial. del Juzgado de lo so
cial número 32 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número D-551 de 
1995, hoy ejecución número 59 de 1997, 
a instancia de don Carlos Enguita Lam
bán, contra la empresa "Proyectos Inter
nacionales en Cooperación", en recla
mación por despido, en los que en fecha 
2 de junio de 1997 se ha dictado pro
puesta de auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Proyectos Internacionales en Coopera
ción" en situación de insolvencia legal, 
con carácter provisional, por importe de 
532.200 pesetas. Insolvencia que se en
tenderá a todos los efectos como provi
sional. 

b) .Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar · 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

. advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado a la 
ilustrí~ma señor doña María Luisa Gil 
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Meana, magistrada-juez del Juzgado de 
lo social número 32. Doyfe.-Conforme: 
la magistrada-juez.-EI secretario judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Proyectos Internacionales en Coopera
ción", en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 2 de junio de 
1997.-EI secretario judicial (firmado). 

(03/22.334/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos. se
cretario judicial del Juzgado de lo so
cial número 32 de Madrid: 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos .con el número D-702 de 
1996, hoy ejecución número 63 de 1997, 
a instancia de don Jesús Mato Barberán. 
contra la. empresa "Grupak Mensajería y 
Transportes, Sociedad Limitada". en re
clamación por procedimiento ordinario, 
en los que en fecha 31 de mayo de 1997 
se ha dictado propuesta de auto. cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente: . 

En atención a 16 expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Grupak Mensajería y Transportes. So
ciedad Limitada", en situación de insol
vencia legal, con carácter provisional, 
por importe de 117.553 pesetas. Insol
vencia que se entenderá a todos los efec
tos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que Sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial . 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado ' a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Gil 
Meana, magistrada-juez del Juzgado de 
lo social número 32. Doy fe,-Conforme: 
la magistrada-juez.-El secretario judi
cial (firmadO). 

y para. que sirva de notificación a 
"Grupak Mensajería y Transportes, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
expido' el presente en Madrid, a 2 de ju
nio de 1997.-EI secretario judicial (fir
mado). 

(03/22.335/97) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario judicial del Juzgado de lo so
cial número 32 de Madrid . 
Hace saber: Que en ese Juzgado se si

guen autos con el número 0-361 de 
1996, hoy ejecución número 83 de 1997, 
a instancia de doña Mana Teresa Crespo 
Hernández, contra la empresa "Dorbu, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
procedimiento ordinario, en los que en 
fecha 31 de mayo de 1997 se ha diCtado 
propuesta de auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente : 

En atención a 10 expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Dorbu, Socie<Iad Limitada", en situa
ción de insolvencia legal, con carácter 
provisional, por importe de 1.182.291 pe
setas. Insolvencia que se entenderá a to-

. dos los efectos como provisional. 
b) Archivar las actuaciones, previa 

anotación en el libro correspondiente de 
este JuZgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en 10 sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presenté resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recu.rso de reposición , ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres ' días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
Ia"rial. 

Esta es la resolución que propone el, 
secretario judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Gil 
Me'ana, magistrada-juez del Juzgado de 
lo social número 32. Doy fe.-Conforme: 
la magistrada-juez.-EI secretario judi
cial (firmado). 

y para que sirva de 'notificación a 
"Dorbu, Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, expido el presente en Ma
drid, a 31 de mayo de 1997.-EI secre
tario judicial (firmado). 

(03/22.338/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Manuel Baena Calde
rón, contra "Pepe's Bar, Sociedad Limi
tada", y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por desp;do, registrado con 
el número D-267 de 1997, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor que 
consta en la copia simple que se adjunta. 
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Fallo 
Que con estimación de la demanda 

presentada por don Manuel Baena Cal
derón, contra "Pepe's Bar, Sociedad Li
mitada", debo declarar y decláro impro
cedente el despido efectuado, debiéndose 
declarar resuelta la relación laboral con 
derecho al percibo de una indemnización 
de 4.252.500 pesetas, más 355.500 pese
tas de salarios de tramitación. 

Se notifica esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
que frente a ella cabe formular recurso 
de suplicación al Tribúnal Superior de 
Justicia de Madrid, el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado d<:ntro de los cin
co días siguientes a la notificaCión de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga
do o su representante al hacerle la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o bien por comparecencia o 
por escrito de las partes, de su abogado 
o su representante dentro del indicado 
plazo. 

Si el recurrente no goza del beneficio 
de justicia gratuita deberá al tiempo de 
anunciar el recurso háber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos , y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con el número 
de cuenta 5032 en el "Banco Bilbao Viz
caya", en la ca1\é Basílica, número 19, de 
Madrid (haciendo constar en el ingreso el 
número de expediente). . 

Asimismo deberá en el momento de 
interponer el recurso consignar la suma 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
constar en el ingreso el número de pro-
cedimiento). ' 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la , anterior sen

tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Ma
ría Luisa Gil Meana, que la suscribe en 
la Sala de audiencias de este Juzga
do.-Doy fe . 

y para que sirva de notificación a "Pe
pe's Bar, .Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, se expide el presente 
edicto para su publicación en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID, así como para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, a 2 de junio de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/22.340/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José An~onio Naranjo Lemos, se
cretario de 10 social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia. 
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Hago saber: Que en las presentes ac
tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Angel Bote González , 
doña María del Rosario Ginés Martínez 
y don Juan Trans Cordero, contra "Fa
bricación de Aislamientos Españoles, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 0-78 
de 1997, se ha dictado sentencia, cuyo fa
llo es del tenor que consta en la copia 
simple que se adjunta. 

Fallo 

Que con estimación de la demanda 
presentada por don Angel Bote Gonzá
lez, doña María del Rosario Ginés Mar
tínez y don Juan Trans Cordero, contra 
"Fabricación de Aislamientos Españoles, 
Sociedad Anónima", sobre despido, 
debo declarar y declaro improcedentes 
los despidos efectuados a los actores, y 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a optar en el plazo de cinco 
días entre readmitir a los mismos en su 
puesto de trabajo y en las mismas con
diciones que tenían antes del despido o a 
indemnizarles con las sumas de: 

A don Angel Bote GonzáJez, 
4.032.060 pesetas. 

A doña María 'Rosario Ginés Martí
nez, 3.001.440 pesetas. 

A don Juan Trans Cordero, 2.492.931 
pesetas. 

Más los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la de 
notificación de la presente resolución, 
con el descuento correspondiente a los 
salarios percibidos por los actores desde 
el 3 de marzo de 1996. 

Se notifica esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
que frente a ella cabe formular recurso 
de suplicación al Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado dentro de los cin
co días siguientes a la notificación de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga
do o su representante al hacerle la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o t>ien por comparecencia o 
por escrito de las p~rtes, de su abogado 
o su representante dentro del indicado 
plazo. 

Si el recurrente no goza del beneficio 
de justicia grátuita deberá al tiempo de 
anunciar el recurso haber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con el número 
de cuenta 2805 en el "Banco Bilbao Viz
caya", en la calle Basílica, número 19, de 
Madrid (haciendo constar en el ingreso el 
número de expediente). 

Asimismo deberá en el momento de 
interponer el recurso consignar la suma 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
constar en el ingreso el número de pro
cedimiento). 
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Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Ma
ría Luisa Gil Meana, que la suscribe en 
la Sala de audiencias de este Juzga
do .-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a "Fa
bricación de Aislamientos Españoles, So
ciedad · Anónima", en ignorado paradero, 
se expide elpr~sente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, así como para su co
locación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido 'y firmo el presente. 

Madrid, a 3 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.457/9'7) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
.NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes ac
tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Angel Bote González, 
doña María ' del Rosario Ginés Martínez 
y don Juan Trans Cordero, contra "Fa
bricación de Aislamientos Españoles, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, resgistrado con el número D-78 
de 1997, se ha dictado auto de aclara
ción, cuya prte dispositiva es del tenor 
que consta en la copia simple que se ad
junta. 

Acuerdo: Aclarar d~ oficio la sentencia 
dictada en las presentes actuaciones, y en 
su virtud, hacer constar que en el hecho 
probado quinto de la misma, en el que 
se dice que los actores trabajan en otra 
empresa desde el día 3 de marzo de 
1996, debe decir <:Iesde 3 de marzo de 
í997, y asimismo que el salario de doña 
Rosario Ginés ha de ser de 116.000 pe
setas y no el que se ha hecho constar. 

Notifíquese la presente resolución a las 
'partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe interponer recurso alguno. 

Así por este mi auto .10 pronuncio, 
mando y firmo.-La magistrada-juez de 
lo social (firmado). 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lo ordenado, enviando a cada uno de los 
afectados un sobre por correo certifica- . 
do, con acuse de recibo, conteniendo co
pia de la anterior resolución, en la forma 
prevista en el artículo 56 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.-Doy fe. 

y para: que sirva de notificación a "Fa
bricación de Aislamientos Españoles, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide el presente edicto para su pu
blicación en el . BOLETf N OFICIAL DE LA 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

COMUNIDAD DE MADRID, así como para 
su colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente, 

Madrid, .a 3 de junio de 1997.'-EI se
. cretario jl1dicial (firmado). 

(03/22.460/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia d.e "Fremap", contra don 
Carlos Mesa Cinta, Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social y "La Granjeña, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el nú
mero 0-15 de 1997, se ha dictado senten
cia, cuyo fallo es del tenor que consta en 
la copia simple que se adjunta . 

Fallo 

Que con estimación de la demanda 
presentada por "Fremap", contra "La 
Granjeña, Sociedad Limitada", Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesore
ría General de la Seguridad Social y don 
Carlos Mesa Cinta, debo condenar y con
deno a la empresa "La Granjeña, Socie
dad Limitada", a abonar al "Fremap" la 
suma de 412.774 pesetas como responsa
ble principal, y al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social como responsable 
subsidiario en caso de insolvencia empre
sarial. 

Se notifica esta sentencia alas partes, 
con la advertencia de que no es' firme y 
que frente a ella cabe formular recurso 
de suplicación al Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado dentro de los cin
co días siguientes a la notificación de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga
do o su representante al hacerle la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o bien por comparecencia o 
por escrito de las partes, de su abogado 
o su representante dentro del indicado 
pla'ZO. 

Si el recurrente no goza del beneficio ' 
de justicia gratuita deberá al tiempo de 
anunciar el recurso haber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con .el número 
de cuenta 5032 en el "Banco Bilbao Viz
caya", en la calle Basílica, número 19, de 
Madrid (haciendo constar en el ingreso el 
número de expediente) . 

Asimismo deberá en el mOl1'lento de 
interponer el recurso consignar la suma 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 

B.O.C.M. Núm. 160 

constar en el ingreso el número de pro
cedimiento). 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez dóña Ma
ría Luisa Gil Meana, que la suscribe en 
la Sala de audiencias de este Juzga
do.-Doy fe. 

y para que sirva de' notificación a don 
Carlos Mesa Cinta, en ignorado parade
ro, se expide el presente edicto para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como 
para su colocación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y firmo el 
presente. • 

Madrid, a 4 de junio de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/22.463/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en' este Juzgado 
a instancia de don Francisco Javier Gó
mez González, contra" Ajumar Aran
juez, Sociedad Limitada", en reclama
ción por procedimiento ordinario, regis
trado con el número D-239 de 1997, se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del te
nor que consta en la copia simple que se 
adjunta , 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación, 

Fallo 
Que con estimación de la demanda 

presentada por don Francisco Javier Gó
mez González, contra la empresa "Aju
mar Aranjuez, Sociedad Limitada", debo 

. condenar y condeno a la empresa deman
dada 'a abonar al actor la suma de 
167.595 pesetas de principal, más 14.216 
pesetas de interés por mora. 

Se notifica esta sentencia a. las partes, 
advirtiendo que la misma es firma y con
tra ella no cabe interponer recurso algu
no. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Ma
ría Luisa Gil Meana, que la suscribe en 
la Sala de audiencia de este Juzga
do.-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a 
"Ajumar Aranjuez, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide el pre-
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sente edicto para su publicación en el 
BOLETiN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, así como para su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente . 

Madrid, a 26 de mayo de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/22.470/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de ló social del núme~o 32 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes ac
tuaciones q'ue se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Juan Antonio Ruiz 
Fernández, contra "Calderería Mejorada, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
procedimiento ordinario, registrado con 
el número 0-104 de 1997, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor que 
consta en la copia simple que se adjunta. 

Fallo 

Que co.n estimación de la demanda 
presentada por don Juan Antonio Ruiz 
Fernández, contra "Calderería Mejo~áda, 
Sociedad Limitada", debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a abo
nar al actor la suma de 911.746 pesetas, 
más 72.145 pesetas de int~rés por mora. 

Se notifica esta sentencia a .Ias partes, 
con la advertencia de . que no es firme y 
que frente a ella cabe formular recurso 
de suplicación al Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid , el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado dentro de los cin
co días siguientes a la notificación de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga
do o su representante al hacerle la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o bien por comparecencia o 
por escrito de las partes, de su abogado 
o su representante dentro del indicado 
plazo. 

Si el recurrente no goia del beneficio 
de justicia gratuita deberá al tiempo de 
anunciar el recurso haber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos .y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con el número 

• de cuenta 5032 en el "Banco Bilbao Viz
caya", en la calle Basílica, número 19, de 
Madrid (haciendo constar en el ingreso el 
número de expediente). 

Asimismo deberá en el momento de 
interponer el recurso consignar la ' suma 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
constar en el ingreso el número de pro
cedimiento) . 

Asf por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Ma
ría Luisa Gil Meana, que la suscribe en 
la Sala de audiencias de este Juzga
do .-Doy fe . 

y para que sirva de notificación a 
"Calderería Mejorada, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto para su publicación en el 
BOLETiN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, así como para su colocación en 
el tablón de anuncios · de este Juzgado, 
expido y firmo el presente. 

Madrid, a 26 de mayo de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/22.472/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, secre
tario del Juzgado de lo social número 32 
de los de Madrid y su provincia. 

Por el presente remito edicto dimanante 
del procedimiento número 0-375 de 1996, 
ejecución número 181 de 1996-C, iniciado 
a instancia de don Antonio Casas Delgado, 
contra don Juan José Ansola Bustamante, 
haciendo constar que en el día de· la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguien
tes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la que se incluye a continuación, 
así como las .condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el corres
pondiente valor de tasación y justiprecio de 
los mismos: . 

Finca número 40.899, sita en la calle 
Lagasca, número 6" piso sexto, letra O, 
de Madrid. 

Valor bien según tasación: 49.143.750 
pesetas. 

Justiprecio: 19.559.515 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 

este Juzgado, en primera subasta, el día 15 
de septiembre de 1997, en segunda 'Subasta, 
en su caso, el día 9 de octuhre de 1997, 
y en tercera suhasta, tamhién en su caso, 
el día 3 de nóviemhre de 1997, señiilándose 
para todas ellas como hora la de las diez 
de la mañana y se celehrarán hajo las con
diciones siguientes: 

I.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor lihrar los hienes, pagando 
principal, intereses y costas; después de 
celehrado quedará la venta irrevocable (ar
tíqJlos 249 de la Ley de Procedimientp 
Lahoral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 

2.a Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por 
lOO, al menos, del valor de los hienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (artículo 1.500 
de ra Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello 
exclusivamente mediante resguardo acredi-
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tativo de depósito en la cuenta corriente 
que este Juzgado tiene abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya", de la calle Basílica, núme
ro 19, de Madrid. 

3.a El ejecutante y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

4." Podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5." La primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, n0 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6." En segunda subasta, en su caso, los 
·bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

7.a En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 por tOO de la cantidad eJl 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tura que ofrezca suma superior, se aprobará 

. el remare. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o,en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

8.a De quedar desiarta la primera 
subasta, los ejecutantes podrán pedir la 
adjudicación de los bienes por las dos ter
ceras partes de su avalúo, o que se saquen 
de nuevo a subasta pública con rebaja del 
25 p'or 100 de la tasación. Al resultar desier
ta la segunda subasta, ·el actor podrá pedir 
o la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere ser-

. vido de tipo para esta segunda subasta, o 
·que se la entreguen en administración por 
aplicar sus productos al pago de los intc
reses y extinción del capital. 

9." Que el precio del remate deherá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

lO. Subastándcise bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los . preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diénd.ose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin de,stinarse a su extinción el pre
cio del remate (artículos 131.8 y 133 de la 
Ley Hipotecaria). 

11. Si la adquisicion en subasta se rea 
liza en favor de parte de los ejecutante~ 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólQ. se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberáserfes atribuida en 
el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicata-
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rjos abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

12. Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero (itr
tículo 264 de lá Ley de Procedimiento 
Laboral). 

y para que sirva de notificación al públi
co en general y a las partes' de este proceso 
en particular, una vez haya sido publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID yen el "Boletín Oficial del 
Estado", en cumplimiento de lo establec~do 
en la vigente legislación procesal, s.e e~plde 
el presente en Madrid, a 19 de Jumo de 
1997.-EI secretario judicial (firmado). 

(L.-24.389/97) (0117.236/97) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

1;>on José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario judicial del Juzgado de lo so
cialnúmero 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-68 de 1997, 
hoy ejecución número 128 de 1997, a ins
tancia de . don Juan Morillas Velasco y 
don Mariano Rodríguez Aguilar, contra 
la empresa "Urbanizaciones y Viviendas 
de Madrid, Sociedad Anónima" , en ' re
clamación por procedimiento ordinario, 
en los que en fecha de hoy se ha dictado 
propuesta de auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expúesto, se acuerda: 
a) Despachar la ejeclición solicitada 

por don Juan Morillas Velasco y don 
Mariano Rodríguez Aguilar, contra "Ur
banizaciones y Viviendas de Madrid , So
ciedad Anónima", . por un importe de · 
1. 102 . 131 pesetas de principal, más 
100.000 pesetas y 104.702 pesetas de cos
tas e intereses que se fijan provisional
mente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente, y 
desconociéndose bienes concretos, pro
cédase a la averiguación de los mismos, 
y a tal fin expídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. 

c) Se advierte y requiere a la ejecu
tada en 1!>S términos exactos expuestos ' 
en los razonamientos jurídicos cuarto y 
quinto. 

d) Adviértase a la ejecutada que si 
deja .transcurrir los plazos ,que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ra
zonamiento jurídico sexto, se le podrá 

, imponer el abOno de apremios pecunia-
rios. . . 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución ál Fondo de 
Garantía . Salari.al a . los fines e)(presados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso , de reposición I 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

ante este Juzgado, dent~o del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, notifiquese 
la misma por medio de edictos a publicar 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la 'Ley ' de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña María Luisa Gil 
Meana, magistrada-juez de lo social del 
número 32. Doy fe ,-Conforme: la ma
gistrada-juez.-El secretario judicial (fir
mado). 

y para que sirva de notificación a "Ur
banizaciones y Viviendas de Madrid , So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid, a 5 de ju
nio de 1997.-La secretaria judicial (fir
mado) . 

(03/24. 184i97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
. NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Manuel de Dios Ca
rretero y "Mutual <lyclops, Mutua de 
Accidentes de Trabajó y Enfermedades;', 
contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguri
dad Social, " Mutual Cyclops, Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades", 
y' "Servicios y Servicios Aicrag y Serrat, 
Sociedad Limitada" , en reclamacíón por 
Seguridad Social, registrado con el nú
mero D-634 de 1996, se ha dictado auto, 
cuyo contenido es del tenor que' consta 
en la copia simple que se adjunta . 

Auto 
, . .; . . 

En Madrid , a ,2Qe junio oe 1997. 

Hechos: 
Primero .-Con fecha 18 de abril de 

1997 el Instituto Nacional de la ' Salud 
presentó recurso dé repOSiCión cOntra la 
providencia de 16 deinarzo de 1997 y 
notificada a esa parte~l ~ de abril del-
mismo año. ..!', 

Segundo.-::-Con . f~.cha .9 rde- mayo; ' la 
mutua " Cyclops, Mutl.\a . d~ A.Ccidentes 
de Trabajo y Enf~rD;l~a.des Pro{e$iofla
les de la Seguri9\ld SoCiaLnúmerQ :126"-.
presenta escritQ de . imp\lgnapóg de! re-, 
curso · de reposiciQq.: . : . ' 

B.O.C.M. Núm. 160 ' 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-Fue en el acto de la vista 
cuando se acordó por su señoría como 
diligencia para mejor proveer, que por el 
Instituto Nacional de la Salud se le rea
lizara al actor don Manuel de Dios Ca
rretero una prueba de resonancia mag
nética de la rodilla izquierda y, por tan
to, el plazo pa,ra interponer recurso de 
reposición comenzaba a computarse a 
partir del día 21 de marzo, y toda vez 
que se presentó el recurso el día 18 d.e 
abril de 1997 por el Instituto Nacional de 
la Salud, se ha de entender que lo fue 
fuera de plazo y, por tanto, no cabe en
trar a conocer de la cuestión litigiusa 
planteada, siendo de aplicación el conte
nido del artículo 377 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Parte dispositiva: 

En su virtud, vistos los preceptos le
gales citados y demás de general aplica
ción, 

Dispongo: Nó cabe entrar a conocer 
del fondo litigioso por encontrarse el re
curso fuera de plazo. 

Contra _ esta resolución cabe interponer 
recurso .de reposición ante este Juzgado 
dentro del plazo de tres días hábiles si
guientes al de su notificación. 

Así por este mi auto lo pronuncio , 
mando y firmo.-EI magistrado-juez de 
lo social (firmado). 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lo ordenado.-Doy fe . 

y par,a que sirva de notificación a 
"Servicios y Servicios Aicrag y Serrot, 
Sociedad Limitada" , en ignorado para
dero, se expide el presente edicto para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como 
para su colocación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y firmo 'el 
presente. 

Madrid, a 5 de junio de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/24.099/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario de lo social del número 32 de 
los de Madrid y su provincia . 

Hago saber: Que en las presentes ac-
· tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don José Luis Muñoz Pas
tor, contra "Mutual Cyclops, Mutua de 
Accidentes Trabajo y Enfermedades"; 
"Instaiaciones Eléctricas Feriales". Insti-

· tu.to Nacional de la Seguridad Social y 
. . Tesorería General de la Seguridad So

cial, en reclamación por procedimiento 
ordinario, registrado con el nú·mero 
D-154 de 1997, se ha dictado. sentencia, 

. cuyo fallo es de! tenor que consta en · la 
· copia simple que se adjunta . 



B.O.C.M. Núm. 160 

Fallo 

Que con estimación de la demanda 
presentada por don José Luis Muñoz 
Pastor, contra "Instalaciones Eléctricas 
Feriales, Sociedad Limitada"; "Mutua 
Cyclops"; Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y Tesorería General de la 
Seguridad Social, debo declarar y declaro 
el derecho del actor a percibir la canti
dad de 590.600 pesetas por los conceptos 
de la demanda, y debo condenar y con
deno a la empresa codemadada como 
responsable principal del pago de tal 
suma, más 59.060 pesetas de interés por 
mora, y debo condenar y condeno a la 
"MutuaCyclops" a anticipar la cantidad, 
así como debo condenar y condeno al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
subsidiariamente, en caso de insolvencia 
empresarial. 

Se notifica esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
que frente a ella cabe' formular recurso 
de suplicación al Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado dentro de los cin
co días siguientes a la notificación de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga· 
do o su representante al hacerJe la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o bien por comparecencia o 

,por escrito de las partes, de su abogado 
o su repres,entante dentro del indicado 
plazo. 

Si el recurrente no goza del benefiéio 
de justicia gratuita deberá al tiempo de 
anunciar el recurso haber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con el número 
de cuenta 5032 en el "Banco Bilbao Viz
caya", en la calle Basílica, número 19, de 
Madrid (haciendo constar en el ingreso el 
número de expediente). 

Asimismo deberá en el momento de 
interponer el recurso consignar la suma, 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
constar en el ingreso el número de pro
cedimie'nto ). 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 32 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Naranjo Lemos, se
cretario judicial del Juzgado de lo social 
número 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número D-110 
de 1997, hoy ejecución número 51 de 
1997-J, a instancia de doña Virginia Sa

'bino Santos, contra la empresa "Macaen, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
actos de conciliación extrajudicial, en los 
que en fecha de hoy se ha dictado pro
puesta de auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Macaen, Sociedad Limitada"; en situa
ción de insolvencia legal, con carácter 
provisional, por importe de 224.082 pe
setas. Insolvencia que se entenderá a to
dos los efectos como provisional. 

b) Archivar las' actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur-

, ta efectos ante el Fondo de GarantíaSa
larial. 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial 'de~~te Juzgado .a la 
ilustrísima señora ,doña, María Luisa Gil 
Meana, magistrada-juez del JuzgadQ de 
lo social número 32. Doy fe.-Conforme: 
la magistrada-juez.-EI secretario judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a , 
"Macaen, Sociedad Limitada", en iguo-. 
rado parad~ro, expido el presente en 
Madrid, a,5 de junio de 1997.~E1 secre
tario judicial (firmado). 

(03/23.227/97) 
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Seguridad Social, en los que en fecha 5 
de junio de 1997 se ha dictado propuesta 
de auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Industrias Técnicas de Alimentación y 
Limpiezas, Sociedad Limitada" ("Intal, 
Sociedad Limitada"), en situación de in
solvencia.legal, con carácter provisional, 
por importe de 14.926.594 pesetas. Insol
vencia que se entenderá a todos losefec
tos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado al ilus
trísimo señor don José Pablo Aramendi 
Sánchez, magistrado-juez ,del Juzgado de 
lo social número 33. Doy fe.-Conforme: 
el magistrado-juez.-La secretaria judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a "In
dustrias Técnicas de Alimentación y Lim
piezas, Sociedad Limitada" ("Intal, So
ciedad Limitada"), en ignorado parade
ro, exp,ido e.1 presente en Madrid, a 5 de 
junio de 1997.-La secretaria jud.ícial 
(firmado). 

(03/23.229/97) 

JUZGAD() DE W 'SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

ED.CTO 

Doña Ana MaríaOlalla del Olmo, secre
taria judicial del Juzgado ,de lo social' 
número 33 de Madrid. 

J',' ..•. 

Hace,saber: Que ~n este Juzgado se si
guen ~~,tos co(n,~I, nÚIll~r~ D-5~ 9 de, 

JUZGADO DE LO 'SOCIAL 1996. hoy ejec~ipn núlTlero. 26 de 1;997, 
Así por esta sentencia lo pronuncio, NUMERO 3l'nE MADRID' a in~tariéia aedón Francisco Javier Sán-

mando y firmo. chez ,MonterQ, 1;(;>11.,([$1 I~ empres,a "Cons-· 
EDICTO truceiQíié's ÁteJ~r, Sociedad LilT\i~ada~', 

y para que sirva de notificación a . '01' 'en, re,élám,'acÍ,ón: por,pro, c, ed, imie,nto ord~-,! I l · El F" 1" . Doña Ana María Olalla del , mo, ,~cre-
.. nsta aCIOnes éctricas ena es , en Ig- d d I 'al, nario,' en, los, q'u, e e, id,e"cha, 6 ,~" ' jUnio de d 'd' 'd l' " taria J'udicial d~1 Juzga, o ,~, o SOCI " , 
nora,o para ero, se ex PI e e presente , d ,1997', se",:l:tarl,¡'c"t.a<!" o""p, ro,pue~,Jade a,lIto, d · t s' bl' 'ó lB f número 33 eJe Ma,dri ",' , '-, '," ~ I e IC Q para u.pu IcaCI n en e 9LET /Ij , cuya parte dispOSItiva es del tenor lItera, 
OFICIAL. DE LA COMUNIDAD DE MA~ " Hace saber:' Que en este Jtizgado se si- 'sigui~,nte:.,"", ~, .. f (L.,;',' ,.: 
DRID~ así como: para su colocación en el. guen autos con el número D-12,9' de' 'E~:i1i~p~i9~ ~lpe"P'l-t!stpd;ea~er9a: 
tablón, dé am,mcios de este JuzgadQ,ex-" '1996" hoy ejecución número. 36 de '1997, , , 
pido>: firmo 'el p,resente, a instancia' de Institúto' "Nacional de ~a' a)',,'Dectar.ar 'a-' l'a rele!~d~~~~uLt~d,á,. 

Se uridad'SOéial, Górnrala' empresa ·'.In; .'~Co?struccl~!I :.Alel~~; ~tl~4~.n;nI~, 
Madrid, a 29 de' mayo de 1997,-EI se- d g . 'T"' ..... ;;.o 'de'Alíméntacióny L11Íl-' tada.'" en 'SltU~IÓI1 de tAs(5\venCi~1egal" 

' '( , ustnas C\..1In-uS , , . .' ~ l,.(ri ,· .... """rt dé' 
cretari? jtidi~ial firn,tado). piezas, SóciedÍld Limitada" ('In~al, ~SO: ,con carácter Ipr.()~sto~",¡:~r, ~~II~ ,e . l.' , ': 

(03/23.2Z4!97)' e ciedad Limitada"), en redatnael6h por 511.751 pesetas.,lnsolvel'lt:Jll que :Se eH 
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tenderá a todos los efectos como provi
sional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, 'ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

, Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado al ilus
trísimo señor don José Pablo Aramendi 
Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
lo social número 33. Doy fe.-Conforme: 
el magistrado-juez.-La secretaria judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Atelar, Sociedad Limi
tada", en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 6 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/23.232/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María OIalla ¡:Iel Olmo, secre
taria de lo social del número 33 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña Josefa Galende Rome
ro, contra "Construcciones Encade, Socie
dad Limitada", Fondo de Garantía salarial 
y "Valparaíso '[PC, Sociedad Anónima", en 
reclamación por procedimiento ordinario, 
registrado con el número 0-402 de 1997, 
se ha acordado citar a "Construcciones 
Encade, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero., a fin de que comparezca el día 
17 de julio de 1997, a las diez y veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos dey conciliación y, en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala , de vistas de 
este Juzgado de lo social número 33, sito 
en la calle Hernani, número 59, tercera 
planta, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse,con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. ' 

y para que sirva de citación a "Cons
trucciones c.ncade, Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula para su publica_o 
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD 'DE , MADRID y colocación en ei 
tablón de anuncios. 

f:.1ad(iq, a 20 de junio de 1997.-La secre-
taria judicial (firinado). . 

, ,. '- (03/25.560/97) 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre
taria júdicial del Juzgado de lo social 
número 33 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número 95 de 1997, 
hoy ejecución número 70 de 1997, a ins
tancia de don Antonio Vergara del Haf.O, 
don Angel Luis Rodríguez Martínez y 
don Manuel Alcalá Carrascosa, en recla
mación de cantidad, en los que en fecha 
30 de mayo de 1997 se ha dictado pro
puesta de auto, cuya parte disposotiva es 
del tenor literal siguiente: 

De conformidad con lo expuesto, se 
acuerda: Incluir en el auto despachando 
ejecución de fecha 18 de abril de 1997 al 
actor don Angel Rodríguez Martínez, 
quedando así corregido el error padecido 
de omisión del mismo, quedando redac
tado' como a continuación se indica: 

a) Despachar la ej~cución solicitada 
por don Antonio Vergara del Haro, don, 
Angel Luis Rodríguez Martínez y don 
Manuel Alcalá Carrascosa, contra "Aju
mar Aranjuez, Sociedad Limitada, Cons-

, trucciones y Reformas", por un importe 
de 2.263 .985 pesetas de principal, más 
226.000 pesetas y 215.000 pesetas de cos
tas e intereses que se fijan provisional
mente. 

Manteniéndose el resto de lo acordado 
en el mismo. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de 
tres días hábiles ante este Juzgado. 

Lo que propongo yo, la secretaria, a 
su señoría iñustrísima para su conformi
dad.-Conforme: el ilustrísimo señor ma
gistrado-juez.-La secretaria judicial (fir
mado). 

y para que sirva de notificación a 
"Ajumar Aranjuez, Sociedad Limitada, 
Construcciones y Reformas", en ignora
do paradero, expido el presente en Ma
drid, a 30 de mayo de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/22.343/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre
taria de lo social del número 33 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de "Ibermutua", contra "Op
san, Sociedad Anónima Laboral", Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social y 
Tesorería General de la Seguridad So
cial, en reclamación por Seguridad So
cial, registrado con el número 0-270 de 

B.O.C.M. Núm. 160 

1997, se ha dictado ~entencia, cuyo fallo 
es del tenor que consta en la copia sim
ple que se adjunta. 

Fallo 

Estimo la demanda formulada por la 
mutua "Ibermutua", y condeno a la em
presa "Operarios Sanqui, Sociedad Anó
nima Laboral" ("Opsan"), a reintegrarle 
la suma de 509.669 pesetas, cantidades 
anticipadas por dicha entidad en las con
tingencias derivadas del accidente del tra
bajo sufrido por don Elías Cañamero Or. 
tiz, condenando asimismo al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y la Te
sorería General de la Seguridad Social 
subsidiarias en dicho reintegro a la mu
tua caso de insolvencia empresarial. 

Notifíquese, esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
contra ella cabe formular recurso de su
plicación al Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, el cual deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los ' cinco días si 
guientes a la notificación de esta resolu
ción, bastando para ellO la mera manifes-' 
,tación de la parte o de su abogado o su 
representante al ha~erle la notifica'ción 
de aquella de su propósito de entablarlo, 
o bien por comparecencia o por escrito 
de las partes, de su abogado o su repre
sentante dentro: del indicado plazo. 

Así por está sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el ilus
trísimo señor magistrado-juez don José 
Pablo Aramendi Sánchez, que la suscribe 
en la Sala de audiencias, de este Juzga
do.-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a 
"Opsan, Sociedad Anónima Laboral", en 
ignorado paradero, se expide el presente 
para su publicación en el BOLETíN OFI. 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así 
como para su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente. 

Madrid, a 3 de junio de 1997.-La se
cretaria judicial (firmado). 

(03/22.345/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre
taria de lo social del número 33 de los 
de Mad!id y su provincia. 
Hago saber: Que en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Osear Cabrera Suja, 
contra "Lorenzo Gibaja, Sociedad Anó
nima'.., en reclamación por procedimien
to ordinario, registrado con el número 
0-288 de 1997, se lia dictado sentencia, 
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cuyo fallo es del tenor que consta en la 
copia simple que se adjunta. 

Fallo 

Estimo la demanda formulada por don 
Osear Cabrera Suja y condeno a la em
presa "Lorenzo Gibaja, Sociedad Anó
nima", al pago de 482.995 pesetas de 
principal, así como al abono de 7.728 pe
setas de interés por mora desde que el 
principal debió abonarse hasta la fecha. 
de esta resolución. 

se notifica esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que no es firme y 
que frente a ella cabe formular r~curso 
de suplicación al Tribunal Supenor de 
Justicia de Madrid, el cual deberá anun
ciarse en este Juzgado dentro de los cin
co días siguientes a la notificación de esta 
resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su aboga
do o su representante al hacerle la noti
ficación de aquella de su propósito de 
entablarlo, o bien por comparecencia o 
por escrito de las partes, de su abogado 
o su representante dentro del indicado 
plazo. . . 

Si el recurrente no goza del benefIcIo 
de justicia gratuita deberá al t~empo de 
anunciar el recurso haber consIgnado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen~ 
.ta de depósitos y consignaciones" que 
tiene abierta este Juzgado con el número 
de cu~nta 5033 en el "Banco Bilbao Viz
~aya", en la calle Basílica, núm~ro 19, de 
Madrid (haciendo constar en el mgreso el 
número de expediente). 

Asimismo deberá en el momento de 
interponer el recurso consignar la suma 
de 25.000 pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
c'onstar en el. ingreso el número de pro
cedimiento). 

Así ·por esta sentencia lo pronuncio; 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior ~en
tencia en el día de su fecha por el Ilus
trísimo señor magistrado-juez don José 
Pablo Aramendi Sánchez, que la suscribe 
en la Sala de audiencias de este Juzga-
do.-Doy fe. . . 

y para que .sirva de notificaci?n a,,"Lo
renzo Gibaja, Sociedad Anómma , en 
ignorado paradero, se expide el presente· 
edicto para su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
ORlO, así como para su colocación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente. 

Madrid, a 29 de mayo de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/22.436/97) 

EL BOLETlN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
se publica diarilUllente, excepto los domingos 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre
taria judicial del Juzgado de lo social 
número 33 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-141 de 
1996, hoy ejecución número 88 de 1~7, 
a instancia de don Raúl Fernández SIT
vent, contra la empresa "Pruesa, Socie
dad Anónima", en reclamación por pro
cedimiento ordinario, en los que en fecha 
28 de mayo de 1997 se ha dictado pro
puesta de auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Despachar la ejecución solicitada 

por don Raúl Fernández Sirvent, co~tra 
. "Pruesa, Sociedad Anónima", por un Im
porte de 440.845 pesetas de principal, 
más 44.084 pesetas y 41.880 pesetas de 
costas e intereses que se fijan provisio
nalmente. 

b) Trabar embargo de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente, y 
desconociéndose bienes concretos, pro
cédase a la averiguación de los mismos, 
y a tal fin expídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. 

c) Se advierte y requiere a la ejecu
tada en los términos exactos expuestos 
en los razonamientos jurídicos cuarto y 
quinto . . 

d) Adviértase a la ejecutada que SI 
deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y en la forma indicada en el ra: 
zonamiento jurídico sexto, se le podra 
imponer el abono de apremios pecunia-
rios. . 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía Salarial a los fines expresados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución ~ las 
partes, advirtiendo que contra la ~I~ma 
podrán interponer recurso de repOSIcIón, 
·ante este Juzgado, dentro del plazo d~ 
tres días hábiles siguientes al de su notI
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose la empresa deman
dada en i~noradoparadero. notifíQu~se 
la misma por medio de t:dictos a publIcar 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la adverte~cia ~ la eje
cutada que las sucesivas notificaCIOnes se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propon~ la 
secretaria judicial de este Juzgado al Ilus~ 
trísimo señor don José Pablo Ara~endl 
Sánchez, magistrado-juez de 10 SOCIal del 
número 33 . Doy fe.-Conforme: el ma
gistrado-juez.-La secretaria judicial (fir
mado) . 
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y para que sirva de .not,!ficaci?n a 
"Pruesa, Sociedad Anómma , en Igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 29 de mayo de 1997.-La se
cretaria judicial (finnado) . 

(03/22.432/97 ) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 34 DE MADRID 

EDICTO 

Don Fernando Benítez Benítez, secretario 
de lo social del número 34 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dict~da 
en el día de la fecha, en el proceso segUIdo 
a instancia de don Dieter Henke~, co~~ra 
"Instituto de Servicios para la DlrecclOn, 
Sociedad Limitada", en reclamación p?r 
procedimiento ordinario (cantidad), regIs
trado con el número D-323 de 1~?, se ha 
acordado· citar a "Instituto de Servlclosyara 
la Dirección, Sociedad Limitada", en Igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 28 de julio de 1997, a las nl!~ve horas 
de su mañana, para la celebraclOn ?e. I.os 
actos de conciliación y, en su caso: JUICIO, 
que tendrán lugar en la Sala de vIstas .de 
este Juzgado de lo social número 34, SItO 
en la calle Hernani, número 59, cuarta plan
ta, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la adverte~cia de que 
es única convocatoria y que dIchos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. . 

y para que. sirva de ci.taci~~ a "lns!ltuto 
de Servicios para la Dlrecclon, SOCIedad 
Limitada", se expide la prese~te cédula 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1997.-EI secre
tario judicial (firmado). 

(03/25.565/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 34 DE MADlUD 

EDICTO 

Don Fernando Benítez Benítez, secreta
rio judicial del Juzgado de lo social nú
mero 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-184 de. 
1997, hoy ejecución número 60 de 1997, 
a instancia de don JOlié Carro Guerrero 
y don Antonio Sánchez López, contra la 
empresa "Máquinas y Alquileres, Socie
dad Limitada", en reclamación por actos 
de conciliación extrajudicial, en los que 
en fecha 12 de junio de 1997 se ha dic
tado propuest(\ de auto, cuya parte -dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) D~c1arar a la referida ejecutad.a 

"Máquinas y Alquileres, Sociedad limI
tada", en situadón de insolvencia legal, 
con carácter provisional, por importe de 
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5.992.310 pesetas. Insolvencia qué se en
tenderá a todos los efectos como 'provi
sional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y 'al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in- . 
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Esta es la resolución que propone el 
secretario judicial de este Juzgado al ilus
trísrmo señor don Juan José Navarro Fa
jardo, magistrado-juez del Juzgado de lo 
social número 34. Doy fe.-Conforme:eI 
magistrado-juez.-EI secretario judicial 
(firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Máquinas y Alquileres, Sociedad Limi
tada", en ignorado paradero, expido el 

. presente en Madrid, a 12 de junio de 
1997.~EI secretario judicial (firmado) . 

(03/24.101197) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 34 DE MADRID 

EDICTO 

Don Fernando Benítez Benítez, secreta
rio judicial del Juzgado de lo social nú
mero 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se si
guen autos con el número 0-858 de 
1996, hoy ejecución número 121 de 1997, 
a instancia de don Justino Aguado Be,
linches y treinta más, contra las empresas 
"Transportes Albarrán , Sociedad Anóni
ma"; "Tramáser, Sociedad Anónima", y 
"Corporación Logística Transal, Socie
dad Limita<Ja", en reclamación por pro
cedimiento ordinario , en los que en fecha 
2 de junio de 1997 se ha dictado pro
puesta de auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Despachar la 'ejecución solicitada 

por don Justino Aguado Berlinches, don 
Hilario Alcaine San José, don Antonio 
Aliaga Ruiz, don Antonio Alvarez Jimé
nez, don Francisco Javier Castillo Gar
cía, don Emilio Fontaneda Rodríguez, 
don Miguel Angel Fortea Badía, don 
Cristóbal Gala Parra, don Luis García 
Díai:- don Antonio Gómez Pozo, don 
Diego González Cáceres, don Fernando 
González Castrillo, doña María Luisa 
González Torres, don Carlos Jiménez 
Gómez, don Gerardo Jiménez Rodrí
guez, don Antonio Loro Bohoyo, don 
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Fernando Loro Bohoyo, don Andrés 
Martínez Silva, doña Yolanda Martínez 
Vázquez, don Manuel Medina Jiménez, 
don Marco Antonio Medina Jiménez, 
don Federíco Pérez Bernat, doña María 
José Prieto Marina, don Víctor ,Manuel 
Rena Garrido, don Antonio Rodríguez 
Pintado, don Juan de Dios Sánchez In
fantes, don Raúl Sanz Arribas, don Fran
cisco, Javier Serrano Fernández', doña 
María del Carmen Sinoga Redondo, don 
Pablo SuredaGabriel y don Ignacio Vi
lIalba Castillo, contra "Transportes Al
barrán, Sociedad Anónima", "Tramaser, 
Sociedad Anónima", y "Corporación Lo
gística Transal, Sociedad Limitada", por 
un principal de 9.891.684 pesetas, más 
1.000.000 de pesetas en concepto de in
tereses y 1.000.000 de pesetas de costas 
calculadas provisionalmente. 

b) Dar audiencia al Fondo de Garan
tía Salarial y a la parte' actora por el pla
zo de diez días para que puedan instar la 
práctica de .las diligencias que a su dere
cho convenga y designar los bienes del 
deudor principal que le consten. 

c) Y habiéndose dictado por el Juz
gado de lo social número 21 de Madrid 
auto de insolvencia provisional de las de
mandadas en los autos número 244 de 
1996, ejecución número 275 de 1996, ex
pídase el oportuno testimonio del citado 
auto unido a las presentes actuaciones. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la , Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. Y encontrándose la empre
sa demandada en ignorado paradero, no
tifíquese la misma por medio de edictos 
a publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y tablón de 
anuncios de este Juzgado, con ' la adver
tencia a la ejecutada de que las sucesivas 
notificaciones se practicarán en estrados 
conforme a lo e!¡tablecido en el artículo 
59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

y para que sirva de notificación a 
"Transportes Albarrán, Sociedad Anóni
ma"; "Tramaser, Sociedad Anónima", y 
"Corporación Logística Transal, Socie-' 
dad Limitada", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 2 de ju
nio de 1997.-EI secretario judicial (fir
mado) . 

(03/22.346/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 34 DE MADRID 

EDICTO 

Don Fernando Benítez Benítez, secreta
rio de lo social del número 34 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: En el proceso seguido en 

este' Juzgado a instancia de don Fernan-
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do Millán Delgado, contra "Seoco, So
ciedad Anónima, Sociedad Española de 
Obras y Construcciones", en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
0-132 de 1997, se ha dictado auto en el 
día de la fecha, cuya parte dispositiva 
dice: 

, Se tiene a la parte actora por desistida 
de su demanda' y archívese el procedi
miento sin más trámite. " , 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma se podrá interponer recurso de repo
sición, ante este Juzgado de 10 social, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes al 
de su notificación . 

Así lo acuerdo, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación a 

"Seoco, Sociedad Anónima, Sociedad 
Española de Obras y Construcciones", se 
expide la presente cédula para su publi- ' 
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de junio de 1997.-EI se
cretario judicial (firmado) . 

(03/22.349/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 35 DE MADRJD 

EDICTO 

Doña doña María Dolores Redondo Val
deón, secretaria de lo social del núme
ro 35 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha , en el proceso seguido 
a instancia de don Francisco Domíngucz 
Quero, éontra "Dragados y Construccionos, 
Sociedad Anónima", y "Sacainsa, Sociedad 
Limitada", en reclamación por despido, 
registrado con el número 0-361 de 1997, 
se ha acordado citar a "Sacainsa, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 14 de julio de 1997, 
a las ocho y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liaCión y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 35, sito en la calle Hcr
nani, número 59, quinta planta, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia . 

y para que sirva de citación a "Sacainsa, 
Sociedad Limitada", se expide la presen!e 
cédula para su publicación en el BOLETlN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de junio de 1997.-La secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.568/97) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3S DE MADRID 

EOlITO 

Doña Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, 
magistrada-juez del Juzgado de lo social 
número 35 de Madrid y su provincia, tras 
haber visto los presentes autos número 
D-219 de 1997, sehtencia número 213 de 
1997, seguidos sobre procedimiento ordi
nario, entre partes: de la una, y deman
dante, don José María Contreras Lina
res, que comparece asistido del letrado 
don José Baldomero Cabello del Moral, 
y de la otra, y como demandada, "Par
madrid, Sociedad Limitada", que no 
compareció al acto del juicio, en nombre 
del Rey ha pronunciado la siguiente 

Sentencia 

Antecedentes: 
Primero.-Con fecha 26 de marzo de 

1997 tuvo entrada en este Juzgado la de
manda formulada por don José María 
Contreras Linares, contra "Parmadrid, 
Sociedad Limitada", por la que en base 
a los hechos y fundamentos en ella ex
puestos suplica se condene a la empresa 
demandada a pagar al actor la cantidad 
reclamada. 

Segundo.-Admitida a trámite la de
manda por providencia de fecha 15 de 
abri I de 1997, se señaló para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, juicio la audiencia del día 28 de 
mayo de 1997, en cuyo acto la parte ac
tora se afirmó y ratificó en la demanda y 
propuso prueba que admitida se practicó 
con el resultado que consta en autos, y 
en trámite de conclusiones elevó sus pe
ticiones a definitivas, quedando el juicio 
concluso y visto para sentencia. 

Tercero.-En la tramitación de estos 
autos se han observado todas las pres
cripciones legales . 

Hechos probados: 

Primero.-El demandante, don José 
María Contreras Linares, ha venido pres
tando servicios en la empresa "Parma
drid, Sociedad Limitada", desde' elIde 
febrero de 1996, ostentando la categoría 
profesional de peón de mantenimiento y 
percibiendo un salario bruto mensual , de 
97 .181 pesetas incluido el prOrrateo de 
pagas extraordinarias. siéndole abonadas 
mensualmente la piute proporcional de 
pagas extraordinarias. 

Segundo:-La relación laboral se inició 
en virtud de un contrato de trabajo · .de 
duración determinada celebrado al ' am
paro del Real Decreto 2546/1994, de 29 
de diciembre, para larealizaci6n de Una 
'obra o servicio determinado, cúyo objeto 
era la duración ,en el centro ' de trabajo 
"Promotora Bristol. Sociedad Limitada", 
sito en la calle Cantabria, con vuelta a 
calle Bergantín, d~ La Alameda de Osu
na (Madrid), se da aquí por reproducido 
el contrato de trabajo que obra unido ·al 
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ramo de prueba de la parte actora (do
cumento número 1). 

Tercero.-Por sentencia de fecha 14 de 
febrero de 1997, dictada en el procedi
miento número 869 de 1996, seguido en 
el Juzgado de lo social número 30 de 
Madrid, sobre despido, se desestimó la 
demanda formulada por el actor, contra 
"Parmadrid, Sociedad Limitada", y "To
garma, Sociedad Limitada", y se apre.ció 
la excepción de caducidad de la acción 
de despido ejercitada. 

Cuarto.-No se acredita lo consignado 
en el hecho segundo de la demanda. 

Quinto.-En fecha 25 de marzo de 
.1997 se celebrp el preceptivo acto de 
conciliación ante el Servicio de Media
ción, Arbitraje y Conciliación en virtud 
de papeleta presentada el día 7 de marzo 
de 1997, cuyo acto se tuv.o por intentado 
y sin efecto. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.-Se ejercita una aCClOn de 
reclamación de cantidad en cuantía de 
279.959 pesetas por los conceptos de di
ferencias salariales; frente a tal preten
sión la empresa demandada no compare
ció al acto del juicio pese a constar cita
da en legal forma . 

La parte actora basa su pretensión en 
que el actor tenía una categoría profesio
nal de guarda de seguridad y le era de 
aplicación el convenio colectivo de em
presas de seguridad de la Comunidad de 
Madrid, porque trabajaba en un parking 
uniformado y vigilando los vehículos es
tacionados, y correspondiendo a la parte 
demandante la prueba de los hechos con
signados en la demanda, y en concreto 
los relativos principalmente, a la categoría 
profesional que dice ostentar, así .como a 
la actividad que se dice desempeñaba la 
empresa en el supuesto de autos, no apa
rece acreditado el hecho que condiciona 
el éxito de la pretensión , deducida por la 
parte actora, a saber, que el actor estu
viese prestando servicios para la deman
dada, con la categoría profesional de 
guarda de ' seguridad y dentro del. ámbito 
de aplicación del .convenio colectivo de 
empresas de seguridad, pues el deman
dante en ningún momento ha reconocido 
tal extremo, y tras el examen conjunto 
de la prueba practicada sólo se aporta 
una documental y una testifical. de la cual 
no se desprenden las circunstancias pro
fesionales reflejadas en el hecho primero 
de la demanda que deben ser probadas 
por la parte actora. 

En razón a lo expuesto, hemos de con
cluir que la parte actora no ha cumplido 
con la obligación que le viené impuesta 
por el artículo 1:214 del Código Civil, 
por lo que la demanda debe ser desesti-
mada .' . 

Segundo.-Contra esta resolución no 
cabe interponér, recurso alguno éonforme 
al artículo 189.1 de la Ley de Procedi
miento ' Laboral. 
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Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación, 

Fallo 

Que desestimando la demanda formu
lada por don José María Contreras Li
nares, frente a la empresa "Parmadrid, 
Sociedad Limitada", debo absolver y ab
suelvo a la empresa demandada de las 
pretensiones deducidas en demanda fren
te a la misma. 

Se notifica esta sentencia a las partes, 
advirtiendo que la misma es firme y con
tra ella no cabe interponer recurso al
guno. 

Así {>or esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo . 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por la ilus
trísima señora magistrada-juez doña Emi
lia Ruiz-Jarabo Quemada, que la suscri
be en la Sala de audiencias de este Juz
gado.-Doy fe. 

En Madrid, a 31 de mayo de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/22.452/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3S DE MADRID 

EOlITO 

Doña María Dolores Redondo Valdeón, 
secretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 35 de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos con el número D-6 de 1997, 
hoy ejecución número 120 de 1997, a ins
tancia de doña María Teresa Pérez del 
Olmo, contra la empresa "Centros Clíni
cos Omega, Sociedad Limitada", en re
clamación por despido, en los que en fe~ 
cha 10 de junio de 1997 se ha dictado 
propuesta de auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Despachar la ejecución solicitada 

por doña María Teresa Pérez del Olmo, 
contra "Centros Clínicos Omega, Socie
dad Limitada", por un importe de 
175.317 pesetas de principal, más 17.531 
pesetas y 16.655 pesetas de costas e in
tereses que se fijan provisionalmente . 

b) Trabar embargq de los bienes de 
la demandada en cuantía suficiente, y 
desconociéndose bienes concretos, pro
cédase a la averiguación de los mismos, 
y a tal fin eXpídanse los correspondientes 
oficios y mandamientos. ' 

c) Se advierte y requiere a la ejecu
tada en los términos exactos expuestos 
en los razonamientos jurídicos cuarto y' 
quinto: 
. d)' Adviértase a la ejecutada que si 

deja transcurrir los plazos que se le con
ceden, y en laforn'la indicada en el 'ra
zonamientojurídico sexto, se le podrá 
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imponer el abono de apremios pecunia
rios. 

e) Dar traslado del escrito presentado 
y de la presente resolución al Fondo de 
Garantía Salarial a los ' fines expresados 
en el razonamiento jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, 1ldvirtiendo que contra la ~i~ma 
podrán interponer recurso de repoSIcIón, 
ante este Juzgado, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de . la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, notifíquese 
la misma'por medio de edictos a publicar 
en el BOLETíN OFlCIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y tablón de anuncios de 
este Juzgado, con la advertencia a la eje
cutada que las sucesivas notificaciones se 
practicarán en estrados conforme a lo es
tablecido en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Esta es la resolución que propone la 
secretaria judicial de este Juzgado a la 
ilustrísima señora doña Emilia Ruiz-Ja
rabo Quemada, magistrada-juez de lo so
cial del número 35. Doy fe.-Conforme: 
la magistrada-juez.-La secretaria judi
cial (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Centros Clínicos Omega, Sociedad Li
mitada", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a 10 de junio 
de 1997.--La secretaria judicial (firma
do). 

(03/24.104/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3S DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Dolores Redondo Valdeón, 
secretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 35 de Madrid . 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-620 de 
1996, hoy ejecución número 30 de 1997, 
a instancia de don José Fuentes Monte
ro, contra la empresa "Distribuciones 
Alimentarias Esgaro, Sociedad Limita
da", en .reclamación por procedimiento 
ordinario, en los que en fecha 10 de ju
nio de 1997 se ha dictado propuesa de 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En atención a lo' expuesto, se acuerda: 
a) Declarar a la referida ejecutada 

"Distribuciones Alimentarias Esgaro, So
ciedad Limitada", en situación de insol
vencia parcial, con carácter provisional" 
por importe de 138.777 pesetas. Insol
vencia que, se ente,nder¡i a todos los efec
tos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro corre¡,poridiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 
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Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificaciQil. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante pala que sur
ta efect.os ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Lo que propongo yo, la secretaria, a 
su señoría ilustrísima para su conformi
dad.-Conforme: el magistrado
juez.-La secretaria judicial (firmado). 

. y para que sirva de ,notificación a 
"Distribuciones Alimentarias Esgaro, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 de 
junio de 1997.-La secretaria judicial 
(firmado). 

(03/24.106/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate, secretario susti
tuto del ' Juzgado de lo ,social número 
36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número D-597 de 
1996, hoy ejecución número 218 de 1996, 
a instancia de don Francisco Calzón Ló
pez y doña María Victoria Prieto Pérez, 
contra la empresa , don Gregorio Silván 
San Pedro, con intervención del Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, en 
los que en fecha 12 de junio de 1997 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositi~a es 
del tenor literal siguiente: 

Vistos los artículos citados y demás de 
general aplicación, 

El ilustrísimo señor don Benedicto Cea 
Ayala, magistrado-juez del Juzgado de lo 
social número 36 de Madrid, ante mí, el 
secretario sustituto, dijo: 

a) Procede declarar al ejecutado don 
. Gregorio Silván San Pedro en situació~ 

de insolven«ia legal, con carácter provI
sional, por importe de 5.684.817 pesetas. 
InsolvenCia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. . 

b) Archívense las actuaciones previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado, y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe ill
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo d~ tre~ días 
hábiles siguientes al de su notificaCIón. 

ASI por este mi auto lo pronuncio, 
mando y firmo.-Benedi.cto Cea Aya
la.-José Gayo Ydoate (firmado). 

y para que sirva de notificación a don 
Gregorio Silván San Pedro, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma-
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drid, a 12 de junio de 1997.-EI secre
tario sustituto (firmado). 

(03/24.109/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Y doate, secretario sustilulo 
del Juzgado de lo social número 36 de 
los de Madrid. 

Por el presenle remito edicto dimanan le 
del procedimiento número D-63(! ~e. 1996, 
ejecución número 21,3 de 1996, IniCiado a 
instancia de doña Ehsa del Alamo Comas, 
contra "Mesón Benavenle, Sociedad Anó
nima", haciendo constar que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propie
dad de la parle demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continua
ción, así como las condiciones de las subas
las. 

Bienes que se subaslan, con el cO,rrcs
pondiente valor de tasación y justipreCIO de 
los mismos: 

Dos vitrinas, 100.000 pesetas, 
Máquina de hielo, 50.000 pesetas, 
Máquina "Laxon", calientaleche, 20.000 

pesetas. , . " ." 
Cafelera de tres servICIOS, Pavonl , 

200,000 pesetas. 
Seis mesas y 24 sillas a juego, 128.000 

pesetas. 
Un microondas, "Sharp", 20.00(J pesetas. 
Un Ielevisor color de 25 pulgas, "Thomp

son", 80,000 peselas . 
Total: 580.000 pesetas, 

Condiciones de la suba.~/a 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, en primera subasta, el" día I 
de septiembre de 1997; en segunda subasla, 
en su caso, el día 24 de septiembre de 1997, 
y en tercera subasta, lambién e~ s~ caso, 
el día 17 de octubre de 1997, senalandosc 
para todas ellas como hor~ la ~e las diez 
de la mañana y se celebraran baJO las con
diciones siguiéntes: 

1." Que anles de verificarse el remate 
podrá el deudor .librar los bien,es pa~and() 
principal, intereses y coslas; despues de 
celebrado quedará la venta irrevocable (ar
tículos 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

2." Los licitadores deberán acreditar 
previamenle haber depositado ~I 20 por 
100, al menos, del valor de los.ble~es que 
sirvan de tipo para la subasta, SJO cuyo 
requisito no serán admitidos (arlÍculo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ell? 
exclusivamente mediante resguardo acredI
tativo de depósito en la cuenta. corrie.nle 
número 2809, que este Juzgado tIene abier
ta en el "Banco Bilbao Vizcaya" de la calle 
Basílica, número 19, de Madricl 

3." El ejecutante y quienes pudier~n 
subrogarse legalmente en su luga~ podran 
tomar parte en las subastas y melorar las 
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posturas que se hiciesen, sin' necesidad de 
consignar la suma antes mencionada. 

4." Podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado (artículos 1.499 
y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

5. a La primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta. 

6." En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
subasta. 

7." En tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca .suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera 
subast-a, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsi
diarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dán
doseies a tal fin el plazo común de diez 
días; de no hacerse uso de estc derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

R." Dc quedar desierta la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir la adju
dicación de los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de 
nuevo a suhasta púhlica con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda suhastá, la actora podrá pedir 
o la adjudicación de los hienes por las dos 
terceras partes del precio quehuhiere ser
vido de tipo para esta segunda suhasta, o 
que se la entreguen en administración para 
¡¡plicar sus productos al pago de los inte
reses y extinción del capital. 

9." Que el precio del remate deherá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes 
a la ¡¡pronación del mismo. 

I (l. Sólo las posturas re¡¡lizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales 
solidarios o suhsidiarios podrán hacerse en 
calidad dc ceder el remate a un tercero (ar
tículo 2M de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

11. Si la adquisición en subasta sc rea
liza en favor dc parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sohre el precio 
de adjudicación deberá series atrihuida en 
el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deherán los acreedores adjudicata
rios ahonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 dela Ley de Procedimicntl~ Lahoral). 

Los hienes emhargados están deposita
dos en la calle Capitán Blanco Argibay, 
número 52, de Madrid. a cargo de doña 
María Luz Pastor. 

y para que sirva de notificación al púhli
co en general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez haya sido puhlicado 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
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DE MADRID, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
junio de 1997.-EI secretario sustituto 
(firmado). 

(L.-25.345/97) (91/7.465/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACJON 

En los autos número de ejecución 70 
de 1996, seguidos ante este Juzgado de 
lo social número 36 de Madrid, a instan
cia de "Ibermutua", contra don Juan Pe
dro Robles Pinar y "Nuevas Construccio
nes Robles", sobre incapacidad laboral, 
con fecha 4 de junio de 1997 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Vista la anterior certificación recibida 
del Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, únase a los autos de su razón, . 
y en su virtud se acuerda el embargo de 
la siguiente finca: 

Urbana nueve .-Piso segundo, letra 
D, situado en la planta segunda de la 
casa sita en esta villa, señalada con el nú
mero ocho de la calle Maestro Guridi, 
bloque L, del grupo "Las Fronteras", de 
Torrejón de Ardoz. Dispone de acome
tida de agua corriente y luz eléctrica. 
Ocupa una superficie construida de unos 
ciento cinco metros cUltdrados. Esta vi
vienda se encuentra compartimentada en 
diversas estancias. Linda: izquierda,. en
trando, con vivienda de la misma planta 
letra A, separada por pared medianera; 
derecha, con los mismos límites que la 
fachada principal de la casa; fondo, con 
los mismos límites que la fachada . lateral 
derecha de la casa, y frente, con vivienda 
de la misma planta letra C, separada por 
pared medianera, y con caja de escalera. 

Líbrese mandamiento por duplicado al 
señor registrador de la Propiedad de To
rrejón de Ardoz (Madrid), haciendo 
constar en el mismo que dicha resolución 
por la que se acuerda el embargo de la 
finca es ejecutiva y que dicho manda
miento está exento de impuestos al haber 
sido acordado de oficio pOf" la autoridad 
judicial (artículo 237.2 de laLey de Pro
cedimiento Laboral, en relación con el 
artículo 40.4 de la Ley de Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales). 

Requiérase al ejecutado para que den
tro de los seis días siguientes a la notifi
cación de esta resolución presente el tí
tulo de propiedad de la finca, manifes
tando si la misma se encuentra arrenda
da, y en .caso afirmativo el nombre del 
arrendatario. 

Notifíquese la presente resolución a 
dóña Francisca Carrero Martínez, esposa 
del ejecutado, por medio del BOLETIN 
OFIC.IAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
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Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiendo que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición, 
ante este Juzgadó, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al de su noti
ficación (artículo 184 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral), sin perjuicio de su 
ejecutividad. 

y para que sirva de notificación a 
doña Francisca Carrero Martínez, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 4 de junio de 1997.-EI se
cretario (firmado). 

(03/23.235/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACJON 

En los autos número de ejecución 140 
de '1996, seguidos ante este Juzgado de 
lo social número 36 de Madrid, a instan
cia de don José María Donaire Figueroa, 
contra "Teatro Fígaro, Sociedad Limita
da", sobre cantidad, con fecha 21 d'e 
mayo de 1997 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Dec\a.rar a la referida ejecutada 

"Teatro Fígaro, Sociedad Limitada", en 
situación de insolvencia legal, con carác
ter provisional, por importe de 367.480 
pesetas . Insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiendo que contra la misma cabe in
terponer recurso 'de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. Y 
una vez firme, hágase entrega de certifi
cación a la parte ejecutante para que sur
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sa
larial. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don .Benedicto Cea Ayala, magistra
do-juez del Juzgado de lo social número 
36 de Madrid .-Doy fe. 

y para que sirva de notificación a 
"Teatro" Fígaro , Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 5 de junio de 1997.-EI se
cretario (firmado) . 

(03/23.237/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

. Don José Gayo Ydoate, secretario susti
tuto del Juzgado de lo social número 
36 de Madrid. 
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Ha~e sabet": Que en este Juzgado se si
guen autos con el número 0-259 de 
1995, hoy ejecución número 78 de 1995, 
a instancia de don Moloud El Moussa
qui, contra la empresa "Pradobal, Socie
dad Limitada", con intervención del Fon
do de Garantía Salarial, sobre despido, 
en los que en fecha de hoy se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Vistos los artículos citados y demás de 
general aplicación, 

El ilustrísimo señor don Benedicto Cea 
Ayala, magistrado-juez del Juzgado de lo 

social número 36 de Madrid, ante mí, el 
secretario sustituto, dijo: 

a) Procede declarar a la ejecutada 
"Cordial, Sociedad Anónima", en situa
ción de insolvencia legal, con carácter 
provision~l, por importe de 437.887 pe
setas. Insolvencia que se entenderá a to
dos los efectos como provisional. 

b) Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente de 
este Juzgado y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conoceri 
:1Uevos bienes de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtíendo que contra la misma cabe in
terponer recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación. 

Así por este mi auto lo pron,uncio, 
mando y firmo.-Benedicto Cea Aya
la .-José Gayo Ydoate (firmado). 

y para que sirva de notificación a 
"Pradobal. Sociedad Limitada". en igno
rado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 2 de junio de 1997.-EI secre
tario sustituto (firmado). 

(03/22.350/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Gayo Ydoate. secretario susti
tuto de lo social del número 36 de los 

, de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que ,en las presentes ac

tuaciones que se siguen en este Juzgado 
a instancia de don Basilio Agudo Arro
ba, don José Prieto Sanz, don Juan Val
verde Varilla, don Francisco Rubio Fra
de y don Josué García García de las He
ras, contra "Arcoy, Sociedad Limitada", 
en reclamación por resolución de contra
to por voluntad del trabajador, registra
do con el número 0-245 de 1997, se ha 
dictado sentencia, cuyo falle es del tenor 
literal siguiente: 

Que desestimando las demandas for
muladas por don Juan Valverde Varilla, 
don José Prieto Sanz. don Basilio Agua
do Auroba, don Francisco Rubio Frade y 
don Josué García García de las Heras, 
contra "Arcoy. Sociedad Limitada", so
bre extinción de contrato, y con la inter
vención del Fondo de Garantía Salarial, 
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debo absolver como absuelvo a la de
mandada de las pretensiones deducidas 
en su contra. 
, Notifíquese esta sentencia a las partes, 

con la advertencia de que no es firme y 
contra ella cabe formular recurso de su
plicación al Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, el cual deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los cinco días si- . 
guientes a la notificación de esta resolu
ción, bastando para ello la mera manifes
tación de la parte o de su abogado o su 
representante al hacerle la notificación 
de aquella de su proPósito de entablarlo, 
o bien por comparecencia o por escrito 
de las partes, de su abogado o su repre
sentante dentro del indicado plazo. 

Si el recurrente no goza del beneficio 
de justicia gratuita deberá al tiempo de 
'anunciar el recurso haber consignado la 
cantidad objeto de condena en la "Cuen
ta de depósitos y consígnaciones" que 
tiene abierta esta Juzgado con el número 
5036 en el "Banco Bilbao Vizcaya", en 
la calle Basílica, número 19, de Madrid 
(haciendo constar en el ingreso el núme
ro de expediente) . 

Asimismo deberá en el momento' de 
interponer el recurso consignar la suma 
de 25.000 'pesetas en concepto de depó
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo 
constar en el ingreso el número de pro
cedimiento). 

Expídase certificación de la presente 
para constancia en los autos de su razón, 
incorporándose ¡::l original al correspon
diente libro de sentencias. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 
y para que sirva de notificación a "Ar
coy, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero. se expide el presente edicto 
para su publicación en. el BOLETfN OFl· 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así 
como para su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente. 

'Madrid, a 3 de junio de 1997.--':EI se
cretario judicial (firmado). 

(03/22.354/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 37 DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel Luis del Olmo Torres, secre
tario de lo social del número 37 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de el Instituto Nacional de 
Empleo, contra don Manuel María Román 
Saralegui y "Deliciosa Royala, Sociedad 
Limitada", sobre Seguridad Social, registra
do con el número 139 de 1997, se ha acor- · 
dado citar a "Deliciosa Royala, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de julio de 1997, 
a las once y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, iuicio, que tendrán 
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lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 37, sito en la calle Oren
se, número 22, segun<;laplanta debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia, 
haciéndole saber que las siguientes notifi
caciones se realizarán en los estrados de 
este Juzgado de lo social. 

y para que sirva de citación a "Deliciosa 
Royala, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de junio de 1997.-EI secre
tario judicial (firmado). 

(03/25.533/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña Rosa Maria de Paz Gómez, secre
taria del Juzgado de lo social número 
1 de los de Móstoles . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 742 de 1996, a 
instancia de don Antonio Cruz Romero y 
cuatro más, contra "Peremar, Soiedad 
Limitada", en el que el día 10 de diciem
bre de 1996 se tia dictado sen~encia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Que estimando Lá demanda interpuesta 
por los demandantes que más abajo se 
relacionan, frente a "Peremar, Sociedad 
Anónima", debo condenar y .condeno a 
la empresa demandada al abono de las 
cantidades siguientes: 

A don Antonio Cruz Romero, 192.078 
pesetas brutas. 

A don Juan Francisco Díall Acosta, 
159.214 pesetas brutas. 

A don Francisco Oliva Herrero, 
154.454 pesetas brutas. 

A don Ramón Nieto San Jldefonso, 
186.105 pesetas brutas. 

A don José Fernández Antón, 192.695 
pesetas brutas. 

Por los conceptos reclamados en de
manda, más el 10 por 100 en concepto 
de interés por mora. 

Notifíquese esta sentencia " las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa "Peremar, Sociedad 
Limitada", que se encuentra en ignorado 
paradero, así como para su inserción en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndole 
saber a la misma que las restantes noti
fica.ciones que hayan de efectuársele se le 
harán en estrados en la forma legalmente 
esta~lecida, expido el presente en Mós-
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toles, a 2 de junio de 1997.-La secreta
ria judicial (firmado). 

(03/22.465/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTO LES 

EDICfO 

Doña Rosa María de Paz Gómez, secre
taria del Juzgado de lo social número 1 
de MÓstoles . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número 8 de 1997, a 
instjancia de don Antonio Márquez Ji
ménez , contra "Inmade, Sociedad Limi
tada", en materia de reclamación de can
tidad ~ Donde ha caído la siguiente ' reso
lución : 

Auto 

Doña María Luisa ' Segura Rodríguez, 
magistrada-juez del Juzgado de lo social 
número 1 de Móstoles .-En Móstoles , a 
26 de mayo de 1997. 

Hechos: 

Primero.-Con fecha del 30 de diciem
bre de 1996 se presentó demanda en el 
Decanato de los Juzgados de Móstoles, a 
instancias de don Antonio Márquez Ji
ménez, contra "Inmade, Sociedad Limi
tada" , en materia de reclamación de can
tidad . Dicha demanda fue turnada por 
reparto a este Juzgado, donde se registró 
con el número 8 de 1997. 

Segundo.-Por resolución de fecha del 
8 de enero de 1997 se acordó celebrar los 
actos de conciliación y, en su caso, juicio 
para el día 4 de .febrero de 1997, a las 
diez y diez horas. Por providencia de fe
cha del 29 de enero se requirió a la parte 
actora para que en el improrrogable pla
zo de tres días aportase' nuevo domicilio 
de la entidad demandada, al recibirse en 
la Secretaría de este Juzgado la carta que 
le fue remitida con la nota extendida por 
el Servicio de Correos y Telégrafos con 
la nota "se ausentó" . . 

Tercero.-Con fecha del 14 de febrero 
la parte actora remitió a este Juzgado 
carta certificada en la que se comunica
ban determinadas circunstancias de la 
empresa demandada, y que no fue ad
mitida a trámite a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Cuarto.-Con fecha del 24 de febrero 
de 1991 se dictó resolución señalando 
nuevamente para los actos ' de conCilia
ción y, en su caso, juicio el día 3 de abril 
de 1997, a las die.z horas. 

Quinto.-EI día y hora indicados no 
comparecen en la Sala de audiencias de 
este Juzgado ni el actor, al que no se le 
había notificado la anterior resolución de 
fecha del 3 de abril, ni la demandada que 
se encontraba citada por edict'ÜS, dictán" 
dose auto · de desistimiento con fecha del 
3 de abril de 1997, Y que ha sido recu
rrido en reposición por la parte actora . 
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Admitido a trámite el susodicho recurso 
se han seguido los trámites legales para 
su sustanciación, dándose traslado a las 
partes para su impugnación, sin que haya 
hecho ninguna de ellas manifestación al
guna. 

Fundamento jurídico: 

Unico .-Conforme preceptúa el ar
tículo 82 de la Ley de Procedimiento La
boral: "Si la demanda fuese admitida, el 
magistrado-juez o Tribunal señalará den
tro de los diez días siguientes al de su 
presentación el día y hora en que hayan 
de tener lugar los actos de conciliación y 
juicio, debiendo mediar , en todo caso, 
un mínimo de cuatro días entre la cita
ción y la efectiva celebración de dichos 
actos. 

2. La celebración de los actos de con
ciliación y juicio tendrá lugar en única 
convocatoria, debiendo hacerse a este 
efecto la citación en forma, con entrega 
a los demandados, a los interesados y, en 
su caso, al ministerio fiscal, de copia de 
la demanda y demás documentos. En la 
cédula de citación se hará constar que los 
actos de conciliación y juicio no podrán 
suspenderse por incomparecencia del de
mandado, así como que los litigantes han 
de concurrir al juicio con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse." 

No constando en los autos citación al
guna a juicio del actor don Antonio Már
quez Jiménez, se aprecia la falta de uno 
de los requisitos esenciales de las normas 
del procedimiento, provocando a la. parte 
indefensión por falta de citación en for
ma que conllevaría, a tenor de lo estable
cido en el artículo 238 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial, la nulidad de lo 
actuado, debiendo estimarse el recurso 
interpuesto por don Antonio Márquez Ji
ménez contra el auto de fecha del 3 de 
abril de 1997. 

Vistos Jos artículos citados y demás de 
general y pertinente aplicación, 

Dispongo: Se estima el recurso de 're
posición interpuesto por la parte actora 
de fecha del 12 de abril de 1997, contra 
el auto de fecha de 3 de. abril, y en su 
virtud se declara la nulid.ad .del mismo y 
de las actuaciones s~bsiguientes. En vir
tud de ello, cítese de nuevo a las partes 
al Juicio oral, y se señala para su celebra
ción el día 8 de julio de 1997" a las diez 
y treinta horas de su mañana, en la Sala 
de audiencias de este Juzgado. 

Notifíquese la presente resolución a las 
. partes, haciéndoles saber que contra la 

misma no cabe recurso alguno. 
'Así por este mi auto lo pronuncio, 

mando y firmo.-La ilustrísima señora 
magistrada-juez de lo social (firmado). 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lo ordenado; doy fe . 

y para que sirva de notificación y ci
tación a la demandada anteriormente ex
presada "Inmade , Sociedad Limitada" , 
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libro e! presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU NIDAD 

.DE MADRID . 

Móstoles, a 4 de junio de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/23.186/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDICfO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número l de Mós-
toles. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 249 de 1997, a 
instancia de don Román Nieto San Ilde
fonso, ·contra "Peremar, Sociedad Limi
tada", y siete más , en el que el día 28 de 
mayo de 1997 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Román Nieto San I1defonso , 
frente a " Peremar, Sociedad Limitada", 
y Fondo de Garantía Salarial, debo de
clarar y declaro Improcedente el despido 
efectuado, y dado que el centro de tra- ' 
bajo se encuentra cerrado, se extingue la 
relación laboral existentes entre partes 
con efectos de la fecha de esta sentencia , 
condenando a la empresa "Peremar, So
ciedad Limitada", a abonar al deman
dante la cantidad de 3.100.120 pesetas en 
concepto de indemnización, más la de 
591.260 pesetas en concepto de los sala
rios de tramitación devengados desde la 
fecha del despido (14 de marzo de 1997) 
hasta la actualidad. 

Respecto del Fondo de Garantía Sala
rial no se efectúa declaración expresa de 
absolución o condena, sin perjuicio de 
sus responsabilidades y con las limitacio
nes establecidas en el artículo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes esta sentencia, 
haciéndoles saber que frente a la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo social del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
ante este Juzgado de lo social número 1 
de Móstoles -dentro de los cinco días ~i
guientes al de su notificación, debiendo 
el recurrente, si es empresario y no goza 
del beneficio de justicia gratuita , consig
nar en la cuenta corriente número 2850, 
que este Juzgado tiene abierta en el 
"Banco Bilbao Vizcaya" con el nombre 
de "Cuenta de depósitos y consignacio
nes", la cantidad objeto de condena . 
También deberá ' acreditar, al tiempo de 
anunciarlo o en el momento de interpo
nerlo .o al tiempo de personarse en la Se
cretaría de la Sala de lo social, el haber 
depositado en dicha cuenta la suma de 
25.000 pesetas . Todo ello según lo dis
puesto en los artículos 188 y siguientes 
de la Ley de Proc~dimiento Laboral. 
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y para que conste y sirva de 'notifica
ción a "Peremar, Sociedad Limitada", 
don Juan Pérez Martínez, doña Susana 
Boronat Caravaca, "Bigcar, Sociedad Li
mitada", doña Consuelo Guerrero Fer
nández, don Juan Pedro Pérez Boronat, 
don Manuel Pérez Boronat y don Euge
nio Castaño López Mesas, que se en
cuentran en ignorado paradero, así como 
para su inserción en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el, 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, h¡lciéndoles saber a los mismos 
que las restantes notificaciones que ha
yan de efectuárseles se les harán en es
trados en la forma legalinente estableci
do, expido el ' presente en Móstoles, a 30 
de mayo de 1997.-EI secretario judicial 
(firmado). 

(03/24.111197) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número 1 de Mós
toles. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 95 de 1997, a 
instancia de don Manuel' Francisco Sán
chez Linares, contra "Korea Commercial 
Cénter, Sociedad Limitada", y Fondo de 
Garantía Salarial, en el que el día 28 de 
mayo de 1997 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

Que esti,nando parcialmente la deman
da interpuesta por don Manuel 'Francisco 
Sánchez Linares, frente a "Korea Com
mercial Cénter. Sociedad Limitada", 
debo condenar y condeno a la empresas 
deman'dada al abono de la cantidad de 
794.977 pesetas por los conceptos recla
mados en demanda. 

Respecto del Fondo de Garantía Sala
rial no se efectúa decl'aración expresa de 
absolución o condena, sin perjuicio de 
sus responsabilidades y con las limitacio
nes establecidas en el artículo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Notifiquese a las partes esta sentencia, 
haciéndoles saber que frente a la misma 
pueden interponer recurso, de suplicación 
ante la Sala' de lo social del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, anuncián- ' 
dolo por comparecencia o por escrito 
ante este Juzgado de lo social púmero 1 
de Móstoles dentro de los cinco días si
guientes al de su notificación, debiendo 
el recurrente, si es empresario y no goza 
del beneficio de justicia gratuita, consig
nar en la ' cuenta corriente número 2850, 
que est-e Juzgado tiene abierta en el 
"Banco Bilbao Vizcaya" con el nombre 
de' "Cuenta de depósitos y consignacio
nes", la cantidad objeto de condena. 
También deberá acreditar, al tiempo de 
¡lOunciarlo o en el' mOmertto de iQterpo
nerlo o al tiempo de personarse en la Se-
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cretaría de la Sala de lo social, el habel 
depositado en dicha cuenta la suma de 
25.000 pesetas. Todo ello según lo dis
puesto en los artículos 188 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa "Korea Commercial 
Cénter ,Sociedad Limitada", que se en
cuentra en ignorado paradero, así como 
para su inserción en el tablón de anun
cio!! de este Juzgado y publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, haciéndole saber a la misma 
que las restantes notificaciones que ha
yan de efectuársele se , le harán en estra
dos en la forma legalmente establecida, 
expido el presente en Móstoles, a 30 de 
mayo de 1997.-La secretaria judicial' 
(firmado). 

(03/24.113/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número 1 de los 
de Móstoles. 

, Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 154 de 1997, a 
instancia de doña Oiga Batuecas Bravo, 
contra "Puertas, Decoración y Cocinas, 
Sociedad Limitada", y Fondo de Garan
tía Salanal, en el que el día 28 de mayo 
de 1997 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por doña Oiga Batuecas Bravo, frente a 
"Puertas, Decoración y Cocinas, Socie
dad Limitada", debo declarar y declaro 
improcedente el' despido efectuado, y 
dado que la empresa está cerrada declaro 
extinguida la relación laboral existente 
entre partes con efectos de la fecha de la 
presente sentencia, cqndenando a la em
presa al abono de la cantidad de 433.460 
pesetas en concepto de indemnización, 
más la de 411.787 pesetas en concepto de 
salarios de tramitación devengados desde 
la (echa del despido (3 de febrero de 
1997) hasta la actualidad. 

Respecto del Fondo de Garantía Sala
rial no se efectúa declaración expresa de 
absolución o condena, sin perjuicio de 
"us responsabilidades y con las limitacio
nes establecidas en el articulo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Notifiquese a las partes esta sentencia, 
haciéndoles saber que frente a la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante la SaJa de lo social del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
ante este Juzgarlo de lo social número 1 
de Móstoles dentro de los cinco días si
guientes al de su notificación, debiendo 
el recurrente, si es empresario y no goza 
del beneficio de justicia gratuita, consig
nar en la cuenta corriente número 2850, 
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que este Juzgado tiene abierta en el 
"Banco Bilbao Vizcaya" con el nombre 
de "Cuenta de depósitos y consignacio
nes", la cantidad objeto de condena. 
También deberá acreditar, al tiempo de 
anunciarlo 'o, en el momento de interpo
nerlo o' al tiempo de personarse en la Se
cretaría de la Sala de lo social, el haber 
depositado en dicha cuenta la · suma de 
25.000 pesetas. Todo ello según lo , dis
'puesto en los artículos 188 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

y ¡lara que oonste y sirva de notifica
ción a la empresa "Puertas, Decoración 
y Cocinas, Sociedad Limitada", que se 
encuentra en ignorado paradero, así 
como para su inserción en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publicación 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, haciéndole saber a la 
misma que las restantes notificaciones 
que hayan de efectuársele se , le harán en 
estrados en la forma legalmente estable
cida, expido el presente en Móstoles, a 
30 de mayo ~e 1997.-EI secretario ju
dicial (firmado), 

(03/24.115/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secrelario del 
Juzgade de lo social número 1 de los 
de MÓstoles. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 177 de 1997, a 
instancia de don J0sé Luis Arcones 
Arias, contra "Caldenoix, Sociedad Li
mitada", y Fondo de Garantía Salarial, 

, en el que el día 28 de mayo de 1997 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don José Luis Arcones Arias, frente 
a "Caldenoix, Sociedad Limitada", y 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro improcedente el ' despido 
efectuado, y dado que el centro de tra
bajo está cerrado se declara la extinción 
de 1 relación laboral existente entre par
tes con efectos de la fecha de la presente 
sentencia, condenando a la empresa de
mandada "Caldenoix, Sociedad Limita
da", a abonar al demandante la cantidad 
de 832.221 pesetas en concepto de in
demnización, más la de 902.221 pesetas 
en concepto de salarios de tramitación 
devengados desde la fecha del despido 
(31 de enero de 1997) hasta la aduali
dad . 

Respecto del Fondo de Garantía Sala
rial no se efectúa declaración expresa de 
absolución o condena, sin perjuicio de 
sus responsabilidades y con las limitacio
nesestablecidas en el artículo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes esta sentencia, 
haciéndoles saber que frente a la misma 
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pueden interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo social del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
ante este Juzgado de lo soCial número 1 
de Móstoles dentro de los cinco días si
guientes al de su notificación, debiendo 
el recurrente, si es empresario y no goza 
del beneficio de justicia gratuita, consig
nar en la cuenta corriente número 2850, 
que este Juzgado tiene abierta en el 
"Banco Bilbao Vizcaya" con el nombre 
de "Cuenta de depósitos y consignacio
nes", la cantidad objeto de condena. 
También deberá acreditar, al tiempo de 
anunciarlo o en el momento de interpo
nerlo o al tiempo de personarse en la Se
cretaría de la Sala de lo social, el haber 
depositado en dicha cuenta la suma de 
25.000 pesetas. Todo ello según lo dis
puesto en los artículos 188 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa "Caldenoix, Sociedad 
Limitada"; que se encuentra en ignorado 
paradero, así como para su inserción en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publicación en el BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndole 
saber a la misma que las' restantes noti
ficaciones que. hayan de efectuársele se le 
harán en estrados en la forma legalmente 
establecida, expido , el presente en Mós
toles, a 30 de mayo de 1997.-El secre
tario judicial (firmado). 

(03/24.118/97) 

'JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE MOSTO LES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número 1 de los 
de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 166 de 1997, a 
instancia de don Alejandro Hernández 
López, contra "Fontanería y Calefacción 
Tamayo Sur, Sociedad Limitada", y Fon
do de Garantía Salarial, en el que el día 
28 de mayo de 1997 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva dice: 

Que estimando la demanda interpu~sta 
por don Alejandro Hernández López, 
frente a "Fontanería y Calefacción Ta
mayo .. Sur, Sociedad Limitada", y Fondo 
de Garantía Salarial, debo condenar y 
condeno a la empresa demándada al abo
no de la cantidad de 201.660 pesetas por 
los conceptos reclamados en demanda, 
más ellO por 100 en concepto ,de interés 
por mora . , 

Respecto del Fondo de Garantía Sala
rial no se efectúa declaración expresa de 
absolución o condena, sin perjuicio de 
sus responsabilidades y con las limitacio
nes establecidas en el artículo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. 
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Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma n0 cabe recurso alguno. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa "Fontanería y Calefac
ción Tamayo Sur, Sociedad Limitada", 
que se encuentra en ignorado paradero, 
así como para su inserción en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, haciéndole saber 
a la misma que las restantes notificacio
nes que hayan de efectuársele se le harán 
en estrados en la forma legalmente esta
blecida, expido el presente en Móstoles, 
a 30 de mayo de 1997.-El secretario ju
dicial (firmado). 

(03/24.121/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE MOSTOLES 

EDlcro 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número 1 de los 
de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado se. 
sigue expediente número 167 de 1997, a 
instancia de don Juan Francisco Alvarez 
Manso, contra "Embacar de Humanes, 
Sociedad Anónima", don José Gómez 
Corrales, don Francisco Cob Aristondo y 
doña Carmen ' Hernández Fernández, en 
el que el día 28 de mayo de 1997 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por don Juan Francisco 
Alvarez Manso, frente a "Embacar Hu
manes, Sociedad Anónima", debo con
denar y condeno a la empresa demanda-

' da al abono de la cantidad de 197.581 
pesetas por los conceptos reclamados en 
demanda. 

Se absuelve .de la presente reclamación 
a las personas físicas codemandadas don 
José Gómez Corrales, doña Carmen Her
nández Fernández y don Francisco Cob 
Aristondo. 

Notifíquese esta sentencia a las partes 
y al Fondo de Garantía Salarial, a los 
que hará saber que contra la misma no 
cabe ,recurso alguno. 

y para que conste y sirva' de notifica
ción a la empresa "Embacar de Huma
nes, Sociedad Anónima", que se encuen
tra enigncrado paradero, así como para 
su inserción en el tablón de, anuncio de 
este Juzgado y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE 'LA COMUNIDAD DE MADRID 
haciéndole saber a ' la ' misma que laS' res
tantes? potificaciones que hayan de efec
tuárseLe se la hará en estrados 'en la for
ma legalmente establecida, expido el 'pre
sente en Móstoles, a 30 ,de mayo' de , 
1997.-El secretario , judicial (firmado). 

(03/24 .12,41.97) 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE MOSTOLES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número I de Mós
toles . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 56 de 1997, a 
instancias de doña Mónica Ramírez Pi
rón, contra doña Purificación Rodríguez 
Pestana, en el que el día 23 de mayo de 
1997 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: ' 

Que estimando ,la demanda formulada 
por doña Mónica Ramírez Pirón, frente 
a doña Purificación Rodríguez Pestana, 
debO absolver y absuelvo a ésta de la re
clamación formulada en demanda. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma no cabe recurso alguno . 

y para que conste y sirva de notifica- ' 
ción a la empresa doña PurificaCión Ro
dríguez Pestana, que se encuentra en ig
norado paradero, así como para su inser
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
haciéndole saber a la misma que las res
tantes notificaciones que hayan de efec
tuársele se , le harán en estrados en la for
ma legalmente establecida, expido el pre
sente en Móstoles, a 26 de mayo de 
1997.-EI secretario judicial (firmado). 

(03/24.125/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE MOSTOLES 

EDICTO 

Don Emilio López Durán, secretario del 
Juzgado de lo social número 1 de Mós
toles. 

Hago saber: Que lV' este Juzgado se 
sigue expediente 'número 200 de 1997, a 
instancias de don Jqsé María. Peláez 
Blanco, contra el Instituto Nacional de 
Empleo, "Cartón Corrugado, Sociedad 
Limitada"; y "Nuevos Cartonajes Hijos 
de A. Soler, Sociedad , Limitada", en el 
que , el día 21 de mayo de 1997 se ha dic
tado. sentencia, cuya pa,rte disposiÜva 

, dice: 
Que estimando íntegramente la , de

manda iJlterpue~ta , por don José , María 
PeJáez Blanco, frente al lnstituto, Nacio
nal de Empleo; " Cartc;)n c;orrugado., 'So
ciej:iad Limitada", y "Nuev~s Cartonajes 
Hijos de A. Soler, ,Sociedad Limitada'~, 
del;x:l de<;larar y de¡:laro que Jll b~e re
guladora de ,la ,prlfstación de, desempleo 
del act~r a.scien~e a 4.77~ p~s~tas diarias. 
y, pOr, ta~to, con4en.G. al Instituto, Nacio'
na,l pe ,Eropleoal reconodmie,ntq y abc
no. de )a prestación en los ,porcentajes ro, 
rrespo~d¡t1n~es s,obre, la base regulad9ra 
dicha; así ~omo a , q:p~rcutir frente a ,las 
empresas " Carlón , Corrug¡ldq; Sociedad 
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Limitada", y "Nuevos Cartonajes Hijos 
de A. Soler, Sociedad Limitada", la di
ferencia existente entre la base regula
dora reconocida (4.313 pesetas/día) y la 
declarada en esta sentencia de 4.772 pe
setas/día. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa "Nuevos Cartonajes 
Hijos de A. Soler, Sociedad Limitada", 
que se encuentra en ignorado paradero, 
así como pára su inserción en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y publica
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, haciéndole saber 
a la misma que las restantes notificacio
nes que hayan de efectuársele se la harán 
én estrados en la forma legalmente esta
blecida, expido el presente en Móstoles, 
a 26 de mayo de 1997.-EI secretario ju
dicial (firmado). 

(03/24.127/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTÚLES 

EDIcrO 

Doña Rosa María de Paz Gómez, secre
taria del Juzgado de 10 social número 
1 de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número de registro 824 
de 1996, a instancia de don Antonio Gar" 
cía Checa, contra "RPM Confecciones, 
Sociedad Limitada", en materia de des
pido, donde ha recaído la' siguiente re
solución, cuyo tenor literal es el siguíen
te. 

Auto 

Doña María Luisa Segura Rodríguez, 
magistrada-juez del Juzgado de lo social 
número 1 de Móstoles.-En Móstoles. a 
8 de enero de 1996.' 

Hechos: 

Primero.~Que con fecha 5 de, diciem
bre de 1996 se presentó en este Juzgado 
demanda formulada por don Antonio 
García Checa, contra "RPM C~mfe<;cio
óes, Sociedad Limitada", y' doña' Rafaela 
Pino Arenas, en materia 'de d¿spido, ha

'bjen40 ciJtre~p'oil~id<?- su' coriocimi,ento. a 
, este .Juzgado con el número, de autos 

arriba indicado. . ,- . 

.Segund().-..Que admitida a, trámite. 'di
cha demanda se convocó a las part~ a la' 
celebración. de los actos de conoiliación, y. 
juicio, 'en su caso, señalados pára: e.l dla 
9 de enero de 1997; a las diez y cuarenta. 

, horas. ,., '. " , ' • ".' 

, Tercero.--..:oue' cop f~cf¡a 8 'd~' enero 
. de:1997 Se'red~i~ en e~~e J~ga~~~.ri,to: 
, yí\l J~ por 'el 'que ~~, ~aI}ifes~ab~ que.v,e-' 
:"ía\l d~sistir ,del p'r~sen!e prQc~dimienw.: 

MARTES 8 DE JULIO DE.1997 

Razonamiento jurídico: 

Unico.-EI proceso abierto por la de
manda anteriormente expresada, ubicado 
en el libro 11 de la 'vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral, está regido . por el. 
principio dispositivo, por lo que habien
do hecho manifestación expresa quien lo 
inició de apartarse del mismo, procede 
tener por hecha tal manifestación y ar
chivar todo lo actuado. 

Por todo ello, y en base a lo expuesto, 
decido, ' 

Parte dispositiva: 

Tener por desistido a don Antonio 
García Checa de la demanda formulada 
en materia de despido, contra la empresa 
"RPM Confecciones, Sociedad Limita
da", y doña Rafaela Pino Arenas. 

Adviértase a las partes que esta reso
lución puede ser recurrida en reposición 
en el plazo de tres días ante este Júzgado 
de lo social y en la forma prevista en el 
artículo 377 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Así por este mi auto lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y constando el demandado en parade
ro desconocido, se emite el presente 
edicto para que sirVa de notificación en 
forma, el cual se publicará en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
a los efectos indicados. 

Dado en Móstoles, a 11 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03124.130/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDIcrO 

Doña Rosa María de Paz Gómez, secre
taria, del Juzgado de lo social número 
1 de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con el número de registro nú
merO 44 de 1997, a instancia. de don An
gel Escalona Plaza" contra Institt¡to Na
ciona!' de Empleo, el) materia de desem
pleo, donde ha recaído la siguiente reso
lución, cuyo tenor literal e~ ~t siguiente. 

fluto. ' 

Doña María Lui~a Segura Rodríguez,. 
'magistráda'-juez .del'Juzgado 'de lo social 
número 1 de' Móstoles:-En M6stoles, a 

.:14 de febrero' de' 1997.' 

Hechos: 

.. Primero:~ue 'cop fecha 2:3 de enero 
, :de, 1997 ~uvp_ t:nÚ.adaen. este Juzgado. la 
. d~l1)<lndjl ,iprmulada ,por ,don Angel' ,Es

calpna- _ ~Iaza,. confra. Instituto' Nacional 
,~, I;:mpleo j .en ,'Q1atena de recl'amación 

- por; deseQ1pl~ó. ,habi~ndo -correspOndído 
·su conocimientQ',a éste1iIzgado con.l!l. 
núwero.4e ~utQS aFriba¡indicado.'. . 

; -S~l1Jl~'-Que,admitida a·trámite di-: 
cha demanda por providencia de- fecha 28· 
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de enero de. 1997, se convocó a las partes 
a la celebración de los actos de 'concilia
ción y juicio, en su caso, y citadas en le
gal forma las mismas para el día de hoy, 
por la parte demandada se ha solicitado 
el desestimiento del presente procedi
miento. 

Razonamiento jurídico: 

Unico.-El proceso abierto por la de
manda anteriormente expresada, ubicado 
en el libro II de la vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral, está regido por el 
principio dispositivo, por lo que habien
do hecho manifestación expresa quien lo 
inició de apartarse del mismo, procede 
tener por hecha tal manifestación y ar
chivar todo lo actuado. 

Por todo ello, y en base a lo expuesto, 
decido, 

Parte -dispositiva: 

Tener por desistido a don Angel Es
calona Plaza de la demanda formulada 
reclamación por prestaciones ,de desem
pleo, contra el Instituto Nacional de Em
pleo: 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma pueden interponer recurso de reposi
ción en el plazo de tres días ante este 
Juzgado y en la forma prevista en el ar
tículo 377 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; y firme que sea la misma, archí
vense los presentes autos. 

Así lo acuerda, manda y firma su se
ñoría ilustrísima. 

y constando el demandante en para
dero desconocido, se emite el presente 
edicto para que sirva de notificación en 
forma, el cual se publicará en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
a los efectos indicados. 

Dado en Móstoles, a 11 de junio de 
1997,-La secretaria judicial (firmado). 

(03/24.135/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDIcrO 

Doña Rosa María de Paz Gómez, secre
taria del Juzgado de lo social número 
1 de Móstoles. 

Hace ,saber: Que en este Juzgado se si
'guen alltas !Xl" el número de registro 490 
d~ '1996, a instancia de don Pablo M{Jñoz 

. Tr~ro, contra "Perecederos de Origen, 
Sociedad LÍmitada", en materia de despi
do; donde. ha recaído la siguiente resolu
ción,euyqtenor literal es el siguiente: 
. OlIigenqa.-En Móstoles, a 23 de di-

<;iembre de 19%. , 
. La' extiendo' yo, Ja secretaria, para ha
'ce; constar q~e en el último día hábil ha 
transcurrido el término de . los cinco días 
'éon~dido en 'el artículo 191.1 de. la Ley 
de Procedimiento Laboral, sin que por 
.ninguna de las' partes se haya presentado 
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escrito promoviendo recurso contra la 
sentencia recaída en los presentes autos, 
de lo que paso a dar cuenta seguidamen
te a su señoría; doy fe. 

Providencia 

Ilustrísimo magistrado-juez de lo so
cial, señor Segura Rodríguez.-En Mós
toles, a 23 de diciembre de 1996. 

Dada cuenta; visto el contenido de la 
anterior diligencia, se deClara la firmeza 
de la sentencia · recaída en los presentes 
autos con fecha 7 de noviembre de 1996. 

Notifíquese a las partes a los efectos 
oportunos, y verificado procédase al ar
chivo de las presentes actuaciones. 

Lo manda y firma su señoría; doy fe. 
y constando la demandada en parade

ro desconocido, se emite el presente 
edicto para que sirva de notificación en 
forma, el cual se publicará en el BOLETÍN 
OACIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
a los efectos indicados. 

Dado en Móstoles, a 11 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/24.138/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña Rosa María de paz GÓÓ1ez secre
taria del Juzgado de lo social ~úmero 
1 de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos con número de registro 782 
de 1996, a instancia de doña Dolores 
~antillán Nie~o, contra "Cooperativa Mu
nana Industnal, Sociedad Limitada" en 
materia de solicitud de abogado de oficio 
donde ha recaído la siguiente resolución 
cuyo tenor literal es el siguiente: ' 

Diligencia.-En Móstoles, a 28 de ene
ro de 1997. 

Para hacer constar que en el día de la 
fecha se ha recibido en. esta Secretaría el 
pr~cedente nombramiento de abogado de 
ofIcio solicitado, de lo que doy fe. 

Providencia 

Magistrado-juez de lo social, señor Se
gura Rodríguez.-En Móstoles, a 28 de 
enerq de 1997. 
Dad~ cuenta; por recibido el preceden

te O~ctO del Colegio de Abogados de 
Madnd con el nombramiento solicitado 
úna.se el mis~o a los autos de su razón ; 
notlfíquese dicho nombramiento a la in
teresada, procediendo al archivo de las 
presentes actuaciones una vez verificadó. 

Lo manda y firma su señorfa:-Doy fe. 
y constando la demandante en para

de~o desconocido, se emite el presente 
edIcto para que sirva de notificación en 
forma a los efectos indicados. 

Dado en Móstoles, a 11 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/24.141/97) 

MARTES 8 .DE JULIO DE 1997 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña María Paloma Muñiz Carrión se
cretaria del Juzgado de lo social' nú
mero 2 de Móstoles. 

. Hago. sab~r: Que en este Juzgado se 
sIgue eJecucIón número 41 de 1997, di
manante de autos número 835 de 1996 
seguidos a instancias de doña María dei 
Pilar Vila Chess, contra don José María 
Moruno Gárate, sobre despido, en los 
que con fecha 5 de junio de 1997 se dictó 
resolución, cuya parte dispositiva diCe: 

Se declara al ejecutado don José María 
Moruno Gárate insolvente en el sentido 
legal, con carácter provisional. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y al Fondo de Garantía Salarial, a quie
nes se hará saber que contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el 
plaz~ de tres días, ante este Juzgado, y 
archlvense las actuaciones sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesi
vo se conocen bienes del ejecutado. 

y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don José María Mo
runo Gárate, que se encuentra en igno
r~do paradero, así como para su inser
cIón en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, haciéndole saber al mismo tiempo 
que las restantes notificaciones que ha
yan de efectuarse se le harán en estrados 
en la forma legalmente establecida ex
p!do el presente en Móstoles, a 5 d~ ju
mo de 1997.-La secretaria judicial (fir
mado). 

(03/24.142/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña María Paloma Muñiz Carrión, se
cretaria del Juzgado de lo social nú
mero 2 de Móstoles. 

. Hago. sa~r: Que en este JUzgado se 
sIgue eJecucIón número 9 de 1997, di
manante de autos número 755 de 1996 
seguidos a instancias de. don Ern-est~ 
Amor ~aniagua y otros, contra "Tapizau-

. to, Sociedad Anónima", sobre reclama
ción cantidad, en los que con fecha 30 de 
enero ~e 1~ se dictó resolución, cuya 
parte dISpoSItIva dice: 

Se acuerda la ejecución de la resolu
ción dictada por este Juzgado de lo social 
número 2 de Móstoles, contra la deman-

, dada "Tapizauto, Sociedad Anónima" 
~r cuantía de 1.209.369 pesetas de prin~ 
ctpal, más 50.712 pesetas de intereses por 
mora, m~!'. 252.000 pe~tas presupuesta
das pro~lslOn~I~~nte para intereses y 
cost~, . sm perJulao de su liquidación y 
tasactón definitivas. 
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Para su efectividad practíquese diligen
cia de embargo sobre ' bienes o derechos 
de la deudora en cuantía suficiente para 
cubrir el importe de lo adeudado; si
guiéndose el orden establecido en el ar
tículo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y deposítándose los bienes embar
gados conforme a derecho, sirviendo la 
presente resolución de mandamiento en 
forma a la comisión que haya de practi
car el embargo" la cual queda facultada 
para entrar en el local de negocios y para 
requerir, en su caso, el auxilio de la fuer
za pública. 

Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al 
Ayuntamiento, Registro de la Propiedad 
y Delegación de Hacienda correspon
dientes a fin de que faciliten relación de 
bienes o derechos de la misma de que 
tengan constancia. 

Líbrense oficios a "El Corte Inglés" y 
a "Hipercor, Sociedad Anónima", para 
que procedan a retener e ingresar en la 
cuenta ~e consignaciones de este Juzgado 
las canttdades pendientes a favor de la 
demandada. 

Se advierte a las partes que contra esta . 
resoluci?n cabe recurso de reposición en 
el plazo de tres días ante este Juzgado de 
lo social. 

y para que conste ' y sirva de notifica
ción a la demandada "Tapizauto, Socie-

. dad Anónima", que se encuentra en ig
n~rado paradero, así como para su inser

'clón en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el DOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, haciéndole saber al mismo tiempo 
que las restantes notificaciones que ha
yan de efectuarse se le harán en estrados 
en la forma legalmente establecida ex
p!do el presente en Móstoles, a 6 d~ ju
mo de 1997.-La secretaria judicial (fir
mado). 

(03/24.144/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña Paloma Muñiz Carrión, sccretaria del 
Juzgado de lo social númcro 2 de los de 
Móstoles. 

'. Ha~o saber: Que en este Juzgado se siguc 
expediente con el número 322 de 1997. a 
instancia de don Pablo Balaguera Cortí!z6n 
oo.nt.ra "Carpintería dé Odón, , Sociedad 
LImitada", en reclamación de cantidad en 
cuyas actuaciones y en resolución de ~sta 
fecha he acordado por el presente citar a 
"Carpintería de Odón, Sociedad Limitada l ' 

que se halla en ignorado paradero, par~ 
que: co~arezca en este Juzgado de . lo 

. SOCial, Sito en la calle Luis Jiménez de Asúa 
número 1, edificio de los Juzgados, al objet~ 
de ce~e~r~r acto de .con"iliación y,en su 

. caso, JUlclO,el día 14 de julio de 1997 a 
las ' ~iez horas de su mañana, 'con ad~~r
tencla .de que el juicio no se suspenderá 
por la mcomparecencia injustificada de las 
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partes y que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento. 

En Móstoles, a 18 de junio de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/25.575/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE MOSTO LES 

EDICTO 

Doña Paloma Muñiz Caf{ión, secretaria de 
lo social del número 2 de los de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente con el número 342 de 1997, a 
instancia de don Joaquín Hernández Maru
gán, contra "Dismucar, Sociedad Limita
da", en reclamación por despido, en cuyas 
actuaciones y en resolución de esta fecha, 
he acordado por el presente citar a "Dis
mucar, Socicdad Limitada", que se halla 
en ignorado paradero, para que comparez
ca en este Juzgado de lo social, sito en la 
callc , Luis Jiménez de Asúa, número 1, al 
objeto de celebrar acto de. cOnciliación y, 
en su ~aso, juicio, el día 17 de julio de 1997, 
a las diez y diez horas, con advertencia de 
que el juicio no se suspenderá por la incom
parecencia injustificada de las partes, y que 
las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma 
de auto o sentencia o se trate de empla
zamiento. 

En Móstole~, a 30 de junio de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/26.712/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 26 DE BARCELONA 

Por la presente cédula de citación dictada 
en méritos de resolj.lción de fecha 3 de junio 
de 1997, en autos instruidos por este Juz
gado de lo social a instancia de doña María 
Luz Aycrbe Guillén, doña Angeles Sánchez 
Martínez, doña Adelaida Casares Pérez, 
doña Isabel Corrales García, doña Carmen 
Manota Benítez, doña Amada Yáñez Car
ballal, don José Luis Torres Ruiz, don Plá
cido García Martín y don Fernando Gon
zález Villar, contra "Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles" (R.E.N.F.E.), 
"Euroclining, Sociedad Anónima", y "Man
tenimientos Especiales Rubens, Sociedad 
Anónima"{MERUSA), en reclamación de 
cantidad, 'seguido con el número ,525 de 
1997, se' cita a la mencionada empresa "Eu
roclining, Sociedad Anónima:', de ignorado 
paradero,"para que, comparezca ante laSala 
de audiencia de ~st~ organismo, sito en esta 
cilldad, ~I día .17 de septiembre de 1997, 
a las nueve y treinta horas de la mañana, 
para celeb~ar el oportuno acto de conci
liación, significándole que caso de no existir 
avenencia ,en tal acto', el juicio, en única 
convoca,torja, se celebrará a continuación, 
y al que ~ncurrirá con los m,edios dt:; prue
ba de,que intente valerse, advirtiéndole que 
no se suspenderá el juicio por taita de asis
tencia de la demandada, debidame,nje <;ita~ , 
da, y de que caso de incomparecencia de 
la Pílrte demandada, podrá su tenida, por 
cqnfesa" 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

Lo que hace oúblico por medio del BOLE· 
TíN OFICIAL ,DE LA COMUNIDAD DE ' 
MADRID, a los efectos pertinentes, con la 
advertencia de que las siguientes notifica
ciones se realizarán en estrados, salvo aque-

lilas que revistan forma de auto o sentencia, 
, ele acuerdo con lo establecido en el artícu

lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
. Barcelona, a 18 de junio de 1997,-EI 

secretario judicial accidental (firmado). 
. (03/25.536/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 8 DE BILBAO 

EDJerO 
CEDULA DE NOTJFlCACION 

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, 
secretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 8 de Bilbao-Vizcaya. 

Hago saber: Que en autos número 120 
de 1996, ejecución número 66 de 1~7, . 
de este Juzgado de lo social, seguidos a 
instancias de doña Esther Brazola Del
gado, contra la empresa "Serc6n Seguri
dad, Sociedad Limitada" , sobre despido, 
se ha dictado el siguiente 

Auto 

En Bilbao-Vizcaya, a 10 de junio de 
1997. 

Hechos: 

Primero.-Con fecha 10 de junio de 
1996 se dictó en este procedimiento sen
tencia, y posteriormente auto de extin
ción de relación laboral de 21 de noviem
bre de 1996, que c0ndenaba a "Sercón 
Seguridad, Sociedad Limitada" , al abono 
de las siguientes cantidades a favor de la 
solicitante de la presente ejecución: 

DOlÍa Esther Brazola Delgado, la can
tidad de 1.001 ,426 pesetas . 

Segundo.-Dicha resolución judicial es 
firme. 

Tercero.-Se ha solicitado se proceda 
a ejecutar la referida resolución por la 
vía de apremio en cuanto a los créditos 
de la ejecutante, alegándose que la con
denada no ha satisfecho el importe de la 
obligación ele · pago, líquida y determina
da, o~jetb de la condena. 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-El ejercicio de la post estad 
jurisdiccional, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado corresponde exclusiva
mente a los Juzgados y, Tribunales deter- , 
minados en , las Leyes y en los Tratados 
Internacionales (artículo' 117 de la Cons
titución Española y . artículo ~ <le la Ley 
Orgánica del Poder Judjc;ial). 

Segundo.-Ordena el artículo 235· de 
la Ley de Procedimiento Laboral, así 
como los artículQs 919 y concordantes de 
la , subsidiaria ~y , de Enjuiciamiento Ci
vil. que, si~mpre que sea firme una reso- , 
lución, j~icial se procederá. a su 'ejecu-' 
ción" a instancia, de parte (salvo , en los 
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procedimientos de o/icio, en que se hará 
de esta forma: artículo 148.1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral), por el órga
no judicial que hubiere conocido del 
asunto en la instancia y, una vez solici
tada , se tramitará de oficio, dictándose al ' 
efectos las resoluciones y diligencias ne
cesarias (artículo 237 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Tercero.-Si la resolución judicial con
denase al pago de cantidad determinada 
y líquida, se procederá, siempre sin ne
cesidad de previo requerimiento personal 
al deudor, al embargo de sus bielles en 
la forma y por el orden previsto para el 
juicio ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela
ción con el artículo 252 de la Ley de Pro
cedImiento Laboral). 

Cuarto.-La ejecución cabe despachar
la no sólo para la cantidad objeto de 
condena, sino también para los intereses 
legales que ésta devenga, según el ar
tículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y para satisfacer las costas que se 
produzcan en el procedimiento, a cuyo 
fin, de manera provisional , salvo que 
haya razones que justifiquen su amplia
ción, no podrá exceder inicialmente, la 
primera de una anualidad, y la segunda 
de un 10 por 100 del principal (artículos 
249 de la Ley de Procedimientc Labo
ral), no concurriendo en el presente caso 
motivos para apartarse de esta regla ge
nera\. 

Quinto .-El deudor e~tá obligado a 
manifestar al Juzgado, cuando éste le re
quiera al efecto, todos sus bienes y de
rechos, así como las cargas que pesen so
bre ellos. Deber que, tratándose de per
sonas jurídicas, incumbe a suS adminis
tradores o representantes legales, y si 
fuese una comunidad de bienes 'o un gru
po de empresas, a quienes sean sus or
ganizadores, directores o gestores (ar
tículo 247 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Sexto.-Los terceros que por su acti
vidad se relacionan con el deudor están 
obligados a facilitar al Juzgado que tra
mita , la ejecución, la información que 
tengan sobre sus bienes y derechos, e 
igual deber incumbe a los organismos y 
regilitros públicas (artículo 248 de la Ley 
de Proc;edimiento Laboral). 

Séptimo.-Está facultado el juez que 
tramita el procedimiento de ejecución 
para imponer al deudor una nueva obli
gación de' pago, si éste, sin motivo razo
nable, incumple la que le fue fijada en la 
resolución judicial que se ejecuta, así 
como para multar al tercero que injusti
ficadamente . no atiende el deber de co
laboración referido, cuya cuantía, en 
cualquiera de ambos casos, podrá-alcan
zar hasta 100.000 pesetas por cada día de 
retraso (artículo 239 dé la Ley de Proce
dimiento Laboral), 
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En virtud de cuanto antecede, 
Dispongo: 

Primero.-Se ejecuta la sentencia el 10 
de junio de 1996 y posterior autos de ex
tinción de la relación laboral de 21 de 
noviembre de 1996, dictadaS en estas ac
tuaciones, respecto · al crédito de la soli
citante, y sin previo requerimiento de 
pago, procédase al embargo de bienes de 
la deudora "Sercón Seguridad, Sociedad 
Limitada", en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 1.001.426 pesetas de 
principal, más 200.285 pesetas, provisio
nalmente calculadas para intereses y cos~ 
tas, guardándose en la traba el orden y 
limitaciones legales, para lo cual esta re
solución sirve de oportuno mandamiento 
en forma para su práctica por un agente 
judicial de este Juzgado, con asistencia 
del secretario o funcionario habilitado, o 
por el Servicio Común existente al efecto 
en quien se delega para su cumplimen
tación, así 'como para solicitar el auxilio 
de la fuerza pública, cerrajero o cual
quier otro medio necesario para su acce
so, si predso fuere. Y, en su caso, lí
brense los exhortos, oficios y comunica
ciones necesarios en orden a conocer los 
bienes del deudor y la práctica del em
bargo. 

Segundo.-Se requiere a la deudora (a 
sus administradores o representantes, de 
ser personas jurídicas, y organizadores, 
directores o gestores, de ser comunidad 
de bienes o grupos sin personalidad) para 
que en el plazo máximo de diez días, a 
contar desde que se le notifique esta re
solución, de no haber abonado la canti
dad objeto de apremio y sin perjuicio de 
que la comisión judicial trabe los que ha
llare, efectúe en este Juzgado o ante di
cha comisión manifestación sobre sus bie
nes o derechos con la precisión necesaria 
para garantizar sus responsabjlidades, a 
cuyo fin deberá indicar también las per
sonas que ostenten derechos de cualquier 
naturaleza sobre sus bienes, y de estar 
sujetos a otro proceso, concretar los ex
tremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, señalando igualmente la natu
relza de los bienes (gananciales o priva
tivos), las cargas y gravámenes que pesen 
sobre los mismos, y de concurrir este úl
timo supuesto, ma,nifestar el importe del 

. crédito garantizado, así como la parte 
pendiente de pago en esa fecha. De no 
efectuarse esa manifestación o preverse 
insuficientes los bienes y derechos décla
,rados, remítanse los oficios y manda
mientos necesarios para averiguar cuan
tos tenga. 

Tercero.- Se advierte expresamente a 
la deudora que podrá imponérsele una 
nueva obligación de pago si incumple in
justificadamente la obligación fijada en la 
resolución judicial que se ejecuta, cuya 
cuantía puede alcanzar hasta lOO.()()() pe
setas por cada día que se retrase en ha
cerlo. 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

Notifíquese esta resolución a la repre
sentación legal de los trabajadores de la 
empresa deudora, al Fondo de , Gara:ntía 
Salarial, por si fuera de su interés com
parecer en el proceso (artículos 249 y 2~ 
de la Ley de Procedimiento Laboral), y 
a las partes. 

Así por este su auto lo pronuncia, 
manda y firma el ilustrísimo señor,magis
trado-juez, don Carlos Gómez Igle
sias.-Doy fe. 

La secretaria judicial (firmado).-EI 
magistrado-juez de lo social (firmado). 

Se advierte a la destinataria que las si
guientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia ó se 
trate de emplazam~ento. , 

y para que sirva de notificación en le
gal forma a "Serc6n Seguridad, Sociedad 
Limitada", así como a su comité de em
presa en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en Bilbao-Vizcaya, a 10 de junio 
de 1997.-La secretaria judicial (firma
do). 

(03n4.147/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE GUON 

EDICTO 

Doña EncarnaciÓn Calvo Martínez, se
cretaria del Juzgado de lo social número 
3 de los de Gijón. 

Certifico: Que en los autos que con el 
número 889 de 1996 se lramitan en ese 
Juzgado, a instancias de doña Ana Isabel 
Rodríguez Tobar, contra don Luis Mila
gro Blanco ("Viajes Alpinatour"), se ha 
dictado providencia de embargo cuyo 
texto dice literalmente tal como sigue: 

Providencia 
Magistrada-juez de lo social, doña Ma

ría Paz Fernández Fernández.-En Gi
jón, a 15 de abril de 1997. 

Dada cuenta, y visto el contenido de 
la anteriqr diligencia. De conformidad 
con lo dispuesto al efecto en los articulos 
252 y siguientes de la Ley de Procedi
miento Laboral y con lo establecido en 
el artículo 1.453 de la Ley de ' Enjuicia
miento Civil y en el articulo 141 del Re
glamento Hipotecario se acuerda el em
bargo de los inmuebles propiedad del de
mandado don Luis Milagro Blanco 
("Viajes Alpinatour") que seguidamente 

, se describen: 
Finca número 12.516, en libro 181 y 

tomo 188, en folio 31, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Pozuelo de 
Alarcón número 1. 

Notifíquese esta resolución en forma 
legal a todas las partes procesales y, en 
particular, a los propietarios de los in
muebles embargados. Una vez sea firme 
esta resolución y de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 253 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y en el artícu
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil remítase por duplicado mandamiento 
de embargo al Registro de 'la Propiedad 
correspondiente para que se lleve a efec
to la anotación del embargo acordada y 
se remita a este Juzgado certificación de 
las cargas que pesen sobre el inmueble 
embargado. 

y para que así conste y con el fin de 
que sirva de notificación en legal forma 
al demandado don Luis Milagro Blanco 
("Viajes Alpinatour") y a su cónyuge 
doña Maria Isabel García Veras, cuyo 
domicilio actual se desconoce, a tenor de 
lo dispuesto al efecto en el artículo 59 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, se 
hace insertar edicto para su publicación 
en el BOLETIN , OFICIAL DE LA COMUNI· 
DAD DE MADRID, con la advertencia ,de 
que las siguientes comunicaciones se ha
rán en estrados, salvo aquellas que revis
tan forma de sentencias, autos o cuando 
se trate de emplazamientos. 

Con tal fin expido el presente en Gi
jón, a JO de mayo de 1997.-La secreta
ria (firmado). 

(D.G.-2.019) (03/23.240/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 6 DE GRANADA 

EDICTO 

Doña Teresa Torres Marín, secretaria del 
Juzgado de lo social ,:!úmero 6 de Gra
nada y su provincia. 

Por medio del presente edicto hace sa
ber: Que · en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 175 de 1996, hoy 
ejecución número 42 de 1996, a instancia 
de doña María Paz González Alonso , 
contra "Q-Ellos, Sociedad Anónima", 
sobre resolución de contrato, se ha dic
tado con fecha 27 de mayo de 1997 auto, 
cuya parte dispositiva dice: 

A los efectos de las presentes actuacio
nes se declara insolvente provisional" por 
ahora, 'a la ejecutada "Q-Ellos, Sociedad , 
Anónima", para hacer pago a la ~ produc
tora doña María Paz González Alonso .la 
cantidad de 531.667 pesetas por indem" 
nización por el concepto de resolución 
contrato y del importe de 531.667 peSetas 
reclamadas de principal, sin 'perjuido de 
que llegara a mejor fortuna y pudieran 
hacerse efectivas en sus bienes las canti
dades que está obligada a satisfacer. 

Se advierte a la , ejecutada que todas 
las providencias que en adelante recaigan' 
y demás comunicaciones se harán en es
trados, salvo las que deban revestir' la 
forma de auto o sentenciá o se · trate de 
emplazamiento. 

y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada "Q-Ellos; 
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SO'ciedad Anónima", que se encuentra 
actualmente en ignO'radO' paraderO', y 
tuvO' su últimO' dO'miciliO' cO'nO'cidO' en ca
He TO'más Bretón, númerO's SO-52, 28045 
Madrid, expidO' el presente, en Granada, 
a 27 de mayO' de 1997.-La secretaria ju
dicial (firmadO'). 

(03/22.367/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE LAS PALMAS DE 

GRAN CANARIA . 

EDlcrO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud pO'r lO' acO'rdadO' pO'r el ilus
trísimO' señO'r magistradO'-juez, en, el jui
ciO' número de ejecución 36 de 1997, se
guidO' a instancia de dO'ña María del RO'
sariO' García Lemes, cO'ntra dO'n Juan 
Luis López PardO' y O'trO', sO'bre reclama
ción de cantidad, se nO'tifica a usted la 
resolución recaída en dichO' juiciO' y que 
pO'r cO'pia se acompaña, con las adverten
cias que en la misma se hace cO'nstar. 

Diligencia.-En Las Palmas de Gran 
Canaria, a 2 de enerO' de 1997.-La ex
tiendO' yO', la secretaria, para hacer cO'ns
tar que ha tenidO' entrada el anteriO'r es
critO', de 10' cual dO'y cuenta a su señO'ría\ 
dO'y fe. 

Providencia 

IlustrísimO' señO'r magistradO'-juez de lO' 
sO'cial, dO'n HumbertO' Guadalupe Her
nández.-En Las Palmas de Gran Cana
rÍél, a 2 de enero de 1996. 

Dada cuenta, vistO' en anteriO'r escritO', 
se determina que nO' ha lugar al recursO' 
de repO'sición al nO' cumplirse los requi
sitO's de la Ley rituaria, al nO' citar la nO'r
ma de procedimientO' infringida. 

Así lO' manda y firma su señO'ría; dO'y 
fe. 
. Diligencia.-Seguidamente se cumple 

lO' O'rdenadO'; dO'y fe. 

Auto 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 6 
de marzo de 1997.-Vista pO'r mí, dO'n 
l-IumbertO' Guadalupe Hernández, la SO'
licitud de ejecución presentada, dictO' la 
siguiente resO'lución: ' 

" , 

Antecedentes de hechO': 

I Primero.-En el prO'cesO' seguido entre 
las partes: de una,.y comO' demandante, 
dO'ña María del' RosariO' García Lemes, y 

'de O'tra, cO'm'O' demandados, dO'n Juan 
Luis Lópe'z Pardó y dO'ña María Catinen 
Ureña López, se dictó sentencia pO'r la 
que se estimaba la demanda, cO'ndenandO' 
a lO's demandados' ai' abO'nO' de ras canti
dades que' se indican en diCha 'resolución. 

SegundO'.-Dicha resplución judicial es. 
firme. 

TercerO'.-Se ha sólicitadO" seprO'ceda 
a ,ejecutar la referida resO'lución por' vía 
de apremío, toda vez que por los deman-
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dadO's nO' se ha satisfechO' el importe de 
la cantidad líquida y determinada O'bjeto 
de la condena. 

RazO'namientO' jurídico: 

Primero.-EI ejerciciO' de la pO'testad 
jurisdicciO'nal, juzgandO' y haciendO' eje
cutar lO' juzgadO', correspO'nde exclusiva
mente a los JuzgadO's y Tribunales deter
minadO's en las Leyes y en IO's TratadO's 
InternaciO'nales (artículO's 117 de la Cons
titución EspañO'la y 2 de la Ley Orgánica 
de ~O'der Judicial). . 

SegundO'.-La ejecución de las senten
cias firmes se iniciará a instancia de par
te, salvO' que hubieran recaídO' en proce
dimientO' de O'ficiO', y una vez iniciada la 
ejecución se tramitará de O'ficiO', dictán
dO'se al efectO' las resO'lueionesy diligen
cias n~cesarias (artículO's 236 de la Ley 
de ProcedimientO' LabO'ral y 237 de la 
Ley Orgánica de ProcedimientO" LabO'-
ral). ' 

TercerO'.-Si la sentencia condenase al 
pagO' de la cantidad determinada líquida, 
se procederá, siempre y sin necesidad de 
previO' requerimientO' persO'nal al cO'nde
nadO', al embargO' de sus bienes en cuan
tías suficiente, sÓlO' procediendO' a la ade
cuación del embargO' al O'rden legal cuan
dO' cO'nste la suficiencia de IO's bienes em
bargadO's (artícuIO's234.1 y 251 de la Ley 
de PrO'cedimientO' LabO'ral y 221 Y 1.447 
de la Ley de EnJuiciamientO' Civil). 

CuartO'.-Adviértase y requiérase a lO's 
ejecutadO's: 

. a) A que cumplan las resO'luciO'nes 
firmes judiciales, y presten la cO'labO'ra
ción requerida en la ejecución de lO' re
sueltO' (artículO's 11& de la CO'nstitución 
EspañO'la y 237 del CódigO' Penal. 

b) A que cumplan estrictamente cO'n 
su O'bligación de pagO' a la ejecutante en 
el plazO' máximO' de tres días hábiles, a 
cO'ntar desde la nO'tificación de este autO', 
y mientras eHO' nO' realicen se irá incre
mentandO' el impO'rte de su deuda con IO's 
intereses legales y las costas que se de
venguen. 

c) A que se abstengan de realizar ac
tO's de dispO'sición, sO'bre su patrimO'niO' 
que púdieran implicar su situación de in
solvencia u O'cultar sus bienes para eludir 
el cumplimientO' de sus O'bligaciO'nes. 

d) 'A que en el mismO' plazO' máximO' 
efectúen manifestación sO'bre sus bienes O' 
derechO's cO'n la precisión necesaria para 
garantizar sus respO'nsabilidades. 

QuintO'.-Adviértase a IO's ejecutadO's 
que si dejan transcurrir injustificadamen
te IO's plazO's cO'ncedidO's en lO's anteriO'res 
requerimitmt()s sin efectuar lO' O'rdenadO' 
y mientras nO' cumplan O' nO' acrediten la 
. impO'sibilidad de su cumplimientO' especí
ficO', con el fin de O'btener y asegurar el 
cUmplimiento de la O'bligación que se eje
cuta, se pO'drá tras, audiencia de las par
tes iinpO'nerles el abO'na de apremiO' pe
cuniariO's. 
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Vistas las disposiciO'nes legales y demás 
de general aplicación, 

AcuerdO': PrO'cédase a ejecutar el títulO' 
ejecutivO' indicadO' en IO's antecedentes de 

, hechO' pO'r un principal de 346.018 pese
tas y de 35.000 pesetas de intereses que 
se fijan prO'visiO'nalmente para intereses 
(artículO' 221 de la Ley de EnjuiciamientO' 
Civil) y costas (artículO' 248 de la Ley de 
ProcedimientO' LabO'ral), y al efectO', sir
va esta resO'lución de mandamientO' en 
fO'rma a la cO'misión ejecutiva, que prac
ticará la diligencia de' embargO' en .el dO'
miciliO' de IO's demandadO's, cón sujeción 
al O'rden y limitaciO'nes legales estableci
das en IO's artículO's 1.447 y siguientes de 
la Ley de EnjuiciamientO' Civil, de cO'ns
tar la sufi~iencia de IO's bienes embarga
dO's (artículO' 251 de la Ley de PrO'cedi
mientO' LabO'ral), y depO'sitándO'se IO's que 
se embarguen cO'n arreglO' a derechO', cO'n 
advertencia al depO'sitariO' de sus O'bliga
ciO'nes (artículO' 399 del CódigO' Penal), 
pudiéndO'se recabar para tO'dO' ellO' el au
xiliO' de la PO'licía Judicial, si fuere pre
cisO' (artículO's 443 y 445 de la Ley Or
gánica de PO'der Judicial). 

Practíquense a IO's ejecutadO's las ad
vertencias señaladas en el cuerpo de esta 
resO'lución. 

Requiérase a lO's demandadO's para que 
hagan efectiva la deuda de autO's, me
diante ingresO' en la cuenta de consigna
ciO'nes de este JuzgadO' al número de prO'
cedimientO' 348000064003697, del "BancO' 
BilbaO' Vizcaya" de la calle La PelO'ta, 
número S, de esta ciudad, y nO' verificán
dO'1O' en dichO' actO' se prO'ceda al embar
gO' de sus bienes en cuantía suficiente a 
cubrir las respO'nsabilidades de autO's, sir
viendO' el presente de mandamientO' en 
fO'rma a la cO'misión judicial que se desig
ne a tal efectO', sirviéndO'se de cerrajerO' 
y fuerza pública, en casO' necesariO'. 

NO'tifíqüese esta resO'lución a las par
tes, haciéndO'les saber que cO'ntra la mis
ma cabe recursO' de repO'sición ante este 
JuzgadO' en el plazO' de tres días siguien
tes a la nO'tificación, sin perjuiciO' de su 
ejecutividad. 

Así pO'r este autO' lO' prO'nunciO' mandO' 
y firmO'. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple 
lO' O'rdenadO'. Y a lO's efectO's del artículO' 
56 de la Ley de PrO'cedimientO' Laboral, 
cO'n la misma fecha se remiten por mediO' 
de cO'rreO' certificadO', con acuse de reci
bO',' un sO'b~e cO'nteniendO' una cO'pia del 
autO' dirigidO' a cada una de las par" 
tes.-Doy fe. 

y para que sirva de nO'tificación a dO'n 
Juan Luis López PardO' y dO'ña María del 
Carmen Ureña Pérez, con dO'mi~iliO' en 
Madrid, expidO' la presente en Las ,Pal
mas de Gran Canaria, a 4 de juniO' de 
1997.-La secretaria (firmadO'). 

(03/24: 158/97)' 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO I DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA 

EJECUCION AUTO 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 
de mayo de 1997.-Dada cuenta de la 
anterior diligencia y vista por mí, don 
Diego de Egea Torrón, la solicitud de 
ejecución número ·192 de 1995, presenta
da el día 29 de marzo de 1995, dicto la 
siguiente resolución: 

Antecedentes de hecho: 
,Primero.-En el proceso seguido entre 

las partes: de una, y como demandante, 
doña Juana Rodríguez García, y de otra, 
y como demandadas, "Celima, Sociedad 
Limitada"; "Celima, Sociedad Anóni
ma", y "Celime, Sociedad Anónima", se 
dictó sentencia por lo que se estimaba la 
demanda, condenando a las demandadas 
al abono de las cantidades que se indican 
en dicha resolución. 

Segundo.-Dicha resolución judicial es 
firme. 

Tercero.-Se ha solicitado se proceda 
a ejecutar la referida resolución por vía 
de apremio, toda vez que por las deman
das no se ha satisfecho el importe de la 
cantidad líquida y determinada objeto de 
la condena. 

Razonamientos jurídicos: 
Primero.-EI ejercicio de la potestad 

jurisdiccional juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado corresponde exclusiva
mente a los J!lzgados y Tribunales deter
minados en las Leyes y en los Tratados 
Internacionales (artículos 117 de la Cons
titución Espanola y 2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial) . 

Segundo.-La ejecución de las senten
cias firmes se iniciará a instancia de par
te, salvo que hubieren recaído en proce
dimiento de oficio, y una vez iniciada la 
ejecución se tramitará de oficio, dictán
dose al efecto las resoluciones y diligen
cias necesarias (artículos 236 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 237 de la 
Ley Orgánica del, Poder Judicial). 

Tercero.-Si la sentencia condenase al 
pago de la cantidad determinada líquida 
se procederá siempre, y sin necesidad de 
previo requerimiento personal al conde
nado, al embargo de sus bienes en cuan
tías suficiente, sólo procediendo a ade
cuación del embargo al orden legal cuan
do conste la suficiencia de los bienes em
bargados (artículos 234.1 y 251 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, 221 y 1.447 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarto.-Adviértase y requiérase a las 
ejecutadas: 

a) A que cumplan las ' resoluciones 
f)rmes judiciales y presten la colabora
ción requerida en la ejecución de lo re
suelto (artículos 118 de la Constitución 
Española y 237 del Código Penal). 

b) A que cumplan estrictamente con 
su obligación de pago a la ejecutante en 
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el plazo maxlmo de tres días hábiles a 
contar desde la notificación de este auto, 
y mientras ello no realicen se irá incre
mentado el importe de su deuda con los 
intereses legales y las costas que se de
venguen. 

c) A que se abstengan de realizar ac
tos de disposición sobre su patrimonio 
que pudieran implicar su, situación de in
solvencia u ocultar sus bienes para eludir 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

d) A que en el mismo plazo máximo 
efectúen manifestación sobre sus bienes o 
derechos con la precisión necesaria para 
garantizar sus responsabilidades. 

Quinto .-Adviértase a las ejecutadas 
que si dejan transcurrir injustificadamen
te los plazos concedidos en los anteriores 
requerimientos sin efectuar lo ordenado, 
y mientras no cumplan o no acrediten la 
imposibilidad de su cumplimiento especí
fico con el fin de obtener y asegurar el 
cumplimiento de la obligación que se eje
cuta, se podrá tras audiencia de las par
tes imponerles el abono de apremios pe
cuniarios. 

Vistas las disposiciones legales y demás 
de general aplicación , 

Acuerdo: Procédase a ejecutar el título 
ejecutivo indicado en los antecedentes de 
hecho por un principal de 3.262.322 pe
setas y de 653.000 pesetas de intereses y 
de <:ostas que se fijan provisionalmente 
para intereses (artíclllo 221 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) y costas (artículo 
248 de la Ley de Procedimiento Labo
ral), y al efecto, sirva esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión eje
cutiva que practicará la diligencia de em
bargo en el domicilio que figura en au
tos, con sujeción al orden y limitaciones 
legales establecidas en los artículos 1 :447 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de constar la suficiencia <;le los ' bie
nes embargados (artículo 251 de la Ley 
de Procedimiento Laboral), y depqsitán
dose los que se embarguen con a.rreglo . a 
derecho, con advertencia al depositario 
de sus obligaciones (artículo 399 del ' Có
digo Penal), pudiéndose recabar para 
todo ello el auxilio de la Policia Judicial, 
si fuere preciso (artículos 443 Y 445 d¡; la 
Ley Orgánica d~1 Poder Judicial). 

Practíquense a las ejecutadas la~ adver
tencias señaladas en el cuerpo de esta, re
soiución. , Ha~iéndose aportado por la ac-' 
tora acto de insolvencia reca.ído en ,otro , 
procedimiento, únase al presen~e y. dése 
audiencia al Fondo de 'Garantía Salarial. 

Notifíquese esta resolució~ a las par
tes, haciénd(,)les saber que contra la mis
ma cabe reéurso dt¡ reposición, ante' 'es~e 
Juzgado, en el plaZo de tres dtassigu'ien
tes a la notificación, sin ' perji.!icio' de su 
ejecutividad. ' 

Así por este auto lo prom~ric~o, mando 
y firmo. . 

Diligenéia.-Seguidamente ,s~ <:l\mple 
lo ordenado. " 
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y a los efectos del. artículo 56 de la 
Ley de Procedimiento Laboral con la 
misma fecha se remiten por medio de co
rreo certificado con acuse de recibo un 
sobre conteniendo una copia del auto di
rigido a cada una de las partes.-Doy fe. 

En Las Palmas de Gran Canaria.-EI 
secretario (firmado). (03/23.337/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE NA V ARRA 

EDICTO 

Doña Resurrección Ganuza Jacoisti, se
cretaria judicial del Juzgado de lo so
cial número 3 de los de Navarra. 
Hago saber: Que ante este Juzgado de 

lo social se tramita ejt::cución número 116 
de 1996-3 B, promovida por don Antonio 
Carraco Martínez, contra "Sercón Segu
ridad, Sociedad Limitada", y "Seguridad 
Cóndor; Sociedad Anónima", en recla
mación por cantidad, en la que con fecha 
11 de junio de 1997 se ha dictado re~
lución, que con~iene, entre otros, los si
guientes particulares: 

Parte dispositiva: 

Se declara a las empresas "Sercón Se
guridad, Sociedad Limitada", y "Seguri
dad Cóndor. Sociedad Anónima", insol
ventes en el sentido legal, y con carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el 
procedimiento ejecutivo si llegaren a me
jor fortuna, para responder al débito de 
311.672 pesetas que adeudan a don An
tonio Carraco Martínez, según resolución 
dictada. 

Una vez firme la presente archívese. 
Notifíquese la presente resolución a las 

partes, previniéndoles que contra la mis
ma cabe interponer recurso de reposición 
para ante mismo Juzgado en el plazo de 
tres días siguientes a su 'nofificación, con 
cita del precepto ' legal que se entienda 
infringido, sin perjuicio de su ejecutivi-
dad. . 

Así lo propongo a su señoría para su 
conformidad; doy fe. 

La secretaria (firmado).-Conforme: el 
magistrado-juei de lo SOCIal (firinado). 

Por el prese~te edi~to se notifica a 
"Seguridad <;:óndor 1 'Sociei;Jad Anóni
ma", que estuvo 'domi<;iliá<)o en' calle 
Carpesa, número 18 (Madrid) , y hoy en 
ignorado paradero, ' la Tesolución dictada, 
con la !ldverten<;ia dequC' ,en la Secreta
ría de, este Juzg¡u;lo se encuentra a su dis
posición copia de la misma. 

Da"o.- eri Pamplona, aÚ.de' junio d~ 
1997.:-;-1;.a se~retaria judicial (firm~do). 

(03/24.149/97) 
- , 
~UZGAD(> Pf; LQ :iO(:IAL " 
NUMERO 3. OE .NAY ~RJtA 

~Dlcio' , 

poña R~sufT~ción , Ganuza ,Jacoisti" se
cretariaj~~i~ial d!!1 Juzg¡¡do, de lo so
cial número J d~.IQS <;It: Navart:a. 
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Hago saber: Que ante este Juzgado de 
lo social se tramita ejeCución número 112 
de ' I996, promovida por don José Anto
nio Lara Raya, contra "Sercón Séguri
~ad, Sociedad Limitada", y "Seguridad 
Cóndor, Sociedad Anónima", en recla
mación percantidad, en la que con fecha 
11 de junio de 1997 se ha dictado reso
lución, que contiene, entre otros, los si
guientes particulares: 

Parte dispositiva: 

Se declara a las empresas "Sercón Se
guridad, Sociedad Limitada", y "Seguri-' 
dad Cóndor, Sociedad Anónima", insol
ventes en el sentido legal, y con . carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el 
proce<;limiento ejecutiv<;> si llegaren a me
jor fortuna, para responder al débito de 
166.817 pesetas que adeudan a don José 
Antonio Lara Raya, según resolución 
dictada. . 

Una vez firme la presente archívese. 
Notifíquese la presente resolución a las 

partes, previniéndoles que contra la mis
ma cabe interponer recurso de reposición 
para ante mismo Juzgado en el plazo de 
tres días siguientes a su notificación, con 
cita del precepto legal que se entienda 
infringido, sin perjuicio de su ejecutivi
dad. 

Así lo propongo a su señoría para su 
conformidad; doy fe. 

La secretaria (firmado).-Conforme: el 
magistrado-juez de lo social (firmado) . 

Por el presente edicto se notifica a 
"Seguridad Cóndor, Sociedad Anóni
ma". que estuvo domiciliado en calle 
Carpesa, número 18 (Madrid), y hoy en 
ignorado paradero, la resolución dictada, 
con la advertencia de que en la Secreta
ría de este Juzgado se encuentra a su dis
posición copia de la misma. 

Dado en Pamplona, a 11 de junio de 
1997.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/24.154/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE ORENSE 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por la ilustrí
sima señora doña Isabel Gómez Balado, 
magistrada-juez titular del Juzgado de lo 
social número 2 de los de Orense y su pro
vincia, en providencia dictada en autos 

AHIiIIiIInIci6n: 

MARTES 8 DE JULIO DE 1997 

número 130 de 1997, sobre invalidez por 
accidente, seguidos a instancia de don Fran
cisco Javier Núñez Barrio, contra "Cons
trucciones Trivesa, Sociedad Limitada", y 
otros, por el presente se cita a "Construc
ciones Trivesa, Sociedad Limitada", "Cu
biertas de Pizarra Trivesa, Sociedad Limi
tada", y "Obras y Construcciones Franco, 
Sociedad Limitada", con último domicilio 
conocido en averiida de las Piscinas, sin 
número, Puebla de Trives (Orense) y Feli
pe 11, en Parla (Madrid), para que com
parezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de lo social número 2 de los de 
Orense, sito enel Palacio de Justicia, cuarta 
planta, el día 25 de septiembre de 1997, 
a las diez y cincuenta horas, al objeto de 
celebrar acto de conciliación y, e:1 su caso, 
juicio, haciéndose las ' advertencias y pre
venciones de Ley y en particular de que 
los actos tendrán lugar en, única convoca
toria; que no poarán suspenderse por 
incomparecencia de las partes, y que debe
rán comparecer con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

y par.a que sirva de citación en forma 
.a "Construcciones Trivesa, Sociedad Limi
. tada", "Cubiertas de Pizarra Trivesa, Socie'
dad Limitada", y "Obras y Construcciones 
Franco, Sociedad Limitada", expido y firmo 
el presente en Orense, a 18 de junio de 
1997.-EI secretario (firmado).-Visto 
bueno: la magistrada-juez de lo social 
(firmado). 

(D. G.-2.204) (03/25.589/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE OVIEDO 

EDlCfO 

Doña María José Menéndez Urbón, se
cretaria del Juzgado de lo social número 
1 de Oviedo. 

Certifico: Que en los autos número 
150 de 1997 que se siguen en este Juz
gado de lo social, sobre cantidad, segui
dos entre partes a que luego se hará 
mención, se ha dictado sentencia con fe
cha 4 de los corrientes, cuya parte dis
positiva copiada a su tenor literal dice: 

Fallo 
Que estimando íntegramente la de

manda presentada por la Fundación La
boral de la Construcción del Principado 
de Asturias, contra "Inmob. Norcasa, 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a dicha demandada a pagar a la 

B.O.C.M. Núm. 160 

fundación aclora la cantidad de 11.252 
pesetas. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará testimonio a los autos, lo pronun
cio, mando y firmo .-Firmado, Jesús 
González Peña. 

y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Principado de Asturias", en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado de 16 social a fin de 
que sirva de notificación en forma a la 
demandada "Inmob. Norcasa, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, expido 
el presente en Oviedo, a 4 de junio de 
1997.-La secretaria (firmado) . 

(0.G.-2.016) (03/23.242/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE OVIf.PO 

CEDULA DE CITACION 

Doña Pilar Represa Suevos, por,sustitución, 
secretaria de lo social del número 3 de 
los de Oviedo y su provincia. , 

Hago saber: Que por resolución dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de doña: María Angelina Oíaz 
Oíaz, contra "Maemy U.T.E." (Maes
sa-Mymain, Sociedad Anónima, U.T.E.), 
"Mymain, Sociedad Anónima'!, "Maes, 
Sociedad Anónima", "Cleurcivil U.T.E." y 
"U.T.E. Urbaser", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 0-607 de 
1997, se ha acordado citar a "Maes, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de septiembre 
de 1997, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación, y en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 3, sito en la calle Santa 
Teresa, número 15, segunda planta, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Maes, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MAQRID Y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Oviedo, a 23 de junio de 1997.-L.a secre
taria judicial (firmado). 

(03/25.351/97) 
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